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ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3506/2016
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que el Municipio se haya abocado a la búsqueda de lugares dentro del ejido urbano para
urbanizar y brindar soluciones habitacionales a los ciudadanos que no pueden acceder a un
lote privado;
que dentro de la ciudad de Río Grande hay terrenos y parcelas destinados a espacios verdes
los cuales cumplen una función importante para el desarrollo urbano pero que a veces son
sujetos de ser intervenidos para el cambio de su uso;
que con esta política de uso de suelo, el Municipio de Río Grande pretende dar una
solución habitacional a cientos de personas alistadas en la Dirección de Tierras a la que se
le suman día a día muchas personas más que solicitan un lote;
que el acceso a la tierra y a la vivienda digna es un derecho de todas las personas;
que para lograr introducir, por parte del Municipio de Río Grande, lotes en el mercado de
tierras, a un precio justo, es necesario utilizar todas las herramientas al alcance, donde una
de ellas es desafectar espacios verdes existentes en la ciudad y afectarlos al uso privado del
Municipio;
que por lo expuesto es necesario desafectar del uso público una superficie aproximada de
22.223,83 m2 del espacio verde individualizado como Sección E, Macizo 103, Parcela 1.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) DESAFECTESE del uso público una superficie de 22.223,83 m2 del espacio
verde individualizado como Sección E, Macizo 103, Parcela 1, conforme a lo que se indica
en el croquis que se adjunta a la presente como Anexo I, cuya superficie será ajustada de
acuerdo a mensura definitiva.
Art. 2º) AFECTESE la superficie desafectada al dominio privado del Municipio de Río
Grande, con destino a la construcción de una urbanización municipal.
Ar t. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN  PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE
MARZO DE 2016
AUDIENCIA PÚBLICA: 11 DE MAYO DE 2016.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE
MAYO DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0549/2016
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen nº 07, sancionado por el Concejo Deliberante en la
cuarta  Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo 2016;y
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3506 el Dictamen nº 07/16, expediente admi-
nistrativo nº 04/16, sancionado por el Concejo Deliberante, en la cuarta Sesión Ordinaria
del día 27 de mayo de 2016, desafectación del uso publico la superficie estimada de
22.223,83 m2 del espacio verde individualizado como sección E, macizo 103, parcela 1, de
esta Ciudad.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3507/2016
VISTO :La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que a través de diversas solicitudes los frentistas de la calle C. Darwin lado sur entre Avda.
Gral. J.M. Belgrano y la calle B. Rivadavia, han requerido la regularización catastral del
sector;
que el Municipio de Río Grande, ha iniciado la regularización a través de la confección del
plano de mensura correspondiente asignándoles provisoriamente la siguiente nomenclatura
catastral, Sección H, Macizo 117, Parcelas 1 a 13;
que las viviendas se han asentado a una distancia de 15,00 mts. Respecto de la línea
municipal de los Macizos 69A y 69B en sus frentes sobre calle C. Darwin;
que los anchos de calle y calzada resultan suficientes tal como se encuentran materializa-
dos;
que la regularización Catastral permitirá a la Dirección Municipal de Tierras, proceder a la
regularización dominial a favor de los adjudicatarios;
que las familias se encuentran allí asentadas desde hace años.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art.1°) DESAFECTESE del Uso Público la superficie estimada de 614,35 m2 de la calle
C. Darwin entre Av. Gral. J.M. Belgrano y A. Chamorro y entre A. Chamorro y Pte. B.
Rivadavia, según plano de mensura que se adjunta como Anexo I.
Ar t. 2°) AFECTESE la superficie mencionada en el artículo 1° al dominio privado del
Municipio de Río Grande con destino a la regularización catastral de la zona.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN  PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE
MARZO DE 2016.
AUDIENCIA PÚBLICA: 11 DE MAYO DE 2016.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE
MAYO DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0550/2016
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen nº 05, sancionado por el Concejo Deliberante en la
cuarta  Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo 2016; y
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3507 el Dictamen nº 05/16, expediente admi-
nistrativo nº 05/16, sancionado por el Concejo Deliberante, en la cuarta Sesión Ordinaria
del día 27 de mayo de 2016, desafectación del uso publico la superficie estimada de 614,35
m2 de la calle C Darwin entre Av. Gral. J. M. Belgrano y A. Chamorro y entre A. Chamorro
y Pte. B. Rivadavia.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3508/2016
VISTO: El proyecto remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal referente a la
desafectación de espacios verdes ubicados en el barrio de Chacra XI para ser destinados al
uso residencial de los eventuales adjudicatarios de tierras fiscales inscriptos en el Registro
de Postulantes que lleva la Dirección Municipal de Tierras; y
CONSIDERANDO:
Que la grave situación de emergencia habitación por la que atraviesa la Provincia de Tierra
del Fuego, en general y la ciudad de Rio Grande, en particular, han determinado la necesidad
de que este Cuerpo elabore y acerque a la sociedad herramientas tendientes a brindar
soluciones concretas ante el déficit inmobiliario que viene incrementándose desde hace
años en la ciudad y de dificultoso acceso a los vecinos con bajo y medianos recursos
económicos;
que en este marco, el Ejecutivo Municipal a través del trabajo conjunto de la Dirección de
Catastro y la Dirección Municipal de Tierras, elaboro sendos proyectos de urbanización
en el sector de Chacra XI, tendiente a la generación de nuevas parcelas con destino al uso
residencial, con el objeto de acercar soluciones habitaciones a los vecinos inscriptos en el
registro de postulantes a tierras fiscales que lleva la Dirección de Tierras;
que en el contexto expuesto se requiere rediseñar la planificación urbanística del barrio
Chacra XI, desafectando del uso público los espacios verdes denominados catastralmente
como macizos 87 y 93 de la Sección «F» de esta Ciudad, para destinarlos al uso residencial,
conforme los proyectos de urbanización diseñados y propuestos por la autoridad de
aplicación referida precedentemente, generándose de esta manera numerosos lotes fiscales,
con afectación específica a la adjudicación bajo las prescripciones de la Ordenanza Muni-
cipal Nº 895/97 y sus modificatorias.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) DESAFECTESE del Uso Público los espacios verdes individualizados catas-
tralmente como Macizos 87 y 93 de la Sección «F», ubicados en la urbanización de Chacra
XI de esta ciudad.
Art. 2º) DESAFECTESE del Uso Público la fracción de calle Cóndor,  ubicada entre la
calle Playero Blanco y calle Kaiken del barrio Chacra XI, con el objeto de implementar la
generación de los lotes fiscales del proyecto de urbanización del Macizo 93 de la Sección
«F» de esta Ciudad.
Art. 3º) MODIFIQUESE el art. 1º de la Ordenanza Municipal Nº 3079/2012 quedando
redactado de la siguiente manera: «DESAFECTESE del Uso Público, una superficie aproxi-
mada de 1270 mts2 del espacio verde individualizado como Macizo 87, Secc. F, conforme
el proyecto urbanístico elaborado por la Dirección de Catastro y al croquis que se adjunta
a la presente como Anexo I, con destino al equipamiento de redes de provisión de agua
potable y equipamiento municipal.»
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Art. 4º) AFECTESE los espacios individualizados en el artículo 1º y 2º de la presente, al
dominio privado del Municipio de Río Grande, con destino al uso residencial.
Ar t. 5°) INSTRUYASE a la Dirección de Catastro del Municipio de Rio Grande a realizar
las mensuras correspondientes de los espacios generados por los proyectos urbanísticos
creados por los artículos precedentes.
Art. 6º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN  PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE
MARZO DE 2016.
AUDIENCIA PÚBLICA: 11 DE MAYO DE 2016.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE
MAYO DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0551/2016
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen nº 04, sancionado por el Concejo Deliberante en la
cuarta  Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo 2016; y
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3508  el Dictamen nº 04/16, expediente adminis-
trativo nº 06/16, sancionado por el Concejo Deliberante, en la cuarta Sesión Ordinaria del día
27 de mayo de 2016, desafectación del uso publico los espacios verdes individualizados
catastralmente como macizo 87 y 93 de la sección F, ubicados en chacra XI de esta ciudad.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3509/2016
VISTO: La Ley Nacional N° 26.588;
la Ley Provincial Nº 793 del 24 de septiembre de 2009, Ley de Creación del Programa Provincial
de Asistencia al Celíaco;
las Ordenanzas Municipales N° 1968/04, N° 3017/12 y N° 3398/15;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal art. 23° inc 10, art. 47° y art. 89°; y
CONSIDERANDO:
 Que la Ley Nacional N° 26.588 en su artículo 1º Declara de Interés Nacional la atención
médica, la investigación clínica y epidemiológica, la capacitación profesional en la detec-
ción temprana, diagnóstico y tratamiento de la enfermedad celíaca, su difusión y el acceso
a los alimentos libres de gluten;que la Ley, en su artículo 16º invita a las Provincias y a la
ciudad autónoma de Buenos Aires a la Adhesión a la misma;que la Ley Provincial  N° 793
de Creación del Programa Provincial de Asistencia al Celíaco es anterior a la norma nacional,
por lo que no ha adherido a esta última; que la Ordenanza Municipal N° 3398/2015
establece el Régimen Municipal de concientización, detección, control e inclusión social de
las personas con enfermedad Celíaca;que la Ordenanza Municipal N° 1968/2004 Declara
de Interés prioritario todas las acciones conducentes al estudio, prevención y asistencia de
la enfermedad celíaca, en particular aquellas orientadas al control y análisis de alimentos a
través de los métodos de inmunodifusión adecuados para la detección de gluten en los
alimentos.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Ar t. 1°) ADHIERASE en todos los términos a la Ley Nacional N° 26588 que «Declara de
Interés Nacional la atención médica, la investigación clínica y epidemiológica, la capacitación
profesional en la detección temprana, diagnóstico y tratamiento de la enfermedad celíaca».
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MAYO DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0552/2016
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen nº 391/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la cuarta  Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo 2016; y
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3509 el asunto  nº 391/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, ADHERIR
a la Ley Nacional Nº 26588.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3510/2016
VISTO: Las atribuciones conferidas a este Cuerpo por  la Carta Orgánica del Municipio de
Río Grande; y
CONSIDERANDO:
 Que se ha recepcionado inquietud vecinal planteando los problemas que acontecen diaria-
mente con el tránsito vehicular en el ámbito del denominado Bº Chacra II, entre las calles
Luro Cambaceres altura 800 respectivamente y calle Pioneros Fueguinos altura 500;
que nuestros vecinos exponen sobre la peligrosidad del tránsito en dichas arterias de doble
mano y de alto tránsito vehicular, tal el caso de las calles Luro Cambaceres entre las alturas
800, sector de doble mano y la calle Pioneros Fueguinos los cuales a la altura 500 converge
directamente con esquina Cambaceres, la carencia casi total de señalización de las arterias
del barrio; el importante flujo de vehículos que circulan por las mencionadas arterias por
razones de la actividad que genera la ubicación del Centro Polivalente de Artes, Jardines de
Infantes aledaños, Comisaría 3º y tomando en cuenta que dicha zona es de alta población y
se encuentra emplazada en el centro de dicho barrio por lo que la convierte en altamente
transitada, con el consiguiente efecto multiplicador de peligrosidad en el tránsito, en hora-
rios pico de ingreso o egreso escolar;
que las imprudencias habituales de los conductores, la peligrosidad que representa la
importante cantidad de menores que viven o acceden al sector o la intensa actividad diaria
del sector y nuestra propia observación al caso planteado, coincide con lo expresado por
nuestros vecinos, por lo que amerita impulsar medidas preventivas en materia de tránsito,
con el objeto de minimizar los riesgos para las personas y sus bienes.
 
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de la
Secretaría de obras y Servicios Públicos, proceda a la construcción de  un reductor de
velocidad (lomo de burro) sobre la calle Luro Cambaceres altura 800 como así también
sobre calle Pioneros Fueguinos altura 500 veinte (20) metros antes de calle cambaceres; y
realizar la colocación del cartel vial vertical que corresponda.
Art. 2º) El gasto que demande la presente será imputado al Presupuesto Municipal Ejer-
cicio Financiero año 2016.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MAYO DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0553/2016
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen nº 410/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la cuarta  Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo 2016; y
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3510 el asunto  nº 410/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, construc-
ción de un reductor de velocidad sobre calle Cambaceres y Pioneros Fueguinos.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3511/2016
VISTO: El artículo 54° y el inciso 28 del artículo 117° de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por el mismo cuerpo legal; y
CONSIDERANDO:
Que surge del armónico juego de las normas citadas en los vistos que constituye un deber
del Departamento Ejecutivo Municipal tomar las medidas tendientes a la preservación de
la salud;
que el Departamento Ejecutivo local también se encuentra facultado para «realizar progra-
mas y campañas educativas y de prevención»;
que históricamente se han verificado numerosos casos de intoxicación por monóxido de
carbono en nuestra ciudad;
que respirar monóxido de carbono en niveles elevados, puede causar la muerte por envene-
namiento e intoxicación en pocos minutos;
que cada año, gran número de personas pierde la vida, producto de accidentes domésticos
debido al envenenamiento con monóxido de carbono e incluso, las personas que sobreviven
deben afrontar luego graves consecuencias para su salud;
que la presencia de monóxido de carbono a raíz de pérdidas de calefactores o medidas de
seguridad inadecuadas, ha significado en nuestra ciudad varios accidentes de este tipo;
que la manera de prevenir cualquier consecuencia e incluso la muerte, consiste en adoptar
distintas medidas para evitar la intoxicación y esto, se consigue a través de la difusión de
información a los vecinos y la revisión de las condiciones de artefactos que pudieran
ocasionar estos inconvenientes en los hogares;
que son fundamentales los controles en las instalaciones de gas al inicio de cada período
invernal, así como las revisiones periódicas de los mismos, cuando en cada hogar, edificio
e institución pública o privada comienza a hacerse uso de los artefactos para calefaccionar;
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que es menester realizar un proceso de concientización de la población a través de diferen-
tes medidas dirigidas a brindar información a la población y otras acciones de prevención
para evitar las indeseadas muertes producto de la inhalación de monóxido de carbono u
otros accidentes relacionados con los equipos de calefacción;
que es un deber del Estado – en todos sus niveles – adoptar políticas tendientes a la
prevención de daños en la población, y que uno de las herramientas más idóneas para ello
es la información, sobretodo de las personas que se encuentran en ambientes más vulnera-
bles, sea por la precariedad o vetustez de las instalaciones hogareñas.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA  DE
ORDENANZA

Art. 1º) CREASE la «Campaña Anual de Difusión y Concientización sobre los Peligros
del Monóxido de Carbono», por la que se deberá realizar publicidad intensiva, dirigida a
brindar información a la población acerca de las medidas necesarias para evitar accidentes
con los artefactos de calefacción en los hogares y difundir los protocolos a seguir en caso de
ocurrencia de los mismos.
Art. 2º) ORDENESE al Departamento Ejecutivo Municipal la organización y ejecución
de la «Campaña Anual de Difusión y Concientización sobre los Peligros del Monóxido de
Carbono».
Art. 3º) DISPONGASE que la «Campaña Anual de Difusión y Concientización sobre
los Peligros del Monóxido de Carbono» se realizará una vez por año comenzando en el mes
de abril y extendiéndose hasta la finalización de la temporada invernal.
Art. 4º) AUTORIZASE al  Departamento Ejecutivo Municipal a utilizar los medios
pertinentes para la campaña como cartelería, folletos explicativos en dependencias munici-
pales, comercios y otras instituciones de la ciudad. Los folletos explicativos deberán ser
entregados, durante la vigencia de la campaña, en la puerta de la mayor cantidad de domi-
cilios posible.
Art. 5º) INFORMESE  al Departamento Ejecutivo Municipal que deberá organizar una
jornada abierta al público y charlas en los establecimientos educativos e instituciones
públicas municipales a los fines de difundir la información en la población, evitar acciden-
tes frecuentes y dar a conocer las formas de acción a seguir en caso de accidentes.
Art. 6º) AUTORIZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar un convenio
con el proveedor del servicio domiciliario de gas natural, Camuzzi Gas del Sur, en el que se
invitará a la empresa a que coloque dentro de los requisitos para conexión del servicio la
obligatoriedad de que los inmuebles cuenten con un detector de monóxido de carbono y gas.
Art. 7º) ORDENESE al Departamento Ejecutivo Municipal la realización de un releva-
miento integral de los artefactos de calefacción de las instituciones públicas municipales y
solicitar los controles correspondientes en las instituciones de educación pública y de
gestión privadas con motivo de garantizar el buen funcionamiento y la seguridad de las
instalaciones para la calefacción en los mismos.
Art. 8º) ESTABLECESE que los proveedores de gas envasado deberán entregar junto
con las garrafas, un folleto que contenga toda la información necesaria en los hogares
indicando las formas correctas de manipulación de los mismos, las formas de prevenir
accidentes y otros datos útiles como números telefónicos de emergencias en caso de ocurrir
uno. Dicho folleto será confeccionado por personal profesional del área correspondiente
del Municipio de Río Grande.
Art. 9) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal que el gasto que demande
la implementación de la presente Ordenanza será imputado a la partida presupuestaria
correspondiente de conformidad a lo establecido en el artículo 33º de la Ordenanza Muni-
cipal N° 2848/2010.
Ar t. 10º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MAYO DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0554/2016
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen nº 420/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la cuarta  Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo 2016; y
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3511el asunto  nº 420/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, Creación de
una campaña anual sobre los peligros del monóxido de carbono.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3512/2016
VISTO  Las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que a solicitud de la Secretaría de Modernización e Innovación resulta necesaria una
adecuación de la legislación municipal vigente respecto de «Reglamento de habilitaciones
comerciales»;
que se hace necesario regular, controlar y generar dispositivos actuales que faciliten la
aplicación de lo  establecido en  Ordenanza Municipal Nº 1601/02;
que la Dirección de Comercio e Industria desarrolla acciones relativas al contralor de la
actividad comercial e industrial de la ciudad, comprendiendo la  fiscalización en el cumpli-

miento de la normativa nacional, provincial y municipal vigente;
que resulta necesario modificar las Ordenanzas vigentes para arribar a la creación de una
Ventanilla Única de atención al público, la cual, agilizará todo trámite que deba realizar el
ciudadano de Rio Grande referente a las actividades comerciales e industriales, optimizan-
do este servicio en beneficio de la comunidad;
que el Ejecutivo Municipal debe realizar tareas de difusión y concientización de normas de
Comercio e Inspección;
que es este Cuerpo Deliberativo se  encuentra facultado para generar el presente, tal como
lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) MODIFICASE  la Ordenanza Municipal Nº 1601/02 en su TITULO II DE LOS
REQUISITOS, artículo 4º inciso e). El mismo, quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 4°) El contribuyente deberá presentar la siguiente documentación:

 a) Certificado de Inscripción en D.G.R, provincial o Convenio Multilateral, discriminan-
do todos los rubros que se ejerzan.
b) Certificado de Inscripción D.G.I. / A.F.I.P
c) Certificado de Buena Conducta original, expedido por Policía Provincial, en caso de no
estar radicado en la Provincia, certificado de la Policía Federal.
d) Si la actividad se habilita en el domicilio legal, deberá presentar Certificado de domici-
lio, Libre  Deudas de la propiedad, contrato de locación y autorización del propietario.
e) Si cuenta con local, Certificado de Aptitud Técnica de Obras Particulares, para obtenerlo
debe presentar Libre Deuda de la propiedad, y si es vivienda FONAVI autorización del
I.P.V.
f) En caso de vender o manipular alimentos deberá presentar Certificado de Aptitud
Bromatológico - Sanitario.
g) En caso de manipular Residuos Tóxicos o Peligrosos, Certificado de Inscripción efec-
tiva en Medio Ambiente, Ley N° 105.
h) Certificado de Libre de Deuda comercial, del titular.
i) Cuando el solicitante sea una persona jurídica (sociedades), debe presentar contrato de
sociedad, con la inscripción en el Registro Público de Comercio.
j) En caso de alquilar, Contrato de Locación o Comodato (si el que alquila no es propie-
tario, poder para alquilar). Si el inmueble se encuentra en sucesión autorización expresa
del Juez, del administrador judicial de los bienes o de todos los herederos.
k) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
l) Pago de la Habilitación.
m)Toda otra documentación que el Ejecutivo Municipal considere necesario a efectos de
dar cumplimiento a las normas legales.
n) Si cuenta con local, Certificado de prevención contra incendio emitido por autoridad
competente. Para su renovación se evaluarán los niveles de riesgo determinado por De-
creto Reglamentario generado por la Autoridad competente y visado por la Dirección de
Medicina, Higiene y Seguridad Laboral.

 Ar t. 2°) MODIFICASE  el artículo 5º bis de la Ordenanza Municipal Nº 1601/02,
(incorporado por la Ordenanza Municipal N° 2511/2008, en su artículo 3º. El mismo
quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 5º bis) para la obtención del permiso provisorio de habilitación será menester la
presentación de la documentación indicada en los incisos a), b), c) f), g), k), m) y n) del art.
4º de la presente Ordenanza; y en el caso de contar con local comercial se deberá tener la
pertinente autorización de la Dirección Municipal de Planeamiento Urbano.
 Para que el mismo tenga validez, una vez emitido, deberá contar con la firma del Director
del área conjuntamente con el sello «pagado» de la Dirección Municipal de Rentas.
Ar t. 3°) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0555/2016
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen nº 433/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la cuarta  Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo 2016; y
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3512 el asunto  nº 433/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, Modificar
la Ordenanza Municipal Nº 1601/02 en sus art. 4 y 5 bis.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3513/2016
VISTO: La Ordenanza Municipal Nº 2934/11;
las atribuciones conferidas a este Cuerpo por la carta Orgánica del Municipio de Río
Grande; y
CONSIDERANDO:
Que la tasa de Protección y seguridad Ciudadana creada mediante Ordenanza Municipal
N° 2934/11, prevé un ordenamiento a través de la creación de una comisión Intersectorial
con el objetivo de establecer el destino de los fondos de dicha tasa;
que es necesaria la designación de los representantes por parte de los órganos intervinien-
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tes como así también una readecuación del recurso humano de acuerdo a los cambios que
nos exige la sociedad;
que vemos conveniente modificar el artículo 175° de la Ordenanza Municipal N° 2934/11,
con el fin de incrementar el número de representantes del Concejo Deliberante en la mencio-
nada comisión;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente;
 
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
 SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1º) MODIFIQUESE el artículo 175° de la Ordenanza Municipal Nº 2934/11, el cual
quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 175º) Se creará una comisión, conformada por un miembro en representación de la
Policía Provincial, tres (3) miembros en representación del Concejo Deliberante y un
miembro en representación del Departamento Ejecutivo Municipal, que tendrá como fun-
ción establecer el orden de prioridad del destino de los fondos de acuerdo a las necesidades
imperantes. La mencionada comisión será presidida por uno de los Concejales.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MAYO DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0556/2016
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen nº 438/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la cuarta  Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo 2016; y
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3513 el asunto  nº 438/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, Modificar
Art. 175 de la  Ordenanza Municipal Nº 2934/11.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3514/2016
VISTO: La Ordenanza Municipal N° 2684/12, artículo 2°;
las atribuciones conferidas a este Cuerpo por  la Carta Orgánica del Municipio de Río
Grande; y
CONSIDERANDO:
Que La Ordenanza Municipal Nº 2684/12, Crea la Comisión Asesora de Tránsito con el fin
de ordenar y reglamentar el tránsito en nuestra ciudad;
que de tal manera debemos coordinar entre el Concejo Deliberante y las distintas áreas
involucradas del Municipio a fin de resolver distintas problemáticas relacionadas con el
tránsito en nuestra ciudad;
que de acuerdo a las necesidades actuales es fundamental la readecuación de dicha comisión
en concepto de representantes, de acuerdo a los cambios que nos exige la sociedad, teniendo
en cuenta además que el Municipio local ha redefinido su organigrama funcional;
que vemos conveniente la modificación del artículo 2° de la mencionada norma, a efectos de
ser lo más plural posible en la representación de éste Cuerpo Deliberativo;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.
 
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1º) MODIFIQU ESE el artículo 2° de la Ordenanza Municipal Nº 2684/12, el cual
quedará redactado de la siguiente manera:
Art. 2º) La Comisión estará integrada por tres (3) Concejales, un (1) representante de la
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el Juez de Faltas o quién lo Subrogue y un
funcionario de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. La mencionada comisión será
presidida por uno de los Concejales.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MAYO DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0557/2016
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen nº 439/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la cuarta  Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo 2016; y
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3514 el asunto  nº 439/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, Modificar
Art. 2 de la  Ordenanza Municipal Nº 2684/12.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3515/2016
VISTOLa Ordenanza Municipal N° 2969/12, inciso b) del artículo 16°;
las atribuciones conferidas a este Cuerpo por  la Carta Orgánica del Municipio de Río
Grande; y
CONSIDERANDO:
Que La Ordenanza Municipal Nº 2597/08, Crea la Comision Municipal de Patrimonio
Cultural, que dicha comisión se encarga de la protección, conservación, acrecentamiento y
difusión del patrimonio cultural de la ciudad de Rió Grande y su correspondiente ejido, que
los mismos están comprendidos por todos los bienes muebles e inmuebles relacionados
con nuestra historia siendo estos de valor irreemplazable en la construcción de la historia
colectiva de nuestra sociedad, que en este marco el Municipio ha dado pruebas claras de la
necesidad de la preservación de los mismos y de acuerdo al siguiente marco es fundamental
la readecuación de dicha comisión en concepto de representantes, que es necesario adecuar
el recurso humano de acuerdo a los cambios que nos exige la sociedad;
que vemos conveniente la modificación del inciso b) del artículo 16° de la mencionada norma,
a efectos de ser lo más plural posible en la representación de éste Cuerpo Deliberativo;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.
 
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1º) MODIFIQUESE  el inciso b) del artículo 16° de la Ordenanza Municipal Nº
2969/12, el cual quedará redactado de la siguiente manera.
Art. 16º) Inciso b): tres (3) Concejales, en representación del Concejo Deliberante, desig-
nado por éste. Dicha representación parlamentaria ejercerá la Presidencia de la comisión.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MAYO DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0558/2016
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen nº 440/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la cuarta  Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo 2016; y
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la pro-
mulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3515 el asunto  nº 440/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, Modificar
inc. B) del art. 16, de la  Ordenanza Municipal Nº 2969/12.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3516/2016
VISTO: La Ordenanza Municipal N° 2585/2018;
las atribuciones conferidas a este Cuerpo por  la Carta Orgánica del Municipio de Río
Grande; y
CONSIDERANDO:
Que el Municipio de Río Grande contempla como Política de Estado la integración de las
personas con capacidades diferentes, mediante políticas que tiendan a la protección, reha-
bilitación, capacitación, educación  e inserción laboral de las mismas;
que en el mismo sentido, desde ésta casa legislativa se ha aprobado la Ordenanza Municipal
N° 2585/2008, la que crea el Consejo Asesor Municipal para personas con Capacidades
Diferentes;
que es necesario adecuar el recurso humano de acuerdo a los cambios que nos exige la sociedad;
que el artículo 2° de la Ordenanza mencionada establece en uno de sus puntos que el
Concejo Deliberante nombrará a dos (2) integrantes del Cuerpo de Concejales para integrar
el Consejo Asesor Municipal para personas con capacidades diferentes;
que creemos conveniente incrementar el número de Concejales en el mencionado Consejo
Asesor, teniendo en cuenta la pluralidad de ésta Cámara Legislativa.
 
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
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Art. 1º) MODIFIQUESE  el artículo 2° de la Ordenanza Municipal Nº 2585/2008, el cual
quedará redactado de la siguiente manera:
Ar t. 2º) A los efectos de la conformación del Consejo Asesor Municipal para personas con
Capacidades Diferentes, el Departamento Ejecutivo Municipal deberá nombrar a tres (3)
integrantes como miembros plenos, siendo preferentemente funcionarios del área de la
Secretaria de Promoción Social. A los mismos fines, el Concejo Deliberante del Municipio
de Rió Grande deberá nombrar a (3) integrantes del Cuerpo de Concejales de distinto
bloques políticos, por mayoría simple, como miembros plenos del mismo. Dicha represen-
tación parlamentaria ejercerá la Presidencia del Consejo.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MAYO DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0559/2016
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen nº 441/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la cuarta  Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo 2016; y
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3516 el asunto  nº 441/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, Modificar
art. 2, de la  Ordenanza Municipal Nº 2585/08.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3517/2016
VISTO: La Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que en la zona norte, en el ingreso de nuestra ciudad, no cuenta con la cantidad necesaria de
Carteles informativos, que señale los edificios públicos, como Policía, Hospital, Banco,
Municipio, Oficina de Turismo, etc., que forman parte, de la historia y el desarrollo de Río
Grande;
que además del ingreso, es importante señalizar también otras zonas para hacer posible la
accesibilidad a otros espacios relevantes de la ciudad;
que contamos con monumentos de gran envergadura y sentimiento popular, dignos de ser
conocidos por quienes transitan como turistas por nuestra ciudad.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) PROCEDASE  a través del área que corresponda a la colocación de carteles de
señalización vertical (de color de acuerdo a normativa vigente), que serán indicadores de
Hospital, Bancos, Oficina Turismo, Museos, Municipio y demás entes públicos y turís-
ticos con Referencias Históricas, de nuestra ciudad en:

a. Acceso a zona Norte/Sur de Río Grande, antes de la Rotonda de Circunvalación.
b. En la intersección de Santa Fe y Av. Caídos de Malvinas, antes de la Rotonda del
Avión.
c. Sobre calle Santa Fe, antes de la Rotonda de la Américas.
d. Acceso Sur/Norte Ruta Nacional Nº 3, Sector del monumento a la Trucha.

Art. 2º) Los gastos que demanden el cumplimiento de la presente, serán afectados al
Ejercicio correspondiente.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MAYO DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0560/2016
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 449/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3517, el asunto nº 449/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, referente
a señalización y referencias históricas.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3518/2016
VISTO:Las facultades conferidas por la Carta Orgánicas;
el «Día Internacional de Acción por la salud de la mujer», acordado en el Encuentro de
Mujeres de Costa Rica el 28 de mayo de 1987;
la Ley Nacional N° 25.673, Conferencia Internacional Población y Desarrollo y Declara-
ción de la Conferencia de Naciones Unidas sobre la Mujer y en nuestra Constitución
Nacional; y
CONSIDERANDO:
 Que  los ciudadanos  en  tanto  seres  sexuales, deben  tener  acceso a  información referida
a salud sexual y reproductiva y derechos sexuales y reproductivos para poder adoptar
decisiones con respecto a su sexualidad; la determinación de tener hijos, o no, cuando y con
quién tenerlos; gozar de una vida sexual satisfactoria y segura, sin temor a embarazos no
deseados o no planificados, ni a contraer alguna enfermedad;
que al acuerdo de instituir el Día Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres  surge
a partir de la necesidad de incluir, en el amplio campo de la salud, la perspectiva de género
y las necesidades de las propias mujeres;
que consagrado el derecho a la salud como parte de los derechos humanos fundamentales,
se revela en este tiempo la necesidad de consolidar dentro de sus implicancias los derechos
sexuales y no sólo los reproductivos;
que la salud sexual reproductiva no es  sólo una  cuestión  genital y de función biológica de
reproducción de las mujeres;
que la sexualidad comprende aspectos personalísimos a la vez que profundamente sociales
como son la identidad de género y la orientación sexual, y forma parte de todos a lo largo
de toda la vida;
que la difusión de los derechos sexuales reproductivos, indudablemente es una medida que
tiende a evitar y erradicar situaciones de violencia dentro de las familias y en la sociedad;
donde la sexualidad humana es frecuentemente, aún en nuestro siglo, objeto de represiones,
ocultamientos y tabúes;
que es necesario disponer de los recursos existentes necesarios, para la profundización de
la difusión de todos los derechos específicos de las mujeres para que puedan controlar
todos los aspectos de su salud, y  lograr en parte, el empoderamiento femenino.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA 

Ar t. 1°) FACÚLTESE al Municipio de la ciudad de Río Grande a través de la Secretaría
Salud, a realizar la Campaña Permanente de  Difusión, Promoción y Concientización sobre
«Derechos sexuales y reproductivos con perspectiva de género» en el marco del «Día
Internacional de Acción por la Salud de las Mujeres» cada 28 de mayo.
Art. 2°) DESTÍNESE a la población en general, a las mujeres  y jóvenes en particular,
previendo el desarrollo de la misma en los Centros Comunitarios, Centros de Atención
Primaria de Salud, Organizaciones sociales, Universidades,  u otros, ubicadas en los  todos
los barrios de la ciudad.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MAYO DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0561/2016
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 465/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3518, el asunto nº 465/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, referente
realizar campaña de difusión, promoción y concientización sobre derechos sexuales y
reproductivos con perspectiva de genero.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3519/2016
VISTO: Las atribuciones conferidas a este Cuerpo por  la Carta Orgánica del Municipio de
Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal Nº 2863/11, aprueba el Plan de Desarrollo Territorial del
Municipio de Río grande, que el Anexo I en su titulo 3° Capitulo I, crea el sistema
Municipal de Gestión Territorial y en su Inciso 4) da origen a la Comisión Municipal de
Gestión Territorial (CMGT) que formará parte dicho sistema en forma dependiente de la
Autoridad de aplicación;
que en el Inciso 7)  establece organigrama sobre dinámica y funcionamiento de la misma;
que es necesaria una readecuación de  dicho organigrama para hacer factible el funciona-
miento pleno del sistema.
 
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
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Art. 1º) MODIFIQUESE  el inciso 7); Capitulo I; Titulo 3; (Sistema Municipal de Ges-
tión Territorial), del Anexo: I, Ordenanza 2863/11 el cual quedará redactado de la siguiente
manera:

I.7 Los Organismos Municipales e Instituciones no Gubernamentales componentes de la
Comisión Municipal de Gestión Territorial serán los siguientes:
1. El Director de Desarrollo Urbano y Territorial.
2. El Director de Catastro.
3. El Director de Obras Particulares.
4. Un representante de la Asociación de Arquitectos.
5. Un Representante de la Asociación de Ingenieros.
6. Un representante de la Asociación de Maestros Mayores de Obra.
7. El Presidente de la Comisión de Planeamiento Urbano participativo y Desarrollo Local
del Concejo Deliberante, y dos Concejales más a ser designados con acuerdos de todos
los bloques políticos que conforman dicha Institución. La Comisión Municipal de Ges-
tión Territorial (CMGT) será presidida por uno de los Concejales designado por el
Cuerpo Deliberativo.

Los representantes de las entidades no gubernamentales serán designados por el Concejo
Deliberante a propuesta de estas.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MAYO DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0562/2016
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 476/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3519, el asunto nº 476/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, modificar
el inc. 7 del capítulo I, Titulo 3, de la Ordenanza Municipal Nº 2863/11.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3520/2016
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que los estudiante del Centro Polivalente de Arte «Prof. Diana Cotorrúelo», han expresa-
do, mediante nota ingresada al bloque Frente Para la Victoria, despacho de la Concejal
Maria E. Duré, con la requisitoria destinada a resolver las vicisitudes que normalmente
soportan en la espera del servicio de transporte público de pasajeros;
que  las inclemencias del tiempo, propio de nuestra región, sumado los problemas propios
de la actual concesión de  transporte público, nos exige generar los mayores  esfuerzos en
procura de garantizar la seguridad y bienestar de los niños, jóvenes y adultos que habitual-
mente utilizan el medio público;
que es deber de este Cuerpo Deliberativo procurar soluciones a problemas largamente
planteados.
 
POR ELLO:

 EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
 
Art.1º) INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo a los efectos de ejecutar la construc-
ción de un refugio peatonal para el autotransporte público de pasajeros, a través de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos del Departamento Ejecutivo Municipal, en la
intersección de Av. Prefectura Naval Argentina y Luro Cambaceres, reubicando la cartelería
que indica el punto de abordaje al servicio de transporte público de pasajeros. De acuerdo
al Croquis que indica la ubicación del Refugio peatonal, que forma parte de la presente
como Anexo I.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MAYO DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0563/2016
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 479/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3520, el asunto nº 479/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, referente
a la construcción de un refugio peatonal para autotransporte público de pasajeros, en la
intersección de Av. Prefectura Naval Argentina y Luro Cambaceres.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3521/2016
VISTO:  La Ley Nacional N° 26.873 de Lactancia Materna, su Promoción y Concientiza-
ción Pública;
las facultades conferidas por de la Carga Orgánica; y
CONSIDERANDO :
Que la Ley Nacional N° 26.873 de Lactancia Materna expresa en su artículo 1º que «tiene
por objeto la promoción y la concientización pública acerca de la importancia de la
lactancia materna y de las prácticas óptimas de nutrición segura para lactantes y niños de
hasta dos (2) años»;
que la Lactancia Materna es la forma más adecuada y natural de proporcionar aporte
nutricional, inmunológico y emocional al bebé, ya que le aporta todos los nutrientes y
anticuerpos que lo mantendrán sano, sin olvidar que le permitirá crear fuerte lazo afectivo
con la madre;
que la Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda la lactancia materna exclusiva
hasta los 6 meses de edad y la continuación de la misma (con introducción gradual de los
alimentos sólidos) hasta el segundo año de vida.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Ar t. 1°) ADHIERASE en todos los términos a la Ley Nacional N° 26.873 «Lactancia
Materna, Promoción y Concientización Pública».
Art. 2º) PROPONGASE al Municipio de Río Grande a que lleve a cabo actividades de
promoción y difusión sobre la Lactancia Materna.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MAYO DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0564/2016
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 481/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3521, el asunto nº 481/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, adherir a
la Ley Nacional nº 26.873 sobre Lactancia Materna.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3522/2016
VISTO: Las prescripciones de la Carga Orgánica;
la Ordenanza N° 2835/10 que aprueba el Código Ambiental del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la Resolución N° 63/111, de fecha 5 de diciembre de 2008, la Asamblea
General decidió que a partir de 2009, las Naciones Unidas designen el 8 de junio Día
Mundial de los Océanos y el concepto de un «Día Mundial de los Océanos» fue propuesto
por primera vez en 1992 en la Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro como una manera de
celebrar los océanos que comparten los países del mundo y nuestra relación personal con
el mar, así como para crear conciencia sobre el papel crucial que los océanos desempeñan
en nuestras vidas y las distintas maneras en que las personas pueden ayudar a protegerlos;
que en el mensaje del Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas con
motivo del Día Mundial de los Océanos en el año 2015, el mismo expresó «Los océanos
son un componente esencial de los ecosistemas de la Tierra, y la salud de los océanos es
fundamental para mantener la salud del planeta. Dos de cada cinco personas viven
relativamente cerca de la costa, y tres de cada siete dependen de los recursos marinos y
costeros para sobrevivir. Nuestros océanos regulan el clima y procesan los nutrientes
mediante ciclos naturales, prestando a la vez muy diversos servicios, entre ellos recursos
naturales, alimentos y empleos que benefician a miles de millones de personas» y reafirma
«Los océanos son inmensos, pero su capacidad para resistir los daños causados por los
seres humanos es limitada. En este año que puede ser decisivo en tal sentido, debemos
empeñarnos en utilizar lo que nos brindan los océanos de manera pacífica, equitativa y
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sostenible en favor de las generaciones venideras»;
que el Día Mundial de los Océanos es una oportunidad para reafirmar nuestra determina-
ción de apreciar, proteger y restaurar nuestros océanos y sus recursos;
que desde el año 2015, los gobiernos están tratando de concertar acuerdos históricos sobre
el cambio climático y la erradicación de la pobreza. Para llevarlos a buen término será
preciso que consideren el papel esencial de los océanos del mundo;
que la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande establece en su artículo 21°, inc 6; que
es Derecho de los Habitantes «A gozar de un ambiente sano, los beneficios de un ecosiste-
ma equilibrado y al desarrollo sostenible.»  y que en el art. 23° inc. 9  dicta que es Deber
de los Habitantes del Municipio « Preservar el ambiente, evitar su contaminación, parti-
cipar en la defensa ecológica del Municipio y reparar los daños causados»;
que la misma en el art. 61° establece como Política Pública del Municipio el cuidado del Ambiente;
que la Ordenanza N° 2835/10 «Código Ambiental del Municipio» exhorta al cuidado del
Medio Ambiente y la difusión de las actividades referentes a la concientización  sobre las
acciones tendientes a ello;que tenemos el deber institucional de preservar y resguardar el
Medio Ambiente de nuestra ciudad y más aún de comprometernos con ello.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Ar t. 1°) DECLARESE al 08 de junio de cada año como «DÍA MUNICIPAL DEL OCÉA-
NO» en adhesión al Día Mundial de los Océanos declarado por la Organización de las
Naciones Unidas.
Art. 2º) INVITESE al Municipio de Río Grande a que lleve a cabo actividades educativas
y de difusión sobre el Día Municipal del Océano.
Art. 3º) INVITESE a los Establecimientos Educativos de todos los niveles en el ejido muni-
cipal a conmemorar este día a través de actividades educativas que consideren adecuadas.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MAYO DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0565/2016
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 482/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3522, el asunto nº 482/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, declarar al
08 de junio de cada año como Día Municipal del Océano, en adhesión al día Mundial de los
Océanos declarado por la organización de las Naciones Unidas. -
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3523/2016
VISTO:  Las prescripciones de la Carga Orgánica;
la Ordenanza N° 773/1995 que adhiere a la Ley Nacional de Tránsito N° 24.449;
la Ley Nacional N° 26.363 que crea la «Agencia Nacional de Seguridad Vial»; y
CONSIDERANDO:
Que en virtud del artículo 54° - SEGURIDAD PÚBLICA - de la Carta Orgánica Munici-
pal, el Municipio asume la responsabilidad de planificar y ejecutar acciones preventivas
destinadas a promover la seguridad y la protección de los habitantes, que la seguridad vial
integra este concepto amplio de seguridad esgrimido por la Carta Orgánica;
Que mediante Ordenanza Municipal N° 773/1995, el Municipio de Río Grande adhirió a la
Ley Nacional de Tránsito; modificada por la Ley Nacional N° 26.363, que también creará
la Agencia Nacional de Seguridad Vial;que el 10 de junio es un día dedicado a promover la
educación vial como una estrategia para reducir los accidentes de tránsito y sus gravísimas
secuelas, que en Argentina alcanzan cifras dramáticas. Un día que busca llamar la atención
y concientizar a toda la sociedad;que la fecha elegida rememora un curioso suceso de la vida
nacional: el «cambio de mano». En nuestro país antes regía la norma que ordenaba el sentido
del tránsito por la mano izquierda (al igual que en Gran Bretaña); pero el 10 de junio de
1.945 se decretó el sentido del tránsito por la derecha, tal como la norma generalizada hoy
en la mayoría de los países.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Ar t. 1°) DECLARESE al 10 de junio de cada año como «DÍA MUNICIPAL DE LA
SEGURIDAD VIAL» en consonancia con el Día Nacional de la Seguridad Vial.
Art. 2º) ESTABLECESE que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del Orga-
nismo Municipal que corresponda llevará a cabo Campañas de Educación, Concientización
y Comunicación sobre Seguridad Vial.
Art. 3º) INVITESE  a los Establecimientos Educativos de todos los niveles en el ejido muni-
cipal a conmemorar este día a través de actividades educativas que consideren adecuadas.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MAYO DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0566/2016
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 484/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3523, el asunto nº 484/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, declarar al
10 de junio de cada año como Día Municipal de la Seguridad Vial, en concordancia con el
Día Nacional de la seguridad Vial.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3524/2016
VISTO: La nueva tecnología en referencia a los: VANT (Vehículos Aéreos no Tripulados),
llamados «drones»;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio del Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que la tecnología que existe en la actualidad la debemos usar y aprovechar en todos sus
aspectos, en beneficio de toda la comunidad, tal es el caso de los VANT (Vehículos Aéreos
no Tripulados), llamados «drones»;
que de esta manera creemos conveniente la adquisición por parte del Municipio local, de
Drones o Vehículo Aéreo No Tripulado (VANT), en la cantidad que entienda necesaria o
pertinente, a efectos de ser usados en el área de Defensa Civil Municipal. El Municipio
deberá gestionar las acciones que sean pertinentes a fin de especializar al personal en el uso
de esta nueva tecnología;
que los VANT (drones) pueden ser bien utilizados, por ejemplo: observación del tránsito,
monitoreo de zonas de catástrofe, la búsqueda y el rescate en situaciones de emergencia, la
recolección de datos y su procesamiento, el transporte de mercadería e incluso para
entretenimiento;que en nuestra ciudad no existe actualmente una normativa que los regule;
que de esta manera, la utilización de VANT (drones) sin la regulación correspondiente
puede afectar el derecho a la privacidad de las personas. En este contexto, muchos países
han comenzado a exigir normas que pongan limitaciones a la forma en que estos vehículos
operan y recaban información. En Argentina el debate en torno a la utilización de VANT
(drones) se encuentra tanto en la arena política como en los medios de comunicación;
que debemos regular la compra-venta y el uso civil, comercial, profesional etc. de los
VANT (drones), en todo el Departamento Municipal de la ciudad de Río Grande, por lo
que creemos necesario realizar un convenio con la Administración Nacional de Aviación
Civil, a efectos de que se contemple los alcances de la Resolución ANAC N° 527/2015,
hasta tanto se regule por Ley Nacional.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) AUTORIZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal la adquisición de: «dro-
nes»  Vehículo Aéreo No Tripulado (VANT), en la cantidad que entienda necesaria o
pertinente. Los mismos deberán ser incorporados a la Dirección de Defensa Civil.
Art. 2º) AUTORIZASE   al Departamento Ejecutivo Municipal a gestionar las acciones
necesarias para que se especialice al personal en el uso de esta nueva tecnología.
Ar t. 3°) AUTORIZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal para realizar los convenios
necesarios con el ANAC (Administración Nacional de Aviación Civil) para la implementa-
ción y desarrollo de estas nuevas tecnologías con el fin de ponerlas al servicio de la
comunidad.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MAYO DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0567/2016
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 487/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3524, el asunto nº 487/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, autorizar al
Departamento Ejecutivo Municipal la adquisición de drones,vehículo aéreo no tripulado(VANT).
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN
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ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3525/2016
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
Considerando:
Que es facultad del Municipio de Rio Grande, asociarse con otros Entes Públicos o Priva-
dos con el objeto de desarrollar actividades de interés de la comunidad, celebrar convenios
de cooperación técnica o financiera y llevar adelante actividades de interés común de su
competencia;
que el Municipio de Rio Grande  y el Centro de Salud denominado «Consultorio»,  celebran
un acuerdo a los fines de establecer las condiciones bajo las cuales se llevará adelante la
prestación médica para la realización del examen médico psicofísico obligatorio para la
obtención de la Licencia Única Nacional de conducir, de conformidad a lo normado por el
art. 14º - inc. a) 3 de  la ley Nacional de Transito Nº 24.449;
que ajustándose a los contenidos y  parámetros definidos por la Agencia Nacional de
Seguridad Vial (ANSV), correspondiente al protocolo de procedimientos, Disposición Nº
207/2009, en sus capítulos referidos al examen médico psicofísico;
que la realización del  examen psicofísico es requisito obligatorio, para la obtención de la
Licencia Nacional de Conducir, por lo que dicho examen médico, permitirá la realización de
una exploración exhaustiva de las capacidades tanto físicas como psíquicas de los solicitan-
tes de una licencia, brindando la posibilidad de identificar y corregir tempranamente los
problemas de los futuros conductores. Pudiendo de este modo, prevenir accidentes atribui-
dos a fallas humanas.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos, el Convenio  celebrado entre  El Muni-
cipio de Rio Grande  y el Centro de Salud denominado «Consultorio», en fecha 24 de
septiembre de 2015, registrado bajo el Nº 10774, de fecha 02 de octubre de 2015 y cuya
copia se adjunta a la presente.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MAYO DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0568/2016
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen  nº 25/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3525, dictamen nº 25/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, ratificar en
todos los términos el convenio celebrado entre el Municipio de Rio Grande y el Centro de
Salud denominado Consultorio de fecha 24 de septiembre de 2015,registrado bajo nº 10774
de fecha 02 de octubre de 2015.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3526/2016
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario llevar a cabo la reformulación y readecuación de los procedimientos para
el tratamiento de los residuos sólidos urbanos; renovando y actualizando los procesos
operativos, sistemas de trabajo y equipamiento para atender el volumen de residuos gene-
rados al presente en el Municipio de Río Grande;
que atento a encontrarse prorrogado el contrato existente, resulta necesario la inmediata
presentación de un nuevo pliego de bases y condiciones adecuado a las necesidades del
momento y atento al plexo normativo vigente;
que el contenido técnico del proyecto adjuntado, el que se encuentra claramente estipulado
en el Anexo I de la presente norma, es el resultado del análisis y opinión de distintos actores
especialistas consultados, y aparece como el más conveniente para dar respuesta a las
necesidades del momento.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Ar t. 1°)  APRUEBASE el Pliego de Bases y Condiciones de Servicio de Recolección de
Residuos Sólidos Urbanos, Barrido de Calles y demás Servicios de Higiene Urbana
de la Ciudad de Rio Grande, que forma parte de la presente como Anexo I.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN  PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE
NOVIEMBRE DE 2015.
AUDIENCIA PÚBLICA: 19 DE FEBRERO DE 2016.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE
MAYO DE2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0569/2016
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen  nº 26/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3526, dictamen nº 26/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, aprobar el
Pliego de Bases y Condiciones de Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos,
Barrido de Calles y demás Servicios de Higiene Urbana de la Ciudad de Rio Grande.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3527/2016
VISTO:La Ordenanza Municipal N° 2679/2009 (Nomenclatura de espacios públicos en
general);
la nota ingresada, registro de Presidencia N° 865/2016 del Centro de Ex Alumnos de la
Misión Salesiana;
la trayectoria del antiguo poblador Dr. Adrián BITSCH;
la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que el antiguo poblador y reconocido médico veterinario Adrián BITSCH, nacido en la
ciudad de Río Gallegos, el 15 de Mayo de 1943, vivió desde su infancia en Río Grande,
cursando sus estudios primarios en la Escuela de la Misión Salesiana, después, por razones
que sus mayores determinan realizar sus estudios secundarios en el colegio «Del Valle»
(Pcia. De Bs. As.).
En el año 1966 se gradúa como Médico Veterinario en la Facultad de Veterinaria de la
Universidad de la Plata, luego regresa a Río Grande para dedicarse a su profesión. Comen-
zó como médico veterinario de SELSA (Servicio de Lucha Sanitaria de la Nación), organis-
mo dependiente de la Secretaría de Agricultura y Ganadería de la Nación. En el año 1968
comienza su actividad como docente en la Escuela Agrotécnica Salesiana, en la cátedra de
Zootecnia, siendo luego también Jefe de Tareas Prácticas en la Cabaña lanar del estableci-
miento y ocupando diferentes funciones atinentes a su profesión. Fue desde el primer
evento, organizador de la «Fiesta del Ovejero»;
que el Dr. Bitsch fue un verdadero luchador contra las enfermedades que afectan al ganado
ovino, se convirtió en un experto en la lucha contra la zoonosis, en la genética y en la
reproducción lanar. Dedicó su vida a asesorar, aconsejar y acompañar al hombre de campo,
y fueron célebres sus recorridas anuales por todas las estancias fueguinas, donde su labor
lo constituyó en un verdadero benefactor. Profesional, docente, permanente defensor de
los derechos del hombre y de los valores intrínsecos de nuestra tradición argentina, perma-
nente ejemplo de los valores evangélicos; generaciones de niños y jóvenes pasaron por sus
manos y su sabiduría.
Fue escritor y comunicador, hizo de su programa de radio «Lavando Cebaduras» parte
misma de la historia de la radiodifusión en nuestra región; si la gente del campo se acompa-
ñaba con Lavando Cebaduras, la del pueblo despertaba con él. Desde la década del 70
concretó la publicación de libros y textos acerca de la genética ovina y la prevención de
enfermedades en el ganado, como por ejemplo: «Inseminación artificial en ovinos en el
sur», «Ovinotecnia I y II» (Explotación intensiva del ovino), Cinco «Guías avanzadas de
técnicas agropecuarias», Siete publicaciones históricas/ religiosas denominadas « Anecdo-
tario de la Misión Nuestra Señora de la Candelaria». A la costa de un arroyo».
En el año 2009 recibió la distinción «Divino Maestro», premio instituido por el Consejo
Superior de Educación Católica (CONSUDEC) en reconocimiento a su actividad docente.
Fue también impulsor de la creación del Colegio Médico Veterinario Fueguino;
que debemos entonces, desde este Cuerpo Deliberativo, reconocer a una persona íntegra,
ejemplar, comprometida con nuestra comunidad; tal es así
que en el año 1994 fue distinguido como Ciudadano Ilustre de nuestra ciudad;
que el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra facultado para el
dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Ar t. 1°) AUTORÍZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal, el emplazamiento de un
Monumento en reconocimiento al DR. VETERINARIO ADRIAN BITSCH, el mismo
será una réplica de un mate, con la leyenda: «Lavando Cebadura para intimar y
conocernos» y se colocará un tríptico con la imagen del Doctor BITSCH. Una vez
concluido el monumento y el tríptico ambos serán instalados en la plazoleta ubicada en la
calle: Berta WEBER, entre Av. Prefectura Naval Argentina y Calle: Gobernador Anadón,
paralela a la Ruta Nacional N° 3, según ANEXO 1, de la presente.
Ar t. 2°) FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar un convenio con
entidades dedicadas a realizar monumentos, Colegio de Arquitectos Tierra del Fuego,
Universidades o Colegios Técnicos a efectos de llevar adelante la planificación del monu-
mento mencionado en el artículo 1°.
Art. 3°)  EXCEPTUASE  a la presente de los alcances del artículo 5°, Punto IV de la
Ordenanza Municipal N° 2679/06.
Art. 4°) El gasto que demande la presente será imputado al Ejercicio Económico que corresponda.-
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MAYO DE 2016.

NOGAR
LONNE
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0570/2016
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 444/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3527, el asunto nº 444/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, autorizan-
do al DEM a el emplazamiento de un monumento en reconocimiento del Dr. Veterinario
Adrián Bitsch.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3528/2016
VISTO:Las facultades establecidas en la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el Municipio garantiza la prestación de los servicios públicos necesarios, asegura las
condiciones de regularidad, continuidad, generalidad, accesibilidad y mantenimiento para los
usuarios de los servicios públicos que se brindan directamente por la Municipalidad o por
terceros, según criterios de eficiencia y calidad, conforme lo reglamenten las Ordenanzas;
que así también el Municipio protege los derechos de los consumidores y usuarios de
bienes y servicios con relación a su salud, su seguridad y sus intereses económicos;
que por lo expuesto resulta necesario establecer las bases y condiciones para la licitación
del servicio de autotransporte público colectivo de pasajero.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones para la licitación de la CONCE-
SIÓN DEL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE PASA-
JEROS EN LA CIUDAD DE RÍO GRANDE que como Anexo I forma parte de la presente
Ordenanza.
Art. 2º) AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a convocar a Licitación
Pública Nacional en base a lo dispuesto por la presente Ordenanza.
Art. 3º) DETERMÍNASE  que el Concesionario que surja de la licitación, deberá incorpo-
rar a su planta de personal a los empleados, choferes y obreros que se encuentren en
relación de dependencia con la actual concesionaria.
Art. 4º) FACULTESE al Departamento Ejecutivo a llevar adelante todas las actuaciones
correspondientes, a fin de acelerar las etapas administrativas de llamado, publicación,
evaluación de ofertas y adjudicación, tendientes a generar la contratación en el menor plazo
posible de un concesionario para el servicio de autotransporte público colectivo de pasaje-
ros para la ciudad de Rio Grande, de acuerdo a lo solicitado mediante Decreto Municipal
N° 528/2016.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN  PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE
MARZO DE 2016.
AUDIENCIA  PÚBLICA: 11 DE MAYO DE 2016.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ESPECIAL DEL DIA 14 DE
JUNIO DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0571/2016
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen  nº 31/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
Sesión Especial  del día 14 de junio de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3528, dictamen nº 31/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en Sesión Especial  del día 14 de junio de 2016, aprobando el Pliego
de Bases y Condiciones para la licitación de la Concesión del Servicio de Autotransporte
Publico Colectivo de Pasajeros en la Ciudad de Rio Grande, autorizando al D.E.M a el
llamado a licitación pública y facultándolo a llevar adelante todas las actuaciones corres-
pondientes , a fin de acelerar las etapas administrativas del proceso licitatorio, de acuerdo
al Decreto  Municipal nº 528/16.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de junio de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3529 /2016
VISTO: La Ordenanza Municipal N° 2933/11;
las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario modificar y actualizar la Ordenanza Municipal Nº 2933/11 incorporando
el instituto jurídico de la mediación prejudicial, a los efectos de facilitar y agilizar el cobro
de las ejecuciones fiscales, como asimismo regular la materia referida a los honorarios
profesionales que perciben los profesionales dependientes de la Municipalidad de Río
Grande, como consecuencia de la misma.-

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) MODIFIQUESE  el artículo 136° de la Ordenanza Municipal N° 2933/11 por el
siguiente texto: «Art. 136°) La Municipalidad dispondrá el cobro por vía administrativa y/
o judicial a los deudores morosos y/o infractores de impuestos, derechos, tasas, y contri-
buciones, con los intereses, recargos, ajustes y multas correspondientes, de conformidad a
lo establecido por la presente Ordenanza y demás normas vigentes.
El Organismo Fiscal en forma previa a tener habilitada la instancia judicial deberá acreditar
haber agotado los mecanismo legales necesarios para la correcta citación del contribuyente
moroso a la instancia de mediación prejudicial, tendiente a acordar la forma de pago de la
suma adeudada al Municipio, facultándose al organismo recaudador a celebrar convenios
de pago en los términos de la presente normativa o de la que se dicte en el futuro, sin
costas.-
Cuando el contribuyente y/o responsable debidamente intimado, no aporte la información
solicitada, ni se presente por ante el Organismo Recaudador a los efectos de formular
propuesta o acuerdo de pago respecto de las sumas de dinero adeudadas, y/o incumpla el
acuerdo suscripto, habilita al Municipio para accionar por vía judicial.
El cobro de los tributos, intereses, convenios incumplidos, y recargos de las multas firmes
se hará por vía de ejecución de apremio, sirviendo de suficiente título a tal efecto, la
constancia de deuda extendida por el Organismo Fiscal y la constancia de citación a media-
ción extrajudicial. En todo aquello que no esté contemplado en esta Ordenanza Fiscal, será
de aplicación lo dispuesto por la legislación vigente sobre el tema.
Art. 2º)  INCORPORESE como artículo 136° bis el siguiente «Requisitos para la Liqui-
dación: Las liquidaciones de crédito fiscal municipal con que se promueve la ejecución
judicial deberá contener: a) Nombre y apellido completo y número de D.N.I., o razón
social del deudor. b) Último domicilio conocido del deudor. c) Año o años adeudados. d)
Número de partida o de cuentas y/o nomenclatura catastral municipal. e) Importe total de
la deuda, discriminando el impuesto, derecho, patente, tasas o contribuciones, intereses,
recargos y multas, debiéndose sumar el total por columnas. En casos de imposibilidad de
discriminación de los recargos y actualizaciones, se podrán englobar los mismos en un solo
monto, aclarándose al final de la planilla, las fechas y porcentajes que incluyen tal engloba-
miento y a las imputaciones a que correspondiera, para una efectiva discriminación.- f)
Lugar y fecha de expedición. g) Firma y sello del funcionario o liquidador. h) Firma y sello
del Director del área recaudadora de origen, Director de Rentas y Secretario de Finanzas,
las que serán giradas a la Asesoría Legal para el cobro por vía Judicial, donde se consignen
como mínimo los siguientes datos: 1) Nombre y Apellido del contribuyente y N° de
Documento Nacional de Identidad. 2) Número de Contribuyente y de identificación tribu-
taria según sea el tributo adeudado y montos principales que resuman la misma.
Art. 3°) INCORPÓRESE a la Ordenanza Municipal Nº 2933/11 como TITULO XVII:
HONORARIOS JUDICIALES, el siguiente texto:
Art. 152°) La liquidación y distribución de las sumas reguladas en concepto de honorarios
profesionales en los procesos de ejecución fiscal en sede judicial, en los que la representa-
ción y/o patrocinio de la Municipalidad que se encuentre a cargo de abogados de la Asesoría
Letrada y/o del Departamento de Ejecuciones, se regirá por el régimen que se establece por
esta Ordenanza y por las normas complementarias que se dicten en consecuencia.-
Art. 153º) El presente régimen comprende a los agentes de planta permanente, contratados
y de planta política con título profesional de abogado que intervengan en los procesos de
ejecución fiscal en los que se generen honorarios, regulados a favor de los letrados de la
Municipalidad de Río Grande, ya sea como patrocinantes y/o apoderados, siempre que su
pago se encuentre a cargo de la contraparte.
Art. 154º) Los honorarios se distribuirán de la siguiente forma, luego de descontado el
impuesto provincial por Ingresos Brutos: a) el 80% se destinara para financiar políticas de
modernización en los procesos recaudatorios e insumos para fortalecer los mecanismos
jurídicos de cobro. b) el 20% restante será destinado a los profesionales con título de
abogado que intervengan en los procesos de ejecución fiscal en representación del Munici-
pio de Río Grande y los agentes municipales que intervengan en el proceso.-
Se delega en el Asesor Letrado la facultad de disponer por vía reglamentaria la distribución
interna del veinte por ciento (20%) referenciado en el inciso «b.
Art. 155º) Facúltese a los abogados y/o Patrocinantes a celebrar convenios para el pago de
los honorarios generados por su actuación en las causas a que se refiere el Artículo 1º, con
ajuste a las siguientes pautas: a) Los acuerdos de pago deberán documentarse por escrito;
b) Versarán únicamente respecto de honorarios que no posean planes específicos previstos
para su pago en las normas que establezcan moratorias, facilidades de pago o regímenes
especiales de cancelación respecto de la deuda principal; c) En caso de existir honorarios
regulados separadamente al letrado apoderado y al patrocinante, se otorgarán idéntico
tratamiento a ambos.
Art. 156º) La liquidación y distribución de las sumas originadas en honorarios, se practica-
rá en forma mensual como concepto no remunerativo, debiendo ser percibida junto con la
liquidación del salario del mes. Será liquidada con el recibo de haberes como «adicional
honorarios ejecuciones fiscales».
Art. 157º) Los honorarios serán depositados por los contribuyentes en una cuenta corrien-
te «honorarios Profesionales»- «Ejecuciones Fiscales», abierta en el banco de la Provincia
de Tierra del Fuego.
Art. 158º) Con excepción de la asignación específica que se establece en el inciso «a» del
artículo 154° de la presente, los beneficios aludidos en el inciso b del artículo 154° cesarán
en su derecho a percibir el adicional correspondiente a las sumas originadas en honorarios,
en los siguientes supuestos:

a) En caso de producirse su desvinculación laboral con la Municipalidad, desde la fecha
del cese en el servicio.-
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b) Durante todo el lapso en que se hallen usufructuando licencia sin goce de haberes
como así también licencias gremiales.-
c) En el supuesto de ser asignados como adscriptos o en comisión en otros organismos,
desde la fecha en que se efectivice la medida.-

Art. 4º) CLAUSULA TRANSITORIA:  Disponer la suspensión del trámite de las actua-
ciones judiciales que tengan por objeto ejecuciones fiscales iniciadas por ante los Juzgados
Civiles y Comercial Nº 1 y Nº 2 de la ciudad de Río Grande y en los que se hubiera dictado
Sentencia de Trance y Remate, por el términos de un (1) año.
Durante el término de la suspensión de trámite judicial, la Dirección de Rentas Municipal
juntamente con Asesoría Letrada de la Municipalidad, deberá arbitrar los medios a los
efectos de llevar a cabo proceso de mediación con los ejecutados a fin de arribar a acuerdos
de pago sobre las sumas reclamadas en concepto de capital e interés en los términos de la
presente Ordenanza, debiéndose suscribir al efecto, los respectivos acuerdos de pago, los
que serán objeto de refrende por parte de la Comisión de Mediación del Concejo Deliberan-
te y adjuntados en las causas judiciales.-
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE ABRIL DE 2016.
VETADA DECRETO MUNICIAL  Nº 474/2016
INSISTIDA POR RESOLUCION CONCEJO Nº 26/2016

NOGAR
LONNE

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3530/2016
VISTO: El inciso 12 del artículo 117° de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande, específicamente en su artículo 117°)
(Atribuciones y Deberes del Intendente), Inciso 12. En uno de sus párrafos dice que el
Intendente debe disponer la edición actualizada del Digesto Municipal que recopile las
Ordenanzas vigentes;
que si bien, en la página web del Municipio local se encuentran las ordenanzas municipales,
en las mismas no se observa el texto ordenado de acuerdo a las distintas modificaciones que
se le ha realizado a la norma;
que debemos mantener actualizado el digesto, de tal manera que sea ágil y de fácil funcio-
namiento al momento de realizar la búsqueda de una norma determinada;
que la actualización del digesto Municipal se debe realizar una vez al mes, para ello debe haber
una coordinación entre la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante y la Dirección de
Asuntos Legislativos del Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de que la información
reinante sea más fluida, para ello se deberá realizar en soporte papel y magnético;
que el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra facultado para el
dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) El Departamento Ejecutivo Municipal deberá realizar la actualización del DIGES-
TO MUNICIP AL , una vez al mes, con el texto ordenando de cada Ordenanza; para ello la
Dirección Legislativa del Concejo Deliberante y la Dirección de Asuntos Legislativos del
Departamento Ejecutivo Municipal, deberán coordinar el trabajo a fin de que se llegue al
objetivo planteado, la mencionada actualización deberá realizarse en soporte magnético, en
la página web oficial del Departamento Ejecutivo Municipal y del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MAYO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 16/06/2016

NOGAR
LONNE

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3531/2016
VISTO: El Código Alimentario Argentino y las facultades conferidas por Carta Orgánica
Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que en las inspecciones realizadas en los distintos locales comerciales de la ciudad de Río
Grande, llevada a cabo tanto por  la Dirección de Comercio, como por la de Bromatología
de la Municipalidad de Río Grande  se ha puesto en conocimiento de la existencia de
alimentos que son decomisados como consecuencia del vencimiento de su fecha de vigen-
cia, mal embalaje, envase dañado o defectuoso o mala rotulación;
que resulta justo normar al respecto con el objeto de disminuir al mínimo posible la
cantidad de alimentos que son decomisados o enviados al relleno sanitario, cuando estos
pudieron haber sido consumidos  durante su fecha de vigencia y cuando estos estaban en
condiciones de comestibles;
que resulta inmoral destruir alimentos que llegaron a su fecha de vencimiento, cuando no se
arbitraron los medios necesarios o conducentes para evitar dicha caducidad, ya sea  imple-
mentando distintas medidas comerciales o sociales para que estos lleguen al público a
menor costo o sean donadas a entidades de bien púbico o comedores sociales a medida
que se acerca dicha fecha de caducidad;
que este Cuerpo ha de tomar una postura al respecto no solo para favorecer a que estos
alimentos lleguen a las familias de menor ingreso si no como una medida tendiente a
fomentar la disminución del desperdicio de alimentos y contribuir a satisfacer las necesida-
des alimentarias de la población más vulnerable.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE  DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Ar t. 1°) CRÉASE el «Programa Dignidad Alimentaria», con el objeto de promover la dismi-
nución de la cantidad de alimento que se decomisa por la caducidad de su fecha de vigencia  y
contribuir a satisfacer las necesidades alimentarias de la población más vulnerable.
Art. 2°)  Quedan comprendidas en el Programa creado por la presente Ordenanza las
empresas comerciales y productivas, cuyo objeto sea la producción o venta de productos
alimenticios y los establecimientos o cadenas comerciales con una superficie habilitada
superior a los cuatrocientos (400) metros cuadrados.
Quedan exceptuadas expresamente las pequeñas y medianas empresas reconocidas como
tales conforme los parámetros establecidos por la legislación vigente.
Art. 3°)  Las personas obligadas por la presente, deberán destinar los productos alimenti-
cios con fecha de vencimiento inminente, que se hallen en buen estado, a instituciones de
bien público y/o comedores sociales registrados en el Registro de Instituciones de Bien
Público Receptoras de Donaciones de Alimentos que se crea por esta Ordenanza.
Art. 4°)  Los alimentos objeto de la presente  deberán cumplir con las exigencias bromato-
lógicas y de inocuidad contenidas en el Código Alimentario Argentino, para el tipo de
producto correspondiente, de conformidad con lo normado en el artículo 2° de la Ley N°
25.989.-
Ar t. 5°) A los fines de esta Ordenanza, corresponde a las organizaciones comerciales objeto
de la presente indicar a qué institución de bien público donarán sus alimentos con fechas no
vencidas.
Art. 6°)  CRÉASE el Registro de Instituciones de Bien Público Receptoras de Donaciones
de Alimentos, en el ámbito de la Secretaría de Asuntos Sociales de la Municipalidad de Río
Grande.
El Registro incluirá a instituciones de bien público legalmente constituidas en la Provincia,
que cuenten con una capacidad logística suficiente para cumplir con los objetivos de la
presente Ordenanza y que tengan por objeto satisfacer las necesidades alimentarias de la
población más vulnerable, como asimismo Comedores Sociales registrados en la ciudad de
Río Grande. Estas instituciones quedan sujetas a los controles sanitarios previstos en el
Código Alimentario Argentino y por la Dirección de Bromatología de la Municipalidad de
Río Grande.
Las características y condiciones bromatológicas de los inscriptos serán determinadas por
la Dirección de Bromatología de la Municipalidad de Río Grande.
Art. 7°)  PROHÍBASE a las personas obligadas por esta Ordenanza la destrucción o
deshecho de productos alimenticios que, no obstante haber perdido su valor comercial
debido a vencimiento inminente, se encuentren aptos para consumo humano.
Ar t. 8°) Las Instituciones de Bien Público Receptoras de Donaciones de Alimentos que
reciban las donaciones previstas en esta Ordenanza, deben distribuir en forma gratuita con
la celeridad necesaria los productos alimenticios recibidos, a los efectos de impedir su
vencimiento y de satisfacer las necesidades alimentarias de la población más vulnerable.
Art. 9°)  El incumplimiento de lo establecido en la presente norma será penado con  una
multa que oscilara entre 500 y 5000 U.P. (unidades punitorias) de acuerdo a la gravedad de
la infracción.
Art. 10°) El Departamento Ejecutivo Municipal determinara, a través de la reglamentación
de la presente, la metodología para establecer los montos a aplicar en caso de infracción.
Ar t. 11°) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE MAYO DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 16/06/2016

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 104/2016
VISTO: Las facultades conferidas por el art. 99º, de la Carta Orgánica del Municipio de
Río Grande; y
CONSIDERANDO:
 Que el día 3 de Junio del corriente año, se realizará la Inauguración de la muestra Hadas
Floras, del artista visual Enrique Jorge Bernard Sedelmay, en el museo de nuestra ciudad
Virginia Choquintel, exposición que se llevará a adelante en relación a las muestras «Río
Grande Ciudad, en el marco de la Independencia Argentina»;
que es dable remarcar, que «Hadas Floras» son pinturas realizadas en oleo sobre tela, con
técnica hiperrealista, aguadas, realizadas con tintes orgánicos de la tierra y las plantas.
Como asimismo, dibujos realizados con lápices y esculturas realizadas con troncos erosio-
nados por el Lago Khami, intervenidos con masilla Epoxi y Vitraux;
que conforme manifestaciones del prestigioso artista, «las Hadas representan el Poder, un
poder mágico incomprensible para los comunes mortales». Son las musas aborígenes del
virtuoso, «son las mismas que inspiran a la Madre Tierra en su viaje cósmico, sanando las
lesiones de la depredación humana con su ancestral medicina chamanica: El poder infinito
de las flores»;
que el artista visual Enrique Jorge Bernard Sedelmay, realizó sus estudios en Artes Plásti-
cas en la Facultad de Artes de la Universidad de Cuyo, con varios de los mejores maestros
plásticos de nuestro país. Perpetró hasta la fecha más de 80 cortos publicitarios en dibujos
animados 2D y 3D para empresas privadas e instituciones gubernamentales;
que bien es sabido que en nuestra Carta Orgánica Municipal, encontramos previsto en el
art. 21º todos los derechos consagrados como habitantes, entre ellos hallamos el derecho a
participar culturalmente en la vida comunitaria;
que además en el art. 23º encontramos los deberes que poseemos como habitantes de esta
ciudad, entre ellos está el deber de «preservar el medio ambiente. Participar en la defensa
ecológica»;
que en este tipo de eventos, se vela por estos derechos amparados por nuestro ordenamien-
to local. Encontrando que el artista a través de sus increíbles obras da un mensaje claro de
concientización sobre la preservación de nuestro ambiente. Es por ello, que es dable reco-
nocer la labor llevada a cabo y la importancia de esta exposición;
que encontramos en esta exhibición un enriquecimiento al Museo local y una muestra del
aprovechamiento de los recursos naturales. Dado este carácter, este Cuerpo de Concejales
tiene la obligación de reconocer este trabajo.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA
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Art. 1º) DECLARAR  de Interés Público Municipal la muestra «Hadas Floras», que se
llevará a cabo en el museo de nuestra ciudad Virginia Choquintel.
Art. 2°)  HACER efectiva entrega de copia de la presente mención, en concepto de distin-
ción, al artista visual Enrique Jorge Bernard Sedelmay.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 03 de junio de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 105/2016
VISTO:La nota presentada por el Secretario y el Director de la Administración del Conce-
jo Deliberante con fecha 30 de mayo de 2016;
el Dictamen N° 02/2016 emitido por la Asesoría Letrado del Concejo Deliberante;
el Decreto Municipal N° 1129/2008;
las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica Municipal en su art. 89° inc.
2; y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 89° de la Carta Orgánica de Municipio de Río Grande, establece las atribu-
ciones del Concejo Deliberante, entre ellas faculta a este Cuerpo a determinar su organiza-
ción administrativa;
que en el ámbito de la Secretaría Administrativa del Concejo Deliberante no existe norma-
tiva alguna que establezca criterios para la guarda temporaria y/o definitiva de documentos,
o prevean la destrucción de los mismos y que determine a quienes compete esa responsa-
bilidad.
El estado de hacinamiento en que se encuentran los expedientes administrativos bajo la
órbita de la Secretaría Administrativa del Concejo Deliberante;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO  GRANDE
DECRETA

Art. 1°)  La contaduría general del Concejo Deliberante, dependiente de la  Secretaría
Administrativa de la misma Institución, tendrá como misión-amén de las que tiene actual-
mente conferidas- la destrucción de los expedientes administrativos que se encuentran bajo
la órbita de la Secretaría Administrativa del Concejo Deliberante, una vez producida su
desafectación.
Ar t. 2°) APROBAR la Tabla de Plazos Mínimos de Conservación de los Expedientes
Administrativos, así como los Anexos I; II; III y IV que forman parte del presente y que
serán de aplicación obligatoria en todo el ámbito de la Secretaría Administrativa del Concejo
Deliberante.
Ar t. 3°) FACULTAR al señor Secretario Administrativo del Concejo Deliberante para
ordenar por el acto administrativo correspondiente la eliminación de los documentos des-
afectados, previa intervención del Contador General y Director de Asuntos Jurídicos del
Concejo Deliberante.
Para el caso de que el Director de Asuntos Jurídicos no se encuentre en funciones; la misma
será a cargo del Asesor Letrado del Concejo Deliberante.
Art. 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 06 de junio de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 106/2016
VISTO:El Memorándum Nº 126/2016, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante
delMunicipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 06 de junio de 2016,
bajo el Nº 516; las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
CONSIDERANDO:
Que actualmente el Concejo Deliberante cuenta con computadoras y/o elementos informá-
ticos en desuso y en buen estado, como los que se encuentran en el bloque F.P.V. de la
Concejal Miriam G. MORA y en la Dirección Legislativa;
que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita la baja de los elementos
informáticos y que a su vez sean cedidos en carácter de donación al Servicio de Terapia
Intensiva del Hospital Regional Río Grande;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) CEDER en carácter de DONACION en nombre de los Concejales del Munici-
pio de Río Grande, al Servicio de Terapia Intensiva del Hospital Regional Río Grande, el
equipo informático que a continuación se detalla:

Bloque F.P.V. Concejal Miriam MORA:
Monitor  Samsung MOD GH17 WS – INVENTARIO CD Nº 12005.
Dirección Legislativa:
Procesador AMD Athlon 64 2800+.
512 MB de memoria.
Disco Rígido 80 GB.
Grabadora DVD 52X Max Lite-on.
Lectora de CD 52X Max Lite-on.
Disketera 3 ½.
Ar t. 2º)  AUTORIZAR  a la Dirección de Suministro y Patrimonio del Concejo Deliberante

del Municipio de Río Grande a dar de baja el equipo informático descripto en el art. 1º, del
presente Decreto, de la Unidad de Organización que corresponda.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 07 de junio de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 107/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
la  jornada de debate, reflexión y exposición denominado «El poder de la Palabra»; y
CONSIDERANDO :
Que «El poder de la Palabra» es una jornada de debate, reflexión y exposición que surgió
como iniciativa de estudiantes y docentes de la Tecnicatura Superior en Comunicación
Social del CENT Nº 35, en el año 2012, cuyo objetivo es problematizar diferentes temáti-
cas sociales e instalar la dinámica de construcción de conocimiento en un espacio de
participación colectiva.
Las jornadas se desarrollarán los días 9 y 10 de junio del corriente año, en el horario de
18:30 a 22:00 hs, en el estudio de OSDE, el evento está organizado por los alumnos de la
carrera de comunicación social del CENT 35 y la modalidad de exposición será la diserta-
ción de invitados de diversos ámbitos, enfoques y perspectivas. Además, se llevará a cabo
un debate con aportes del público presente;
que el objetivo en general es revalorizar la labor del comunicador social y concientizar a la
comunidad sobre el poder que tienen los medios masivos de comunicación en la construc-
ción de la realidad;
que los objetivos específicos son: Dar a conocer los factores que intervienen a la hora de
construir las categorías de sentido, identidad y cultura; Generar un debate en profundidad,
de manera que todos participen y den su opinión; Instalar este tipo de eventos en el CENT
Nº 35 y Fortalecer el equipo de trabajo; Discutir el poder en relación a los individuos y las
organizaciones, no como un término negativo de dominación y opresión, sino como una
concepción relacional que interviene entre los sujetos; Enfrentar la dicotomía entre la
supuesta manipulación de los medios hacia los receptores de la información y la posibili-
dad de estos últimos de resignificar el mensaje y darle un sentido particular, apropiándose
de él; Revalorizar el rol que cumple el comunicador en la sociedad, ya que la información es
un bien público al que todos tenemos acceso como un derecho constitucional y humano y
por último, continuar con la discusión, el análisis y la reflexión sobre la importancia de la
Ley Nº 26.522 de servicios de comunicación audiovisual en su carácter emancipador y la
diversificación de voces. Las jornadas se realizarán en el marco de la semana del periodista,
las cuales tienen como eje temático «EL PODER DE LA PALABRA: Sentidos, Identidad
y Cultura». Este tipo de debates son enriquecedores en el ámbito institucional.
Además, servirá como referencia para los años siguientes de la carrera en la organización de
futuros eventos. A su vez, facilitará la apertura de debates, no sólo para estudiantes y
profesores, sino a la comunidad en general interesada en este tipo de discusiones.
Si nuestra realidad está acotada al discurso que nos brindan los medios, ya sea a través de
la imagen o la palabra, entonces debemos pensar que existen otras verdades. Por lo tanto,
hay que tener en cuenta que los medios, a través de su discurso pueden realizar apreciacio-
nes subjetivas de acuerdo a sus intereses en determinado contexto. Pueden construir la
realidad tomando postura, con la intención de influir en las audiencias desprevenidas que
no indagan sobre esos discursos. El comunicador se convierte en un mediador y construye
las noticias con las que se conoce la realidad, por lo tanto debe ser responsable y estar
comprometido éticamente con la comunidad;
que en este marco debemos destacar las jornadas que se realizarán en el marco de la semana
del periodista, denominadas «El Poder de la Palabra: Sentidos, Identidad y Cultura»,
organizadas por docentes y estudiantes de la Tecnicatura Superior en Comunicación Social
del CENT Nº 35 de nuestra ciudad;
que el Presidente del Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la
presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Municipal la «V JORNADAS de PERIODISMO y
COMUNICACIÓN: SENTIDOS, IDENTIDAD y CUL TURA»  organizadas por do-
centes y estudiantes de la Tecnicatura Superior en Comunicación Social del CENT Nº 35,
de nuestra ciudad.
Ar t. 2°) HACER entrega del presente Decreto a los Alumnos de 3° Año de la Tecnicatura
Superior en Comunicación Social, CENT N° 35: Carrera Carlos, Cruz Orlando, Frutos
Georgina, Lara Guadalupe, Navas Ezequiel, Obando Antonela y Urquía Nancy.
Asimismo a la Docente: Sra. Silvia Terrier.
Art. 3°) HACER entrega del presente a los disertantes de la «V Jornadas de Periodismo
y Comunicación El Poder de la Palabra: Sentidos, Identidad y Cultura», a saber:

-Comunicadora Social: Marcia GARCÍA
-Antr opóloga – Investigadora: Gabriela AMERI
-Comunicador Social: Pablo ANTONINI
-Ciencias Políticas-Periodista- Coordinadora de contenidos de Canal Encuen-
tr o, Bs. As.: Violeta ROSEMBERG
-Sociólogo- Investigador: Ariel FARÍAS
-Activista Abolicionista de Trata de Mujeres: Alika KINAN
-Periodista del portal de noticias «Marcha»- Profesora de educación preescolar-
Corr ectora literaria y Autora de los libros: «Antiprincesa» de la editorial Chi-
rimbote, Bs. As. : Nadia FINK

Ar t. 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 07 de junio de 2016.

NOGAR
LONNE
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DECRETO N° 108/2016
VISTO:  La realización de la «1º Expovial 2016», a realizarse durante el mes de Junio en las
ciudades de Río Grande, Tolhuin y Ushuaia; y
CONSIDERANDO:
Que debemos como Municipio acompañar toda actividad que promueva la educación Vial;
que  dicha  Expovial es la primera que se realiza en nuestra Provincia y que se registran muy
pocos antecedentes en el resto del país;
que es importante promover toda actividad que involucre la educación vial como eje cons-
tructor de responsabilidad civil y seguridad en el tránsito;
que la misma es de carácter itinerante por lo que las tres localidades podrán disfrutar de la
misma;que participarán diferentes Instituciones y reparticiones Públicas de los ámbitos
Nacionales, Provinciales y Municipales;
que es una responsabilidad que tenemos como sociedad el de difundir la educación Vial en
todos sus contextos ya que de esta manera construimos entre todos la seguridad vial;
que dicha exposición contará con la presencia de expositores de la ciudad de Ushuaia;
que el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra
facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º)  DECLARAR de Interés Municipal la «1º Expovial 2016», a realizarse durante
el mes de Junio del presente año en las ciudades de Río Grande, Tolhuin y Ushuaia,
organizada por la Dirección Provincial de Transporte, Área de Seguridad Vial.
Ar t. 2°) REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. ENVIAR COPIA  DE LA PRESENTE A LA DIRECCION PROVINCIAL  DE
TRANSPORTE, AREA DE SEGURIDAD VIAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 10 de junio de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 109/2016
VISTO:  Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
La nota del Presidente del Club de Ajedrez Río Grande, ingresada a la Presidencia del
Concejo Deliberante bajo el N° 904/2016; y
CONSIDERANDO :
Que en la mencionada nota el Sr. Federico A. TORRES solicita se declare de Interés
Municipal el XVI MAGISTRAL INTERNACIONAL DE AJEDREZ, en relación a los
festejos oficiales por el Aniversario de nuestra ciudad;
que el Magistral de Ajedrez «Aniversario Ciudad de Río Grande» tuvo su primera edición
en el año 1993, con la presencia en esa ocasión de los valores locales y de figuras provenien-
tes de Ushuaia, Punta Arenas y Río Gallegos. El certamen se volvió a disputar al año
siguiente, siempre con el auspicio del Municipio local, y en el marco del Aniversario de
nuestra Ciudad. Las visitas destacadas, la suma de más tableros locales y el muy buen nivel
de juego hicieron de ésta una versión mejorada con respecto a la primera y lo transformaba
de a poco en un clásico Patagónico del juego ciencia.
Es así que se sucedieron distintas ediciones, con grandes torneos, con más de 50 participan-
tes y un gran nivel internacional, marcado por la visita en el año 1996 del 3° tablero chileno
y representante olímpico del vecino país, Hugo FREY, quién se adjudicó dicha edición en
una vibrante final frente a Fernando Rocabado, de Comodoro Rivadavia;
que en todos los torneos siempre se destacó el excelente nivel organizativo, sin el cual
hubiese sido imposible convocar a semejantes figuras y a tantos jugadores locales. La
calidez y el nivel para bridar la mejor estadía a los visitantes y el excelente lugar de juego,
sumado a la capacidad organizativa de los directivos del Club de Ajedrez, fueron siempre lo
más destacado por las visitas, marco que permitía un excelente nivel en las partidas del
torneo.La edición 2010, en homenaje a Julio Garnica, marcó sin dudas un antes y un
después del Magistral Aniversario; por primera vez un maestro internacional (MI) y ex
campeón argentino jugó el torneo. Se sumó también un Maestro FIDE y un récord de
jugadores visitantes.En el año 2013 la Federación Argentina de Ajedrez (FADA) reconoció
al torneo como uno de los Abiertos más importantes del País, otorgándole nada menos que
una plaza para la Final Argentina Superior 2013, lo que resultó histórico para un torneo del
interior del País.En el año 2015 nuevamente el torneo fue declarado Semifinal Argentina de
Ajedrez, en reconocimiento a las figuras que atrae y al nivel de organización.
Este año el Club de Ajedrez de Río Grande, junto a la Secretaría de Deportes de la Provincia
y la Agencia Municipal de Deportes, renueva el compromiso de hacer un torneo que
quedará en la memoria de los riograndenses, donde más de treinta (30) jugadores de distin-
tos puntos del País, de Uruguay y de Chile ya se han inscripto para la competencia;
que en este marco debemos destacar el Evento: «XVI Magistral Internacional de Aje-
drez», organizado por el Club de Ajedrez de Río Grande.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Municipal  el evento: «XVI Magistral Internacional
de Ajedr ez, Aniversario de Río Grande», organizado por el Club de Ajedrez de Río
Grande, a realizarse desde el día 7 al 10 de julio de 2016.
Ar t. 2°) REMITIR  copia del presente Decreto al Presidente del Club de Ajedrez Río
Grande, Sr. Federico TORRES.

Ar t. 3°) REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de junio de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 110/2016
VISTO: El artículo 85º inciso 4, de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
el Memorándum Nº 0131/2016, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del
Municipio de Rio Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 10 de junio de 2016,
a las 15:20 hs., bajo el Nº 539; y
CONSIDERANDO :
Que el inc. 4 del artículo 85º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande establece que
el Concejo Deliberante se reunirá en sesiones especiales, convocadas durante el período
ordinario, fuera de los días y horas establecidos para las sesiones ordinarias, a petición del
Departamento Ejecutivo Municipal o por un tercio de los miembros del Cuerpo Legislativo;
que a través del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decreto
correspondiente a efectos de convocar al Cuerpo de Concejales del Municipio de Río
Grande a Sesión Especial para el día 14 de junio de 2016, a las 12:00 hs.;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
 EL PRESIDENTE  DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) CONVOCAR al Cuerpo de Concejales del Municipio de Río Grande a Sesión
Especial para el día martes 14 de junio de 2016, a las 12:00 hs. en la sala de Sesiones del
Concejo Deliberante, en un todo acuerdo a lo normado por el artículo 85°, inciso 4, de la
Carta Orgánica del Municipio de Río Grande, a efectos de dar tratamiento al siguiente
Orden del Día:
Dictamen Nº 031/2016 – As. Nº 479 – Exp. Nº 003/2016 – Apr obación en 2º Lectura
con las modificaciones correspondientes.
 Ar t. 2°) REFRENDAN  el presente Decreto y al mismo tiempo quedan notificados de lo
establecido, los Concejales: Miriam Gladys MORA, Raúl Homero VON DER THUSEN,
Paulino ROSSI, María Eugenia DURÉ y Verónica GONZALEZ.
Ar t. 3°) REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de junio de 2016.

VON DER THUSEN
MORA
LONNE

DECRETO  N° 111/2016
VISTO :Las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica del Municipio de
Río Grande, la cuadragésima tercer (43°) edición del  «Gran Premio de la Hermandad
Argentino Chilena»; y
CONSIDERANDO:
Que los días 12, 13 y 14 de agosto del corriente año, se disputará la «Cuadragésima Tercer
(43°) Edición del Gran Premio de la Hermandad Argentino – Chileno»;
que el Gran Premio de la Hermandad  nació como una carrera automovilística destinada sólo
para aventureros, con el correr del tiempo se transformó  en la competencia deportiva de
mayor trascendencia en la Isla Grande de la Tierra del Fuego, adquiriendo la impronta de
magia y misterio propia de la región que ve transitar  año tras año,  más de dos centenares
de  equipos que batallan por lograr unir dos ciudades de distintas naciones, pero
que por esos días se convierten en un solo pueblo, que da un ejemplo de confraternidad
digno de imitar. Debe recordarse también, respecto del origen de la carrera, el marco de
referencia histórica que representa el 17 de agosto, en cuanto conmemoramos como argen-
tinos el fallecimiento del General Dn. José de San Martín, mientras que el pueblo chileno
recuerda  el 20 del mismo mes, el natalicio del máximo prócer chileno, Bernardo O’Higgins,
particularidad que signa toda una relación entre dos pueblos hermanos;

que esta justa deportiva reconoce el coraje y la entereza de cientos de deportistas argenti-

nos – chilenos, que consolidaron desde el año 1974 un evento deportivo automovilístico de

carácter inigualable. Este Gran Premio de la Hermandad Argentino – Chileno ha recibido el

reconocimiento de nuestra Provincia al declararlo Patrimonio Cultural y Deportivo de los

Fueguinos, mediante Ley Provincial Nº 584/04;              

que nuestro Municipio ha adherido a tan importante reconocimiento y además, año a año,

expresa su apoyo a todos los dirigentes y deportistas que participan en ella. Se viene en

consecuencia a impulsar, una vez más, nuestro máximo apoyo y sincero reconocimiento a

todos y cada uno de los dirigentes y competidores de este trascendente evento deportivo;

que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA
 

Ar t.  1º) DECLARAR de Interés Municipal la Cuadragésima Tercer (43°) Edición del

NOGAR
GONZALEZ

DURE
ROSSI
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«Gran Premio de la Hermandad Argentino – Chileno» a realizarse desde el 12 de
agosto de 2016 al 14 de agosto de 2016.
Art. 2º) HACER entrega de copia de la presente a las autoridades deportivas organizado-
ras de ambas Naciones.
Ar t. 3°) REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHI-
VAR.
Río Grande, 14 de junio de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO Nº 112/2016
VISTO: La XXXI Jornada Mundial de la Juventud, a realizarse en Polonia y la participa-
ción de la delegación Argentina a través de la Congregación Hijas de María Auxiliadora;
la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que debemos como municipio acompañar toda actividad que promueva la fe como aconte-
cimiento de crecimiento personal y social;
que la XXXI Jornada Mundial de la Juventud este año se realiza en Polonia y contará con
la presencia de delegaciones de más de 180 naciones;
que esta celebración es fundamental como impulsora de crecimiento espiritual de nuestros
jóvenes;
que la misma es una peregrinación donde más de 300.000 Jóvenes se convocan en un
encuentro de celebración de solidaridad y hermandad;
que como sociedad debemos acompañar a nuestros jóvenes en toda actividad que redunde
en beneficio de todos como pilares fundamentales de crecimiento colectivo;
que la presencia de la delegación de la Congregación de las Hijas de Maria Auxiliadora marca
un ejemplo a seguir del cual debemos hacernos eco y acompañar en todos sus aspectos;
que durante la Jornada se incluyen una variedad de actividades que incluyen encuentros con
el Santo Padre, actividades Culturales y espirituales;
que esta experiencia marcara un antes y un después en los participantes donde no solo las
emociones están presentes sino también un cambio positivo donde los valores toman una
dimensión colectiva;
que dicho encuentro es abierto a toda la Comunidad, por lo que la invitación es abierta a
todo aquel que quiera participar de esta celebración de fe y solidaridad;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art 1º)  DECLARAR  de Interés Municipal la XXXI JORNADA MUNDIAL DE LA
JUVENTUD (XXXI JMJ) , y la participación al mencionado evento de la Delegación de la
Congregación de las Hijas de María Auxiliadora de nuestra ciudad, la que se realizará en
Cracovia - Polonia los días 18 de julio al 12 de agosto del corriente año.
Art. 2°) HACER  entrega del presente a los integrantes de la Delegación de la Congregación
de las Hijas de María Auxiliadora de nuestra ciudad.
Ar t. 3°) REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHI-
VAR.
 Río Grande, 14 de junio de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO Nº 113/2016
VISTO:  La realización de la jornada denominada «FinDe Prejuicios» organizada por la
Sede de Centros de Estudiantes «Claudia Falcone» a realizarse durante los días 24, 25 y
26 del corriente en la ciudad de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que la Sede del Centros de Estudiantes «Claudia Falcone» llevará adelante distintas jorna-
das de trabajo, sobre diferentes temáticas; las mismas están dirigidas a estudiantes de
escuelas secundarias, tanto públicas como privadas y se realizarán durante los días 24, 25
y 26 del corriente en la ciudad de Río Grande;
que debemos como municipio acompañar toda actividad que fomente la Educación y la
Cultura;
que  dicha actividad se enmarca en el primer aniversario de  la Sede de Centros de
Estudiantes Secundarios: «Claudia Falcone»;
que es importante promover toda actividad que surja desde la iniciativa de los jóvenes  ya
que ello demuestra su compromiso con nuestra sociedad;
que durante dichas jornadas se abordarán temas de importancia tales como ETS, Bullyng,
derechos estudiantiles, violencia de genero y prevención de adicciones;
que es fundamental apoyar el trabajo que lleva la S.C.E.S. ya que de ellas surgen instancias
de participación genuina donde los debates construyen creando discernimiento entre los
actores sociales;
que en la tercera y última jornada se realizarán charlas de reflexión y el armado de un mural
móvil que podrán participar todos los invitados y miembros de la comunidad presente;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º)   DECLARAR de Interés Municipal el evento denominada «FinDe Prejuicios»
organizada por la Sede de Centros de Estudiantes «Claudia Falcone», a realizarse durante
los días 24, 25 y 26 del corriente en la ciudad de Río Grande.
Art. 2°) HACER entrega del presente a la Sede de Centros de Estudiantes Secundarios
«Claudia Falcone».
Ar t. 3°) REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNI-
CIPAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHI-
VAR.
Río Grande, 14 de junio de 2016.

NOGAR
LONNE

En el Boletín  Nº 547 de fecha 31 de mayo de  2016,
En la  Ordenanza Nº 3505/2016,  se omitió consignar
la insistencia a través de la Resolución Legislativa
Nº 17/2016, dada en Sesión Ordinaria del día 28 de
abril de 2016

FE DE ERRATA
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RESOLUCION CD.  Nº 0142/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0240/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de «SC ASOCIADOS S.R.L.»,
y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 7.840 (PESOS siete mil ochocientos
cuarenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. ALMADA  MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en
representación de «SC ASOCIADOS S.R.L.», y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/05/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 7.840 (PESOS siete
mil ochocientos cuarenta), abonándose mensualmente la suma de $ 3.920 (PESOS Tres mil
novecientos veinte).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ALMADA  MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la
suma mensual de $ 3.920 (PESOS Tres mil novecientos veinte) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 7.840 (PESOS siete
mil ochocientos cuarenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del
contratante, a la Partida «3.9.4» U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 02 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0143/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 266/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00091486 de RAYUELA S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 5.950,00 (PESOS cinco mil novecientos cincuenta con 00/100), por la
compra de 50 cajas de archivo PVC destinadas al Departamento de Contable del C.D.R.G;
según lo solicitado por el Contador Gral. C.D, Don CLAUDIO OTERO y autorizado por el
Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 0006-00091486 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 5.950,00 (PESOS cinco mil novecientos cincuenta con 00/
100), por la compra de 50 cajas de archivo PVC destinadas al Departamento de Contable del
C.D.R.G; según lo solicitado por el Contador Gral. C.D, Don CLAUDIO OTERO y autori-
zado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0006-00091486 de
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 5.950,00 (PESOS cinco mil nove-
cientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.950,00 (PESOS cinco mil
novecientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «2.7.7» acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 02 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0144/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 267/16 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0001-04713615 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la
suma total de $ 1.346,92 (PESOS mil trescientos cuarenta y seis con 92/100); por el
servicio de energía eléctrica correspondiente al Anexo de administración del Concejo Deli-
berante de la ciudad de Rio Grande, cita en la calle Estrada N° 498, durante el periodo 04/
16 y de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C, Don CARLOS A.
CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO
ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que

se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura Nº 0001-04713615 de COOPERATIVA ELEC-
TRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual
asciende a la suma total de $ 1.346,92 (PESOS mil trescientos cuarenta y seis con 92/100);
por el servicio de energía eléctrica correspondiente al Anexo de administración del Concejo
Deliberante de la ciudad de Rio Grande, cita en la calle Estrada N° 498, durante el periodo
04/16 y de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C, Don CARLOS A.
CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO
ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-04713615 de COOPERA-
TIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITA-
DA, la cual asciende a la suma total de $ 1.346,92 (PESOS mil trescientos cuarenta y seis
con 92/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.346,92 (PESOS mil tres-
cientos cuarenta y seis con 92/100), a la Partida de «3.1.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 02 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0145/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 272/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0018-00085580 de SUR IMPORTACION, de
CRIL S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.591,05 (PESOS tres mil quinientos
noventa y uno con 05/100), por la compra de artículos para uso de las oficinas del bloque
del F.P.V, según lo solicitado por la Concejal del bloque, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Factura tipo «B» 0018-00085580 de SUR IMPORTA-
CION, de CRIL S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.591,05 (PESOS tres mil
quinientos noventa y uno con 05/100), por la compra de artículos para uso de las oficinas
del bloque del F.P.V, según lo solicitado por la Concejal del bloque, Doña MARIA EUGE-
NIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0018-00085580 de SUR
IMPORTACION, de CRIL S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.591,05 (PESOS
tres mil quinientos noventa y uno con 05/100), a través de DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva y en partes iguales la suma de $ 3.591,05
(PESOS tres mil quinientos noventa y uno con 05/100) a la Partida de «421.10», de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 02 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0146/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 273/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00084703 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 3.897,00 (PESOS tres mil ochocientos noventa y siete con 00/
100), por la compra de 3 Tonner HP para uso de las oficinas del bloque del F.P.V, según lo
solicitado por la Concejal del bloque, Doña MIRIAM MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B»  0010-00084703 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 3.897,00 (PESOS tres mil ochocientos noventa y siete
con 00/100), por la compra de 3 Tonner HP para uso de las oficinas del bloque del F.P.V,
según lo solicitado por la Concejal del bloque, Doña MIRIAM MORA.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00084703 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.897,00 (PESOS tres mil ochocientos
noventa y siete con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUT AR  en forma definitiva la suma de $
3.897,00 (PESOS tres mil ochocientos noventa y siete con 00/100), a la Partida de «2.5.5»,
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 02 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO
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RESOLUCION CD.  Nº 0147/2016.-
VISTO : El Expediente Nº  280/16,y nota M.E 453/2016, del registro del Concejo Delibe-
rante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000198 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 1.615,00 (PESOS mil
seiscientos quince con 00/100); por emisión de diferencia de pasaje aéreo, en concepto de
pasajes, según Resolución Administrativa N° 091/2016.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR Y APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000198 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a
la suma total de $ 1.615,00 (PESOS mil seiscientos quince con 00/100); por emisión de
diferencia de pasaje aéreo, en concepto de pasajes, según Resolución Administrativa N°
091/2016.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000198 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a
la suma total de $ 1.615,00 (PESOS mil seiscientos quince con 00/100), a través de DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $1.615,00 (PESOS mil seis-
cientos quince con 00/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 02 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0148/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 281/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00084721 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 780,00 (PESOS setecientos ochenta con 00/100), por la
compra de 13 gomas para sellos para ser utilizados por la Dirección Administrativa C.D,
según lo solicitado por el Director del área, Don CARLOS ALBERTO CABRAL y auto-
rizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00084721 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 780,00 (PESOS setecientos ochenta con 00/100), por
la compra de 13 gomas para sellos para ser utilizados por la Dirección Administrativa C.D,
según lo solicitado por el Director del área, Don CARLOS ALBERTO CABRAL y auto-
rizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00084721 de
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 780,00 (PESOS setecientos ochenta
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPU TAR  en forma definitiva la suma de $
780,00 (PESOS setecientos ochenta con 00/100), a la Partida de «2.3.2», de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 02 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0149/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 282/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura «B» Nº 0002-00000247 de ZIMENTAR S.R.L., la cual
asciende a la suma total de $ 105.000,00 (PESOS ciento cinco mil con 00/100), por elabo-
ración de vereda del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, de acuerdo a lo
solicitado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura «B» Nº 0002-00000247 de ZIMENTAR S.R.L.,
la cual asciende a la suma total de $ 105.000,00 (PESOS ciento cinco mil con 00/100), por
elaboración de vereda del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, de acuerdo a
lo solicitado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR -
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000247 de ZIMEN-
TAR S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 105.000,00 (PESOS ciento cinco mil con
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $105.000,00 (PESOS ciento
cinco mil con 00/100), a la Partida de «331.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 02 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0150/2016.-
VISTO:El Expediente Nº 097/16, la Resolución Administrativa Nº  042/16; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde modificar la Resolución Administrativa Nº 042/16, en el   CONSIDE-
RANDO, donde dice:….las cuales ascienden a la suma total de $ 22.295,01 (PESOS
veintidós mil doscientos noventa y cinco con 01/100) DEBE decir… las cuales ascienden
a la suma total de $ 22.294,93 (PESOS veintidós mil doscientos noventa y cuatro con 93/
100); Y en los ARTICULOS 1° y 2° donde dice:……. a la suma total de $ 22.295,01
(PESOS veintidós mil doscientos noventa y cinco con 01/100), DEBE decir…….. la suma
total de $ 22.294,93 (PESOS veintidós mil doscientos noventa y cuatro con 93/100).-
Y Corresponde modificar el Articulo 3° donde dice:…….IMPUTAR en forma definitiva la
suma de $ 4.383,08 (PESOS cuatro mil trescientos ochenta y tres con 08/100), DEBE
decir…….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.383,00 (PESOS cuatro mil tres-
cientos ochenta y tres con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- MODIFICAR La  Resolución Administrativa Nº 042/16, en el   CON-
SIDERANDO, donde dice:….las cuales ascienden a la suma total de $ 22.295,01 (PESOS
veintidós mil doscientos noventa y cinco con 01/100) DEBE decir… las cuales ascienden
a la suma total de $ 22.294,93 (PESOS veintidós mil doscientos noventa y cuatro con 93/
100); Y en los ARTICULOS 1° y 2° donde dice:……. a la suma total de $ 22.295,01
(PESOS veintidós mil doscientos noventa y cinco con 01/100), DEBE decir…….. la suma
total de $ 22.294,93 (PESOS veintidós mil doscientos noventa y cuatro con 93/100).-
Y Corresponde modificar el Articulo 3° donde dice:…….IMPUTAR en forma definitiva la
suma de $ 4.383,08 (PESOS cuatro mil trescientos ochenta y tres con 08/100), DEBE
decir…….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.383,00 (PESOS cuatro mil tres-
cientos ochenta y tres con 00/100).-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL-CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 04 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0151/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0216/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MARTÍN
MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en representación de la web www.sur54.com.ar,
y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en
representación de la web www.sur54.com.ar», y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/05/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma mensual
de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR.  PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 04 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO
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RESOLUCION CD.  Nº 0152/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0238/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. Matus Solís
Sonia, DNI Nº 19.028.106, en representación de TIEMPO FUEGUINO S.R.L.», y la Sra.
Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. Matus Solís Sonia, DNI Nº 19.028.106, en representación
de TIEMPO FUEGUINO S.R.L.», y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/
2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 7.500 (PESOS Siete mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Sra. Matus Solís Sonia, DNI Nº 19.028.106, la cual asciende a la suma mensual de $ 7.500
(PESOS Siete mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4» U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR.  PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 04 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0153/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0241/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOLOZA
PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en representación de «DEL SUR PRODUCCIO-
NES», y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 5.940 (PESOS Cinco mil novecientos
cuarenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en
representación de «DEL SUR PRODUCCIONES», y la Sra. Concejal María Laura Cola-
zo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/05/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 5.940
(PESOS Cinco mil novecientos cuarenta), abonándose mensualmente la suma de $ 2.970
(PESOS Dos mil novecientos setenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, la cual asciende a la
suma mensual de $ 2.970 (PESOS Dos mil novecientos setenta) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 5.940 (PESOS Cinco
mil novecientos cuarenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del
contratante, a la Partida «3.9.4» U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 04 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0154/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0242/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 en representación de «RADIO FUEGUINA»,
y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 13.000 (PESOS Trece mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍ CULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805
en representación de «RADIO FUEGUINA», y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/05/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 13.000 (PESOS
Trece mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.500 (PESOS Seis mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a
la suma mensual de $ 6.500 (PESOS Seis mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 13.000 (PESOS Trece
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR.  PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 04 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0155/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0243/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de «FM LA ISLA», y la Sra.
Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en
representación de «FM LA ISLA», y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/
2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la suma mensual
de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil
novecientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a
la Partida «3.9.4» U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR.  PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 04 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0156/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0244/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL
OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de «ANDES PUBLICIDADES», y la Sra.
Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en represen-
tación de «ANDES PUBLICIDADES», y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del
01/05/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR.  PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 04 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO
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RESOLUCION CD.  Nº 0157/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 0245/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial «TARDE PERO
SEGURO», y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2016 hasta el 30/06/
2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 3.900 (PESOS Tres mil novecientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en repre-
sentación del programa radial «TARDE PERO SEGURO», y la Sra. Concejal María Laura
Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/05/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 3.900
(PESOS Tres mil novecientos), abonándose mensualmente la suma de $ 1.950 (PESOS un
mil novecientos cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631, la cual asciende a la suma
mensual de $ 1.950 (PESOS un mil novecientos cincuenta) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 3.900 (PESOS Tres mil
novecientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a
la Partida «3.9.4» U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 04 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0158/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 260/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0028-00009594, de DOMINGO GRANJA S.A, la
cual asciende a la suma total de $ 8.507,00 (PESOS ocho mil quinientos siete con 00/100),
por la compra de Artículos y Materiales para el Departamento de Mantenimiento C.D,
según  lo solicitado por el Jefe A/C, Don JULIO MADARIETA y autorizado por el
Secretario Administrativo C.D, Don FERDNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0028-00009594, de DOMINGO GRAN-
JA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 8.507,00 (PESOS ocho mil quinientos siete con
00/100), por la compra de Artículos y Materiales para el Departamento de Mantenimiento
C.D, según  lo solicitado por el Jefe A/C, Don JULIO MADARIETA y autorizado por el
Secretario Administrativo C.D, Don FERDNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0028-00009594, de DO-
MINGO GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 8.507,00 (PESOS ocho mil
quinientos siete con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 660,00 (PESOS seiscientos
sesenta con 00/100), a la Partida de «2.6.2», la suma de $ 3.731,00 (PESOS tres mil
setecientos treinta y uno con 00/100), a la Partida de «2.6.3», la suma de $ 814,00 (PESOS
ochocientos catorce con 00/100), a la Partida de «2.6.4», la suma de $ 1.201,00 (PESOS mil
doscientos uno con 00/100), a la Partida de «2.6.5», y la suma de $ 2.101,00 (PESOS dos
mil ciento uno con 00/100), a la Partida de «421.2», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍS TRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 04 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0159/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 263/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0006-00091484 de RAYUELA S.R.L, las cuales
ascienden a la suma total de $ 3.383,00 (PESOS tres mil trescientos ochenta y tres con 00/
100), por la compra de artículos de librería para ser usados en el Anexo de Administración del
C.D.R.G, según lo solicitado por el Director Administrativo A/C, Don CARLOS CABRAL,
y autorizado por el Secretario Administrativo, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR las Facturas tipo «B» 0006-00091484 de RAYUELA S.R.L,
las cuales ascienden a la suma total de $ 3.383,00 (PESOS tres mil trescientos ochenta y
tres con 00/100), por la compra de artículos de librería para ser usados en el Anexo de
Administración del C.D.R.G, según lo solicitado por el Director Administrativo A/C, Don
CARLOS CABRAL, y autorizado por el Secretario Administrativo, Don FERNANDO
ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0006-00091484 de RA-
YUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 3.383,00 (PESOS tres mil trescientos
ochenta y tres con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.970,00 (PESOS dos mil
novecientos setenta con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 413,00 (PESOS
cuatrocientos trece con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 04 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0160/2016.-
VISTO : Expediente Nº 264/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001283, de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 5.937,00
(PESOS cinco mil novecientos treinta y siete con 00/100), por la compra de artículos para
el funcionamiento de la Cocina C.D, según lo solicitado por la Jefa del Dpto. Cocina Doña
MONICA PEREZ y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER H.
LONNE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001283, de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 5.937,00
(PESOS cinco mil novecientos treinta y siete con 00/100), por la compra de artículos para
el funcionamiento de la Cocina C.D, según lo solicitado por la Jefa del Dpto. Cocina Doña
MONICA PEREZ y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER H.
LONNE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001283, de MER-
CADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total
de $ 5.937,00 (PESOS cinco mil novecientos treinta y siete con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 800,00 (PESOS ochocientos
con 00/100), a la Partida de «2.9.1» y la suma de $ 5.137,00 (PESOS cinco mil ciento treinta
y siete con 00/100), a la Partida de «2.1.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 04 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0161/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 265/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00084689, de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 3.357,95 (PESOS tres mil trescientos cincuenta y siete con
95/100), por la compra de artículos de librería para ser utilizados en la Dirección de
Prensa del C.D.R.G; según lo solicitado por el Director de la misma, Don FERNANDO
GRAVA, y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER H. LONNE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1 º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00084689, de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 3.357,95 (PESOS tres mil trescientos cincuenta y siete
con 95/100), por la compra de artículos de librería para ser utilizados en la Dirección de
Prensa del C.D.R.G; según lo solicitado por el Director de la misma, Don FERNANDO
GRAVA, y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER H. LONNE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00084689, de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.357,95 (PESOS tres mil trescientos
cincuenta y siete con 95/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
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ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 312,00 (PESOS trescientos
doce 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 417,00 (PESOS cuatrocientos diecisiete con
00/100), a la Partida de «2.7.4», la suma de $ 1.211,00 (PESOS mil doscientos once con 00/
100), a la Partida de «2.7.7», la suma de $ 289,00 (PESOS doscientos ochenta y nueve con 00/
100), a la Partida de «421.7», y la suma de $ 1.128,95 (PESOS mil ciento veintiocho con 95/
100), a la Partida de «421.8» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 04 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0162/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 271/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Licenciado Sr.
COBIAN ALEJANDRO MARCELO DNI: 25.102.328 y el Sr. Concejal del Bloque P.V.
Don RAUL H. VON DER THUSEN; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/
2016 hasta 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100),
abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Licenciado Sr. COBIAN ALEJANDRO MARCELO DNI: 25.102.328 y el Sr.
Concejal del Bloque P.V. Don RAUL H. VON DER THUSEN; cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/05/2016 hasta 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100),
abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Licenciado Sr. COBIAN ALEJANDRO MARCELO DNI: 25.102.328, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil con 00/100), a la Partida «342.9» U.O N° 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 04 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0163/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 285/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Diseñador Grafico
Sr. SANCHEZ DIEGO DNI Nº 25.990.760 y el Concejal del bloque de la UCR, Don
PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2016 hasta el 31/08/
2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Diseñador
Grafico Sr. SANCHEZ DIEGO DNI Nº 25.990.760 y el Concejal del bloque de la UCR,
Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2016 hasta el 31/
08/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Diseñador Grafico Sr. SANCHEZ DIEGO DNI Nº 25.990.760, la cual asciende
a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 40.000,00 (PESOS
cuarenta mil) a la Partida de «342.9», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 04 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0164/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 288/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00091509 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 4.224,00 (PESOS cuatro mil doscientos veinticuatro con 00/
100), por la compra de artículos varios para uso de La Coordinación Prensa C.D,  según lo
solicitado por La Coordinadora del área, Doña NATALIA  DALVARADE y autorizado
por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00091509 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 4.224,00 (PESOS cuatro mil doscientos veinticuatro con 00/
100), por la compra de artículos varios para uso de La Coordinación Prensa C.D,  según lo
solicitado por La Coordinadora del área, Doña NATALIA  DALVARADE y autorizado por
el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00091509 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 4.224,00 (PESOS cuatro mil doscientos
veinticuatro con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.475,00 (PESOS dos mil
cuatrocientos setenta y cinco con 00/100), a la Partida de «2.3.1», y la suma de $ 1.749,00
(PESOS mil setecientos cuarenta y nueve con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 04 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0165/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0237/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MUÑOZ
OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525 en representación de AIRE LIBRE S.R.L., y
la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública
entre el Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525 en representación de
AIRE LIBRE S.R.L., y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presiden-
te del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2016 hasta el
30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 16.000 (PESOS Dieciséis mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. MUÑOZ OSVADO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende a la suma mensual
de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 16.000 (PESOS
Dieciséis mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 09 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0166/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0252/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO
MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web
www.riograndeplus.com.ar y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2016
hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en repre-
sentación de la página web www.riograndeplus.com.ar y la Sra. Concejal María Laura
Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/05/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 4.000
(PESOS Cuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS Dos mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a la suma mensual de
$ 2.000 (PESOS Dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.000 (PESOS Cuatro
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 09 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0167/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0254/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO
MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web
www.riograndeplus.com.ar y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2016
hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en repre-
sentación de la página web www.riograndeplus.com.ar y el Sr. Concejal Raúl Von der
Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/05/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 4.000
(PESOS Cuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS Dos mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a la suma mensual de
$ 2.000 (PESOS Dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.000 (PESOS Cuatro
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR.  PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 09 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0168/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 295/16 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0001-04733807 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la
suma total de $ 7.560,95 (PESOS siete mil quinientos sesenta con 95/100); por el servicio
de energía eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande, cita
en calle Lasserre N° 318, durante el periodo 04/16 y de acuerdo a lo solicitado por el
Director Administrativo A/C Don CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado por el
Secretario Administrativo CD, Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura Nº 0001-04733807 de COOPERATIVA ELECTRI-
CA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende
a la suma total de $ 7.560,95 (PESOS siete mil quinientos sesenta con 95/100); por el servicio
de energía eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande, cita en
calle Lasserre N° 318, durante el periodo 04/16 y de acuerdo a lo solicitado por el Director
Administrativo A/C Don CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado por el Secretario
Administrativo CD, Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-04733807 de COOPERA-
TIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITA-
DA, la cual asciende a la suma total de $ 7.560,95 (PESOS siete mil quinientos sesenta con
95/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 7.560,95 (PESOS siete mil
quinientos sesenta con 95/100), a la Partida de «3.1.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 09 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0169/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 299/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0019-00005813 de MUEBLERIA MONACO, de
GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 15.850,00 (PESOS
quince mil ochocientos cincuenta con 00/100), por la compra de muebles para oficinas de
la Dirección Administrativa C.D, según lo solicitado por el Director A/C Administrativo
C.D, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don
FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0019-00005813 de MUEBLERIA
MONACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 15.850,00
(PESOS quince mil ochocientos cincuenta con 00/100), por la compra de muebles para
oficinas de la Dirección Administrativa C.D, según lo solicitado por el Director A/C Admi-
nistrativo C.D, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo
C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0019-00005813 de MUE-
BLERIA MONACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma total de
$ 15.850,00 (PESOS quince mil ochocientos cincuenta con 00/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $15.850,00 (PESOS quince mil
ochocientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 09 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0170/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 301/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000084 de RADIO FUEGO SRL, la cual
asciende a la suma total de $ 7.000,00 (PESOS siete  mil con 00/100), por publicidad
institucional esporádica durante la transmisión de «La Vuelta a la Tierra del Fuego 2016»,
realizada los días 25, 26 y 27 de marzo de 2016, según lo solicitado por la Sra Concejal
Maria Eugenia Dure.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000084 de RADIO FUEGO
SRL, la cual asciende a la suma total de $ 7.000,00 (PESOS siete  mil con 00/100), por
publicidad institucional esporádica durante la transmisión de «La Vuelta a la Tierra del
Fuego 2016», realizada los días 25, 26 y 27 de marzo de 2016, según lo solicitado por la Sra
Concejal Maria Eugenia Dure.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000084 de RADIO
FUEGO SRL, la cual asciende a la suma total de $ 7.000,00 (PESOS siete  mil con 00/100),
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $7.000,00 (PESOS siete  mil con
00/100), a la Partida de «3.9.4», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 09 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0171/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 302/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00084807 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 2.550,00 (PESOS dos mil quinientos cincuenta con 00/100),
por la compra de cartuchos para uso de las oficinas del bloque del F.P.V, según lo solicitado
por La Concejal del bloque, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00084807 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 2.550,00 (PESOS dos mil quinientos cincuenta con 00/
100), por la compra de cartuchos para uso de las oficinas del bloque del F.P.V, según lo
solicitado por La Concejal del bloque, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00084807 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.550,00 (PESOS dos mil quinientos
cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.550,00 (PESOS dos mil
quinientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 09 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0172/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 287/16 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº
554/16 de fecha 20/04/2016, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección
Administrativa del C.D.;
El Decreto Nº 080/2016 de C.D; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que asigne el otorgamiento
de Caja Chica de la Secretaria Legislativa C.D, aprobada mediante el Decreto C.D. Nº 080/
2016, en la cual se designa como responsable al Sr. Secretario Legislativo C.D, Don LON-
NE WALTER HUGO, DNI N° 12.397.296;  a los efectos de atender erogaciones de menor
cuantía que deban abonarse al contado, cubriendo gastos inherentes al normal funciona-
miento del C.D.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º, inciso
2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2.

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 12.000,00 (PESOS doce mil), en
Concepto de Caja Chica de la Secretaria Legislativa C.D, aprobada mediante Decreto C.D.
Nº 080/2016; en la cual se designa como responsable al Sr. Secretario Legislativo C.D, Don
LONNE WALTER HUGO, DNI N° 12.397.296.-
ARTICULO 2º.- DESIGNAR como único responsable de la administración y rendición de
la totalidad de los fondos de la presente Caja Chica de la Secretaria Legislativa C.D, al
Secretario Legislativo C.D, Don LONNE WALTER HUGO, DNI N° 12.397.296, según lo
aprobado mediante Decreto N° 080/2016.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000,00 (PESOS
doce mil), a la Partida Extrapresupuestaria «9.9.8» Caja Chica Secretaria Legislativa C.D;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Rio Grande, 09 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0173/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 298/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00084741 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 6.169,00 (PESOS seis mil ciento sesenta y nueve con 00/100),
por la compra de artículos de librería para uso de las oficinas del bloque del P.V, según lo
solicitado por La Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00084741 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 6.169,00 (PESOS seis mil ciento sesenta y nueve con 00/
100), por la compra de artículos de librería para uso de las oficinas del bloque del P.V, según
lo solicitado por La Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00084741 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 6.169,00 (PESOS seis mil ciento sesenta
y nueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.169,00 (PESOS seis mil
ciento sesenta y nueve con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 11 de mayo de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0174/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0275/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :

Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de «HORIZONTE PRO-
DUCCIONES», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº
28.604.785, para el programa «La mañana Líder»; y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/05/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 5.952 (PESOS Cinco mil novecientos
cincuenta y dos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en
representación de «HORIZONTE PRODUCCIONES», propiedad de la Sra. ÁGUILA
PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, para el programa «La mañana Líder»;
y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en
la suma total de $ 5.952 (PESOS Cinco mil novecientos cincuenta y dos), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.976 (PESOS Dos mil novecientos setenta y seis).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, la cual
asciende a la suma mensual de $ 2.976 (PESOS Dos mil novecientos setenta y seis) a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 5.952 (PESOS Cinco
mil novecientos cincuenta y dos) y las imputaciones definitivas según presentación de
facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 13 de mayo de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0175/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0303/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA
ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web
www.tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberan-
te, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en
representación de la web www.tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta
el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende a la suma mensual
de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCU LO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 13 de mayo de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0176/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0304/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO
MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web
www.riograndeplus.com.ar y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo De-
liberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en repre-
sentación de la página web www.riograndeplus.com.ar y el Sr. Concejal Alejandro Nogar,
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016
hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a la suma
mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 13 de mayo de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0177/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0306/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web
www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo De-
liberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº
26.183.977; en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal
Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS
Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual
asciende a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 13 de mayo de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0178/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0307/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA
JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web
www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar,
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016
hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la suma mensual de
$ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 13 de mayo de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0179/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0308/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL
OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de «ANDES PUBLICIDADES», y la Sra.
Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/2016 hasta el 15/07/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en represen-
tación de «ANDES PUBLICIDADES», y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del
15/04/2016 hasta el 15/07/2016; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 13 de mayo de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0180/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0309/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MARTÍN
MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en representación de la web www.sur54.com.ar,
y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en
representación de la web www.sur54.com.ar», y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS
Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma mensual
de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 13 de mayo de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0181/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0341/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000385 de TIEMPO FUEGUINO S.R.L.,
la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100),
por publicidad esporádica en su medio gráfico por Convocatoria a Audiencia Pública,
publicado los días 23 y 25 de Abril 2016; según lo solicitado por Presidencia del Concejo
Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000385 de TIEMPO FUEGUI-
NO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos con
00/100), por publicidad esporádica en su medio gráfico por Convocatoria a Audiencia
Pública, publicado los días 23 y 25 de Abril 2016; según lo solicitado por Presidencia del
Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000385 de TIEM-
PO FUEGUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil
quinientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil
quinientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0182/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 349/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0028-00011233, de DOMINGO GRANJA S.A, la
cual asciende a la suma total de $ 2.185,00 (PESOS dos mil ciento ochenta y cinco con 00/
100), por la compra de artículos varios para arreglar la entrada de esta Casa Legislativa,
según  lo solicitado por el Jefe A/C Mantenimiento C.D, Don JULIO MADARIETA, y
autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER LONNE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0028-00011233, de DOMINGO GRAN-
JA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 2.185,00 (PESOS dos mil ciento ochenta y
cinco con 00/100), por la compra de artículos varios para arreglar la entrada de esta Casa
Legislativa, según  lo solicitado por el Jefe A/C Mantenimiento C.D, Don JULIO MADA-
RIETA, y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER LONNE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0028-00011233, de DO-
MINGO GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 2.185,00 (PESOS dos mil
ciento ochenta y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $  378,00 (PESOS trescien-
tos setenta y ocho con 00/100), a la Partida de «2.6.5», la suma de $ 189,00 (PESOS ciento
ochenta y nueve con 00/100), a la Partida de « 2.6.4», la suma de $ 168,00 (PESOS ciento
sesenta y ocho con 00/100), a la Partida de «2.6.3», y la suma de $ 1.450,00 (PESOS mil
cuatrocientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «2.6.2», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0183/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 350/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00084817 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 11.100,00 (PESOS once mil cien con 00/100), por la compra
de cartuchos para uso de las oficinas del bloque de la U.C.R, según lo solicitado por el
Concejal del bloque, Don PAULINO ROSSI.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00084817 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 11.100,00 (PESOS once mil cien con 00/100), por la
compra de cartuchos para uso de las oficinas del bloque de la U.C.R, según lo solicitado por
el Concejal del bloque, Don PAULINO ROSSI.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00084817 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 11.100,00 (PESOS once mil cien con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º- IMPU TAR en forma definitiva la suma de $11.100,00 (PESOS once mil
cien con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0184/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0305/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de «FM LA ISLA», y el Sr.
Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en
representación de «FM LA ISLA», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/
2016; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose mensual-
mente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la
suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0185/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0319/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de «SC ASOCIADOS S.R.L.»,
y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 14.400 (PESOS Catorce mil cuatrocientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. ALMADA  MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en
representación de «SC ASOCIADOS S.R.L.», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presiden-
te del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2016 hasta el
15/08/2016; la cual se fija en la suma total de $ 14.400 (PESOS Catorce mil cuatrocientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 4.800 (PESOS Cuatro mil ochocientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ALMADA  MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la
suma mensual de $ 4.800 (PESOS Cuatro mil ochocientos) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 14.400 (PESOS
Catorce mil cuatrocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas
del contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0186/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0323/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. Natalia Adriana
Giordano, DNI Nº 25.700.440; propietaria de «NG SERVICIOS», y el Sr. Concejal Alejan-
dro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del
15/05/2016 hasta el 15/08/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. Natalia Adriana Giordano, DNI Nº 25.700.440; propieta-
ria de «NG SERVICIOS», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016; la
cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la
suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Sra. Natalia Adriana Giordano, DNI Nº 25.700.440; la cual asciende a la suma mensual de
$ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0187/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0324/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. Matus Solís Sonia,
DNI Nº 19.028.106, en representación de TIEMPO FUEGUINO S.R.L.», y la Sra. Concejal
María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016 en su medio gráfico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 13.500 (PESOS Trece mil quinientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. Matus Solís Sonia, DNI Nº 19.028.106, en representación
de TIEMPO FUEGUINO S.R.L.», y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/
2016 hasta el 15/08/2016 en su medio gráfico; la cual se fija en la suma total de $ 13.500
(PESOS Trece mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 4.500 (PESOS
Cuatro mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Sra. Matus Solís Sonia, DNI Nº 19.028.106, la cual asciende a la suma mensual de $ 4.500
(PESOS Cuatro mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 13.500 (PESOS Trece
mil quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0188/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0329/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MONTENE-
GRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; en representación de la web
www.delfuegonoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373;
en representación de la web www.delfuegonoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/
05/2016 hasta el 15/08/2016; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma mensual
de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0189/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0332/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MATUS SOLIS
SONIA, DNI Nº 19.028.106; en representación de «TIEMPO FUEGUINO S.R.L.», y el
Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016 en su página web.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. MATUS SOLIS SONIA, DNI Nº 19.028.106; en repre-
sentación de «TIEMPO FUEGUINO S.R.L.», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2016 hasta
el 15/08/2016 en su página web; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS
Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. MATUS SOLIS SONIA, DNI Nº 19.028.106; la cual asciende a la suma
mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS
Dieciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0190/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 351/16, Nota numero ingreso 593 de Dirección Administrativa
C.D, del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00002640 de NEXO S.R.L, la cual asciende a
la suma total de $ 16.875,30 (PESOS dieciséis mil ochocientos setenta y cinco con 30/100),
por servicio de alquiler de equipos fotocopiadores correspondientes al mes de Abril del
corriente año, Según lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D, Don CARLOS
CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO AN-
DRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002640 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 16.875,30 (PESOS dieciséis mil ochocientos setenta y cinco
con 30/100), por servicio de alquiler de equipos fotocopiadores correspondientes al mes de
Abril del corriente año, Según lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D, Don
CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNAN-
DO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002640 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 16.875,30 (PESOS dieciséis mil ochocientos
setenta y cinco con 30/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $16.875,30 (PESOS dieciséis
mil ochocientos setenta y cinco con 30/100), a la Partida de «3.2.4», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0191/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 353/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locacion de Servicio entre la Licenciada Sra.
OZAMIZ ANDREA PATRICIA, DNI N° 24.973.496, y la Concejal del Boque del FPV.,
Doña  MARIA EUGENIA DURE, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016
hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $15.000,00 (PESOS quince mil)-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2.-
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locacion de Servicio entre la Licenciada Sra.
OZAMIZ ANDREA PATRICIA, DNI N° 24.973.496, y la Concejal del Boque del FPV.,
Doña  MARIA EUGENIA DURE, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016
hasta el 30/06/2016; Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administra-
tivo que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil), abonándose mensualmente la suma de $15.000,00 (PESOS quince mil)-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Licenciada Sra. OZAMIZ ANDREA PATRICIA, DNI N° 24.973.496, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0192/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 358/16 del registro del Concejo Deliberante;
La nota de la dirección de suministro y patrimonio, ingresada a la Dirección Administrativa
bajo el Nº 660, de fecha 11/05/16; y
CONSIDERANDO :
Que corresponde aprobar el Contrato de Locación de Uso e/ el Concejo Deliberante del
Municipio de Rio Grande y la empresa NEXO S.R.L, por el alquiler de tres equipos de
fotocopiadores TOSHIBA STUDIO 205L/206L cuya vigencia es del 02 de MAYO de
2016 al 02 de MAYO DE 2017, POR UN MONTO TOTAL DE $ 144.000,00 (PESOS
ciento cuarenta y cuatro mil con 00/100), abonando mensualmente la suma de $ 12.000,00
(PESOS doce mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º, inciso
2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Contrato de Locación de Uso e/ el Concejo Deliberante del
Municipio de Rio Grande y la empresa NEXO S.R.L, por el alquiler de tres equipos de
fotocopiadores TOSHIBA STUDIO 205L/206L cuya vigencia es del 02 de MAYO de
2016 al 02 de MAYO DE 2017, POR UN MONTO TOTAL DE $ 144.000,00 (PESOS
ciento cuarenta y cuatro mil con 00/100), abonando mensualmente la suma de $ 12.000,00
(PESOS doce mil con 00/100.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Empresa  NEXO S.R.L, los cuales ascienden a la suma mensual de $ 12.000,00
(PESOS doce mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE de este
Concejo Deliberante.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 96.000,00 UPESOS
noventa y seis mil con 00/100), a la Partida «3.2.4» de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR  EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0193/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 359/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0006-00091519; 0006-91520 de RAYUELA
S.R.L, las cuales asciende a la suma total de $ 4.249,90 (PESOS cuatro mil doscientos
cuarenta y nueve con 90/100), por la compra de artículos de librería, equipos de oficina,
muebles y computación, para uso en la oficina de Secretaria Legislativa C.D.R.G; según lo
solicitado por el Secretario Legislativo CD. Don WALTER H. LONNE y autorizado por el
Presidente CD, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  las Facturas tipo «B» 0006-00091519; 0006-91520 de RA-
YUELA S.R.L, las cuales asciende a la suma total de $ 4.249,90 (PESOS cuatro mil doscien-
tos cuarenta y nueve con 90/100), por la compra de artículos de librería, equipos de oficina,
muebles y computación, para uso en la oficina de Secretaria Legislativa C.D.R.G; según lo
solicitado por el Secretario Legislativo CD. Don WALTER H. LONNE y autorizado por el
Presidente CD, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0006-00091519; 0006-
91520 de RAYUELA S.R.L, las cuales asciende a la suma total de $ 4.249,90 (PESOS
cuatro mil doscientos cuarenta y nueve con 90/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-

ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 198,00 (PESOS ciento
noventa y ocho con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 1.540,00 (PESOS mil
quinientos cuarenta con 00/100), a la Partida de «2.5.5», la suma de $ 1.938,00 (PESOS mil
novecientos treinta y ocho con 00/100), a la Partida de «2.7.7», la suma de $ 344,00
(PESOS trescientos cuarenta y cuatro con 00/100), a la Partida de «421.7», la suma de $
229,90 (PESOS doscientos veintinueve con 90/100), a la Partida de «421.8», de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0194/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 360/16 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº 641/16 de
fecha 11/05/16, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa del C.D.; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto, Sr.
FABIAN AQUILES MANSILLA OJEDA, DNI N° 21.816.815, y la Concejal del Bloque
FPV, Sra. MIRIAM G. MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/16 hasta
30/06/16.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Arquitecto, Sr. FABIAN AQUILES MANSILLA OJEDA, DNI N° 21.816.815, y
la Concejal del Bloque FPV, Sra. MIRIAM G. MORA; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/05/16 hasta 30/06/16.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del, Sr. FABIAN AQUILES MANSILLA OJEDA, DNI N° 21.816.815; los cuales
ascienden a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil con 00/100), a la Partida «342.9» de la Unidad de Organización N° 5, de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0195/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0361/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459; en representación de «FM LA ISLA», y el Sr.
Concejal Paulino Rossi, Ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso
de contratación es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en
representación de «FM LA ISLA», y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2016
hasta el 15/08/2016; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la
suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO
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RESOLUCION CD.  Nº 0196/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 367/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00002649 de NEXO SRL, la cual asciende a
la suma total de $ 920,00 (PESOS novecientos veinte con 00/100), por la compra de papel
oficio para uso de las oficinas de la Dirección Legislativa C.D, según lo solicitado por el
Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por el Secretario Legislativo
C.D, Don WALTER LONNE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002649 de NEXO SRL, la cual
asciende a la suma total de $ 920,00 (PESOS novecientos veinte con 00/100), por la compra
de papel oficio para uso de las oficinas de la Dirección Legislativa C.D, según lo solicitado
por el Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por el Secretario
Legislativo C.D, Don WALTER LONNE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002649 de NEXO
SRL, la cual asciende a la suma total de $ 920,00 (PESOS novecientos veinte con 00/100),
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 920,00 (PESOS novecientos
veinte con 00/100), a la Partida de «2.3.1»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0197/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 386/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00004567 de FLORERIA JARDIN FUE-
GUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00
(PESOS mil ochocientos con 00/100), por la compra de 1 (una) corona, para ser entregado
en carácter de servicio ceremonial para quien en vida fuera la Sra. Otilia Triviño, según lo
solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel Ángel Castro, a pedido del
Presidente CD, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00004567 de FLORERIA JAR-
DIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de
$ 1.800,00 (PESOS mil ochocientos con 00/100), por la compra de 1 (una) corona, para ser
entregado en carácter de servicio ceremonial para quien en vida fuera la Sra. Otilia Triviño,
según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel Ángel Castro, a
pedido del Presidente CD, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00004567 de FLO-
RERIA JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la
suma total de $ 1.800,00 (PESOS mil ochocientos con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva  la suma de $ 1.800,00 (PESOS mil
ochocientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0198/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 387/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00004566 de FLORERIA JARDIN FUE-
GUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00
(PESOS mil ochocientos con 00/100), por la compra de 1 (una) corona, para ser entregado
en carácter de servicio ceremonial para quien en vida fuera la Sra. Cristina Moran y Flores,
según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel Ángel Castro, a
pedido del Presidente CD, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00004566 de FLORERIA JAR-
DIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de
$ 1.800,00 (PESOS mil ochocientos con 00/100), por la compra de 1 (una) corona, para ser
entregado en carácter de servicio ceremonial para quien en vida fuera la Sra. Cristina Moran
y Flores, según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel Ángel
Castro, a pedido del Presidente CD, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00004566 de FLO-
RERIA JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la
suma total de $ 1.800,00 (PESOS mil ochocientos con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva  la suma de $ 1.800,00 (PESOS mil
ochocientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0199/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0331/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MATUS SOLIS
SONIA, DNI Nº 19.028.106; en representación de «TIEMPO FUEGUINO S.R.L.», y el
Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016 en su medio gráfico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.075 (PESOS Quince mil setenta y cinco).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. MATUS SOLIS SONIA, DNI Nº 19.028.106; en repre-
sentación de «TIEMPO FUEGUINO S.R.L.», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2016 hasta
el 15/08/2016 en su medio gráfico; la cual se fija en la suma total de $ 15.075 (PESOS
Quince mil setenta y cinco), abonándose mensualmente la suma de $ 5.025 (PESOS Cinco
mil veinticinco).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. MATUS SOLIS SONIA, DNI Nº 19.028.106; la cual asciende a la suma
mensual de $ 5.025 (PESOS Cinco mil veinticinco) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.075 (PESOS Quince
mil setenta y cinco) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0200/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 365/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00091514 de RAYUELA S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 5.180,00 (PESOS cinco mil ciento ochenta con 00/100), por la compra de
2 banderas, asta y pedestal, los mismos serán entregados en carácter protocolar por el Cuerpo
de Concejales  C.D.R.G; según lo solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo,
Don MIGUEL CASTRO por el Concejal de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 0006-00091514 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 5.180,00 (PESOS cinco mil ciento ochenta con 00/100),
por la compra de 2 banderas, asta y pedestal, los mismos serán entregados en carácter
protocolar por el Cuerpo de Concejales  C.D.R.G; según lo solicitado a través del Director
de Ceremonial y Protocolo, Don MIGUEL CASTRO por el Concejal de la U.C.R, Don
PAULINO ROSSI.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0006-00091514 de
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 5.180,00 (PESOS cinco mil ciento
ochenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPU TAR en forma definitiva la suma de $ 5.180,00 (PESOS cinco mil
ciento ochenta con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO
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RESOLUCION CD.  Nº 0201/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 388/16 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº 627/16
de fecha 06/05/2016, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa del
C.D.;
El Decreto Nº 089/2016 de C.D; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que asigne el otorgamiento
de Caja Chica del bloque de la U.C.R del Concejal Sr. PAULINO ROSSI, aprobada median-
te el Decreto C.D. Nº 089/2016, en la cual se designa como responsable a la  agente del
mismo bloque, Sra. LUTYK SOFIA, DNI N° 24.569.473;  a los efectos de atender eroga-
ciones de menor cuantía que deban abonarse al contado, cubriendo gastos inherentes al
normal funcionamiento del C.D.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º, inciso
2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2.

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil), en
Concepto de Caja Chica del bloque de la U.C.R, aprobada mediante Decreto C.D. Nº 089/
2016; en la cual se designa como responsable a la agente Sra. LUTYK SOFIA, DNI N°
24.569.473.-
ARTICULO 2º.- DESIGNAR como única responsable de la administración y rendición de
la totalidad de los fondos de la presente Caja Chica del bloque de la U.C.R, a la Sra.
LUTYK SOFIA, DNI N° 24.569.473, según lo aprobado mediante Decreto N° 089/2016.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 10.000,00 (PESOS
diez mil), a la Partida Extrapresupuestaria «9.9.2» Caja Chica bloque de la U.C.R; de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0202/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 397/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00004568 de FLORERIA JARDIN FUE-
GUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00
(PESOS mil ochocientos con 00/100), por la compra de una corona, al conmemorarse un
nuevo Aniversario del Hundimiento del Crucero A.R.A GENERAL BELGRANO, en
carácter protocolar, según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo Sr.
Miguel Ángel Castro a pedido del Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00004568 de FLORERIA JAR-
DIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de
$ 1.800,00 (PESOS mil ochocientos con 00/100), por la compra de una corona, al conme-
morarse un nuevo Aniversario del Hundimiento del Crucero A.R.A GENERAL BELGRA-
NO, en carácter protocolar, según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo
Sr. Miguel Ángel Castro a pedido del Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO  2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00004568 de
FLORERIA JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende
a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS mil ochocientos con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva  la suma de $ 1.800,00 (PESOS mil
ochocientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0203/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 398/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00004569 de FLORERIA JARDIN FUE-
GUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00
(PESOS mil ochocientos con 00/100), por la compra de una corona, al conmemorarse un
nuevo Aniversario de la Gesta de Malvinas, en carácter protocolar, según lo solicitado por
el Director de Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel Ángel Castro a pedido del Presidente
C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00004569 de FLORERIA JAR-
DIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de
$ 1.800,00 (PESOS mil ochocientos con 00/100), por la compra de una corona, al conme-
morarse un nuevo Aniversario de la Gesta de Malvinas, en carácter protocolar, según lo
solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo Sr. Miguel Ángel Castro a pedido del
Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO  2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00004569 de
FLORERIA JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende
a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS mil ochocientos con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva  la suma de $ 1.800,00 (PESOS mil
ochocientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0204/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0293/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GONZALEZ
OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228 en representación de FAGON S.R.L., y la Sra.
Concejal María Eugenia Duré; ad referéndum Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/05/2016 hasta el 31/07/2016 en su medio gráfico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.120 (PESOS Quince mil ciento veinte).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. GONZALEZ OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228 en repre-
sentación de FAGON S.R.L., y la Sra. Concejal María Eugenia Duré; ad referéndum del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2016 hasta el 31/07/
2016 en su medio gráfico; la cual se fija en la suma total de $ 15.120 (PESOS Quince mil ciento
veinte), abonándose mensualmente la suma de $ 5.040 (PESOS Cinco mil cuarenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. GONZALEZ OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228, la cual asciende a la
suma mensual de $ 5.040 (PESOS Cinco mil cuarenta) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.120 (PESOS Quince
mil ciento veinte) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0205/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0320/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de «RADIO FUEGO
S.R.L.», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso
de contratación es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 19.500 (PESOS Diecinueve mil quinientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562,
en representación de «RADIO FUEGO S.R.L.», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2016 hasta
el 15/08/2016; la cual se fija en la suma total de $ 19.500 (PESOS Diecinueve mil quinien-
tos), abonándose mensualmente la suma de $ 6.500 (PESOS Seis mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual asciende
a la suma mensual de $ 6.500 (PESOS Seis mil quinientos) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 19.500 (PESOS Diecinue-
ve mil quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO
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RESOLUCION CD.  Nº 0206/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0321/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GONZALEZ
OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228, en representación de «FAGON S.R.L.», y el Sr.
Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación
es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016 en su medio grafico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 19.440 (PESOS Diecinueve mil cuatrocien-
tos cuarenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. GONZALEZ OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228, en
representación de «FAGON S.R.L.», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Con-
cejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016;
la cual se fija en la suma total de $ 19.440 (PESOS Diecinueve mil cuatrocientos cuarenta),
abonándose mensualmente la suma de $ 6.480 (PESOS Seis mil cuatrocientos ochenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sr. GONZALEZ OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228, la cual asciende a
la suma mensual de $ 6.480 (PESOS Seis mil cuatrocientos ochenta) a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 19.440 (PESOS
Diecinueve mil cuatrocientos cuarenta) y las imputaciones definitivas según presenta-
ción de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0207/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0322/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 en representación de «RADIO FUEGUINA»,
y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.800 (PESOS Dieciséis mil ochocientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805
en representación de «RADIO FUEGUINA», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presiden-
te del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2016 hasta el
15/08/2016; la cual se fija en la suma total de $ 16.800 (PESOS Dieciséis mil ochocientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 5.600 (PESOS Cinco mil seiscientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a
la suma mensual de $ 5.600 (PESOS Cinco mil seiscientos) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 16.800 (PESOS Dieciséis
mil ochocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0208/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0326/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CABRAL
ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, en representación de la web
www.lalicuadoratdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030,
en representación de la web www.lalicuadoratdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar,
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2016
hasta el 15/08/2016; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, la cual asciende a la suma mensual
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0209/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0327/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI
DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, en representación de la página web
www.nuevahoramagazine.com.ar; y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Presidente del Conce-
jo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745,
en representación de la página web www.nuevahoramagazine.com.ar; y el Sr. Concejal
Nogar Alejandro, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016; la cual se fija en la suma total de $ 15.000
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, la cual asciende a la suma mensual
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0210/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0328/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNINI
CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; en representación de la web
www.minutofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI
Nº 35.631.159; en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal
Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a
partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS
Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; la
cual asciende a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO
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RESOLUCION CD.  Nº 0211/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0330/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN
NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en representación de RDR PRODUCTORA; y el
Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.665,18 (PESOS Dieciséis mil seiscien-
tos sesenta y cinco con 18/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en
representación de RDR PRODUCTORA; y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2015 hasta el 15/
08/2015; la cual se fija en la suma total de $ 16.665,18 (PESOS Dieciséis mil seiscientos
sesenta y cinco con 18/100), abonándose mensualmente la suma de $ 5.555,06 (PESOS
Cinco mil quinientos cincuenta y cinco con 06/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207, la cual asciende a la
suma mensual de $ 5.555,06 (PESOS Cinco mil quinientos cincuenta y cinco con 06/100)
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 16.665,18 (PESOS
Dieciséis mil seiscientos sesenta y cinco con 18/100) y las imputaciones definitivas según
presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0212/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0364/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 en representación de «RADIO FUEGUINA»,
y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805
en representación de «RADIO FUEGUINA», y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/
05/2016 hasta el 15/08/2016; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a
la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0213/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0371/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA FERNAN-
DO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar,
y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS  Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº
26.183.977; en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal
Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de
contratación es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016; la cual se fija en la suma total
de $ 12.000 (PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS
Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual
asciende a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0214/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 401/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001676; 0001-00001677; 0001-00001678;
0001-00001679;0001-00001680; 0001-001681; 0001-00001682;0001-00001683;0001-
00001684;0001-00001685; de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la
suma total de $ 6.721,00 (PESOS seis mil setecientos veintiuno con 00/100), por la adqui-
sición de diarios locales para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de
Río Grande, según lo solicitado por el Director A/C Administración C.D, Don CARLOS
CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO AN-
DRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-00001676;0001-00001677;0001-
00001678;0001-00001679;0001-00001680;0001-001681; 0001-00001682;0001-
00001683;0001-00001684;0001-00001685; de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales
ascienden a la suma total de $ 6.721,00 (PESOS seis mil setecientos veintiuno con 00/100),
por la adquisición de diarios locales para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el Director A/C Administración C.D,
Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FER-
NANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUT ORIZAR las Facturas tipo «B» 0001-00001676;0001-
00001677;0001-00001678; 0001-00001679;0001-00001680;0001-001681;0001-
00001682;0001-00001683;0001-00001684;0001-00001685; de VICTOR VICENTE FAR-
FAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 6.721,00 (PESOS seis mil setecientos
veintiuno con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.721,00 (PESOS seis mil
setecientos veintiuno con 00/100), a la Partida de «2.3.3»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0215/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 405/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001056 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de          $ 22.400,00 (PESOS
veintidós mil cuatrocientos con 00/100), por la compra de 70 enmarcados tamaño oficio,
madera lustrada y vidrio, para ser utilizados con las declaraciones y decretos que entrega el
Concejo Deliberante en carácter protocolar, solicitado a través del Director de Ceremonial
y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Cuerpo de Concejales del Municipio de
Rio Grande.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001056 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 22.400,00 (PESOS
veintidós mil cuatrocientos con 00/100), por la compra de 70 enmarcados tamaño oficio,
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madera lustrada y vidrio, para ser utilizados con las declaraciones y decretos que entrega el Concejo
Deliberante en carácter protocolar, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D,
Don MIGUEL CASTRO, por el Cuerpo de Concejales del Municipio de Rio Grande.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001056 de NUE-
VO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 22.400,00
(PESOS veintidós mil cuatrocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.200,00 (PESOS tres mil
doscientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1» de la U.O n° 3, la suma de $ 3.200,00
(PESOS tres mil doscientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1» de la U.O n° 4, la suma de
$ 3.200,00 (PESOS tres mil doscientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1» de la U.O n°
5, la suma de $ 3.200,00 (PESOS tres mil doscientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1» de
la U.O n° 6, la suma de $ 3.200,00 (PESOS tres mil doscientos con 00/100), a la Partida de
«3.9.1» de la U.O n° 8, la suma de $ 3.200,00 (PESOS tres mil doscientos con 00/100), a
la Partida de «3.9.1» de la U.O n° 9, la suma de $ 3.200,00 (PESOS tres mil doscientos con
00/100), a la Partida de «3.9.1» de la U.O n° 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0216/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 406/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0021-00013611 de SOLDASUR S.A., la cual
ascienden a la suma total de $ 6.454,56 (PESOS seis mil cuatrocientos cincuenta y cuatro
con 56/100), por el mantenimiento de 10 matafuegos que hacen al normal funcionamiento
del sistema contra incendios del Edificio Legislativo C.D,  según  lo solicitado por el Jefe a/
c Mantenimiento C.D, Don JULIO MADARIETA y autorizado por el Secretario Admi-
nistrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0021-00013611 de SOLDASUR S.A, la
cual ascienden a la suma total de $ 6.454,56 (PESOS seis mil cuatrocientos cincuenta y
cuatro con 56/100), por el mantenimiento de 10 matafuegos que hacen al normal funciona-
miento del sistema contra incendios del Edificio Legislativo C.D,  según  lo solicitado por
el Jefe a/c Mantenimiento C.D, Don JULIO MADARIETA y autorizado por el Secretario
Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0021-00013611 de SOL-
DASUR S.A, la cual ascienden a la suma total de $ 6.454,56 (PESOS seis mil cuatrocientos
cincuenta y cuatro con 56/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 190,48 (PESOS ciento
noventa con 48/100), a la Partida de «2.3.2»,  y la suma de $ 1.700,00 (PESOS mil
setecientos con 00/100) a la Partida de «3.3.3», y la suma de $ 4564,08 (PESOS cuatro mil
quinientos sesenta y cuatro con 08/100), a la Partida de «421.10», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0217/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 407/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00084923 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 2.439,56 (PESOS dos mil cuatrocientos treinta y nueve con
56/100), por la compra de 2 Discos para el Servidor de la intranet los cuales fueron dañados
después de un golpe de tensión, según lo solicitado por el Director de Servicios Informáti-
cos y Cómputos C.D, Don VICTOR BOYADJIAN, y autorizado por el Secretario Legis-
lativo C.D, Don WALTER LONNE-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00084923 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 2.439,56 (PESOS dos mil cuatrocientos treinta y nueve
con 56/100), por la compra de 2 Discos para el Servidor de la intranet los cuales fueron
dañados después de un golpe de tensión, según lo solicitado por el Director de Servicios
Informáticos y Cómputos C.D, Don VICTOR BOYADJIAN, y autorizado por el Secre-
tario Legislativo C.D, Don WALTER LONNE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00084923 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.439,56 (PESOS dos mil cuatrocientos
treinta y nueve con 56/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.439,56 (PESOS dos mil
cuatrocientos treinta y nueve con 56/100), a la Partida de «421.8», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0218/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 412/16 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº 688/16 de
fecha 16/05/2016, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa del C.D.;
El Decreto Nº 098/2016 de C.D; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que asigne el otorgamiento
de Caja Chica del bloque del F.P.V de la Concejal Doña MARIA EUGENIA DURÉ,
aprobada mediante el Decreto C.D. Nº 098/2016, en la cual se designa como responsable a
la Concejal antes mencionada, DNI N° 27.833.385 y a la agente del mismo bloque, Sra.
GABRIELA ORTEGA, DNI N° 24.307.461; a los efectos de atender erogaciones de
menor cuantía que deban abonarse al contado, cubriendo gastos inherentes al normal fun-
cionamiento del C.D.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º, inciso
2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2.

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil), en
Concepto de Caja Chica del bloque del F.P.V, aprobada mediante Decreto C.D. Nº098/
2016, en la cual se designa como responsable a la Concejal del bloque del F.P.V, Doña
MARIA EUGENIA DURÉ, DNI N° 27.833.385 y a la agente del mismo bloque, Sra.
GABRIELA ORTEGA, DNI N° 24.307.461; a los efectos de atender erogaciones de
menor cuantía que deban abonarse al contado, cubriendo gastos inherentes al normal fun-
cionamiento del C.D.-
ARTICULO 2º.- DESIGNAR como responsables de la administración y rendición de la
totalidad de los fondos de la presente Caja Chica del bloque del F.P.V, a la Concejal del
bloque, Doña MARIA EUGENIA DURÉ, DNI N° 27.833.385 y a la agente del mismo
bloque, Sra. GABRIELA ORTEGA, DNI N° 24.307.461, según lo aprobado mediante
Decreto N° 089/2016.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 10.000,00 (PESOS
diez mil), a la Partida Extrapresupuestaria «9.9.3» Caja Chica bloque del F.P.V; de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0219/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0416/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000087 de «RADIO FUEGUINA», pro-
piedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende
a la suma total de $ 3.250,00 (PESOS Tres mil doscientos cincuenta con 00/100), por
publicidad esporádica con mensaje por el «Día del Trabajador», realizada el día 01/05/
2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00000087 de «RADIO FUEGUI-
NA», propiedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual
asciende a la suma total de $ 3.250,00 (PESOS Tres mil doscientos cincuenta con 00/100),
por publicidad esporádica con mensaje por el «Día del Trabajador», realizada el día 01/05/
2016; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000087 de «RA-
DIO FUEGUINA», propiedad del Sr. D´AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº
12.996.805; la cual asciende a la suma total de $ 3.250,00 (PESOS Tres mil doscientos
cincuenta con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.250,00 (PESOS Tres mil
doscientos cincuenta con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0220/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0417/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00000092 de RADIO FUEGO S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 7.000,00 (PESOS Siete mil con 00/100), por publicidad
institucional esporádica durante la transmisión de «Prueba Motociclista», realizada el día
23/04/2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00000092 de RADIO FUEGO
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 7.000,00 (PESOS Siete mil con 00/100), por
publicidad institucional esporádica durante la transmisión de «Prueba Motociclista», rea-
lizada el día 23/04/2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00000092 de RADIO
FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 7.000,00 (PESOS Siete mil con 00/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 7.000,00 (PESOS Siete mil con
00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0221/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 421/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0004-00025922, de PROPAGACION S.A, la cual
asciende a la suma total de $ 2.547,60 (PESOS dos mil quinientos cuarenta y siete con 60/
100), por la compra de Artículos de iluminación, para uso en la salida de los Despachos de
los Sres. Concejales, según  lo solicitado por el Jefe A/C Mantenimiento C.D, Don JULIO
MADARIETA y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO
ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00025922, de PROPAGACION
S.A, la cual asciende a la suma total de $ 2.547,60 (PESOS dos mil quinientos cuarenta y
siete con 60/100), por la compra de Artículos de iluminación, para uso en la salida de los
Despachos de los Sres. Concejales, según  lo solicitado por el Jefe A/C Mantenimiento
C.D, Don JULIO MADARIETA y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don
FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00025922, de PRO-
PAGACION S.A, la cual asciende a la suma total de $ 2.547,60 (PESOS dos mil quinientos
cuarenta y siete con 60/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.547,60 (PESOS dos mil
quinientos cuarenta y siete con 60/100), a la Partida de «2.7.8», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0222/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 422/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «B» 0007-00000908, de PROPAGACION S.A, la cual asciende a la
suma total de $ 22.061,20 (PESOS veintidós mil sesenta y uno con 20/100), por la compra de
Artículos y Materiales para la nueva Central Telefónica de esta Casa Legislativa, según  lo
solicitado por el Jefe A/C Mantenimiento C.D, Don JULIO MADARIETA y autorizado por
el Secretario Administrativo C.D, Don FERDNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0007-00000908, de PROPAGACION
S.A, la cual asciende a la suma total de $ 22.061,20 (PESOS veintidós mil sesenta y uno con
20/100), por la compra de Artículos y Materiales para la nueva Central Telefónica de esta
Casa Legislativa, según  lo solicitado por el Jefe A/C Mantenimiento C.D, Don JULIO
MADARIETA y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERDNANDO
ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0007-00000908, de PRO-
PAGACION S.A, la cual asciende a la suma total de $ 22.061,20 (PESOS veintidós mil
sesenta y uno con 20/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 22.061,20 (PESOS veintidós
mil sesenta y uno con 20/100), a la Partida de «2.7.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0223/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 427/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00091573 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.610,00 (PESOS mil seiscientos diez con 00/100), por la
compra de artículos de librería para uso en las oficinas del bloque de FORJA, según lo
solicitado por La Concejal del bloque, Doña VERONICA GONZALEZ -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00091573 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 1.610,00 (PESOS mil seiscientos diez con 00/100), por
la compra de artículos de librería para uso en las oficinas del bloque de FORJA, según lo
solicitado por La Concejal del bloque, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00091573 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.610,00 (PESOS mil seiscientos diez
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $1.610,00 (PESOS mil seis-
cientos diez con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0224/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 429/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0019-00006082 de MUEBLERIA MONACO, de
GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 1.940,00 (PESOS mil
novecientos cuarenta con 00/100), por la compra de dos Jarras eléctricas para uso de la
Cocina del C.D, según lo solicitado por la Jefa Departamento de Cocina, Sra. MONICA
PEREZ y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER LONNE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0019-00006082 de MUEBLERIA MO-
NACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 1.940,00
(PESOS mil novecientos cuarenta con 00/100), por la compra de dos Jarras eléctricas para
uso de la Cocina del C.D, según lo solicitado por la Jefa Departamento de Cocina, Sra.
MONICA PEREZ y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER LONNE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0019-00006082 de MUE-
BLERIA MONACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma total de
$ 1.940,00 (PESOS mil novecientos cuarenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.940,00 (PESOS mil nove-
cientos cuarenta con 00/100), a la Partida de «421.10», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0225/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 430/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001107 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de          $ 3.000,00 (PESOS tres
mil con 00/100), por la compra de una Placa con nombres entregada en carácter Protocolar
a la Comisaria 5, con motivo del 5° aniversario de su creación, solicitado a través del
Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por la Vicepresidente
1° A/C Presidencia C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001107 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS tres
mil con 00/100), por la compra de una Placa con nombres entregada en carácter Protocolar
a la Comisaria 5, con motivo del 5° aniversario de su creación, solicitado a través del
Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por la Vicepresidente
1° A/C Presidencia C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001107 de NUE-
VO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00
(PESOS tres mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $3.000,00 (PESOS tres mil con 00/
100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0226/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0363/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. IBÁÑEZ
OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, en representación de «ESTACIÓN DEL SIGLO», y
el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 7.560 (PESOS Siete mil quinientos sesenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, en repre-
sentación de «ESTACIÓN DEL SIGLO», y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/
2016 hasta el 15/08/2016; la cual se fija en la suma total de $ 7.560 (PESOS Siete mil
quinientos sesenta), abonándose mensualmente la suma de $ 2.520 (PESOS Dos mil qui-
nientos veinte).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, la cual asciende a la suma
mensual de $ 2.520 (PESOS Dos mil quinientos veinte) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 7.560 (PESOS Siete mil
quinientos sesenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0227/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0346/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MOYANO
SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, en representación de «BIAFA PRODUCCIO-
NES», y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso
de contratación es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.120 (PESOS Quince mil ciento veinte).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, en
representación de «BIAFA PRODUCCIONES», y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2016 hasta
el 15/08/2016; la cual se fija en la suma total de $ 15.120 (PESOS Quince mil ciento veinte),
abonándose mensualmente la suma de $ 5.040 (PESOS Cinco mil cuarenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, la cual asciende a la
suma mensual de $ 5.040 (PESOS Cinco mil cuarenta) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.120 (PESOS Quince
mil ciento veinte) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 31 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0228/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0366/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PICHUNCHEO
ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799, en representación de la web
www.sellofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2016
hasta el 15/07/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº
23.994.799, en representación de la web www.sellofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl
Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/07/2016; la cual se fija en la suma total
de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS
Dos mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. PICHUNCHEO ESTEBAN MANUEL, DNI Nº 23.994.799, la cual asciende
a la suma mensual de $ 2.000 (PESOS Dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.000 (PESOS Cuatro
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR
Río Grande, 31 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0229/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0378/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA
ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web
www.tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2016 hasta el 15/08/
2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en
representación de la web www.tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Pauilno Rossi, ad referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/
05/2016 hasta el 15/08/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende a la suma mensual
de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 31 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0230/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0420/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. LAMANUZZI
JULIETA DENISA, DNI N° 33.680.020, en representación de la página web
«www.surnoticias.com.ar»; y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2016 hasta el 31/08/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS Veintiún mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI N° 33.680.020,
en representación de la página web www.surnoticias.com.ar; y el Sr. Concejal Alejandro
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
06/2016 hasta el 31/08/2016; la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS Veintiún
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000 (PESOS Siete mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI N° 33.680.020, la cual asciende a la suma
mensual de $ 7.000 (PESOS Siete mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 21.000 (PESOS
Veintiún mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 31 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0231/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 432/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas Nº 80020-24544467/4 y 80020-24544700/7 de CAMUZZI
GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 1.108,34 (PESOS mil ciento ocho
con 34/100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo Administrativo del Concejo
Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Estrada N° 498, de acuerdo a lo
solicitado por el Director A/C Administrativo C.D. Don CARLOS CABRAL y autorizado
por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 80020-24544467/4 y 80020-24544700/7 de
CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 1.108,34 (PESOS mil
ciento ocho con 34/100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo Administrativo del
Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Estrada N° 498, de acuerdo
a lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D. Don CARLOS CABRAL y autori-
zado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-24544467/4 y 80020-24544700/
7 de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 1.108,34 (PESOS mil
ciento ocho con 34/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.108,34 (PESOS mil
ciento ocho con 34/100), a la Partida de «3.1.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 31 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0232/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 446/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00002659 de NEXO SRL, la cual asciende a
la suma total de $ 980,00 (PESOS novecientos ochenta con 00/100), por la compra de dos
cartuchos para uso de las oficinas de la Coordinación Prensa C.D,  según lo solicitado por
la Coordinadora del área, Doña NATALIA  DALVARADE y autorizado por el Secretario
Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002659 de NEXO SRL, la cual
asciende a la suma total de $ 980,00 (PESOS novecientos ochenta con 00/100), por la
compra de dos cartuchos para uso de las oficinas de la Coordinación Prensa C.D,  según lo
solicitado por la Coordinadora del área, Doña NATALIA  DALVARADE y autorizado por
el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002659 de NEXO
SRL, la cual asciende a la suma total de $ 980,00 (PESOS novecientos ochenta con 00/100),
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 980,00 (PESOS novecientos
ochenta con 00/100), a la Partida de «2.5.5»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 31 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0233/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0455/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI
DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, en representación de la página web
www.nuevahoramagazine.com.ar; y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2016
hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 3.800 (PESOS Tres mil ochocientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745,
en representación de la página web www.nuevahoramagazine.com.ar; y la Sra. Concejal
Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de con-
tratación es a partir del 01/05/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $
3.800 (PESOS Tres mil ochocientos), abonándose mensualmente la suma de $ 1.900
(PESOS Un mil novecientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, la cual asciende
a la suma mensual de $ 1.900 (PESOS Un mil novecientos) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 3.800 (PESOS Tres
mil ochocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 31 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION CD.  Nº 0234/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 459/16 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0001-04744145 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la
suma total de $ 1.439,76 (PESOS mil cuatrocientos treinta y nueve con 76/100); por el
servicio de energía eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante de la ciudad de Río
Grande, cita en calle Estrada N°498, durante el periodo 05/16 y de acuerdo a lo solicitado
por el Director Administrativo A/C Don CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado
por el Secretario Administrativo CD, Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura Nº 0001-04744145 de COOPERATIVA ELECTRI-
CA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende
a la suma total de $ 1.439,76 (PESOS mil cuatrocientos treinta y nueve con 76/100); por el
servicio de energía eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante de la ciudad de Río
Grande, cita en calle Estrada N°498, durante el periodo 05/16 y de acuerdo a lo solicitado por
el Director Administrativo A/C Don CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado por el
Secretario Administrativo CD, Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-04744145 de COOPERA-
TIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITA-
DA, la cual asciende a la suma total de $ 1.439,76 (PESOS mil cuatrocientos treinta y
nueve con 76/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $1.439,76 (PESOS mil cuatro-
cientos treinta y nueve con 76/100), a la Partida de «3.1.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 31 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO
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RESOLUCION Nº 190/2016
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2016
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 091/16 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. BOYADJIAN VIC-
TOR ALEJANDRO, Legajo Nº 3582/3, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial
de Invierno - Año 2016, a partir del día 18/07/2016.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 31 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 191/2016
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno– Año 2016
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 091/2016 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º)  CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. FLAMENCO CARO-
LINA, Legajo Nº 3571/8, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno -
Año 2016, a partir del día 18/07/2016.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 31 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 192/2016
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2016
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 091/16 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. DIAZ ALFREDO
MOISES, Legajo Nº 3976/4, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invier-
no - Año 2016, a partir del día 11/07/2016.
Ar t. 2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 31 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 193/2016
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno - Año 2016
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 091/16 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. MADARIET A JULIO
CESAR, Legajo Nº 1264/5, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno
- Año 2016, a partir del día 12/09/2016.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 31 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 194/2016
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno– Año 2016
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 091/16 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sra. ESTERLINA  DEL
CARMEN TORRES, Legajo Nº 3970/5, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial
de Invierno - Año 2016, a partir del día 05/09/2016.
Ar t. 2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 31 de mayo de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 195/2016
VISTO: El Memorándum Nº 122/16 emitido por el Concejal del Bloque P.V – Dña.
MARIA LAURA COLAZO, ingresado a RECURSOS HUMANOS C.D bajo el Nº 128/
16 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día  30/05/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque P.V – Dña. MARIA LAURA COLAZO,
informa que procede a Dejar sin Efecto el pedido de renovación  del Agente  Planta Contratada
Sr. CABRERA RICARDO FABIA N DNI Nº 35.219.515 -  Legajo Nº 5453/4 solicitado
mediante memorándum Nº 111/16 de fecha 18/05/16 y que fuera aprobado bajo Resolución Nº
189/16  de fecha 26/05/16, Rescindir y Dar de Baja el  Contrato a partir del día 30 de Mayo de
2016 según lo solicitado por la Concejal Bloque P.V – Dña. MARIA LAURA COLAZO
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º)  DEJAR SIN EFECTO la Renovación  del Agente  Planta Contratada Sr.
CABRERA RICARDO FABIA N DNI Nº 35.219.515 -  Legajo Nº 5453/4  bajo RESOLU-
CION Nº 189/16 de R.H.C.D de fecha 30/05/16, sin afectar por ello las demás contratacio-
nes aprobadas en dicha actuación, en virtud de lo solicitado por el Concejal del Bloque P.V
– Dña. MARIA LAURA COLAZO, mediante MEMORANDUM Nº 122/16 ingresado a
R.H.C.D como Asunto Nº 128/16 el 30/05/16.
Ar tículo 2º)  RESCINDIR y dar de baja el Contrato de Empleo Público del Agente Planta
Contratada del C.D, Sr. CABRERA RICARDO FABIA N DNI Nº 35.219.515 -  Legajo Nº 5453/
4 a partir del día 30 de mayo de 2016, el cual se desempeñaba como PERSONAL de DESPACHO
bajo la dependencia del Concejal BLOQUE PV, Doña MARIA LAURA COLAZO
Artículo 3º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Concejal
del Bloque P.V – Dña. MARIA LAURA COLAZO mediante Memorándum N° 122/16
ingresado como Asunto Nº 128 a R.H.C.D el día 30/05/16, a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 03 de junio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 196/2016
VISTO: La Nota S/Nº de la Dirección de Medicina Labora del Municipio de Rio Grande de fecha
06/06/16; ingresada a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 139/16 el día 07/06/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicha Nota se informa a la dirección de recursos humanos del C.D la presentación
del Certificado de Alta Médica Laboral, mediante el cual se deja constancia que el Agente
Planta Contratada del C.D, Sra. FERNANDEZ MARIA ISABEL DNI 17.073.129 - Lega-
jo Nº 5422/4, se encuentra apta para su reinicio laboral habitual luego de permanecer con
Licencia por Largo Tratamiento, según Resolución de Recursos Humanos C.D Nº 161/
2016 de fecha 17/05/16.
Que de acuerdo a lo informado por la Dirección de Medicina Laboral del M.R.G, el Alta
Médica es a partir del día 03 de Junio de 2016; debiendo reincorporarse a su lugar de trabajo
habitual desde la fecha consignada.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) REINCORPORAR A SUS FUNCIONES  en éste Concejo Deliberante al
Agente Planta Contratada, Sra. FERNANDEZ MARIA ISABEL DNI 17.073.129 - Legajo
Nº 5422/4, a partir del día 03 de Junio de 2016; de acuerdo a lo Informado por la Dirección
de Medicina Laboral del M.R.G. mediante Nota S/Nº de fecha 06/06/16 ingresado a Recur-
sos Humanos del C.D como Asunto Nº 139/16 de Mesa de Entrada (D.R.R.H.H) el 07/06/
16; dejando constancia que dicho Agente permanecía con Licencia por Largo Tratamiento
según Resolución R.H.C.D Nº 161/2016 de fecha 17/05/16.
Ar tículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 08 de junio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 197/2016
VISTO Y CONSIDERANDO:
El Decreto Nº 060/2016, Memorándum Nº 125/2016 de la Presidencia del C.D Dn. NO-
GAR ALEJANDRO y
Que con Decreto N º 060/2016 se crea dentro del organigrama de la Presidencia del Concejo
Deliberante Las Asesorías Legislativa-Asesoría Administrativa, y
Que dichas Asesorías dependerán en su designación y remoción, directa y únicamente del
Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, y
Que resulta necesario dictar el presente acto a los efectos de proceder a dar de baja al Asesor
Administrativo Sr. ALVAREZ QUILODRAN RICARDO FRANCISCO, DNI 35.283.290,
según lo solicitado mediante Memorándum Nº 125/2016 por el Presidente del Concejo Deli-
berante Dn. NOGAR ALEJANDRO y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal  y de acuerdo al DECRETO C.D
Nº 022/07.
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) DAR DE BAJA a partir del día 31 de Mayo de 2016, al Asesor Administrati-
vo; Sr. ALVAREZ QUILODRAN RICARDO FRANCISCO, DNI 35.283.290 en virtud
de solicitado, Mediante Memorándum Nº 125/2016 por el Presidente del Concejo Delibe-
rante Dn. NOGAR ALEJANDRO.
Artículo  2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero año correspondiente.
Ar tículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO – DIRECCION DE HABERES - PUBLICAR EN EL BO-
LETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 08 de junio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 198/2016
VISTO: El Memorándum Nº 071/16 de fecha (06/06/16), presentado por la Concejal del
Bloque FORJA – Dña. VERONICA E. GONZALEZ; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº  143 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 07/06/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque FORJA – Dña. VERONICA E. GONZA-
LEZ informa que  procede a RENOVAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y la Sra. ZUBICUETA MAL VINA CELESTE DNI Nº 29.213.472 –
Legajo Nº 5478/0 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez)
de la Administración Municipal, quién cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Septiembre de 2016 al 31 de
Diciembre de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. ZUBICUETA MAL VINA  CELESTE DNI Nº 29.213.472 – Legajo Nº 5478/
0; por el período comprendido desde el día 01 de Septiembre de 2016 hasta el día 31 de
Diciembre de 2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la
dependencia del Concejal FORJA – Dña. VERONICA E. GONZALEZ.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al  Agente  Planta Contratada del C.D; Sra. ZUBICUET A
MAL VINA  CELESTE DNI Nº 29.213.472 – Legajo Nº 5478/0  a percibir la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el
período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque FORJA mediante Memorándum 071/16 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 143 el 07/06/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 08 de junio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 199/2016
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno– Año 2016
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 091/16 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. ALTAMIRANO RO-
BERTO, Legajo Nº 3290/5, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno
- Año 2016, a partir del día 19/09/16.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 09 de junio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 200/2016
VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de Licencia Especial de Invierno– Año 2016
concedida de acuerdo a  lo establecido en el Decreto Nº 091/16 emanado desde el C.D.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar t. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D: Sr. CASTRO MIGUEL
ANGEL, Legajo Nº 3019/8, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno
- Año 2016, a partir del día 05/09/16.
Ar t. 2º)  REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande 09 de junio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 201/2016
VISTO:  Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
El memorándum  Nº 069/16  de fecha 03/06/16, emanado por el Concejal del Bloque F.P.V,
Dña. MIRIAM G. MORA, ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 144
el día  07/06/16 de Mesa de Entrada (D.R.H.C.D)
CONSIDERANDO
Que en dicho Memorándum el Concejal, en función de lo establecido en el Decreto C.D Nº
002/12 de fecha 04/01/12; solicita se le asigne al Sr.  MORENO GERARDO DUAMEN –
DNI 17.467.661, Legajo Nº 2617/4 - Agente Municipal Adscripto al Bloque F.P.V- Concejal
MORA MIRIAM G. (Decreto Municipal Nº 0475/16); el Suplemento Función Legislativa
en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) ENCUADRAR al Sr.  MORENO GERARDO DUAMEN – DNI 17.467.661,
Legajo Nº 2617/4; Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE F.P.V- Concejal MORA
MIRIAM G.  (Decreto Municipal Nº 0475/16); dentro de lo establecido en el DECRETO
del C.D Nº 02/2012 de fecha 04/01/12.
 Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE  F.P.V-
Concejal MORA MIRIAM G. (Decreto Municipal Nº 0475/16);  MORENO GERARDO
DUAMEN – DNI 17.467.661, Legajo Nº 2617/4); a percibir el Suplemento Función
Legislativa a partir del día 01 de Junio de 2016.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al Agente mencionado en el Artículo 1º), en las formas y térmi-
nos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque F.P.V- Concejal MORA MIRIAM G, mediante Memorándum
Nº069/16 ingresado  a R.H.C.D como Asunto Nº 144 el día 07/06/16, será imputado a la
Partida de «GASTOS DE PERSONAL» – CONCEJAL BLOQUE F.P.V- Concejal MORA
MIRIAM G. – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero – Año 2016.
Ar tículo 5º) REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RECURSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Río Grande 09 de junio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 202/2016
VISTO:  El Memorándum N° 117/16 de fecha 07/06/16 emanado por el Concejal del
Bloque U.C.R, Dn PAULINO ROSSI; ingresado a Recursos Humanos como Asunto Nº
145 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  08/06/16; y
CONSIDERANDO:
Que mediante dicho Memorándum el Concejal informa que procede a DAR de BAJA  al
Agente Planta Contratada del C.D, Sr. NANCO CESAR EMANUEL  DNI Nº 36.050.689
- Legajo Nº 5323/6 a partir del día 01 de Junio de 2016, quién se encontraba como  PERSO-
NAL de DESPACHO bajo la dependencia del CONCEJAL del BLOQUE U.C.R, Dn.
PAULINO ROSSI, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) DAR DE BAJA a partir del día 01 de Junio de 2016, al  Agente Planta
Contratada del C.D, Sr. NANCO CESAR EMANUEL  DNI Nº 36.050.689  - Legajo Nº
5323/6; el cual se desempeñaba como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del
Concejal BLOQUE U.C.R, Dn. PAULINO ROSSI.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque
U.C.R mediante Memorándum N° 117/16 ingresado como Asunto Nº 145 a R.H.C.D el día
08/06/16, a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. NANCO CESAR
EMANUEL  DNI Nº 36.050.689  - Legajo Nº 5323/6, en las formas y términos de L.P.A –
Ley Nº 141.
Ar tículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL  MUNICIP AL – CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 09 de junio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 203/2016
VISTO:  El Memorándum Nº 130/16 de fecha (08/06/16) emanada por la Presidencia del C.D,
Dn. NOGAR ALEJANDRO; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 148/
16 de la MESA DE ENTRADA – R.H.C.D,  el día 08/06/2016; Decreto Nº 060/2016 y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Presidente del C.D, Dn. NOGAR ALEJANDRO informa
que procede a designar y dar de alta  mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y el Sr. VON DER THUSEN DANIEL  FEDERICO - DNI
28.939.752, por el lapso comprendido desde el 01 de Junio de 2016 hasta el 14 de
Diciembre de 2016, quién se desempeñará como ASESOR ADMINISTRATIVO, y
Que según Decreto Nº 060/2016 se crean las Asesorías Legislativa – Administrativa dentro
del Organigrama de la Presidencia del C.D, y se establece que dependerá de la Presidencia la
Designación y remoción de dicho nombramientos,
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Que asimismo se solicita que de acuerdo a la función del cargo asignado debe ser encuadrado
dentro de los alcances establecidos en el DECRETO C.D Nº 060/2016 en referencia a la
remuneración mensual que debe percibir;  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. VON DER THUSEN DANIEL  FEDERICO - DNI 28.939.752, por el
período comprendido entre el 01 de Junio de 2016 hasta el 14 de Diciembre de 2016,
quién se desempeñará como ASESOR ADMINISTRA TIV O de la Presidencia del Con-
cejo Deliberante de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado por el Presidente del C.D, Dn.
NOGAR ALEJANDRO; mediante Memorándum Nº 130/16 ingresado a R.H.C.D como
Asunto Nº 148/16 el día 08/06/16.-
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. VON DER THUSEN
- DNI 28.939.752, a percibir como única remuneración Mensual de la Administración
Municipal, lo establecido en el DECRETO C.D Nº 060/2016, en función del Cargo asigna-
do y por el período estipulado en el Art. 1°) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Presidencia del C.D mediante Memorándum Nº 130/16 ingresada a R.H.C.D
como Asunto Nº 148/16 el día 08/06/16; será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D – Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) NOTIFICAR al Sr. VON DER THUSEN DANIEL  FEDERICO  - DNI
28.939.752 en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141
Ar tículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 13 de junio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 204/2016
VISTO: El Memorándum Nº 069/16 de fecha (03/06/16), presentado por la Concejal del
Bloque FORJA – Dña. VERONICA E. GONZALEZ; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 134 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 03/06/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque FORJA – Dña. VERONICA E. GON-
ZALEZ informa que  procede a Renovar los Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y los Sres. PENA FABRICIO RAUL  DNI Nº 28.090.709 – Legajo Nº
5460/7 y ZERDAN PONCE NELIDA GRISELDA  DNI Nº 35.219.780 – legajo Nº 5401/
1 quiénes cumplirán funciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retribu-
ción mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Julio de 2016 al 30 de
Septiembre de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR los  Contratos de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y Sres. PENA FABRICIO RAUL  DNI Nº 28.090.709 – Legajo Nº 5460/7 y
ZERDAN PONCE NELIDA GRISELDA  DNI Nº 35.219.780 – legajo Nº 5401/1; por el
período comprendido desde el día 01 de Julio  de 2016 hasta el día 30 de Septiembre de
2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del
Concejal Bloque FORJA, Doña VERONICA E. GONZALEZ.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR a los  Agentes  Planta Contratada del C.D; Sres. FABRICIO RAUL
DNI Nº 28.090.709 – Legajo Nº 5460/7 y ZERDAN PONCE NELIDA GRISELDA  DNI Nº
35.219.780 – legajo Nº 5401/1, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría
10 (diez) de la Administración Municipal, por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Concejal del Bloque FORJA Dña. VERONICA E. GONZALEZ mediante Memo-
rándum Nº 069/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 134 el 03/06/16, será imputado a la partida
de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 13 de junio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 205/2016
VISTO: El Memorándum Nº 69/16 de fecha (03/06/16), presentado por el Concejal del
Bloque FORJA – Dña. VERONICA E. GONZALEZ; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 134 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 03/06/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque FORJA – Dña. VERONICA E. GON-
ZALEZ informa que  procede a RENOVAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y los Sres. GONZALEZ JULIAN OSV ALDO DNI Nº 25.797.879
– Legajo Nº 5435/6  percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 21
(veintiuno) de la Administración Municipal quién cumplirá funciones como PERSONAL
de BLOQUE y FERNANDEZ MARIA ISABEL  DNI Nº 17.073.129 – Legajo Nº 5422/4
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la
Administración Municipal con la Asignación  del Adicional según DTO Nº 125/14, quién
cumplirá funciones como SECRETARIA DE BLOQUE;
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Julio de 2016 al 30 de
Septiembre de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que

se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y el Sr. GONZALEZ JULIAN OSV ALDO DNI Nº 25.797.879 –
Legajo Nº 5435/6 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 21
(veintiuno) de la Administración Municipal; por el período comprendido desde el día 01
de Julio de 2016 hasta el día 30 de Septiembre de 2016, cumpliendo funciones como
PERSONAL de BLOQUE bajo la dependencia del Concejal Bloque FORJA, Dña. VERO-
NICA E. GONZALEZ.
Ar tículo 2º) APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y la Sra. FERNANDEZ MARIA ISABEL  DNI Nº 17.073.129 –
Legajo Nº 5422/4 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24
(veinticuatro) de la Administración Municipal con la Asignación  del Adicional según
DTO Nº 125/14; por el período comprendido desde el día 01 de Julio de 2016 hasta el día
30 de Septiembre  de 2016, cumpliendo funciones como SECRETARIA de BLOQUE
bajo la dependencia del Concejal Bloque FORJA, Dña. VERONICA E. GONZALEZ.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque FORJA mediante Memorándum Nº 069/16 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 134 el 03/06/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 13 de junio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 206/2016
VISTO: El Memorándum Nº 068/16 de fecha (03/06/16), presentado por el Concejal del
Bloque FORJA – Dña. VERONICA E. GONZALEZ; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 133 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 03/06/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque FORJA – Dña. VERONICA E. GONZA-
LEZ informa que  procede a Renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y el Sr. RAMELLA  EDUARDO DNI Nº 22.572.048 –Legajo Nº 5405/4  perci-
biendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 22 (veintidós) de la Administra-
ción Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D 101/08) y del Adicional del
20% (Decreto C.D Nº 101/15), quién cumplirá funciones como PERSONAL de BLOQUE.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Julio de 2016 al 30 de
Septiembre de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. RAMELLA  EDUARDO DNI Nº 22.572.048 –Legajo Nº 5405/4; por el
período comprendido desde el día 01 de Julio de 2016 hasta el día 30 de Septiembre de
2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de BLOQUE bajo la dependencia del
Concejal FORJA – Dña. VERONICA E. GONZALEZ.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al  Agente  Planta Contratada del C.D; Sr. RAMELLA  EDUAR-
DO DNI Nº 22.572.048 –Legajo Nº 5405/4, a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 22 (veintidós) de la Administración Municipal mas la Asignación del
Plus Legislativo (Decreto C.D 101/08) y del Adicional del 20% (Decreto C.D Nº 101/15),
por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque FORJA mediante Memorándum Nº 068/16 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 133 el 03/06/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 13 de junio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 207/2016
VISTO: El Memorándum Nº 024/16 de fecha (08/06/16), emanado por el Concejal del
Bloque MPF – Dn. ALEJANDRO NOGAR; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 147 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 08/06/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque M.P.F – Dn. ALEJANDRO NOGAR
informa que procede a Renovar los Contratos de Empleo Público celebrados entre el Concejo
Deliberante y los Sres. GUERRERO ALVAREZ MARISOL  DE LOURDES; DNI 18.843.931
Legajo Nº 5145/4 y OLIVERA  FERNANDO ANDRES; DNI 36.181.701 Legajo Nº 4636/
1 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría  10 (diez) de la Adminis-
tración  Municipal,  por el período comprendido entre el 01 de Julio de 2016 hasta el 31 de
Diciembre de 2016, quiénes cumplirán funciones como AUXILIARES ADMINISTRATI-
VOS en el DESPACHO del BLOQUE M.P.F y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:
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Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y los Sres. GUERRERO ALVAREZ MARISOL  DE LOURDES; DNI 18.843.931
Legajo Nº 5145/4 y OLIVERA  FERNANDO ANDRES; DNI 36.181.701 Legajo Nº
4636/1 por el período comprendido desde el 01 de Julio de 2016 hasta el 31 de Diciem-
bre de 2016, cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el DES-
PACHO del BLOQUE M.P.F.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y los Sres. GUERRERO ALVAREZ MARISOL  DE LOURDES; DNI 18.843.931
Legajo Nº 5145/4 y OLIVERA  FERNANDO ANDRES; DNI 36.181.701 Legajo Nº 4636/
1 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Adminis-
tración Municipal, por el periodo descripto en el Articulo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque M.P.F mediante Memorándum Nº 024/16 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 147 el día 08/06/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO -   PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 14 de junio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 208/2016
VISTO: El Memorándum Nº 024/16 de fecha (08/06/16), emanado por el Concejal del
Bloque MPF – DON ALEJANDRO NOGAR; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 147 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 08/06/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque VP – DON ALEJANDRO NOGAR
informa que procede a Renovar el Contrato de Empleo Público celebrados entre el Concejo
Deliberante y el Sr. PABLO DANIEL  MARTIN  DNI 23.207.008 Legajo Nº 5319/8,
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría  10 (diez) de la Adminis-
tración  Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12),  por el
período comprendido entre el 01 de Julio de 2016 hasta el 31 de Diciembre  de 2016, quién
cumplirá funciones como PERSONAL DE  DESPACHO del Bloque M.P.F y en uso de las
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. PABLO DANIEL  MARTIN  DNI 23.207.008 Legajo Nº 5319/8, por el
período comprendido desde el 01 de Julio de 2016 hasta el 31 de Diciembre de 2016,
cumpliendo funciones como PERSONAL DE DESPACHO del Bloque M.P.F.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y el Sr. PABLO DANIEL  MARTIN  DNI 23.207.008 Legajo Nº 5319/8,
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Admi-
nistración Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12), por el
periodo descripto en el Articulo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque M.P.F mediante Memorándum Nº024/16 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 147 el día 08/06/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO -   PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 14 de junio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 209/2016
VISTO: El Memorándum Nº 024/16 de fecha (08/03/16), emanado por el Concejal del
Bloque MPF – Dn. ALEJANDRO NOGAR; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 147 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 08/06/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque M.P.F – Dn. ALEJANDRO NOGAR
informa que procede a Renovar los Contratos de Empleo Público celebrados entre el Con-
cejo Deliberante y los Sres. DALDI HECT OR FABIAN;  DNI 20.113.008 Legajo Nº
5182/9; FELIX GODOY  LAURA  BEATRIZ;  DNI 27.368.459 Legajo Nº 5341/4; LU-
CAS NANCY ELCIRA DNI Nº 16.828.926 Legajo Nº 5216/7 y GONZALEZ CARLA
MARCELA DNI 32.768.089 Legajo Nº 5217/5 percibiendo la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría  10 (diez) de la Administración  Municipal mas la asignación del
Plus Legislativo (Decreto 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15),  por
el período comprendido entre el 01 de Julio de 2016 hasta el 31 de Diciembre de 2016,
quiénes cumplirán funciones como AUXILIARES ADMINISTRATIVOS en el DESPA-
CHO del BLOQUE M.P.F y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-

rante y los Sres. DALDI HECT OR FABIAN;  DNI 20.113.008 Legajo Nº 5182/9; FELIX
GODOY LAURA BEATRIZ;  DNI 27.368.459 Legajo Nº 5341/4; LUCAS NANCY EL-
CIRA DNI Nº 16.828.926 Legajo Nº 5216/7 y GONZALEZ CARLA MARCELA DNI
32.768.089 Legajo Nº 5217/5 por el período comprendido desde el 01 de Julio de 2016
hasta el 31 de Diciembre de 2016, cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINIS-
TRATIVO en el DESPACHO del BLOQUE M.P.F.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y los Sres. DALDI HECT OR FABIAN;  DNI 20.113.008 Legajo Nº 5182/9;
FELIX GODOY  LAURA  BEATRIZ;  DNI 27.368.459 Legajo Nº 5341/4; LUCAS NAN-
CY ELCIRA DNI Nº 16.828.926 Legajo Nº 5216/7 y GONZALEZ CARLA MARCELA
DNI 32.768.089 Legajo Nº 5217/5 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus Legislativo
(Decreto 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15), por el periodo descrip-
to en el Articulo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque M.P.F mediante Memorándum Nº 024/16 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 147 el día 08/06/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE PER-
SONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO -   PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Río Grande 14 de junio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0517/16
VISTO : El Trámite Nº 12592/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Dirección de
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica que el día 02/06/2016 a la hora 09:00, la Secretaria de
Promoción Social, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegra a sus funciones habitua-
les en este Municipio.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR  que el día 02/06/2016 a la hora 09:00, la Secretaria de
Promoción Social, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegra a sus funciones habitua-
les en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0518/16
VISTO: El Tramite Nº 11332/2016 de fecha 17/05/2016, emitido desde la Dirección de
Promoción Humana, Secretaría de Promoción Social.
El Dictamen Nº 045/2012 - Trámite Nº 30383/2012 de fecha 29/10/2012, emitido por la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, median-
te el cual se proceda a encuadrar dentro de los alcances establecidos en el Artículo 142º y
147º del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/2011, Titulo
XVI y el Dictamen Nº 45/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica de la Secre-
taria de Promoción Social, que fija el criterio interpretativo aplicable a la solicitud formu-
lada por la contribuyente para adherirse al «Régimen Especial de Cobro», a los contribu-
yentes que se detallan en el Artículo 1º del presente, de acuerdo a la documentación
requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo
en la Dirección de Promoción Humana, Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en el Artículo 142º y
147º del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/2011, Titulo
XVI y el Dictamen Nº 45/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica de la Secre-
taria de Promoción Social, que fija el criterio interpretativo aplicable a la solicitud formu-
lada por la contribuyente para adherirse al «Régimen Especial de Cobro», a los contribu-
yentes que se detallan a continuación del presente, de acuerdo a la documentación requeri-
da que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la
Dirección de Promoción Humana, Secretaría de Promoción Social:

Régimen Especial de Cobro
Código Tributario Municipal – Par te General
 Ordenanza Nº 2933/11 – Titulo XVI

Artículo Nº 142º

Apellido y Nombre Partida Nº
HUGHES, Marta Olga 00001642
PAREDES SANTANA, María Yolanda 00016554

Artículo Nº 147º

Apellido y Nombre Partida Nº
ARJEL VELASQUEZ, Marta Haydee 00007616
BACIOCCHI, Luis Ángel / ZEBALLOS, Liliana Mabel 00005098

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0519/16
VISTO : La Nota 17/2016 de fecha 20/05/2016 emitida por Intendencia – Municipalidad
de Tolhuin, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención al Público), el día 20/05/2016
bajo Trámite Nº 11753/2016.
El Trámite Nº 12022/2016 de fecha 24/05/2016, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir de su notificación y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días inclusive, la adscripción al ámbito de Intendencia – Municipalidad de
Tolhuin bajo la dependencia del Sr. Intendente, QUENO, Claudio, al Agente Municipal,

Planta Permanente, Sr. SORIA, Mario Horacio, Legajo Nº 2895/9, quien depende de la
Dirección de Transportes, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Obras
y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamen-
tario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir de su notificación y por el término de 365 (Tres-
cientos Sesenta y Cinco) días inclusive, la adscripción al ámbito de Intendencia – Muni-
cipalidad de Tolhuin bajo la dependencia del Sr. Intendente, QUENO, Claudio, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. SORIA, Mario Horacio, Legajo Nº 2895/9, quien de-
pende de la Dirección de Transportes, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecre-
taria de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de
Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0520/16
VISTO: La necesidad de adecuar la estructura funcional de distintas áreas de este Municipio.
Los Decretos Municipales N° 0474/2011; N° 0594/2012; N°1135/2012; N°1006/2013 y
N°0212/2016
El Tramite Nº 12402/2016 de fecha 30/05/2016, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretara de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario acompañar el crecimiento de la ciudad de Río Grande, tanto por su
expansión urbana como por su cantidad de habitantes, con una estructura institucional
acorde al misma.
Que mediante el Decreto Municipal N° 1006/2013 el ejecutivo municipal aprobó el nuevo
organigrama y manual de misiones y funciones de la Dirección de Obras Particulares.
Que es necesario modificar y actualizar el organigrama y manual de misiones y funciones de
la Dirección de Obras Particulares dependiente de la Dirección General del Área Técnica,
Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que de esta manera se resolverán diferentes situaciones del ámbito administrativo y ope-
rativo de manera más efectiva y funcional.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de decreto a lo pres-
cripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el nuevo organigrama y manual de misiones y funciones de la
Dirección de Obras Particulares, dependiente de la Dirección General del Área Técnica,
Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, que
acompaña el presente acto administrativo como Anexo I.
ARTICULO 2°.- DEROGAR el Decreto Municipal N°1006/13.
ARTICULO 3°.- A TRAVES de la Dirección de Recursos Humanos dependiente de la
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, procédase a dar cumplimiento a los
artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, realizar las adecuaciones
presupuestarias necesarias a fin de dar cumplimiento lo previsto en el presente acto.
ARTÍCULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0521/16
VISTO: El 25º Aniversario del Juvenil Instituto Fueguino; y
CONSIDERANDO :
Que el Juvenil Instituto Fueguino, comenzó sus primeros pasos el 18 de marzo de 1991,
con la incorporación otorgada por el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, bajo
la característica U-8, indispensable de los establecimientos reconocidos a nivel nacional.
Fue transferido a la Provincia, en forma conjunta con todos los colegios nacionales del
medio, siendo la primera institución laica que invirtió en educación en Tierra del Fuego.
Que fue el primer instituto de la provincia que representara a la Argentina en la Feria
Internacional de Ciencia y Tecnología en 1994, obteniendo un lugar de privilegio en la
instancia final, orgullo de la Comunidad Educativa, de la ciudad de Río Grande y de la
Provincia. A partir de esta experiencia, se instala en la Institución una Feria de Turismo que
después adopta la forma de una Muestra Anual de Trabajos donde se exponen proyectos
que durante el año escolar se van desarrollando en los distintos espacios curriculares y son
expuestos a la comunidad durante dos jornadas en el mes de Octubre de cada ciclo escolar.
Que la escuela se caracteriza por ser el espacio que la sociedad ha legitimado para que sus
miembros desarrollen acciones tendientes a identificar e interpretar los contenidos de la
cultura; transformar y producir nuevo saberes.
Que cada sociedad tiene demandas específicas de lo que espera de la escuela; demandas que
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se vinculan tanto al proceso de socialización como al de construcción del conocimiento y a
la preparación para el desempeño de futuras responsabilidades ligadas al mundo del trabajo
y al ejercicio de roles sociales, desarrolladas con autonomía y espíritu crítico. Hoy, periodo
en que la sociedad de Rio Grande, reclama una renovación de su contrato con la educación,
que le permita contemplar las distintas variables que inciden en la formación de las perso-
nas, ofreciendo un servicio acorde a las demandas actuales y gestando cambios en cada uno
de los componentes y niveles del Sistema Educativo.
Que esta Institución logra permanecer hoy en día gracias al esfuerzo mancomunado de sus
profesores y de todo el alumnado, realidad difícil de afrontar ante las eventualidades
educacionales que hoy priorizan.
Que este Ejecutivo reconoce el esmero y dedicación puesto de manifiesto por el Juvenil
Instituto Fueguino, quienes durante años con verdadera vocación de servicio han estimula-
do y alcanzado los objetivos propuestos posibilitando mejorar la calidad educativa de los
jóvenes.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  al 25º Aniversario del Juvenil
Instituto Fueguino
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0522/16
VISTO : Los 10 años de labor que realiza la Delegación Local YFU – Río Grande, por los
Programas de Intercambio Internacional de Estudiantes; y
CONSIDERANDO :
Que el YFU (Youth For Understanding Argentina) es una institución independiente, edu-
cativa y sin fines de lucro, basada en el voluntariado y dedicada al intercambio internacional
de estudiantes. Como tal está reconocida por el Ministerio de Educación y Cultura de la
Nación por Resolución Ministerial Nº 1569/07 de fecha 18/10/2007. Por tal motivo los
estudiantes de intercambio viajan con Visa-Estudiante.
Que a nivel internacional es una de las más grandes y más antiguas organizaciones de
intercambio estudiantil. Desde el año 1951, sus actividades abarcan 60 países en 4 conti-
nentes, intercambiando 8500 estudiantes por año aproximadamente.
Que YFU Argentina inició sus intercambios en el año 1964. En el presente año nuestro país
ha recibido 100 estudiantes de diversas partes del mundo y de ellos varios en nuestra
provincia y particularmente en nuestras 2 ciudades de Ushuaia y Rio Grande.
Que estos estudiantes no son meros visitantes casuales; todos ellos viven con una familia
anfitriona por 6 meses o por un año académico y como ellos mismo dicen: se integran a
dicha familia y generalmente esta relación o estos vínculos afectivos, duran de por vida;
generando lazos de conocimiento y amistad; todo lo cual es una maravillosa y muy valiosa
experiencia de vida, dado que cuando regresen a su lugar de origen, es lo que contarán de
nosotros como anfitriones que fuimos.
Que estos programas no están basados únicamente en aprender un idioma, sino que a través
de dicho aprendizaje integrarlos culturalmente y lograr un verdadero intercambio integral y
recíproco; compartiendo cultura, ideas, vivencias y experiencias, teniendo como objetivo el
entendimiento y el respeto mutuo entre las personas y por ende entre las naciones; promo-
viendo de esa manera la paz entre los pueblos del mundo y el entendimiento internacional
a través del intercambio cultural.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  los 10 años de labor que
realiza la Delegación Local YFU – Río Grande, por los Programas de Intercambio Interna-
cional de Estudiantes.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0523/16
VISTO: El Trámite Nº 12589/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Finanzas Públicas, C.P.
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, hacia la Ciudad de Ushuaia, con motivo de
asistir a una reunión con el Ministro de Economía, el día 02/06/2016 a la hora 10:00,
estimando su regreso el mismo día a la hora 19:00 aproximadamente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas Públicas, C.P.
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, hacia la Ciudad de Ushuaia, con motivo de
asistir a una reunión con el Ministro de Economía, el día 02/06/2016 a la hora 10:00,

estimando su regreso el mismo día a la hora 19:00 aproximadamente
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Finanzas Públicas, el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr.
Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni
pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0524/16
VISTO : El Trámite Nº 12800/2016 de fecha 03/06/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo en este Municipio, a partir del día 03
de junio de 2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ARIAS, Sebastián Matías,
Legajo Nº 5171/3, categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones A/C de la Dirección
de Tecnología, Informática y Cómputos, dependiente de la Secretaria de Modernización e
Innovación.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ACEPTAR, aceptar la renuncia a su puesto de trabajo en este Municipio,
a partir del día 03 de junio de 2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ARIAS,
Sebastián Matías, Legajo Nº 5171/3, categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones
A/C de la Dirección de Tecnología, Informática y Cómputos, dependiente de la Secretaria
de Modernización e Innovación.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0525/16
VISTO : El Trámite Nº 12515/2016 de fecha 31/05/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo de la Coordi-
nación de Tecnologías Aplicadas que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0115/
2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CALDERINI, Matías Ezequiel, Legajo
Nº 4094/1, Categoría 23 (Veintitrés); y asimismo designar a partir de su notificación, a
cargo de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones dependiente de
la Subsecretaria de Modernización e Innovación, Secretaria Homónima, a cargo de la Cate-
goría 24 (Veinticuatro) de la escala salarial Municipal, al agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. CALDERINI, Matías, Legajo Nº 4094/1, Categoría 23 (Veintitrés), mas adicio-
nales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a cargo
de la Coordinación de Tecnologías Aplicadas que fuera otorgada mediante Decreto Muni-
cipal Nº 0115/2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CALDERINI, Matías
Ezequiel, Legajo Nº 4094/1, Categoría 23 (Veintitrés).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Dirección de
Tecnologías de la Información y Comunicaciones dependiente de la Subsecretaria de Mo-
dernización e Innovación, Secretaria Homónima, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro)
de la escala salarial Municipal, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CALDERINI,
Matías, Legajo Nº 4094/1, Categoría 23 (Veintitrés), mas adicionales que correspondan.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones depen-
diente de la Subsecretaria de Modernización e Innovación, Secretaria Homónima, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. CALDERINI, Matías, Legajo Nº 4094/1, a los fines de
agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimi-
zar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0526/16
VISTO : La Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus Modifica-
torias; Decreto Municipal Nº 0441/2010.
El Tramite Nº 545/2016 de fecha 18/05/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
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Que a través del Artículo 17º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97, establece la forma de
pago de los predios fiscales a adjudicar y en cuyo texto reza:»…aplicando en estos casos
el sistema francés de amortización donde la tasa de interés será la más baja vigente, al
momento de la solicitud formal del adjudicatario para el pago de cuotas, para los préstamos
Hipotecados otorgados por los bancos…».
Que en relación a ello, y a fin de dotar de operatividad al sistema de cobros de predios
Municipales, el Decreto Municipal Nº 0441/2010, en su Artículo 3º determina que la
Secretaria de Gobierno emitirá trimestralmente el acto administrativo por el cual se estable-
cerá para igual periodo subsiguiente la tasa de interés aplicable, para lo cual tomaran como
válidas las tasas publicadas en los sitios Web de las entidades bancarias fijadas por la
Ordenanza Nº 895/97.
Que de acuerdo a lo publicado en las pagina Web de los Bancos Tierra del Fuego, Nación e
Hipotecario en fecha 16/05/2016, se observa que la tasa más baja vigente es la del Banco de
la Nación Argentina  de 14,75 % para créditos hipotecarios.
Que dicha tasa será la de aplicación a todos los planes de pago de financiamiento de predio
municipales según reza la Ordenanza Nº 895/97.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- ESTABLECER que la tasa efectiva anual de interés a aplicar a las cuotas
de los planes de pago de terrenos de propiedad del Municipio destinados a vivienda
familiar, adjudicados en el marco de la Ordenanza Nº 895/97 Artículos 5º y 17º, que se
suscriban durante los meses de Junio, Julio y Agosto del año 2016, será la que establece el
Banco de Nación Argentina, equivalente al 14,75 %, en un todo de acuerdo a dicha norma
y al Decreto Municipal Nº 0441/2010.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0527/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 413/2016.
El Trámite Nº 12135/2016, de fecha 26/05/2016 emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto Administrativo, a
los efectos de modificar los Anexos I (A),  II (A y B), III (A, B y C) y IV (A y B) aprobado
en el Artículo 11º del Decreto Nº 413/2016 de fecha 19/04/2016, referente a la creación del
Programa Municipal «ValorizArte».
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODI FICAR  los Anexos I (A), II (A y B), III (A, B y C) y IV (A y B)
aprobado en el Artículo 11º del Decreto Nº 413/2016 de fecha 19/04/2016, referente a la
creación del Programa Municipal «ValorizArte».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0528/16
VISTO : La Carta Orgánica Municipal;
La Nota remitida por la Empresa Monte Cristo S.A, de fecha 02 de junio de 2016;y
CONSIDERANDO :
Que a raíz de la nota ingresada por la Empresa Monte Cristo S.A, y dentro de las condicio-
nes contractuales, la empresa comunica al ejecutivo municipal su decisión de no continuar
prestando el servicio de transporte urbano de pasajeros en la ciudad de Río Grande, una vez
vencido el contrato de concesión, no haciendo uso de la opción de prórroga prevista en
dicho convenio.
Que la Empresa prestara el servicio concesionado hasta el día 31 de agosto de 2016
inclusive, fecha a partir de la cual cesa indefectiblemente la prestación del Servicio en la
Ciudad de Río Grande.
Que este Municipio se encuentra abocado a dar una pronta solución, por lo cual  ingreso el
pliego de bases y condiciones para la concesión del servicio de autotransporte Público
Colectivo de Pasajeros en fecha 13/07/2015, en el Concejo Deliberante de nuestra Ciudad,
bajo el número de asunto Nº 479/2015, el cual fue aprobado en 1º lectura en fecha 23/03/
2016, y cuya audiencia pública ya fue realizada el día 11/05/2016, y se encuentra actual-
mente en el Concejo Deliberante a los efectos de ser aprobado en 2º lectura.
Que la Carta Orgánica Municipal en el Artículo 53º establece que: «El Municipio debe
garantizar la prestación de los servicios públicos necesario, asegura las condiciones de
regularidad, continuidad, accesibilidad y mantenimiento para los usuarios…»
Que esta situación origina la necesidad de decretar la EMERGENCIA del servicio público
de transporte de la ciudad de Río Grande, y solicitar al Concejo Deliberante una Sesión
Especial a tales fines (art. 85 inc. 4 C.O.M).
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRAN DE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR LA EMERGENCIA en el Servicio Público de Transporte
Urbano Colectivo de Pasajeros en la ciudad de Río Grande, por el lapso de ciento ochenta
(180) días, la que podrá ser prorrogada por única vez por idéntico plazo en forma debida-
mente fundada por el Departamento Ejecutivo Municipal. 
ARTICULO 2º .- SOLICIT AR al Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande, Sesión
Especial a los fines de tratar:
DECLARACION DE EMERGENCIA EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE URBA-
NO COLECTIV O DE PASAJEROS EN LA CIUDAD DE RIO GRANDE.
TRATAMIENT O DEL ASUNTO Nº 479/2015 SEGUNDA LECTURA.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar al Concejo Deliberante y a quienes corres-
ponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0529/16
VISTO : El Trámite Nº 13072/2016 de fecha 06/06/2016, emitido desde la Secretaría de
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Secretario de Coordinación de Gabinete y
Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se traslada por razones particulares, a la
ciudad de Buenos Aires, desde el día 08/06/2016 a la hora 09:00, con regreso a nuestra
Ciudad el día 13/06/2016 a la hora 14:00 aproximadamente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control
de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se traslada por razones particulares, a la ciudad de
Buenos Aires, desde el día 08/06/2016 a la hora 09:00, con regreso a nuestra Ciudad el día
13/06/2016 a la hora 14:00 aproximadamente.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, el Secretario de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0530/16
VISTO : El Trámite Nº 12748/2016 de fecha 03/06/2016, emitido desde la Secretaría
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 02/06/2016 a la hora 21:00, el Secretario de
Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 02/06/2016 a la hora 21:00, el Secretario de
Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0531/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0018/2016.
El Trámite Nº 12706/2016, de fecha 02/06/2016 emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º y 2º del Decreto Municipal Nº 0018/2016 de fecha 06/01/2016,
referente al agente municipal, Sr. FERNANDEZ, Juan de Dios, Legajo Nº 4655/8.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º y 2º del Decreto Muni-
cipal Nº 0018/2016 de fecha 06/01/2016, donde dice: «…Sr. FERNANDEZ, Juan de
Dios, Legajo Nº 4655/8, Categoría 10 (Diez)…», debe decir: «…Sr. FERNANDEZ, Juan
de Dios, Legajo Nº 4655/8, Categoría 22 (Veintidós)…»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0532/16
VISTO : El Trámite Nº 13209/2016 de fecha 08/06/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
07/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OYARZUN, Mario Marcelo, Legajo
Nº 1318/8, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones a cargo de la Coordinación de
Administración, dependiente de la Dirección de Administración, Secretaría de Promoción
Social, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante
Resolución Nº 1322/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad So-
cial (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/07/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OYARZUN, Mario Marcelo,
Legajo Nº 1318/8, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones a cargo de la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Dirección de Administración, Secretaría de
Promoción Social, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada
mediante Resolución Nº 1322/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Segu-
ridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) pro-
ceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0533/16
VISTO: El Tramite Nº 12511/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Dirección de
Promoción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Dictamen Nº 045/2012 - Trámite Nº 30383/2012 de fecha 29/10/2012, emitido por la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, median-
te el cual se proceda a encuadrar dentro de los alcances establecidos en el artículo 142º y
147º del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/2011, Titulo
XVI y el Dictamen Nº 45/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica de la Secreta-
ria de Promoción Social, que fija el criterio interpretativo aplicable a la solicitud formulada
por los contribuyentes para adherirse al «Régimen Especial de Cobro», que se detallan en
el Artículo 1º del presente, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los
respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promo-
ción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR  dentro de los alcances establecidos en el artículo 142º y
147º del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/2011, Titulo
XVI y el Dictamen Nº 45/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica de la Secreta-
ria de Promoción Social, que fija el criterio interpretativo aplicable a la solicitud formulada
por los contribuyentes para adherirse al «Régimen Especial de Cobro», que se detallan a
continuación del presente, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respec-
tivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.

Régimen Especial de Cobro
Código Tributario Municipal – Par te General

Ordenanza Nº 2933/11 – Titulo XVI
ARTÍCULO  Nº 142º

Apellido y Nombre Partida Nº

GAITAN, Ramona Atilia 00056075
ORTIZ, Alcira 00009098

ARTÍCULO  Nº 147º

Apellido y Nombre Partida Nº

GINEO ANTIMAN, María Silveria 00004776
HERNANDEZ, Eva Margarita 00011397

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0534/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0514/2016.
El Trámite Nº 12956/2016, de fecha 06/06/2016 emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y

CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0514/2016 de fecha 30/05/2016,
referente al agente municipal, Sr. SENKOVIC, Luis Alberto Nicolás, Legajo Nº 5063/6.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal
Nº 0514/2016 de fecha 30/05/2016, donde dice: «…Sr. SENLOVIC, Luis Alberto Nicolás,
Legajo Nº 5063/6, Legajo Nº 5063/6…», debe decir: «…Sr. SENKOVIC , Luis Alberto
Nicolás, Legajo Nº 5063/6…»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0535/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0514/2016.
El Trámite Nº 13088/2016, de fecha 07/06/2016 emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0514/2016 de fecha 30/05/2016,
referente al agente municipal, Sr. PARUN ARATO, Marcelo Alejandro, Legajo Nº 2605/3.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal
Nº 0514/2016 de fecha 30/05/2016, donde dice: «…Sr. PARUM ARATO, Marcelo Ale-
jandro, Legajo Nº 2605/3…», debe decir: «…Sr. PARUN ARATO, Marcelo Alejandro,
Legajo Nº 2605/3…»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0536/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0473/2016.
El Trámite Nº 12710/2016, de fecha 02/06/2016 emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0473/2016 de fecha 13/05/2016,
referente a dejar sin efecto la designación como Director de Desarrollo Industrial, Subsecre-
taria de Producción y Ambiente, Secretaria de Producción y Ambiente, al agente municipal,
Sr. FERNANDEZ, Juan de Dios, Legajo Nº 4655/8.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal
Nº 0473/2016 de fecha 13/05/2016, donde dice: «…Dejar sin efecto a partir del 10/05/
2016, el cargo de Director de Desarrollo Industrial, Subsecretaría de Producción y Ambien-
te, Secretaría de Producción y Ambiente a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés), que fuera
otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0845/2014, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. FERNANDEZ, Juan de Dios, Legajo Nº 4655/8, Categoría 10 (Diez)…», debe
decir: «…Dejar sin efecto, a partir del 10/05/2016, la designación a cargo como Director de
Desarrollo Industrial, Subsecretaria de Producción y Ambiente, Secretaria Homónima, a
cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro), que fuera otorgado mediante Decreto Muni-
cipal Nº 0018/2016, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FERNANDEZ, Juan de
Dios, Legajo Nº 4655/8, Categoría 22 (Veintidós)…»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0537/16
VISTO : El Trámite Nº 12957/2016 de fecha 06/06/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
07/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SANCHEZ, Miguel Ángel, Legajo
Nº 2538/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como Oficial Albañil en el
Departamento de Bacheo, Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la
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Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubi-
lación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 0542/2016 del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/07/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SANCHEZ, Miguel Ángel, Lega-
jo Nº 2538/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como Oficial Albañil en
el Departamento de Bacheo, Dirección Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubi-
lación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 0542/2016 del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proceder
a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0538/16
VISTO : Las facultades establecidas en la Carta Orgánica Municipal. 
Los Decretos Municipales N° 0852/2013 y 0392/2016.
El Trámite Nº 431/2016 de fecha 05/05/2016, emitido por la Agencia Municipal de Deporte
y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en fecha 10/10/2013, se creó el suplemento «Servicio de Ambulancia». 
Que en fecha 08 de abril de 2016 se modificó parcialmente el Decreto Municipal N° 0852/
2013, mediante el Decreto Municipal N° 0392/2016. 
Que a efectos de asegurar un adecuado nivel de eficacia en todas las acciones y atención que
realizan los médicos, enfermeros y choferes afectados al servicio de ambulancia en el
Municipio de Río Grande, resulta necesario modificar el monto por el cual se liquida el
suplemento en cuestión. 
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establece la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR, el Artículo N° 4 del Decreto Municipal N° 0852/2013, el
que quedara redactado de la siguiente forma: 
«ARTICULO 4º: DETERMINESE que el pago suplementario del «Servicio de Ambulan-
cia», por hora efectivamente marcada en el respectivo reloj control de ingreso y egreso de
los agentes municipales, por el personal precedentemente mencionado, se implementará
con el siguiente pago: 

CARGO MONTO 
Medico a cargo del «Servicio de Ambulancia» Pesos Trecientos($300,00) 
Enfermero a cargo del «Servicio de Ambulancia» Pesos Doscientos Cuarenta($240,00) 
Choferes a cargo del «Servicio de Ambulancia» Pesos Doscientos($ 200,00) 

Estableciendo que la liquidación del presente suplemento es incompatible a la liquidación
simultanea de servicios extraordinarios.» 
ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR,  el Articulo N° 3 del Decreto Municipal N° 852/2013,
donde dice: «...estará a cargo de la Dirección de Administración...» deberá decir: «…estará
a cargo de la Coordinación Medica de Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud...» 
ARTICULO 3°.- MODIFICAR, el Artículo N° 6 del Decreto Municipal N° 0852/2013,
donde dice: «…posee como límite hasta seis (6) horas diarias.», deberá decir: «…posee
como límite hasta doce (12) horas diarias.» 
ARTICULO 4°.- MODIFICAR,  el Articulo N° 9 del Decreto Municipal N° 852/2013,
donde dice: «…Dirección de Administración del área correspondiente…», deberá decir:
«…Coordinación Medica de Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud…» 
ARTICULO 5°.- DEJAR SIN EFECT O los Artículos 2º y 3º del Decreto Municipal Nº
0392/2016. 
ARTICULO 6°.- DEJAR ESTABLECIDO que el presente Decreto Municipal será de
aplicación a partir del mes de mayo del corriente año. 
ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0539/16
VI STO: El Trámite Nº 13424/2016 de fecha 09/06/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo de la
Coordinación de Obras Públicas, Dirección Homónima, dependiente de la Dirección Gene-
ral Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima y la
Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, que fueran otorgadas mediante
Decreto Municipal Nº 0237/2016, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. STREIN-
TENBERGER, Mariano, Legajo Nº 5390/2, revistiendo Categoría 22 (Veintidós) de la
Escala Salarial Municipal; quien pasará a cumplir funciones como Inspector de Obras.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a cargo
de la Coordinación de Obras Públicas, Dirección Homónima, dependiente de la Dirección
General Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima
y la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, que fueran otorgadas median-
te Decreto Municipal Nº 0237/2016, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. STREIN-
TENBERGER, Mariano, Legajo Nº 5390/2, revistiendo Categoría 22 (Veintidós) de la
Escala Salarial Municipal; quien pasará a cumplir funciones como Inspector de Obras.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0540/16
VISTO : El Trámite Nº 13440/2016 de fecha 09/06/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo de la Dirección de
Obras Públicas, dependiente de la Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras y
Servicios Públicos, Secretaría Homónima, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal
Nº 1536/2012, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VIBEROS, José Luis, Legajo Nº
3588/2, Categoría 24 (Veinticuatro); y asimismo designar a partir de su notificación, a cargo
de la Coordinación de Obras Públicas, Dirección Homónima, dependiente de la Dirección
General Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicas, Secretaría Homónima,
más adicionales que correspondan, al Agente Municipal en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a cargo
de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Dirección General Área Técnica,
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, que fuera otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 1536/2012, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
VIBEROS, José Luis, Legajo Nº 3588/2, Categoría 24 (Veinticuatro).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de
Obras Públicas, Dirección Homónima, dependiente de la Dirección General Área Técnica,
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicas, Secretaría Homónima, más adicionales que
correspondan, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VIBEROS, José Luis, Legajo
Nº 3588/2, Categoría 24 (Veinticuatro).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Coordinación de Obras Públicas, Dirección Homónima, dependiente de
la Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicas, Secretaría
Homónima, a al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VIBEROS, José Luis, Legajo Nº
3588/2, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente,
buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0541/16
VISTO : El Trámite Nº 13441/2016 de fecha 09/06/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Dirección de Obras Públicas,
dependiente de la Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios
Públicos, Secretaría Homónima, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la Escala
Salarial Municipal más adicionales que correspondan, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. BARRIA LEGUE, Nelson Ariel, Legajo Nº 5129/2, Categoría 22 (Veintidós)
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, Secretaría Homónima, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro) de la Escala
Salarial Municipal más adicionales que correspondan, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. BARRIA LEGUE, Nelson Ariel, Legajo Nº 5129/2, Categoría 22 (Veintidós)
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Dirección General Área
Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIA LEGUE, Nelson Ariel, Legajo Nº 5129/2, a
los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en
ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
COLDORF
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0542/16
VISTO : La Ordenanza Municipal Nº 738/94, y modificatorias; las facultades conferidas
por los artículos 102º, 103º y 117º, punto 24, de la Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 13539/2016 de fecha 30/05/2016, emitido por la Subsecretaría de Gestión
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ordenanza Municipal Nº 738/94; se dispone la actualización de los
sentidos de circulación y categoría de las calzadas de zona urbana.
Que la circulación al acceder al barrio Aeropuerto y Chacra XI, debe realizarse sin riesgos
y demoras en la conducción.
Que una acción segura de tránsito, determina un nuevo recorrido en el que se modifican los
sentidos de circulación vehicular, que resulta prioritario adoptar medidas, a fin de reducir las
permanentes tensiones al habilitar una rotonda que otorga mayor seguridad en la vía pública.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER los sentidos de circulación de las calles correspondiente
al barrio Aeropuerto; según el siguiente detalle:

CALLE DESDE HASTA Sentido de Circulación

LAGO CHEPELMUT Los Calafates Ruta Prov. Nº 5 Oeste - Este

LOS CALAFATE Federico Echelaine Lago Chepelmut Norte - Sur

F. ECHELAINE Los Calafates Lago Chepelmut Noroeste - Sureste

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0543/16
VISTO: El Trámite Nº 511/2016 de fecha 24/05/2016, emitido desde la Agencia Municipal
de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
comunicar que el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Prof.
LASSALLE, Diego Andrés, comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria año
2015, desde el día 06/06/2016 hasta el día 18/06/2016.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, Prof. LASSALLE, Diego Andrés, comienza a usufructuar su Licencia
Anual Reglamentaria año 2015, desde el día 06/06/2016 hasta el día 18/06/2016.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Gerente Ejecutivo, permanecerá A/C de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0544/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0502/2016.
El Trámite Nº 12768/2016, de fecha 03/06/2016 emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo, a
los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el Conside-
rando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0502/2016 de fecha 27/05/2016, a través del
cual se designa a la Agente Municipal, Sra. ROMANO, Luciana Raquel, Legajo Nº 4977/8.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal
Nº 0502/2016 de fecha 27/05/2016, donde dice: «…Sra. ROMANO, Luciana Raquel,
Legajo Nº 4977/8, Categoría 10 (Diez)…», debe decir: «…Sra. ROMANO, Luciana
Raquel, Legajo Nº 4977/8, Categoría 22 (Veintidós)…»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0545/16
VISTO : El Trámite Nº 13520/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :

Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar su renuncia al cargo y dejar sin efecto, a partir de su notificación,
la designación a cargo de la Jefatura del Departamento de Danzas, dependiente de la
Dirección de Cultura, Secretaría de Promoción Social, y la Categoría 22 (Veintidós) de la
Escala Salarial Municipal, que fueran otorgadas mediante Decreto Municipal Nº 0550/
2014, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. SOTO VILLARROEL, Santiago, Legajo
Nº 4257/9, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo funciones como Pro-
fesor de Danzas Nativas y Folclóricas, en la Coordinación de Talleres Culturales.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR SU RENUNCIA AL CARGO Y DEJAR SIN EFECTO, a
partir de su notificación, la designación a cargo de la Jefatura del Departamento de Danzas,
dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaría de Promoción Social, y la Categoría 22
(Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, que fueran otorgadas mediante Decreto Munici-
pal Nº 0550/2014, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. SOTO VILLARROEL, San-
tiago, Legajo Nº 4257/9, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuará cumpliendo funciones
como Profesor de Danzas Nativas y Folclóricas, en la Coordinación de Talleres Culturales.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0546/16
VISTO: El Proyecto de Ordenanza referente a la excepción del uso de suelo al Club
Náutico loshlelk Oten, individualizado como Sección «H», Macizo: 96, Parcela: 01, Asun-
to Nº 455/2016, dado en la Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016 y;
CONSIDERANDO:
Que mediante este proyecto se establece la excepción del uso de suelo al Club Náutico
loshlelk Oten.
Que según el Plan de Desarrollo Urbano y Territorial, Ordenanza Municipal N°2863,
dicho club se encuentra en una zona especial de interés ambiental y aledaña a una zona
residencial.
Que por lo expuesto sería inconveniente autorizar la habilitación de un salón de fiestas en
ese lugar ya que incomoda a los vecinos desde lo auditivo, como desde el tránsito de
vehículos y su estacionamiento.
Que en horas descanso de los vecinos estas actividades atormentan a los mismo con ruidos
molestos de todo tipo.
Que el área especial de tipo ambiental esta destinada a otro tipo de actividad que no afecta
en ningún modo el equilibrio dado en cada zona, siendo estas de carácter complementario
y potenciadoras de la actividad principal.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA:

ARTICULO 1º: VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza referente a la excepción del
uso de suelo al Club Náutico loshlelk Oten, individualizado como Sección «H», Macizo: 96,
Parcela: 01, Asunto Nº 455/2016, dado en la Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016.
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0547/16
VISTO: La Carta Orgánica Municipal;
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 473/16, dado en la Cuarta Sesión Ordinaria del día
27 de mayo  de 2016; y
CONSIDERANDO:
Que estos vehículos forman parte  del tránsito urbano, y no están exentos del control, ni del
efectivo cumplimiento de las normas de tránsito.
Que los mismos son factibles  de control eficiente en el cumplimiento de las normas que los
regulan en relación al su tránsito en el ejido urbano;
Que el control por parte de El  Municipio, asimismo el organismo legalmente competente
para realizar la registración  de  maquinaria pesada y maquinaria vial, aptas para circular en
la vía pública es el registro del automotor, el cual está regulado por la Dirección Nacional de
registro, en la cual la Jurisdicción local no aplica, en relación a su procedencia esta sufre el
control de AFIP el cual lleva el registro de compraventa de máquinas,
Que la aplicación de la presente Ordenanza crea un conflicto jurisdiccional y una superpo-
sición en la registración de dichas maquinarias;

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza referente a la creación de
un Registro Municipal de Máquinas Pesadas y Maquinas Viales,  Asunto Nº 473/2016,
dado en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0548/16
VISTO : El Trámite Nº 13747/2016 de fecha 13/06/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 13/06/2016 a la hora 14:00, el Secretario de
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 13/06/2016 a la hora 14:00, el Secretario de
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0549/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen nº 07, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3506, el Dictamen  nº 07/16, expediente adminis-
trativo nº 04/16, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día
27 de mayo de 2016,desafectacion del uso público la superficie estimada de 22.223,83 m2 del
espacio verde individualizado como sección E, macizo 103, parcela 1, de esta Ciudad.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0550/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen nº 05/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3507, el Dictamen nº 05/16, expediente administra-
tivo nº 05/16, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de
mayo de 2016,desafectacion del uso público la superficie estimada de 614,35 m2 de la calle C.
Darwin entre Av. Gral. J. M. Belgrano y A. Chamarro y entre A. Chamorro y Pte. B. Rivadavia.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0551/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen  nº 04/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3508, el Dictamen nº 04/16, expediente adminis-
trativo nº 06/16, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día
27 de mayo de 2016,desafectacion del uso público los espacios verdes individualizados
catastralmente como macizo 87 y 93 de la sección F, ubicados en chacra XI de esta Ciudad.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0552/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 391/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3509, el asunto nº 391/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, ADHERIR
a la Ley Nacional Nº 26588.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
 Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0553/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 410/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3510, el asunto nº 410/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, construc-
ción de un reductor de velocidad sobre calle Cambaceres y Pioneros Fueguinos.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0554/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 420/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3511, el asunto nº 420/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo  de 2016, Creación
de una campaña anual sobre los peligros del monóxido de carbono.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
 Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0555/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 433/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3512, el asunto nº 433/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, Modificar
la Ordenanza Municipal Nº 1601/02 en sus art. 4 y 5 bis.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0556/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 438/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
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Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3513, el asunto nº 438/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, Modificar
art. 175 de la Ordenanza Municipal Nº 2934/11.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
 Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0557/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 439/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3514, el asunto nº 439/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, Modificar
art. 2 de la Ordenanza Municipal Nº 2684/12.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0558/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 440/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3515, el asunto nº 440/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, Modificar
inc. b) del art. 16, de la Ordenanza Municipal Nº 2969/12.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0559/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 441/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3516, el asunto nº 441/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, Modificar
art. 2, de la Ordenanza Municipal Nº 2585/08.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0560/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 449/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3517, el asunto nº 449/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, referente a
señalización y referencias históricas.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0561/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 465/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numera-
ción y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3518, el asunto nº 465/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, referente
realizar campaña de difusión, promoción y concientización sobre derechos sexuales y
reproductivos con perspectiva de genero.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0562/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 476/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numera-
ción y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3519, el asunto nº 476/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, modificar
el inc. 7 del capítulo I, Titulo 3, de la Ordenanza Municipal Nº 2863/11.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0563/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 479/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numera-
ción y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3520, el asunto nº 479/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, referente a
la construcción de un refugio peatonal para autotransporte público de pasajeros, en la
intersección de Av. Prefectura Naval Argentina y Luro Cambaceres.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0564/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 481/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numera-
ción y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA
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ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3521, el asunto nº 481/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, adherir a la
Ley Nacional nº 26.873 sobre Lactancia Materna.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
 Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0565/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 482/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3522, el asunto nº 482/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, declarar al
08 de junio de cada año como Día Municipal del Océano, en adhesión al día Mundial de los
Océanos declarado por la organización de las Naciones Unidas. -
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0566/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 484/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3523, el asunto nº 484/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, declarar al
10 de junio de cada año como Día Municipal de la Seguridad Vial, en concordancia con el Día
Nacional de la seguridad Vial.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0567/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo asunto nº 487/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3524, el asunto nº 487/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, autorizar al
Departamento Ejecutivo Municipal la adquisición de drones,vehículo aéreo no tripulado(VANT).
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0568/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen  nº 25/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3525, dictamen nº 25/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, ratificar en

todos los términos el convenio celebrado entre el Municipio de Rio Grande y el Centro de
Salud denominado Consultorio de fecha 24 de septiembre de 2015,registrado bajo nº 10774
de fecha 02 de octubre de 2015.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0569/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen  nº 26/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3526, dictamen nº 26/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, aprobar el
Pliego de Bases y Condiciones de Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos,
Barrido de Calles y demás Servicios de Higiene Urbana de la Ciudad de Rio Grande.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0570/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 444/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Cuarta Sesión Ordinaria  del día 27 de mayo de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3527, el asunto nº 444/16, sancionado por el Concejo
Deliberante, en la Cuarta Sesión Ordinaria del día 27 de mayo de 2016, autorizando al DEM a el
emplazamiento de un monumento en reconocimiento del Dr. Veterinario Adrián Bitsch.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0571/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen  nº 31/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
Sesión Especial  del día 14 de junio de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio
de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulgación; numeración
y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3528, dictamen nº 31/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en Sesión Especial  del día 14 de junio de 2016, aprobando el Pliego de
Bases y Condiciones para la licitación de la Concesión del Servicio de Autotransporte
Publico Colectivo de Pasajeros en la Ciudad de Rio Grande, autorizando al D.E.M a el
llamado a licitación pública y facultándolo a llevar adelante todas las actuaciones correspon-
dientes , a fin de acelerar las etapas administrativas del proceso licitatorio, de acuerdo al
Decreto  Municipal nº 528/16.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0572/16
VISTO : El Trámite Nº 12330/2016 de fecha 30/05/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo en este Municipio, a partir del día
17/05/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROUSSET, Maximiliano Andrés,
Legajo Nº 4002/9, Categoría 10 (Diez), A/C de la Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumplía
funciones como Coordinador de la Asesoría Letrada de este Municipio de Río Grande.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo en este Municipio, a partir del
día 17/05/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROUSSET, Maximiliano Andrés,
Legajo Nº 4002/9, Categoría 10 (Diez), A/C de la Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumplía
funciones como Coordinador de la Asesoría Letrada de este Municipio de Río Grande.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0573/16
VISTO: La Nota Nº 125/2016 de fecha 09/05/2016 emitida por el Vicegobernador y Presi-
dente del Poder Legislativo Sr. ARCANDO, Juan Carlos recepcionada por Mesa de Entra-
da (Atención al Público), el día 16/05/2016 bajo Trámite Nº 11175/2016.
El Trámite Nº 13563/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar, a partir de su notificación y por 365 (trescientos Sesenta y Cinco)
días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, para prestar
servicios en el Bloque M.P.F. bajo la dependencia del Sr. Legislador, LÖFFLER, Damián, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIA, Alejandro Sergio, Legajo Nº 1923/2,
quien depende de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en
un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir de su notificación y por 365 (trescientos Sesenta y
Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, para
prestar servicios en el Bloque M.P.F. bajo la dependencia del Sr. Legislador, LÖFFLER,
Damián, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIA, Alejandro Sergio, Legajo Nº
1923/2, quien depende de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional
Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0574/16
VISTO:  El Trámite Nº 11979/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir del día 05/05/2016, Licencia Extraordinaria Sin Goce de
Haberes, por Ejercicio Transitorio de otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo
IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso «a»
(ejercicio transitorio de otros cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y
Franquicias), al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BLANCO, Sebastián, Legajo Nº
4420/2, quien depende de la Dirección Municipal de Asuntos Legislativos, Subsecretaría de
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a partir del día 05/05/2016, Licencia Extraordinaria Sin Goce
de Haberes, por Ejercicio Transitorio de otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo
IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso «a»
(ejercicio transitorio de otros cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y
Franquicias), al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BLANCO, Sebastián, Legajo Nº
4420/2, quien depende de la Dirección Municipal de Asuntos Legislativos, Subsecretaría de
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0575/16
VISTO : El Trámite Nº 11617/2016 de fecha 19/05/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de aprobar a partir de su notificación hasta el día 30 de Junio de 2016 inclusive el
Contrato de Empleo Público suscripto entre este Municipio y el Sr. ZSILAVECZ, Francisco,
Legajo Nº 5348/1, de acuerdo a las condiciones detalladas a continuación: otorgar, a partir de
su notificación la Categoría 19 (Diecinueve) de la Escala Salarial Vigente, al agente en mención;
y asimismo autorizar cambio de funciones, a partir de su notificación en el ámbito de la

Coordinación de Seguridad e Higiene, Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral,
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana,
al agente municipal en mención, quien cumple tareas de inspector pasará a desempeñarse
como Operario de Mantenimiento, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- APROBAR a partir de su notificación hasta el día 30 de Junio de 2016
inclusive el Contrato de Empleo Público suscripto entre este Municipio y el Sr. ZSILAVE-
CZ, Francisco, Legajo Nº 5348/1, de acuerdo a las condiciones detalladas en los Artículos 2º
y 3º del presente.
ARTICULO 2º.- OTORGAR a partir de su notificación la Categoría 19 (Diecinueve) de la
Escala Salarial Vigente, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. ZSILAVECZ, Francis-
co, Legajo Nº 5348/1.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR CAMBIO DE FUNCIONES a partir de su notificación
en el ámbito de la Coordinación de Seguridad e Higiene, Dirección de Medicina, Higiene y
Seguridad Laboral, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaria de Participación y
Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. ZSILAVECZ, Francisco,
Legajo Nº 5348/1, quien cumple tareas de inspector pasará a desempeñarse como Operario
de Mantenimiento, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0576/16
VISTO: El Expediente Letra «L» Nº 4064/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite Nº
22277/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 22/02/2016, emitido por la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 303/2016 de fecha 29/03/2016, emitido desde la Coordinación de Tierras
Municipales, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO :
Que la Sra. LINARES, Claudia Andrea, DNI Nº 16.922.615, ha cumplido con las obligacio-
nes emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97
y modificatorias.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la existencia de la totalidad de la
documentación exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y
por tal entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones,
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente
como Parcela 19, Macizo 89 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, a favor de la Sra.
LINARES, Claudia Andrea, DNI Nº 16.922.615, con una superficie de 240,00 m2 (dos-
cientos cuarenta metros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-22-06 en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «L» Nº 4064/2007.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a la interesada en forma y tiempo establecido por la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0577/16
VISTO : El Expediente 1520/2016.
Los Decretos Municipales Nº 0448/2016 y 0457/2016.
El Trámite Nº 13869/2016 de fecha 14/06/2016, emitido desde la Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Trámite de referencia, se informa la reactivación del traslado del Secretario
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de
Buenos Aires, el día 15/06/2016 a la hora 18:00, regresando a nuestra ciudad el día 17/06/
2016 a la hora 10:30 aproximadamente, con motivos de participar de reuniones de trabajo
con la Responsable de la Delegación Municipal de Rio Grande, a fin de desarrollar diversas
tareas de agenda con funcionarios nacionales.
Que a tal efecto se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 0558/2009.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 15/06/
2016 a la hora 18:00, regresando a nuestra ciudad el día 17/06/2016 a la hora 10:30 aproxi-
madamente, con motivos de participar de reuniones de trabajo con la Responsable de la
Delegación Municipal de Rio Grande, a fin de desarrollar diversas tareas de agenda con
funcionarios nacionales, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1520/2016.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Secretaria de Par-
ticipación y Gestión Ciudadana y Agencia Municipal de Deportes y Juventud, el Secretario
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas proceder a liquidar el importe
correspondiente de viáticos conforme al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0578/16
VISTO : El Trámite Nº 12587/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
07/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BOERI, Osvaldo Omar, Legajo Nº
1784/1, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones A/C de la Jefatura del Departa-
mento de Administración en la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Publico,
Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio de la
Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 0579/2016 del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/07/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BOERI, Osvaldo Omar, Legajo
Nº 1784/1, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones A/C de la Jefatura del Depar-
tamento de Administración en la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Publico,
Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio de la
Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución Nº 0579/2016 del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.)
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) pro-
ceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0579/16
VISTO : El Trámite Nº 12915/2016 de fecha 06/06/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
07/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CESAR, Ángel Mauricio, Legajo Nº
2525/9, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones como sereno, en el Departamen-
to de Serenos, Coordinación de Administración, Secretaria de Participación y Gestión
Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada me-
diante Disposición Nº 0501/2016 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguri-
dad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/07/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CESAR, Ángel Mauricio, Legajo
Nº 2525/9, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones como sereno, en el Departa-
mento de Serenos, Coordinación de Administración, Secretaria de Participación y Gestión
Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada me-
diante Disposición Nº 0501/2016 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguri-
dad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) pro-
ceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0580/16
VISTO : El Trámite Nº 13799/2016 de fecha 14/06/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de Servicios
Informáticos, dependiente de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunica-
ción, Secretaria de Modernización e Innovación, a cargo de la categoría 23 (Veintitrés) de la
escala salarial Municipal, mas adicionales que correspondan, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. MARTINEZ, Miguel Ángel, Legajo Nº 5086/5, Categoría 10 (Diez).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de
Servicios Informáticos, dependiente de la Dirección de Tecnologías de la Información y
Comunicación, Secretaria de Modernización e Innovación, a cargo de la categoría 23 (Vein-
titrés) de la escala salarial Municipal, mas adicionales que correspondan, al Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. MARTINEZ, Miguel Ángel, Legajo Nº 5086/5, Categoría 10
(Diez).
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Coordinación de Servicios Informáticos, dependiente de la Dirección de
Tecnologías de la Información y Comunicación, Secretaria de Modernización e Innovación,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTINEZ, Miguel Ángel, Legajo Nº 5086/
5, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando
en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0581/16
VISTO : El Trámite Nº 12299/2016 de fecha 30/05/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, A/C del Departamento Asignaciones Fami-
liares, dependiente de la Coordinación de Recursos Humanos, Dirección de Recursos
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana a cargo de la Categoría 21
(Veintiuno), más adicionales que correspondan por la función asignada, a la Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. VERGARA, Brenda Haydee, Legajo Nº 4762/7, Categoría
19 (Diecinueve).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR  a partir de su notificación, A/C del Departamento Asigna-
ciones Familiares, dependiente de la Coordinación de Recursos Humanos, Dirección de
Recursos Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Par-
ticipación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana a cargo de la Cate-
goría 21 (Veintiuno), más adicionales que correspondan por la función asignada, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. VERGARA, Brenda Haydee, Legajo Nº 4762/7, Cate-
goría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0582/16
VISTO : El Trámite Nº 12310/2016 de fecha 30/05/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de designar, a partir de su notificación, A/C del Departamento Mesa de
Entradas, dependiente de la Coordinación de Recursos Humanos, Dirección de Recur-
sos Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la
Categoría 21 (Veintiuno), más adicionales que correspondan por la función asignada, a
la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ARCE, Ayelen Micaela, Legajo Nº 5093/
8, Categoría 10 (Diez).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR  a partir de su notificación, A/C del Departamento Mesa de
Entradas, dependiente de la Coordinación de Recursos Humanos, Dirección de Recursos
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 21
(Veintiuno), más adicionales que correspondan por la función asignada, a la Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. ARCE, Ayelen Micaela, Legajo Nº 5093/8, Categoría 10
(Diez).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0583/16
VISTO : El Trámite Nº 12312/2016 de fecha 30/05/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de la fecha de su notificación, a cargo de la Categoría 23
(Veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, mas adicionales que correspondan, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. ROJAS, María José, Legajo Nº 3737/1, categoría 22
(Veintidós).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de la fecha de su notificación, a cargo de la Categoría
23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, mas adicionales que correspondan a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ROJAS, María José, Legajo Nº 3737/1, catego-
ría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0584/16
VISTO: El Expediente Letra «F» Nº 3808/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 30/09/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 05/2015 – Tramite Nº 78/2015 de fecha 30/12/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana.
El Trámite Nº 328/2016 de fecha 11/04/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. FARFAN Víctor Hugo, DNI N° 24.826.486, ha dado cumplimiento a los requi-
sitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que el Área Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 05/2015
– Tramite Nº 78/2015 de fecha 30/12/2015, el cual es parte integrante del presente acto
administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Pro-
vincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. FARFAN Víctor Hugo, DNI N°
24.826.486, el predio identificado catastralmente como Parcela 13, Macizo 78 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $110.895,16 (Pesos ciento
diez mil ochocientos noventa y cinco con 16/100), en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente Letra «F» Nº 3808/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de Pago
Nº 293/2015 de fecha 02/09/2015, suscripto con el Sr. FARFAN Víctor Hugo, DNI N°
24.826.486, y este Municipio representado por el Secretario de Gobierno.
ARTICULO 3º.- LA  FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº
293/2015 de fecha 02/09/2015 suscripto con el Adjudicatario, por un monto total de
$110.895,16 (Pesos ciento diez mil ochocientos noventa y cinco con 16/100), pagadero en
doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $10.140,50 (Pesos diez mil ciento
cuarenta con 50/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a la T.N.A. vigente,
ascendiendo a un total de $121.685,97 (Pesos ciento veintiún mil seiscientos ochenta y

cinco con 97/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER  al Sr. FARFAN Víctor Hugo, DNI N° 24.826.486, que
procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º
siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0585/16
VISTO : El Trámite Nº 13556/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar a partir del día 25/05/2016, el pago total de liquidación del 50%
(cincuenta por ciento) de sus haberes, al agente municipal, Sr. GUERRERO, Claudio
Antonio, Legajo Nº 3350/2, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, Dirección
General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, y continúa encuadrado dentro de los alcances legales estableci-
dos en el Artículo 10 - Inciso «c» - Capítulo III (Licencias Especiales) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias para el Personal).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  a partir del día 25/05/2016, el pago total de liquidación del
50% (cincuenta por ciento) de sus haberes, al agente municipal, Sr. GUERRERO, Claudio
Antonio, Legajo Nº 3350/2, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, Dirección
General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, y continúa encuadrado dentro de los alcances legales estableci-
dos en el Artículo 10 - Inciso «c» - Capítulo III (Licencias Especiales) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias para el Personal).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1179/16
VISTO : El Expediente 1767/2016.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal
Nº 558/2009.
El Trámite Nº 11243/2016 de fecha 16/05/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 19/05/2016 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora
23:00, del Agente Municipal, Sr. GARCIA, Sergio, Legajo Nº 1097/9, Categoría 22 (Vein-
tidós) a los efectos de trasladar al Sr. ARDILES, Marcos, con motivo de realizar trámites
relacionados con su salud.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 19/05/2016 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora
23:00, del Agente Municipal, Sr. GARCIA, Sergio, Legajo Nº 1097/9, Categoría 22 (Vein-
tidós), a los efectos de trasladar al Sr. ARDILES, Marcos, con motivo de realizar trámites
relacionados con su salud, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
1767/2016.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009,
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Promoción Social, realizar la afectación presupuesta-
ria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1180/16
VISTO:  El Expediente 1924/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº
2848/2010 – Concurso de Precios -
El Trámite Nº 10470/2016 de fecha 30/05/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería comestible, para la
asistencia a Comedores Comunitarios, durante el mes de Junio/2016.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $187.891,40
(Pesos Ciento Ochenta y Siete Mil Ochocientos Noventa y Uno con 40/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO  1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible, para la asistencia
a Comedores Comunitarios, durante el mes de Junio/2016, por la suma aproximada de
$187.891,40 (Pesos Ciento Ochenta y Siete Mil Ochocientos Noventa y Uno con 40/100),
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 1924/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1181/16
VISTO : El Expediente 1936/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12314/2016 de fecha 30/05/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y la adquisición de
medicamentos, a favor de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del Carmen, DNI. Nº 92.620.197.
Que por Informe Técnico Nº 409/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12314/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y la adquisición de medicamentos, a
favor de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del Carmen, DNI. Nº 92.620.197, según Informe
Técnico Nº 409/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1936/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1182/16
VISTO : El Expediente 1937/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12102/2016 de fecha 26/05/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. PALOMINOS VARGAS, Camila Macarena, DNI. Nº 93.935.875.
Que por Informe Técnico Nº 397/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 12102/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de
la Sra. PALOMINOS VARGAS, Camila Macarena, DNI. Nº 93.935.875, según Informe
Técnico Nº 397/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1937/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1183/16
VISTO : El Expediente 1938/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12348/2016 de fecha 30/05/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.566,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos Sesenta y Seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisi-
ción de un (01) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor de la Sra.
BILLENA GOMEZ, María Noel, DNI. Nº 37.358.632.
Que por Informe Técnico Nº 410/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12348/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.566,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
Sesenta y Seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un (01)
pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor de la Sra. BILLENA
GOMEZ, María Noel, DNI. Nº 37.358.632, según Informe Técnico Nº 410/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 1938/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1184/16
VISTO : El Expediente 1550/2016.
El Trámite Nº 8475/2016 de fecha 02/05/2016, emitido desde la Dirección de Educación,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
La Resolución Municipal Nº 1123/2016.
El Trámite Nº 12377/2016 de fecha 30/05/2016, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1123/2016 de fecha 27/05/2016, se autorizó los
pagos emergentes de la beca mensual a los beneficiarios del «Programa Municipal de Becas
para la Educación Superior».
Que mediante el Trámite Nº 12377/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de modificar el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
1123/2016, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE R IO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 1123/2016 de fecha 27/05/2016, donde dice: «…los pagos emergentes de la beca men-
sual a los beneficiarios del «Programa Municipal de Becas para la Educación Superior», que
regirá por el periodo de Mayo a Noviembre de 2016 inclusive, y a mes vencido; y el cual
asciende a la suma total de $504.000,00 (Pesos Quinientos Cuatro Mil con 00/100)…»,
debe decir: «…los pagos emergentes de la beca mensual a los beneficiarios del «Programa
Municipal de Becas para la Educación Superior», que regirá por el periodo de Abril a
Noviembre/2016 inclusive; el cual asciende a la suma de $1.824.000,00 (Pesos un millón
ochocientos veinticuatro mil con 00/100), más los beneficiarios que se irán incorporando
mes a mes…», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1550/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
Río Grande, 02 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1185/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 168/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones
Transitorias, Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 100/2015 - Anexo III; Ordenanza Nº
2848/2010;
El Dictamen Nº 02/2016 de fecha 04/05/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 429/2016 de fecha 05/05/2016, emitido desde la Dirección de Administración
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 19/04/
2016, celebrado entre el Sr. LAPADULA, Fernando Luis, DNI. Nº 23.628.737, y este
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble, sito en calle Minkiol entre
Vicente Portolan y Rafaela Ishton identificado con el número 161 de la Ciudad de Rio
Grande.
Que mediante Trámite Nº 10801/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Inmueble de fecha 19/04/2016, celebrado entre el Sr. LAPADULA, Fernando
Luis, DNI. Nº 23.628.737, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, según documentación obrante en el Expediente
AMDJ Nº 168/2016.
ARTICULO 2º.- POR AGENCIA  Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 19/04/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1186/16
VISTO : El Expediente 1763/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Decreto Munici-
pal Nº 100/2015 Anexo I;
El Trámite Nº 8072/2016 de fecha 12/04/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,

a los efectos de autorizar el pago total de $ 6.536,16 (Pesos Seis Mil Quinientos Treinta y
Seis con 16/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Subsecretario de Moder-
nización e Innovación, Lic. DACHARY, Andrés Manuel, Legajo Nº 4615/3, quien de su
peculio hizo frente al pago de la licencia anual de uso del software «Pow Toon», el cual
debió efectuarse de esta forma por una cuestión de urgencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.536,16 (Pesos Seis Mil Quinientos
Treinta y Seis con 16/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Subsecretario de
Modernización e Innovación, Lic. DACHARY, Andrés Manuel, Legajo Nº 4615/3, quien
de su peculio hizo frente al pago de la licencia anual de uso del software «Pow Toon», el
cual debió efectuarse de esta forma por una cuestión de urgencia, conforme a la documen-
tación obrante en el Expediente 1763/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Modernización e Innovación, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1187/16
VISTO : El Expediente 1769/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011; Ordenanza
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 10149/2016 de fecha 04/05/2016, emitido desde la Coordinación de Obras
Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
Nº 22/2016 de fecha 10/05/2016, celebrado entre el Sr. GORDILLO, Eric Joel, de Profesión
Maestro Mayor de Obras, DNI. Nº 33.484.236, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tereas de proyectos de cómputos y
presupuesto e inspección de obras y todo otro trabajo inherente a su profesión , relaciona-
dos con la Dirección de Obras Publicas dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos.
Que según Trámite Nº 11971/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, depen-
diente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 12209/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Tramite Nº 12692/2016 emitido
desde la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales Nº 22/2016 de fecha 10/05/2016, celebrado entre el Sr.
GORDILLO, Eric Joel, de Profesión Maestro Mayor de Obras, DNI. Nº 33.484.236, y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según
documentación obrante en el Expediente 1769/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 22/2016
de fecha 10/05/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1188/16
VISTO : El Expediente Nº 86/2016.
La Resolución Municipal Nº 0036/2016.
El Trámite Nº 10460/2016 de fecha 30/05/2016, emitido desde la Secretaría de Producción
y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0036/2016 de fecha 08/01/2016, se asignó la suma de
$ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la Secretaría
Privada de Producción y Ambiente, siendo responsables de la misma la Sra. CASTIGLIO-
NE, Sonia, Legajo Nº 2767/7 y el Sr. RUIZ, Marcos, Legajo Nº 1491/5.
Que mediante el Trámite Nº 10460/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de dejar sin efecto la designación del Sr. RUIZ, Marcos, Legajo Nº 1491/5; y
asimismo en su lugar designar a la Sra. BORQUEZ, Bernardita, Legajo Nº 4543/8 como
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECT O la designación Sr. RUIZ, Marcos, Legajo Nº
1491/5, como responsable de la administración y rendición de la «Caja Chica», otorgada a
la Secretaría Privada de Producción y Ambiente, a través de la Resolución Municipal Nº
0036/2016 de fecha 08/01/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 86/
2016.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR  a la Sra. BORQUEZ, Bernardita, Legajo Nº 4543/8  como
responsable de la administración y rendición de la «Caja Chica», otorgada a la Secretaría
Privada de Producción y Ambiente, a través de la Resolución Municipal Nº 0036/2016 de
fecha 08/01/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 86/2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1189/16
VISTO: Expediente AMDJ Nº 190/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 610/2007 y 100/2015, Ordenanza Nº
1935/2004; Resolución AMDJ Nº 202/2016.
El Trámite Nº 0490/2016 de fecha 16/05/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta Resolución AMDJ Nº 202/2016 de fecha 16/05/
2016, referente a la aprobación la Comisión de Servicios a la Ciudad de Punta Arenas, Chile,
el día 03/06/2016 a la hora 07:00, regresando el 05/06/2016 a la hora 20:00 aproximadamen-
te, a favor del Agente Municipal, Sr. MANSILLA, Emanuel, Legajo 4908/5, quien se
encuentra afectado como afectado del equipo de natación, quienes representaran al Muni-
cipio de Rio Grande en la 2da fecha del Circuito Patagónico Austral de Natación (CPAN)
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 610/2007.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 202/2016 de fecha
16/05/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 190/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1190/16
VISTO : El Expediente 4547/2012.
Las Resoluciones Municipales Nº 2636/2012; 0044/2013; 0408/2013 y 1123/2013.
El Trámite Nº 8208/2016 de fecha 13/04/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Informe Técnico de fecha 13/04/2016 y el Trámite Nº 8224/2016 de fecha 13/04/2016,
emitidos desde la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
Ley de procedimientos administrativos Nº 141 Artículo Nº 114.
Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2636/2012 de fecha 05/12/2012, se autorizó la
ejecución de la Obra: «REMODELACIÓN DE LA PLAZA VICTOR JESUS DONOSO EN
LA CIUDAD DE RIO GRANDE», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 1.437.626,57
(Pesos un millón cuatrocientos treinta y siete mil seiscientos veintiséis con 57/100); los
pliegos correspondientes, como así también el llamado a Licitación Privada Nº 91/2012.
Que mediante Resolución Municipal Nº 0044/2013 de fecha 07/01/2013 se declara fracasada la
Licitación Privada Nº 91/2012 y se autoriza un nuevo llamado a Licitación Privada Nº 104/2012.
Que mediante Resolución Municipal Nº 0408/2013 de fecha 06/02/2013 se adjudica la
Licitación Privada Nº 104/2012 a favor de la empresa: «INYCON S.A.»
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo de fecha 13/04/2016 y sus Anexos
I y II, del Contrato de Obra Nº 57/13 (SOYSP-DOP) de fecha 26/02/2013, registrado bajo
el Nº 8559 en fecha 25/04/2013, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1123/2013 de fecha 25/04/2013, la cual es celebrada entre la firma: INYCON S.A, repre-
sentada por su presidente el Sr. VARELA, Juan Ramón, DNI. Nº 11.927.900, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 8208/2016, es de opinión que el proyecto de la presente Acta
Acuerdo y sus Anexos I y II, se encuentran ajustados a derecho.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la citada acta con sus correspondientes Anexos I y II,
cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 12524/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo de
fecha 13/04/2016 y sus Anexos I y II, del Contrato de Obra Nº 57/13 (SOYSP-DOP) de
fecha 26/02/2013, registrado bajo el Nº 8559 en fecha 25/04/2013, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 1123/2013 de fecha 25/04/2013, la cual es celebrada
entre la firma: INYCON S.A, representada por su presidente el Sr. VARELA, Juan Ramón,
DNI. Nº 11.927.900, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4547/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1191/16
VISTO : El Trámite Nº 12590/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
02/06/2016 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 19:00, del Director de
Compras, Sr. VAZQUEZ, Javier, Legajo Nº 3130/5, con motivo de acompañar al Secretario
de Finanzas Públicas a una reunión con el Ministro de Economía.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
02/06/2016 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 19:00, del Director de
Compras, Sr. VAZQUEZ, Javier, Legajo Nº 3130/5, con motivo de acompañar al Secretario
de Finanzas Públicas a una reunión con el Ministro de Economía.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó en Vehículo
Oficial, sin la percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1192/16
VISTO : El Expediente 1956/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12452/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 3 (Tres) pasajes
vía terrestre, tramo Rio Grande – Tucumán, a favor del Sr. LOBO, Edgar Maximiliano,
DNI. Nº 31.946.848.
Que por Informe Técnico Nº 413/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12452/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de 3 (Tres) pasajes vía terrestre, tramo Rio
Grande – Tucumán, a favor del Sr. LOBO, Edgar Maximiliano, DNI. Nº 31.946.848, según
Informe Técnico Nº 413/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1956/
2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1193/16
VISTO : El Expediente 1957/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12464/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. CEJAS,
Edit Josefina, DNI. Nº 27.005.113.
Que por Informe Técnico Nº 415/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente Subsidio.
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Que según Trámite Nº 12464/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. CEJAS,
Edit Josefina, DNI. Nº 27.005.113, según Informe Técnico Nº 415/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1957/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1194/16
VISTO : El Expediente 1955/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12466/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. GONZALEZ MIRANDA, Jacqueline Alejandra, DNI. Nº 92.791.750.
Que por Informe Técnico Nº 417/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12466/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. GONZA-
LEZ MIRANDA, Jacqueline Alejandra, DNI. Nº 92.791.750, según Informe Técnico Nº
417/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1955/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1195/16
VISTO : El Expediente 1988/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12707/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. GRACIAN, Celia Irene, DNI. Nº F9.796.130.
Que por Informe Técnico Nº 426/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12707/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. GRACIAN, Celia Irene, DNI. Nº F9.796.130, según Informe Técnico Nº
426/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1988/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1196/16
VISTO : El Expediente 1985/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12621/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente al gasto que conlleva el
traslado de la casilla donde habita, a favor del Sr. LILLIA, Cesar Andrés, DNI. Nº 31.721.670.
Que por Informe Técnico Nº 428/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12621/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino hacer frente al gasto que conlleva el traslado de la casilla
donde habita, a favor del Sr. LILLIA, Cesar Andrés, DNI. Nº 31.721.670, según Informe
Técnico Nº 428/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1985/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1197/16
VISTO : El Expediente 1981/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12654/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. ZUÑIGA, María Liliana Estrella, DNI. Nº 28.008.140.
Que por Informe Técnico Nº 429/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12654/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. ZUÑIGA, María Liliana Estrella, DNI. Nº 28.008.140, según Informe
Técnico Nº 429/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1981/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1198/16
VISTO : El Expediente 1965/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12490/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. HEREDIA, Pamela Analía, DNI. Nº 31.615.605.
Que por Informe Técnico Nº 422/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12490/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. HERE-
DIA, Pamela Analía, DNI. Nº 31.615.605, según Informe Técnico Nº 422/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1965/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1199/16
VISTO : El Expediente 1966/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Mu-
nicipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12475/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construc-
ción, a favor del Sr. ARAYA, Nicolás Alejandro, DNI. Nº 38.911.999.
Que por Informe Técnico Nº 418/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12475/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor del Sr.
ARAYA, Nicolás Alejandro, DNI. Nº 38.911.999, según Informe Técnico Nº 418/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1966/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1200/16
VISTO : El Expediente 1967/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12479/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. IRAMAIN, Mariela Alejandra, DNI. Nº 26.285.735.
Que por Informe Técnico Nº 419/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12479/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. IRA-
MAIN, Mariela Alejandra, DNI. Nº 26.285.735, según Informe Técnico Nº 419/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1967/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1201/16
VISTO : El Expediente 1962/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Mu-
nicipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12591/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. MENCIA, Claudia Elizabeth, DNI. Nº 26.875.752.
Que por Informe Técnico Nº 425/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12591/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. MENCIA, Claudia Elizabeth, DNI. Nº 26.875.752, según Informe Técnico Nº
425/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1962/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1202/16
VISTO : El Expediente 1963/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12563/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos
Trece Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. ENCINAS, Roció Soledad, DNI. Nº 29.137.059.
Que por Informe Técnico Nº 424/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12563/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
ENCINAS, Roció Soledad, DNI. Nº 29.137.059, según Informe Técnico Nº 424/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1963/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1203/16
VISTO : El Expediente 1961/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12453/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. DENIS, Librada Soledad, DNI. Nº 94.818.359.
Que por Informe Técnico Nº 414/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12453/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. DENIS,
Librada Soledad, DNI. Nº 94.818.359, según Informe Técnico Nº 414/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1961/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1204/16
VISTO: El Expediente 1980/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12489/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil  Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. CARRIZO, Ariel Rene, DNI. Nº 33.152.097.
Que por Informe Técnico Nº 421/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12489/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil  Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
CARRIZO, Ariel Rene, DNI. Nº 33.152.097, según Informe Técnico Nº 421/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 1980/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1205/16
VISTO : El Expediente 1979/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12506/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. MOREL NUÑEZ, Catalina, DNI. Nº 22.521.425.
Que por Informe Técnico Nº 423/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12506/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. MOREL
NUÑEZ, Catalina, DNI. Nº 22.521.425, según Informe Técnico Nº 423/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1979/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1206/16
VISTO : El Expediente 1982/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12423/2016 de fecha 30/05/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor del Sr. RIOS, Carlos Javier, DNI. Nº 29.181.705.
Que por Informe Técnico Nº 411/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12423/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICI PIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. RIOS, Carlos Javier, DNI. Nº 29.181.705, según Informe Técnico
Nº 411/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1982/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1207/16
VISTO : El Expediente 1960/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12463/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. HOFFMANN, Mónica Rosana, DNI. Nº 26.430.099.
Que por Informe Técnico Nº 416/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12463/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. HOFF-
MANN, Mónica Rosana, DNI. Nº 26.430.099, según Informe Técnico Nº 416/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1960/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1208/16
VISTO : El Expediente 1959/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12484/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. MELLADO, Natalia Lucrecia, DNI. Nº 32.271.324.
Que por Informe Técnico Nº 420/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12484/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. MELLA-
DO, Natalia Lucrecia, DNI. Nº 32.271.324, según Informe Técnico Nº 420/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 1959/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1209/16
VISTO : El Expediente 1958/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12449/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. MUGRABI, Roberto José, DNI. Nº 27.286.698.
Que por Informe Técnico Nº 412/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12449/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
MUGRABI, Roberto José, DNI. Nº 27.286.698, según Informe Técnico Nº 412/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1958/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1210/16
VISTO : El Expediente 1984/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12646/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ONTI-
VEROS SOTO, Andrea Alejandra, DNI. Nº 33.484.649.
Que por Informe Técnico Nº 427/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12646/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ONTIVEROS SOTO,
Andrea Alejandra, DNI. Nº 33.484.649, según Informe Técnico Nº 427/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 1984/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1211/16
VISTO : El Expediente 766/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.

Los Trámites Nº 3567/2016 de fecha 22/02/2016 y 9279/2016 de fecha 25/04/2016, emiti-
dos desde la Coordinación de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «TENDIDO DE RED DE GAS, AGUA
Y CLOACAS- CENTRO DE SALUD MARGEN SUR».
Que todas la tareas incluyendo la mano de obra, materiales, herramientas y equipos se
realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Ajuste Alzado.
Que el plazo de los trabajos a realizar será de sesenta (60) días corridos contados a partir
de la firma del Acta de Inicio, siendo el plazo de garantía de ciento ochenta (180) días
corridos contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 684.038,11 (Pesos seiscientos ochenta y
cuatro mil treinta y ocho con 11/100), siendo el mes base febrero/2016.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 21/2016 (SOYSP-DOP) de
fecha 04/04/2016, celebrado entre el Sr. QUEZADA VALDEBENITO, Guido Sergio,
D.N.I N° 92.412.321 y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que según Trámite Nº 7105/2016, emitido desde la Coordinación de Legal y Técnica
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, informa que el Contrato reúne
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite N° 12551/2016, emitido desde Auditoría Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «TENDIDO DE RED DE GAS,
AGUA Y CLOACAS- CENTRO DE SALUD MARGEN SUR», siendo el Presupuesto
Oficial la suma de $ 684.038,11 (Pesos seiscientos ochenta y cuatro mil treinta y ocho con
11/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 766/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente, por la diferencia entre la
propuesta económica y el presupuesto oficial.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 21/2016 (SOYSP-DOP) de fecha 04/04/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. QUEZADA VALDEBENITO, Guido Sergio DNI N°
92.412.321 y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 21/2016 (SOYSP-DOP) de fecha 04/
04/2016.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1212/16
VISTO : El Expediente 881/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0308/
2014; Ordenanza Nº 2848/2010, Dictamen Nº 219/2008, Resolución Municipal Nº 626/
2016 - Licitación Privada 14/2016.
El Trámite Nº 12298/2016 de fecha 30/05/2016, emitido desde la Coordinación de Obras
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 626/2016 de fecha 31/03/2016, se autorizó la
ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE CALLES EN EL BARRIO LOS CIS-
NES», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 1.538.736,03 (Pesos un millón quinien-
tos treinta y ocho mil setecientos treinta y seis con 03/100); como así también el Llamado
a Licitación Privada Nº 14/2016.
Que de acuerdo al Acta de Análisis de Oferta de fecha 14/04/2016; Informe Técnico –
Tramite N° 8201/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
adjudicar la Licitación Privada Nº 14/2016, correspondiente a la mencionada obra a favor
del Sr. DALMAS, Damián Agustín DNI N° 30.094.294, por la suma de $ 1.843.397,55
(Pesos un millón ochocientos cuarenta y tres mil trescientos noventa y siete con 55/100).
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 18/2016 (SOYSP-DOV) de
fecha 18/04/2016, celebrado entre el Sr. DALMAS, Damián Agustín DNI N° 30.094.294
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que según Trámite Nº 8631/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite N° 12542/2016, emitido desde Auditoría Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria por diferencia entre el presupuesto oficial y el monto contratado,  al
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 2º.- ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 14/2016, correspondiente a la
Obra: «MANTENIMIENTO DE CALLES EN EL BARRIO LOS CISNES», a favor del
Sr. DALMAS, Damián Agustín DNI N° 30.094.294, por la suma de $1.843.397,55 (Pesos
un millón ochocientos cuarenta y tres mil trescientos noventa y siete con 55/100), confor-
me a las actuaciones obrantes en el Expediente 881/2016.
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ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 18/2016 (SOYSP-DOV) de fecha 18/04/2016, celebrado entre el Sr. DALMAS, Damián
Agustín DNI N° 30.094.294 y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR  el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 18/2016 (SOYSP-DOV) de fecha 18/04/2016.-
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1213/16
VISTO : El Expediente 1968/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, apartado h);
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decreto Municipal Nº
0100/2015, Anexo I; Decreto PE.N. Nº 5146/69; Artículos 1º y 3º reglamentario de la Ley
Nacional Nº 17.648; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 008/2014.
El Trámite Nº 12142/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Actuación Nº 003/2016 de fecha 02/
06/2016, celebrado entre el Productor Artístico, Sr. ESMORIS, Eduardo Mario, DNI. Nº
22.004.224, en su carácter de Responsable del Espectáculo, y este Municipio, representa-
do por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el presente corresponde a la realización de seis (06) capacitaciones y un espectáculo
de tango en las instalaciones del Centro Cultural «Leandro N. Alem».
Que según Trámite Nº 12142/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2014.
Que mediante Trámite Nº 12982/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con la emisión del presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Actuación Nº 003/2016 de fecha 02/06/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Productor Artístico, Sr. ESMORIS, Eduardo Mario, DNI. Nº
22.004.224, en su carácter de Responsable del Espectáculo, y este Municipio, representa-
do por la Secretaria de Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 1968/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- AUTORIZA R a la Secretaría de Finanzas Públicas a efectuar los pagos
emergentes del presente Contrato, según condición contractual.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1214/16
VISTO : El Expediente 1974/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 12721/2016 de fecha 13/05/2016, emitido desde la Coordinación de Ejecu-
ciones de Multas, dependiente de la Asesoría Letrada del Municipio; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 13/05/
2016, celebrado entre el Sr. PAEZ, Pedro Andrés, DNI. Nº 31.606.576, y este Municipio,
representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar tareas de administración, diligenciamiento de
oficios y procuración en el Juzgado.
Que según Trámite Nº 12983/2016, emitido desde la Coordinación de Ejecuciones de Multas,
dependiente de la Asesoría Letrada del Municipio, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 12883/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 13/05/2016, celebrado entre el Sr. PAEZ, Pedro Andrés,
DNI. Nº 31.606.576, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y
Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 1974/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 13/05/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1215/16
VISTO : El Expediente 1748/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Resolución Nº 012/96
del Tribunal de Cuentas de la Provincia; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 11097/2016 de fecha 29/02/2016, emitido desde la Dirección de Prensa,
dependiente de la Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 042/2016 de fecha
29/02/2016, suscripto entre el Sr. ACUÑA, Guillermo Oscar, DNI Nº 11.957.650, y este
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación
que el Municipio considere necesaria por FM UNIVERSO.
Que según Trámite Nº 11097/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013
Que mediante Trámite Nº 12733/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Publicidad Nº 042/2016 de fecha 29/02/2016, suscripto entre el Sr. ACUÑA, Guillermo
Oscar, DNI Nº 11.957.650, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordina-
ción de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 1748/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 042/2016 de fecha 29/02/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1216/16
VISTO : El Expediente 1765/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 11135/2016 de fecha 13/05/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 13/05/2016, celebrado entre la Sra. SANTILLAN, María Eugenia, DNI. Nº
29.329.657, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Dirección de Promoción Humana, dependiente de
la Secretaría de Promoción Social, atendiendo la demanda que recibe la Dirección, teniendo
como función la realización de Informes Sociales y Entrevistas para la conformación de
expedientes de asistencia en general, y para acceder al beneficio del módulo alimentario y/
o pensiones que se tramitan en esa área, además de realizar relevamientos comunitarios e
intervenir en situaciones de emergencia, como podemos citar siniestros ígneos, entre otros,
y cualquier otra necesidad que surja en la Dirección.
Que según Trámite Nº 11135/2016, emitido desde Dirección de Promoción Humana, de-
pendiente de la Secretaría de Promoción Social, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 12485/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 13/05/2016, celebrado entre la Sra. SANTI-
LLAN , María Eugenia, DNI. Nº 29.329.657, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 1765/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 13/
05/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO



59«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de junio de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1217/16
VISTO : El Expediente 1747/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Resolución Nº 012/96
del Tribunal de Cuentas de la Provincia; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 7407/2016 de fecha 29/02/2016, emitido desde la Dirección de Prensa,
dependiente de la Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 019/2016 de fecha
29/02/2016, suscripto entre el Sr. CAMPOS, Pedro Ignacio, DNI Nº 14.173.771, y este
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 7407/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013
Que mediante Trámite Nº 12732/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Publicidad Nº 019/2016 de fecha 29/02/2016, suscripto entre el Sr. CAMPOS, Pedro
Ignacio, DNI Nº 14.173.771, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordi-
nación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 1747/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 019/2016 de fecha 29/02/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1218/16
VISTO : El Expediente 966/2016.
La Resolución Municipal 0682/2016.
El Trámite Nº 12148/2016 de fecha 26/05/2016, emitido desde la Subsecretaria de Partici-
pación Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 29/04/2016, cuya copia
se adjunta y forma parte de la presente del Contrato de Locación de Obra de fecha 29/01/
2016, registrado bajo el Nº 11201 en fecha 08/04/2016, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 0682/2016 de fecha 08/04/2016, suscripto entre la Sra. FER-
NANDEZ, Evangelina Maricel, DNI. Nº 32.768.481, y este Municipio, representado por
el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifican las Cláusula 1º y 3º del mencionado Contrato
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modifica-
toria de fecha 29/04/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente del Contrato
de Locación de Obra de fecha 29/01/2016, registrado bajo el Nº 11201 en fecha 08/04/2016,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0682/2016 de fecha 08/04/2016,
suscripto entre la Sra. FERNANDEZ, Evangelina Maricel, DNI. Nº 32.768.481, y este
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 966/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1219/16
VISTO : El Expediente 598/2016.
La Resolución Municipal 0368/2016.
El Trámite Nº 7409/2016 de fecha 21/04/2016, emitido desde la Subsecretaria de Participa-
ción Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 20/04/2016, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de
fecha 29/12/2015, registrado bajo el Nº 11132 en fecha 24/02/2016, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0368/2016 de fecha 24/02/2016, suscripto entre el Sr.
VERA, Alberto Gaspar, DNI. Nº 10.162.225, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Participación y Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modifica-
toria de fecha 20/04/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente del Contrato
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/12/2015, registrado bajo el Nº 11132 en
fecha 24/02/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0368/2016 de
fecha 24/02/2016, suscripto entre el Sr. VERA, Alberto Gaspar, DNI. Nº 10.162.225, y
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 598/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1220/16
VISTO : El Expediente 965/2016.
La Resolución Municipal 0683/2016.
El Trámite Nº 12146/2016 de fecha 26/05/2016, emitido desde la Subsecretaria de Partici-
pación Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 29/04/2016, cuya copia
se adjunta y forma parte de la presente del Contrato de Locación de Obra de fecha 29/01/
2016, registrado bajo el Nº 11202 en fecha 08/04/2016, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 0683/2016 de fecha 08/04/2016, suscripto entre la Sra. RAVER-
TA, Yesica Jorgelina DNI. Nº 31.259.520, y este Municipio, representado por el Secretario
de Participación y Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifican las Cláusula 1º y 3º del mencionado Contrato
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modifica-
toria de fecha 29/04/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente del Contrato
de Locación de Obra de fecha 29/01/2016, registrado bajo el Nº 11202 en fecha 08/04/2016,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0683/2016 de fecha 08/04/2016,
suscripto entre la Sra. RAVERTA, Yesica Jorgelina DNI. Nº 31.259.520, y este Municipio,
representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuer-
do a las actuaciones obrantes en el Expediente 965/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1221/16
VISTO : El Expediente 2019/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12970/2016 de fecha 06/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movili-
dad en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. JIMENEZ, Dora, DNI. Nº 12.649.440.
Que por Informe Técnico Nº 455/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12970/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la Provincia de
Buenos Aires, a favor de la Sra. JIMENEZ, Dora, DNI. Nº 12.649.440, según Informe
Técnico Nº 455/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2019/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1222/16
VISTO : El Expediente 2011/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
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El Trámite Nº 12860/2016 de fecha 03/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RODRI-
GUEZ, Sergio Saúl, DNI. Nº 31.888.309.
Que por Informe Técnico Nº 446/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12860/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Sergio Saúl,
DNI. Nº 31.888.309, según Informe Técnico Nº 446/2016, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2011/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1223/16
VISTO : El Expediente 2013/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12881/2016 de fecha 03/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LEZI-
CA, Graciela Liliana, DNI. Nº 16.305.515.
Que por Informe Técnico Nº 447/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12881/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LEZICA, Graciela Liliana,
DNI. Nº 16.305.515, según Informe Técnico Nº 447/2016, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2013/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1224/16
VISTO : El Expediente 2014/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12858/2016 de fecha 03/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.847,00 (Pesos Dos
Mil Ochocientos Cuarenta y Siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de 1 (Un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Bahía Blanca, a favor del Sr.
VALLEJOS, Milciades Joaquín, DNI. Nº 30.094.360.
Que por Informe Técnico Nº 449/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12858/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.847,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos
Cuarenta y Siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (Un)
pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Bahía Blanca, a favor del Sr. VALLEJOS, Milcia-
des Joaquín, DNI. Nº 30.094.360, según Informe Técnico Nº 449/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2014/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1225/16
VISTO : El Expediente 2015/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12851/2016 de fecha 03/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. KIVERLING, Camila Nahir, DNI. Nº 40.000.251.
Que por Informe Técnico Nº 450/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12851/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. KIVERLING, Camila Nahir, DNI. Nº 40.000.251, según Informe Técnico Nº 450/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2015/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1226/16
VISTO : El Expediente 2016/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12804/2016 de fecha 03/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. OROZCO, Lucas Rene, DNI. Nº 28.463.410.
Que por Informe Técnico Nº 452/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12804/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor
del Sr. OROZCO, Lucas Rene, DNI. Nº 28.463.410, según Informe Técnico Nº 452/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2016/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1227/16
VISTO : El Expediente 2018/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12866/2016 de fecha 03/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VIDAL
MOLINA, Jacqueline Daiana, DNI. Nº 38.786.506.
Que por Informe Técnico Nº 448/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12866/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VIDAL MOLINA,
Jacqueline Daiana, DNI. Nº 38.786.506, según Informe Técnico Nº 448/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2018/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1228/16
VISTO : El Expediente 2023/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12798/2016 de fecha 03/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.700,00 (Pesos
Cuatro Mil Setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. SILVA, Alicia Angélica, DNI. Nº 30.271.723.
Que por Informe Técnico Nº 451/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12798/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.700,00 (Pesos Cuatro Mil Setecientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. SILVA, Alicia Angélica, DNI. Nº 30.271.723, según Informe Técnico Nº 451/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2023/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1229/16
VISTO : El Expediente 2021/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12938/2016 de fecha 06/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. SEGURA FELIZ, Josefa, DNI. Nº 93.986.105.
Que por Informe Técnico Nº 453/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12938/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. SEGURA
FELIZ, Josefa, DNI. Nº 93.986.105, según Informe Técnico Nº 453/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2021/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1230/16
VISTO : El Expediente 2022/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12950/2016 de fecha 06/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. JAUREGUIBERRY, Romina Leonor, DNI. Nº 32.217.714.
Que por Informe Técnico Nº 454/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12950/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. JAURE-
GUIBERRY, Romina Leonor, DNI. Nº 32.217.714, según Informe Técnico Nº 454/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2022/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1231/16
VISTO : El Expediente 411/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º b); Decreto Reglamenta-
rio 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal;
Decreto Municipal Nº 100/2015 - Anexo I; Ordenanza Nº 2848/2010; Resoluciones Muni-
cipales Nº 0486/2016 y 0705/2016; Resolución S.F.P. Nº 0508/2016.
El Trámite Nº 13159/2016 de fecha 07/06/2016, emitido desde la Dirección de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la suma de $1.000.000,00
(Pesos un millón con 00/100), correspondiente a la Factura «B» Nº 0002-00000107, por el
monto de $1.250.000,00 (Pesos un millón doscientos cincuenta mil con 00/100), disminui-
do por la Nota de Crédito «B» Nº 0002-00008, por el monto de $250.000,00 (Pesos
doscientos cincuenta mil con 00/100), presentada por la firma: «FABRIPAC S.R.L.»,
correspondiente a la adquisición salitre tipo urea, la misma será utilizada en el acondiciona-
miento en la vía pública en diferentes sectores de la ciudad en época invernal; y asimismo
solicita ratificar la Resolución S.F.P. Nº 0508/2016 de fecha 28/04/2016.
Que mediante Trámite Nº 12263/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RA TIFICAR  la Resolución S.F.P. Nº 0508/2016 de fecha 28/04/2016, a
través de la cual se autorizó el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000126, presentadas al
cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.», por el monto de $250.000,00 (Pesos doscientos
cincuenta mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente
411/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $1.000.000,00 (Pesos un millón con
00/100), correspondiente a la Factura «B» Nº 0002-00000107, por el monto de $1.250.000,00
(Pesos un millón doscientos cincuenta mil con 00/100), disminuido por la Nota de Crédito
«B» Nº 0002-00008, por el monto de $250.000,00 (Pesos doscientos cincuenta mil con 00/
100), presentada por la firma: «FABRIPAC S.R.L.», correspondiente a la adquisición
salitre tipo urea, la misma será utilizada en el acondicionamiento en la vía pública en
diferentes sectores de la ciudad en época invernal, en conformidad a las actuaciones que
surgen en el Expediente 411/2016.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1232/16
VISTO:  El Expediente 1912/2016.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario Nº
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal
Nº 100/2015 Anexo I – Legitimo Abono.
El Trámite Nº 12151/2016 de fecha 26/05/2016, emitido desde la Coordinacion de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago en concepto de Legitimo Abono, de la Factura «E» Nº
0059-00002321 por el monto de $ 6.224,20 (Pesos Seis Mil Doscientos Veinticuatro con
20/100) a favor de la firma: Aerolineas Argentinas S.A.; en concepto de intereses punitorios
de pasajes emitidos a favor de este Municipio durante el mes de Agosto del año 2014.
Que mediante Trámite Nº 12738/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago en concepto de Legitimo Abono, de la Factura «E»
Nº 0059-00002321 por el monto de $ 6.224,20 (Pesos Seis Mil Doscientos Veinticuatro
con 20/100) a favor de la firma: Aerolineas Argentinas S.A.; en concepto de intereses
punitorios de pasajes emitidos a favor de este Municipio durante el mes de Agosto del año
2014, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 1912/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1233/16
VISTO : El Expediente 1894/2016.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 1320/
2012 y 327/2015.
El Dictamen Nº 012/2016 – Tramite Nº 11939/2016, emitido desde la Coordinación Legal
y Técnica de la Secretaría de la Producción y Ambiente
El Trámite Nº 11976/2016 de fecha 24/05/2016, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. ALVAREZ, Carla Fernanda, DNI. Nº
32.207.423; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de ROPA
PARA PERROS.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 10/2016 – Trámite Nº 10511/2016, emitido
desde la Coordinación de Asistencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la
Producción y Ambiente viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12729/2016, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor de la Sra. ALVAREZ, Carla Fernanda, DNI. Nº 32.207.423; cuyo destino
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de ROPA PARA PERROS, según
Informe Técnico Administrativo Nº 10/2016 – Trámite Nº 10511/2016, conforme las ac-
tuaciones obrantes en el Expediente 1894/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1234/16
VISTO : El Expediente 1895/2016.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 1320/
2012 y 327/2015.
El Dictamen Nº 011/2016 – Tramite Nº 11940/2016, emitido desde la Coordinación Legal
y Técnica de la Secretaría de la Producción y Ambiente
El Trámite Nº 11974/2016 de fecha 24/05/2016, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor de la Sra. MARTINEZ, Matilde DNI. Nº 4.453.296;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Tejidos.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 09/2016 – Trámite Nº 10441/2016, emitido
desde la Coordinación de Asistencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la
Producción y Ambiente viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 12731/2016, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor de la Sra. MARTINEZ, Matilde DNI. Nº 4.453.296; cuyo destino es la
adquisición de insumos para su emprendimiento de Tejidos, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 09/2016 – Trámite Nº 10441/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 1895/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1235/16
VISTO : El Expediente 1648/2015.
La Resolución Municipal 1183/2015.
El Trámite Nº 12837/2016 de fecha 03/06/2016, emitido desde la Secretaría de Promoción
Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga del Acta de Acuerdo de fecha 18/03/2015, registrado
bajo el Nº 10365 en fecha 27/03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Muni-
cipal Nº 1183/2015 de fecha 27/03/2015, por el período adicional de Un (01) año, de
acuerdo a la Cláusula Tercera de la citada Acta, suscripto entre la Asociación de Lucha
Contra el Cáncer de Rio Grande, representada por su Presidente la Dra. ALLEN, Marina,
DNI Nº 24.924.102, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga del Acta de Acuerdo de fecha 18/03/2015,
registrado bajo el Nº 10365 en fecha 27/03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 1183/2015 de fecha 27/03/2015, por el período adicional de Un (01)
año, de acuerdo a la Cláusula Tercera de la citada Acta, suscripto entre la Asociación de
Lucha Contra el Cáncer de Rio Grande, representada por su Presidente la Dra. ALLEN,
Marina, DNI Nº 24.924.102, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promo-
ción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1648/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1236/16
VISTO : El Expediente 2029/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13022/2016 de fecha 06/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.300,00 (Pesos Cuatro
Mil Trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. ZALAZAR BLANCO, Vanesa Amanda, DNI. Nº 26.217.127.
Que por Informe Técnico Nº 458/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13022/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.300,00 (Pesos Cuatro Mil Trescientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. ZALAZAR BLANCO, Vanesa Amanda, DNI. Nº 26.217.127, según Informe Técnico
Nº 458/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2029/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1237/16
VISTO : El Expediente 1950/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Decreto Munici-
pal Nº 100/2015 Anexo I;
El Trámite Nº 8360/2016 de fecha 14/04/2016, emitido desde la Coordinación de Gestión
Cultural, dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago total de $ 1.408,60 (Pesos Un Mil Cuatrocientos Ocho
con 60/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Coordinadora de Gestión
Cultural Sra. ITURBURU, Graciela, quien de su peculio hizo frente al pago de las facturas
tipo «B» Nº 0024-00301067 de la firma: «LIMP-HOGAR»; Nº 0006-00026987 y Nº
0006-00027005 de la firma: «GRANDE HOTEL – GRANDE S.A.», 0008-00126658 de
la firma: «COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», y 0001-00001951 de la firma:
«DESPENSA EL SOL de Oscar Roberto Alarcón», correspondiente a la necesidad de
cubrir los gastos generados por la adquisición de artículos varios destinados a la solución de
distintas acciones que se llevan adelante en la Dirección de Cultura dependiente de la
Secretaría de Promoción Social.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.408,60 (Pesos Un Mil Cuatrocientos
Ocho con 60/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Coordinadora de
Gestión Cultural Sra. ITURBURU, Graciela, quien de su peculio hizo frente al pago de las
facturas tipo «B» Nº 0024-00301067 de la firma: «LIMP-HOGAR»; Nº 0006-00026987
y Nº 0006-00027005 de la firma: «GRANDE HOTEL – GRANDE S.A.», 0008-00126658
de la firma: «COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», y 0001-00001951 de la firma:
«DESPENSA EL SOL de Oscar Roberto Alarcón», correspondiente a la necesidad de
cubrir los gastos generados por la adquisición de artículos varios destinados a la solución de
distintas acciones que se llevan adelante en la Dirección de Cultura dependiente de la
Secretaría de Promoción Social, conforme a la documentación obrante en el Expediente
1950/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1238/16
VISTO : El Expediente 2044/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13129/2016 de fecha 07/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. ABOLI, Nilda Catalina, DNI. Nº 18.225.014.
Que por Informe Técnico Nº 462/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13129/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. ABOLI, Nilda Catalina, DNI. Nº 18.225.014, según Informe
Técnico Nº 462/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2044/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1239/16
VISTO : El Expediente 2043/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13134/2016 de fecha 07/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor del Sr. GONZALEZ CARO, Ismael Heraldo, DNI. Nº 92.753.781.
Que por Informe Técnico Nº 463/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13134/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor del Sr. GONZALEZ CARO, Ismael Heraldo, DNI. Nº 92.753.781, según Informe
Técnico Nº 463/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2043/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1240/16
VISTO : El Expediente 2042/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Mu-
nicipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13123/2016 de fecha 07/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. BOGADO RAMOA, Néstor Favio, DNI. Nº 94.826.897.
Que por Informe Técnico Nº 461/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13123/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. BOGADO
RAMOA, Néstor Favio, DNI. Nº 94.826.897, según Informe Técnico Nº 461/2016, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2042/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1241/16
VISTO : El Expediente 2041/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Mu-
nicipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13102/2016 de fecha 07/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. STIVANELLO, Sandra Mabel, DNI. Nº 20.459.697.
Que por Informe Técnico Nº 458/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13102/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. STIVA-
NELLO, Sandra Mabel, DNI. Nº 20.459.697, según Informe Técnico Nº 458/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2041/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1242/16
VISTO : El Expediente 2040/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13110/2016 de fecha 07/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
VALDEZ, José Alfredo, DNI. Nº 34.327.431.
Que por Informe Técnico Nº 459/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13110/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VALDEZ, José Alfre-
do, DNI. Nº 34.327.431, según Informe Técnico Nº 459/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2040/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1243/16
VISTO: El Expediente 2036/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13004/2016 de fecha 06/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. COLLMAN, Jonatán Esteban Ramón, DNI. Nº 34.978.045.
Que por Informe Técnico Nº 460/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13004/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. COLL-
MAN, Jonatán Esteban Ramón, DNI. Nº 34.978.045, según Informe Técnico Nº 460/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2036/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1244/16
VISTO : El Expediente 2035/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13043/2016 de fecha 06/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
VARGAS VARGAS, Maricel Soledad, DNI. Nº 93.729.568.
Que por Informe Técnico Nº 464/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13043/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VARGAS VARGAS,
Maricel Soledad, DNI. Nº 93.729.568, según Informe Técnico Nº 464/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2035/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1245/16
VISTO : El Expediente 2034/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13036/2016 de fecha 06/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. MANSILLA NAHUELQUIN, Carlos Andrés, DNI. Nº 32.130.716.
Que por Informe Técnico Nº 463/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13036/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
MANSILLA  NAHUELQUIN, Carlos Andrés, DNI. Nº 32.130.716, según Informe Técni-
co Nº 463/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2034/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1246/16
VISTO : El Expediente 2033/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13040/2016 de fecha 06/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor de la Sra. AGUIRRE, María Paz, DNI. Nº 37.173.605.
Que por Informe Técnico Nº 462/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13040/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. AGUIRRE, María Paz, DNI. Nº 37.173.605, según Informe Técnico Nº
462/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2033/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1247/16
VISTO : El Expediente 2032/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13045/2016 de fecha 06/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. MARCIAL, Patricia de los Ángeles, DNI. Nº 29.357.752.
Que por Informe Técnico Nº 461/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13045/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. MARCIAL, Patricia de los Ángeles, DNI. Nº 29.357.752, según Informe Técnico Nº
461/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2032/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1248/16
VISTO : El Expediente 2031/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13013/2016 de fecha 06/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.847,00 (Pesos Dos
Mil Ochocientos Cuarenta y Siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de 1 (Un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Bahía Blanca, a favor del Sr.
FERNANDEZ, Gustavo Adrián, DNI. Nº 35.633.325.
Que por Informe Técnico Nº 459/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13013/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.847,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos
Cuarenta y Siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (Un)
pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Bahía Blanca, a favor del Sr. FERNANDEZ,
Gustavo Adrián, DNI. Nº 35.633.325, según Informe Técnico Nº 459/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2031/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1249/16
VISTO : El Expediente 2030/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 12985/2016 de fecha 06/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construc-
ción, a favor de la Sra. YUPARI PEÑAS, Ana, DNI. Nº 94.762.729.
Que por Informe Técnico Nº 456/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 12985/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor de la
Sra. YUPARI PEÑAS, Ana, DNI. Nº 94.762.729, según Informe Técnico Nº 456/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2030/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1250/16
VISTO : El Trámite Nº 12558/2016 de fecha 31/05/2016, emitido desde la Dirección de
Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de
Tolhuin, el día 02/06/2016 a la hora 08:30, regresando el mismo día a la hora 18:00, de la
Directora de Salud Comunitaria, Dra. MENSATO, Ana María, con motivo de participar de
una reunión con el Director de Programas Nacionales y Provinciales de Salud, Sr. TORTE-
ROLO, Gabriel.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tol-
huin, el día 02/06/2016 a la hora 08:30, regresando el mismo día a la hora 18:00, de la
Directora de Salud Comunitaria, Dra. MENSATO, Ana María, con motivo de participar de
una reunión con el Director de Programas Nacionales y Provinciales de Salud, Sr. TORTE-
ROLO, Gabriel.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1251/16
VISTO : El Expediente 2059/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13226/2016 de fecha 08/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. BOTTARO, Betiana Laura, DNI. Nº 29.157.609.
Que por Informe Técnico Nº 477/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13226/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. BOTTA-
RO, Betiana Laura, DNI. Nº 29.157.609, según Informe Técnico Nº 477/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2059/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1252/16
VISTO : El Expediente 2056/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13139/2016 de fecha 07/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. GUEQUEN ALVAREZ, María Juana, DNI. Nº 18.655.775.
Que por Informe Técnico Nº 464/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13139/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. GUEQUEN ALVAREZ, María Juana, DNI. Nº 18.655.775, según Informe Técnico
Nº 464/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2056/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1253/16
VISTO : El Expediente 2053/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13138/2016 de fecha 07/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. TEJERINA, Patricia Raquel, DNI. Nº 26.908.057.
Que por Informe Técnico Nº 465/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13138/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. TEJERI-
NA, Patricia Raquel, DNI. Nº 26.908.057, según Informe Técnico Nº 465/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2053/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1254/16
VISTO : El Expediente 2052/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13145/2016 de fecha 07/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. VILLAMA YOR, Macarena Soledad, DNI. Nº 39.317.033.
Que por Informe Técnico Nº 466/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13145/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. VILLAMA YOR, Macarena Soledad, DNI. Nº 39.317.033, según Informe Técnico Nº
466/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2052/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1255/16
VISTO : El Trámite Nº 10803/2016 de fecha 10/05/2016, emitido desde la Dirección de
Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 12/05/2016 a la hora 13:00, regresando el día 13/05/2016 a la hora 13:00, de la
Directora de Educación, Prof. LEONE, Silvia Elena, Legajo Nº 3826/1, Categoría 24 (Vein-
ticuatro), con motivo de representar al Municipio en la Proyección del Lanzamiento LA-
TITUD 55º SUR, a realizarse en la Casa de la Cultura de Ushuaia.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 12/05/2016 a la hora 13:00, regresando el día 13/05/2016 a la hora 13:00, de la
Directora de Educación, Prof. LEONE, Silvia Elena, Legajo Nº 3826/1, Categoría 24 (Vein-
ticuatro), con motivo de representar al Municipio en la Proyección del Lanzamiento LA-
TITUD 55º SUR, a realizarse en la Casa de la Cultura de Ushuaia.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1256/16
VISTO:  El Expediente 1941/2016.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario Nº
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal
Nº 100/2015 Anexo I – Legitimo Abono.
El Trámite Nº 12373/2016 de fecha 26/05/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestion
El Trámite Nº 11152/2016 de fecha 03/06/2016, emitido desde la Coordinacion Contaduria
General, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago en concepto de Legitimo Abono, de la Factura «B» Nº
0005-00038929 por el monto de $ 2.517,50 (Pesos Dos Mil Quinientos Diecisiete con 50/
100) a favor de la firma: «TV FUEGO S.A.»; en conceptos de publicidad.
Que mediante Trámite Nº 13306/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago en concepto de Legitimo Abono, de la Factura «B»
Nº 0005-00038929 por el monto de $ 2.517,50 (Pesos Dos Mil Quinientos Diecisiete con
50/100) a favor de la firma: «TV FUEGO S.A.»; en conceptos de publicidad, en conformi-
dad a las actuaciones que constan en el Expediente 1941/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tion, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1257/16
VISTO : El Expediente 338/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º b; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decretos Provinciales Nº 674/2011 y 1543/2012; Decretos Municipales Nº
0864/2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta
Orgánica Municipal – Licitación Pública.
La Resolución Municipal Nº 1034/2016.
El Trámite Nº 12217/2016 de fecha 27/05/2016, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que por Resolución Municipal Nº 1034/2016, se autorizó el llamado a Licitación Pública
Nº 12/2016, correspondiente a la adquisición de cubiertas radiales y con clavos para los
vehículos del parque automotor municipal, solicitado por la Dirección de Transporte de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que mediante Acta de Apertura de fecha 27/05/2016; Acta de Preadjudicación de fecha 27/
05/2016 y Trámite Nº 12217/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de declarar desierta, la Licitación Pública Nº 12/2016, por no haberse recibido
oferta, según consta en la mencionada Acta de Apertura; asimismo, autorizar la contrata-
ción directa.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DECLARAR DESIER TA , la Licitación Pública Nº 12/2016, correspon-
diente a la adquisición de cubiertas radiales y con clavos para los vehículos del parque
automotor municipal, solicitado por la Dirección de Transporte de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, por no haberse recibido oferta, según consta en el Acta de Apertura de
fecha 27/05/2016, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 338/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la contratación directa de lo solicitado en el Pliego de
Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 12/2016.
ARTICULO 3º REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1258/16
VISTO : El Expediente 2084/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13272/2016 de fecha 08/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.937,00 (Pesos Tres
Mil Novecientos Treinta y Siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de
alquiler de la vivienda, a favor del Sr. GATICA, Pablo Sebastián, DNI. Nº 30.882.387.
Que por Informe Técnico Nº 481/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13272/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.937,00 (Pesos Tres Mil Novecientos
Treinta y Siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. GATICA, Pablo Sebastián, DNI. Nº 30.882.387, según Informe
Técnico Nº 481/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2084/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1259/16
VISTO : El Expediente 2061/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13198/2016 de fecha 08/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. HUAIQUIL SEPULVEDA, Paula Beatriz, DNI. Nº 27.029.722.
Que por Informe Técnico Nº 474/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13198/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. HUAI-
QUIL SEPULVEDA, Paula Beatriz, DNI. Nº 27.029.722, según Informe Técnico Nº 474/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2061/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1260/16
VISTO : El Expediente 2070/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13201/2016 de fecha 08/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor del Sr. HERRERA, Jorge Francisco, DNI. Nº 26.324.029.
Que por Informe Técnico Nº 473/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13201/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
HERRERA, Jorge Francisco, DNI. Nº 26.324.029, según Informe Técnico Nº 473/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2070/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1261/16
VISTO : El Expediente 2078/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13203/2016 de fecha 08/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. MAZA, Ramona Noemí, DNI. Nº 23.740.202.
Que por Informe Técnico Nº 475/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13203/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. MAZA,
Ramona Noemí, DNI. Nº 23.740.202, según Informe Técnico Nº 475/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2078/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1262/16
VISTO : El Expediente 2087/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13299/2016 de fecha 08/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
ILIC RIVEROS, Danko Antonio, DNI. Nº 92.602.514.
Que por Informe Técnico Nº 485/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13299/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ILIC RIVEROS,
Danko Antonio, DNI. Nº 92.602.514, según Informe Técnico Nº 485/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2087/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1263/16
VISTO : El Expediente 2079/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13240/2016 de fecha 08/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. ARBUES, Cintia Trinidad, DNI. Nº 33.950.921.
Que por Informe Técnico Nº 479/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13240/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. AR-
BUES, Cintia Trinidad, DNI. Nº 33.950.921, según Informe Técnico Nº 479/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2079/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1264/16
VISTO : El Expediente 2086/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13295/2016 de fecha 08/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. FABIAN, Mónica Soledad, DNI. Nº 32.688.287.
Que por Informe Técnico Nº 484/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13295/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. FABIAN,
Mónica Soledad, DNI. Nº 32.688.287, según Informe Técnico Nº 484/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2086/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1265/16
VISTO : El Expediente 2080/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13122/2016 de fecha 07/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. SANTANA GOMEZ, Norma Iris, DNI. Nº
93.278.962.
Que por Informe Técnico Nº 460/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13122/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. SANTANA GOMEZ, Norma Iris, DNI. Nº 93.278.962, según
Informe Técnico Nº 460/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2080/
2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1266/16
VISTO : El Expediente 2081/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13216/2016 de fecha 08/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de calefactores,
a favor de la Sra. DE LEON ALVES, Noelia Viviana, DNI. Nº 31.740.336.
Que por Informe Técnico Nº 472/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13216/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de calefactores, a favor de la Sra.
DE LEON ALVES, Noelia Viviana, DNI. Nº 31.740.336, según Informe Técnico Nº 472/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2081/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1267/16
VISTO : El Expediente 2085/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13259/2016 de fecha 08/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. GISSER, Andrea Carolina, DNI. Nº 30.153.977.
Que por Informe Técnico Nº 480/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13259/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. GISSER, Andrea Carolina, DNI. Nº 30.153.977, según Informe Técnico Nº
480/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2085/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1268/16
VISTO : El Expediente 2060/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13191/2016 de fecha 07/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. PAZ, Elena Andrea, DNI. Nº 23.400.788.
Que por Informe Técnico Nº 471/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13191/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. PAZ, Elena Andrea, DNI. Nº 23.400.788, según Informe Técnico Nº 471/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2060/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1269/16
VISTO : El Expediente 2067/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13150/2016 de fecha 07/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. PAREDES, Glenda Ailen, DNI. Nº 36.552.173.
Que por Informe Técnico Nº 467/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13150/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. PARE-
DES, Glenda Ailen, DNI. Nº 36.552.173, según Informe Técnico Nº 467/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2067/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1270/16
VISTO : El Expediente 2082/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13286/2016 de fecha 08/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor de la Sra. FERREIRA AGUILAR, Emilce Rossana, DNI. Nº 95.410.445.
Que por Informe Técnico Nº 483/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13286/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
FERREIRA AGUILAR, Emilce Rossana, DNI. Nº 95.410.445, según Informe Técnico Nº
483/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2082/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1271/16
VISTO : El Expediente 2083/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13284/2016 de fecha 08/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. NASELLI, Marcelo Enrique, DNI. Nº 17.532.100.
Que por Informe Técnico Nº 482/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13284/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
NASELLI, Marcelo Enrique, DNI. Nº 17.532.100, según Informe Técnico Nº 482/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2083/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1272/16
VISTO : El Expediente 2072/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13212/2016 de fecha 08/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor de la Sra. COBO, Cynthia del Valle, DNI. Nº 39.699.317.
Que por Informe Técnico Nº 476/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13212/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
COBO, Cynthia del Valle, DNI. Nº 39.699.317, según Informe Técnico Nº 476/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2072/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1273/16
VISTO : El Expediente 2068/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13184/2016 de fecha 07/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. CABRERA FRANCO, Andys Joselin, DNI. Nº 94.587.330.
Que por Informe Técnico Nº 470/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13184/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. CABRERA FRANCO, Andys Joselin, DNI. Nº 94.587.330, según Informe
Técnico Nº 470/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2068/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1274/16
VISTO : El Expediente 2064/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13155/2016 de fecha 07/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. NARCISO, José Luis, DNI. Nº 34.734.928.
Que por Informe Técnico Nº 469/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13155/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
NARCISO, José Luis, DNI. Nº 34.734.928, según Informe Técnico Nº 469/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2064/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1275/16
VISTO : El Expediente 2063/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13233/2016 de fecha 08/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. ALFARO, Claudio Washington, DNI. Nº 32.112.422.
Que por Informe Técnico Nº 478/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13233/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. ALFARO,
Claudio Washington, DNI. Nº 32.112.422, según Informe Técnico Nº 478/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2063/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1276/16
VI STO: El Expediente 2062/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13153/2016 de fecha 07/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. VELARDEZ, Mauro Ezequiel, DNI. Nº 35.814.805.
Que por Informe Técnico Nº 468/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13153/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. VELAR-
DEZ, Mauro Ezequiel, DNI. Nº 35.814.805, según Informe Técnico Nº 468/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2062/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1277/16
VISTO : El Expediente Letra «S» Nº 0151/1997.
Los Reclamos Administrativos de fecha 15/09/2015 y 28/10/2015, emitidos por el Sr.
SANTANA SOTO, Manuel Antonio, DNI Nº 18.631.921, con patrocinio letrado Dr.
ANDRADE Luis Alberto, Mat. 180, S.T.J.T.F.
El Dictamen Nº 13/2015, Tramite Nº 79/2015 de fecha 30/12/2015, emitido desde el Área
Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierra, dependiente de la Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana.
El Tramite Nº 306/2016 de fecha 01/04/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierra, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante los Reclamos Administrativos de fecha 15/09/2015 y 28/10/2015, emitidos
por el Sr. SANTANA SOTO, Manuel Antonio, DNI Nº 18.631.921, con patrocinio letrado
Dr. ANDRADE Luis Alberto, Mat. 180, S.T.J.T.F, en referencia a esclarecer el tramite a
seguir en torno a la situación del predio identificado catastralmente como Parcela 02,
Macizo 58 de la Sección «A» de esta ciudad.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, el Área Legal y Técnica de la
Dirección Municipal de Tierra, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 13/2015, Tramite Nº
79/2015 de fecha 30/12/2015, el cual es parte integrante del presente acto administrativo,
y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- CONCEDER FORMALMENTE , los Recursos de Reconsideración de
fecha 15/09/2015 y 28/10/2015 interpuesto por el Sr. SANTANA SOTO, Manuel Anto-
nio, DNI Nº 18.631.921, con patrocinio letrado Dr. ANDRADE Luis Alberto, Mat. 180,
S.T.J.T.F, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 0151/1997.
ARTICULO 2º.- RECHAZAR, en cuanto al fondo los Recursos intentados por improce-
dente y conforme las consideraciones efectuados en el Dictamen Nº 13/2015, Tramite Nº
79/2015 de fecha 30/12/2015.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR , al interesado,  en las formas y en los términos previstos
por la L.P.A. Nº 141, con copia del Dictamen Nº 13/2015, Tramite Nº 79/2015 de fecha 30/
12/2015, en el domicilio constituido sito en calle Don Bosco Nº 1035 de la ciudad de Rio
Grande.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1278/16
VISTO : El Expediente 3989/2012.
Las Resoluciones Municipales Nº 2484/2012; 0270/2013; 0788/2013.
El Trámite Nº 9225/2016 de fecha 13/04/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Informe Técnico de fecha 13/04/2016 emanado de la Dirección de Obras Públicas,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Ley de Procedimientos administrativos Nº 141 Artículo Nº 114.
El Tramite Nº 8236/2016 de fecha 13/04/2016 Dirección de Obras Públicas, dependiente de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2484/2012 de fecha 21/11/2012, se autorizó la
ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CARTELES NOMEN-
CLADORES DE CALLES – AÑO 2012», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $
1.566.544,00 (Pesos un millón quinientos sesenta y seis mil quinientos cuarenta y cuatro
con 00/100); los pliegos correspondientes, como así también el llamado a Licitación Priva-
da Nº 76/2012.
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo y Anexo Nº 1 de fecha 13/04/2016
del Contrato de Obra Nº 29/2013 (SOYSP-DOP) de fecha 28/01/2013, registrado bajo el Nº
8463 en fecha 21/03/2013, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0788/
2013 de fecha 21/03/2013; la cual es celebrada entre la firma INYCON S.A, representada
por su presidente el Sr. VARELA, Juan Ramón, DNI. Nº 11.927.900, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la citada Acta con su correspondiente Anexo Nº 1, cuyas
copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 12525/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo y
Anexo Nº 1 de fecha 13/04/2016 del Contrato de Obra Nº 29/2013 (SOYSP-DOP) de fecha
28/01/2013, registrado bajo el Nº 8463 en fecha 21/03/2013, el cual fuera aprobado median-
te Resolución Municipal Nº 0788/2013 de fecha 21/03/2013, la cual es celebrada entre la
firma INYCON S.A, representada por su presidente el Sr. VARELA, Juan Ramón, DNI. Nº
11.927.900, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3989/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1279/16
VISTO : El Expediente 1948/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 12428/2016 de fecha 27/05/2016, emitido desde la Coordinación Centro
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaria de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 27/05/2016, celebrado entre el Sr. GIOVACHINI, Paula, DNI. Nº 22.995.491, y
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intenden-
te Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Fonoaudióloga, prestando servicios en la Direc-
ción Centro Medico «Mama Margarita», dependiente de la Secretaría de Salud y se com-
promete a cumplir con las tareas propias e inherentes a su función conforme a especifica-
ciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 12428/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 12877/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 27/05/2016, celebrado entre el Sr. GIOVA-
CHINI, Paula, DNI. Nº 22.995.491, y este Municipio, representado por el Secretario de
Salud, según documentación obrante en el Expediente 1948/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 27/
05/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1280/16
VISTO:  El Expediente 886/2016.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Pro-
vincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transi-
torias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 14/2016 – D.LyT- S.P y
G.C; Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
El Trámite Nº 10543/2016 de fecha 09/05/2016, emitido desde la Coordinacion de Conta-
duria General, dependiente de la Secretaria de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de la poliza Nº 17058 por un monto total de $8.000,00
(Pesos Ocho Mil con 00/100), referente a «RECLAMO SEGURO DE VIDA IMPAGO
POR LA COMPAÑIA BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A - Sra. VERRON,
Claudia Ilce, Legajo Nº 4502/1 – FALLECIMIENT O: CÁRDENAS, Rosa Ilce.
Que mediante Trámite Nº 10794/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICU LO 1º.- AUTORIZAR el pago de la poliza Nº 17058 por un monto total de
$8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), referente a «RECLAMO SEGURO DE VIDA
IMPAGO POR LA COMPAÑIA BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A - Sra.
VERRON, Claudia Ilce, Legajo Nº 4502/1 – FALLECIMIENTO: CÁRDENAS, Rosa Ilce,
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 886/2016.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO , que el Municipio deberá reclamar el reintegro
de lo abonado a la aseguradora BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1281/16
VISTO:  El Expediente 889/2016.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Pro-
vincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transi-
torias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 16/2016 – D.LyT- S.P y
G.C; Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
El Trámite Nº 10534/2016 de fecha 09/05/2016, emitido desde la Coordinacion de Conta-
duria General, dependiente de la Secretaria de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
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Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de la poliza Nº 17058 por un monto total de $8.000,00
(Pesos Ocho Mil con 00/100), referente a «RECLAMO SEGURO DE VIDA IMPAGO
POR LA COMPAÑIA BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A - Sra. SANCHEZ,
Adriana Soledad, DNI Nº 31.042.415, Legajo Nº 4925/5 – FALLECIMIENT O: SAN-
CHEZ, Valeriano Benito (padre).
Que mediante Trámite Nº 10350/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la poliza Nº 17058 por un monto total de
$8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), referente a «RECLAMO SEGURO DE VIDA
IMPAGO POR LA COMPAÑIA  BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A - Sra.
SANCHEZ, Adriana Soledad, DNI Nº 31.042.415, Legajo Nº 4925/5 – FALLECIMIEN-
TO: SANCHEZ, Valeriano Benito (padre), en conformidad a las actuaciones que constan
en el Expediente 889/2016.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO , que el Municipio deberá reclamar el reintegro
de lo abonado a la aseguradora BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1282/16
VISTO:  El Expediente 884/2016.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Pro-
vincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transi-
torias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 15/2016 – D.LyT- S.P y
G.C; Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
El Trámite Nº 10539/2016 de fecha 09/05/2016, emitido desde la Coordinacion de Conta-
duria General, dependiente de la Secretaria de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar el pago de la poliza Nº 17058 por un monto total de $8.000,00 (Pesos
Ocho Mil con 00/100), referente a «RECLAMO SEGURO DE VIDA IMPAGO POR LA
COMPAÑIA BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A - Sr. HERRERA, Edgar
Fabian, Legajo Nº 4699/0 – FALLECIMIENTO: DIAZ, ALICIA  DOMINGA (madre).
Que mediante Trámite Nº 10796/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la poliza Nº 17058 por un monto total de
$8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), referente a «RECLAMO SEGURO DE VIDA
IMPAGO POR LA COMPAÑIA  BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A - Sr.
HERRERA, Edgar Fabian, Legajo Nº 4699/0 – FALLECIMIENT O: DIAZ, ALICIA  DO-
MINGA (madre), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 884/
2016.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO , que el Municipio deberá reclamar el reintegro
de lo abonado a la aseguradora BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1283/16
VISTO : El Expediente 1156/2015
Las Resoluciones Municipales Nº 0777/2015, 1377/2015 y 393/2016.
El Trámite Nº 11004/2016, de fecha 13/05/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 12854/2016 de fecha 03/06/2016, emitido desde la Coordinación de Obras
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria N° 2 de fecha 13/05/2016,
del Contrato de Obra Nº 43/2015 (SOYSP-DOV) de fecha 27/03/2015, registrado bajo el Nº
10391 en fecha 10/04/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1377/2015 de fecha 10/04/2015, la cual es celebrada entre la firma ZIMENTAR S.R.L
representada por el Sr. ZAPATA, Fernando, DNI. Nº 26.673.854, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4° del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, con su correspondiente plan de trabajo y curva
de inversión, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria N° 2 de fecha 13/05/2016, con su correspondiente plan de trabajo y curva de inversión,
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra Nº 43/2015
(SOYSP-DOV) de fecha 27/03/2015, registrado bajo el Nº 10391 en fecha 10/04/2015, el
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1377/2015 de fecha 10/04/2015, la
cual es celebrada entre la firma ZIMENTAR S.R.L representada por el Sr. ZAPATA,
Fernando, DNI. Nº 26.673.854, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1156/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1284/16
VISTO:  El Expediente Letra «V» Nº 4359/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria.
Las Resoluciones Municipales Nº 0400/2016 y Nº 1174/2016
El Informe Técnico Nº 01/2016, Tramite Nº 6520/2016 de fecha 08/03/2016, emitido desde
la Dirección de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y
Ambiente.
El Dictamen Nº 004/2016 – Tramite Nº 6132/2016 de fecha 22/03/2016, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 8075/2016 de fecha 12/04/2016 emitido por la Coordinación de Desarrollo
Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1174/2016 de fecha 31/05/2016, se procedió a
revocar en todos sus términos la Resolución Municipal Nº 0400/2016, y asimismo se
aprobó y refrendó el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 1837/2016 de fecha 27/04/2016
y el Convenio de Aceptación de Predio Parque Industrial de fecha 27/04/2016, suscripto
con la Sra. VILLAF AÑE, Beatriz Irene, DNI Nº 17.991.032, del predio fiscal individuali-
zado catastralmente como Parcela 07, Macizo 104, Sección «F», sito en calle Thomas
Bridges Nº 3588.
Que el Informe Técnico Nº 01/2016 y el Tramite Nº 8075/2016, emitido desde la Dirección
de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente, solicito
acto administrativo los efectos de no aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación
Precaria Nº 1420/2009 de fecha 22/04/2009, suscripto con la Sra. VILLAF AÑE, Beatriz
Irene, DNI Nº 17.991.032, y por causa de un error involuntario se omitió el mencionado
articulado en la Resolución Municipal Nº 1174/2016.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- NO APROBAR NI REFRENDAR , en todos sus términos, el Contrato
de Adjudicación Precaria Nº 1420/2009 de fecha 22/04/2009, suscripto con la Sra. VILLA-
FAÑE, Beatriz Irene, DNI Nº 17.991.032, del predio fiscal individualizado catastralmente
como Parcela 07, Macizo 51B, Sección «F», con una superficie de 1.600,00 m2 (un mil
seiscientos metros cuadrados), sujeto a mensura definitiva, en conformidad a las  actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «V» Nº 4359/2009.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1285/16
VISTO : El Expediente 678/2016.
La Resolución Municipal 468/2016.
El Trámite Nº 9357/2016 de fecha 15/04/2016, emitido desde la Dirección General de
Inspección General, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 15/04/2016, cuya copia
se adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/01/2016, registrado bajo el Nº
11168 en fecha 08/03/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 468/
2016 de fecha 08/03/2016, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 17/04/
2016 al día 17/07/2016, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto
entre el Sr. GONZALEZ, Luis Osvaldo, DNI. Nº 13.353.264, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 12893/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modifica-
toria de fecha 15/04/2016, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/01/2016,
registrado bajo el Nº 11168 en fecha 08/03/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 468/2016 de fecha 08/03/2016, suscripto entre el Sr. GONZALEZ, Luis
Osvaldo, DNI. Nº 13.353.264, y este Municipio, representado por el Secretario de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 678/2016.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 14/01/2016, registrado bajo el Nº 11168 en fecha 08/03/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 468/2016 de fecha 08/03/
2016, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 17/04/2016 al día 17/07/
2016, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. GONZA-
LEZ, Luis Osvaldo, DNI. Nº 13.353.264, y este Municipio, representado por el Secretario
de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 678/2016
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/01/2016 y el
Acta Modificatoria de fecha 15/04/2016
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1286/16
VISTO: El Expediente 2111/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13481/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. GARCIA, Vanesa Esther, DNI. Nº 28.061.005.
Que por Informe Técnico Nº 497/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13481/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. GARCIA, Vanesa Esther, DNI. Nº 28.061.005, según Informe Técnico Nº 497/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2111/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1287/16
VISTO : El Expediente 2107/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13348/2016 de fecha 09/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. VALDEZ, Rosa Ivana, DNI. Nº 22.509.325.
Que por Informe Técnico Nº 486/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13348/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. VALDEZ, Rosa Ivana, DNI. Nº 22.509.325, según Informe
Técnico Nº 486/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2107/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1288/16
VISTO : El Expediente 2112/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13493/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. GALINDEZ, Natalia Belén, DNI. Nº 32.785.426.
Que por Informe Técnico Nº 498/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13493/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. GALINDEZ, Natalia Belén, DNI. Nº 32.785.426, según Informe Técnico
Nº 498/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2112/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1289/16
VISTO : El Expediente 2102/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13371/2016 de fecha 09/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. SEGHEZZO, Alejandro Ezequiel, DNI. Nº 38.786.003.
Que por Informe Técnico Nº 490/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13371/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor del Sr. SEGHEZZO, Alejandro Ezequiel, DNI. Nº 38.786.003, según Informe
Técnico Nº 490/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2102/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1290/16
VISTO : El Expediente 2104/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
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Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13349/2016 de fecha 09/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. LERA, Cecilia Noemí, DNI. Nº 28.100.353.
Que por Informe Técnico Nº 487/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13349/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. LERA, Cecilia Noemí, DNI. Nº 28.100.353, según Informe
Técnico Nº 487/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2104/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1291/16
VISTO : El Expediente 2110/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13459/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $7.500,00 (Pesos Siete
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. DELGADO VERGARA, Analía Yaquelin, DNI. Nº 40.445.192.
Que por Informe Técnico Nº 505/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 13459/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. DELGADO VERGARA, Analía Yaquelin, DNI. Nº 40.445.192, según Informe Técni-
co Nº 505/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2110/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1292/16
VISTO : El Expediente 2098/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13365/2016 de fecha 09/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. SOTOMAYOR, Cintia Yamila, DNI. Nº 33.991.975.
Que por Informe Técnico Nº 489/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 13365/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. SOTOMAYOR, Cintia Yamila, DNI. Nº 33.991.975, según Informe
Técnico Nº 489/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2098/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1293/16
VISTO : El Expediente 2099/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13425/2016 de fecha 09/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $3.600,00 (Pesos Tres
Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. GOMEZ ARTEAGA, Paola Andrea, DNI. Nº 34.005.167.
Que por Informe Técnico Nº 493/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13425/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.600,00 (Pesos Tres Mil Seiscientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. GOMEZ ARTEAGA, Paola Andrea, DNI. Nº 34.005.167, según Informe Técnico Nº
493/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2099/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1294/16
VISTO : El Expediente 2100/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13406/2016 de fecha 09/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. MARIN, Daiana Nerea, DNI. Nº 35.885.314.
Que por Informe Técnico Nº 491/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13406/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MARIN,
Daiana Nerea, DNI. Nº 35.885.314, según Informe Técnico Nº 491/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2100/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1295/16
VISTO : El Expediente 2113/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13499/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor del Sr. ZALAZAR, Leonardo Catalino, DNI. Nº 20.093.293.
Que por Informe Técnico Nº 502/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13499/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
ZALAZAR, Leonardo Catalino, DNI. Nº 20.093.293, según Informe Técnico Nº 502/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2113/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1296/16
VISTO : El Expediente 2114/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13452/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $2.600,00 (Pesos Dos
Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. LLANQUINAHUEL, Verónica Alejandra, DNI. Nº 41.252.999.
Que por Informe Técnico Nº 494/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13452/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $2.600,00 (Pesos Dos Mil Seiscientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
LLANQUINAHUEL, Verónica Alejandra, DNI. Nº 41.252.999, según Informe Técnico Nº
494/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2114/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1297/16
VISTO : El Expediente 2115/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13458/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. SURA, Mónica Graciela, DNI. Nº 14.739.613.
Que por Informe Técnico Nº 495/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13458/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. SURA, Mónica Graciela, DNI. Nº 14.739.613, según Informe Técnico Nº 495/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2115/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1298/16
VISTO : El Expediente 2101/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13421/2016 de fecha 09/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de
anteojos recetados, a favor del Sr. MARTINEZ, Juan, DNI. Nº 17.367.486.
Que por Informe Técnico Nº 492/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13421/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de anteojos recetados, a
favor del Sr. MARTINEZ, Juan, DNI. Nº 17.367.486, según Informe Técnico Nº 492/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2101/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1299/16
VISTO : El Expediente 2097/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13356/2016 de fecha 09/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. ALVES, Gladys, DNI. Nº 18.744.769.
Que por Informe Técnico Nº 488/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 13356/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. ALVES, Gladys, DNI. Nº 18.744.769, según Informe Técnico Nº 488/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2097/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1300/16
VISTO : El Expediente 2137/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.El Trámite Nº 13497/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la
Coordinación de Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
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Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
AGUILAR PEREZ, José Zoilo, DNI. Nº 92.784.446.
Que por Informe Técnico Nº 501/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13497/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. AGUILAR PEREZ,
José Zoilo, DNI. Nº 92.784.446, según Informe Técnico Nº 501/2016, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2137/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1301/16
VISTO : El Expediente 2136/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13476/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $6.218,00 (Pesos Seis
Mil Doscientos Dieciocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de un par
de anteojos recetados, a favor de la Sra. MARQUEZ RAMIREZ, Ana Rosa, DNI. Nº
93.698.348.
Que por Informe Técnico Nº 506/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13476/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.218,00 (Pesos Seis Mil Doscientos
Dieciocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de un par de anteojos
recetados, a favor de la Sra. MARQUEZ RAMIREZ, Ana Rosa, DNI. Nº 93.698.348,
según Informe Técnico Nº 506/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2136/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1302/16
VISTO : El Expediente 240/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Decreto Munici-
pal Nº 100/2015 Anexo I;
El Trámite Nº 781/2016 de fecha 08/01/2016, emitido desde la Dirección Banda de Música,
dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago total de $ 19.100,00 (Pesos Diecinueve Mil Cien con 00/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora de Banda de Música,
dependiente de la Secretaria de Promoción Social, Sra. CARDENAS, Marcela, quien de su
peculio hizo frente al pago de la factura tipo «E» Nº 9998-00000074 de la firma: «GON-
ZALEZ VIENTOS de Alejandro Raúl González», correspondiente al pago del servicio por
reparación de instrumentos musicales que son utilizados por los integrantes de la Banda
Municipal de Música.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 19.100,00 (Pesos Diecinueve Mil Cien
con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora de Banda de
Música, dependiente de la Secretaria de Promoción Social, Sra. CARDENAS, Marcela,
quien de su peculio hizo frente al pago de la factura tipo «E» Nº 9998-00000074 de la
firma: «GONZALEZ VIENTOS de Alejandro Raúl González», correspondiente al pago
del servicio por reparación de instrumentos musicales que son utilizados por los integran-
tes de la Banda Municipal de Música, conforme a la documentación obrante en el Expe-
diente 240/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1303/16
VISTO : El Expediente 2120/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13462/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
CHOCOBAR, Hugo Orlando, DNI. Nº 25.368.690.
Que por Informe Técnico Nº 503/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13462/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CHOCOBAR,
Hugo Orlando, DNI. Nº 25.368.690, según Informe Técnico Nº 503/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2120/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1304/16
VISTO : El Expediente 2121/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13457/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de materiales de construcción,
a favor del Sr. MACHAO, Marcelo Ariel, DNI. Nº 36.328.327.
Que por Informe Técnico Nº 504/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13457/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino compra de materiales de construcción, a favor del Sr.
MACHAO, Marcelo Ariel, DNI. Nº 36.328.327, según Informe Técnico Nº 504/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2121/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1305/16
VISTO : El Expediente 2126/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
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Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13502/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. PEDERNERA, Mariana Soledad, DNI. Nº 29.777.284.
Que por Informe Técnico Nº 509/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13502/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PEDERNE-
RA, Mariana Soledad, DNI. Nº 29.777.284, según Informe Técnico Nº 509/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2126/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1306/16
VISTO : El Expediente 2117/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13464/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. CASALLA, Elsa Ethel, DNI. Nº 12.068.076.
Que por Informe Técnico Nº 496/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13464/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. CASALLA, Elsa Ethel, DNI. Nº 12.068.076, según Informe
Técnico Nº 496/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2117/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1307/16
VISTO : El Expediente 2119/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13469/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. RUIZ ALVAREZ, María Gloria, DNI. Nº
93.690.188.
Que por Informe Técnico Nº 500/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13469/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. RUIZ ALVAREZ, María Gloria, DNI. Nº 93.690.188, según Informe
Técnico Nº 500/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2119/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1308/16
VISTO : El Expediente 2118/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13500/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. ARGÜELLO, Andrea Fabiana, DNI. Nº 26.227.336.
Que por Informe Técnico Nº 499/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13500/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. ARGÜELLO, Andrea Fabiana, DNI. Nº 26.227.336, según
Informe Técnico Nº 499/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2118/
2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1309/16
VISTO:  El Expediente 2147/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº
2848/2010 – Concurso de Precios -
El Trámite Nº 13585/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería comestible, para la
conformación de los módulos alimentarios del Programa Alimentario Municipal, durante el
mes de Julio/2016.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $537.040,00
(Pesos Quinientos Treinta y Siete Mil Cuarenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible, para la confor-
mación de los módulos alimentarios del Programa Alimentario Municipal, durante el mes
de Julio/2016, por la suma aproximada de $537.040,00 (Pesos Quinientos Treinta y Siete
Mil Cuarenta con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente
2147/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, y
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1310/16
VISTO: El Expediente 2127/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13491/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ZAPATA,
Ever Jesús Martin, DNI. Nº 34.966.635.
Que por Informe Técnico Nº 508/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 13491/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ZAPATA, Ever Jesús Mar-
tin, DNI. Nº 34.966.635, según Informe Técnico Nº 508/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2127/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1311/16
VISTO: El Expediente Nº 649/2016
La Resolución Municipal Nº 412/2016
El Tramite Nº 13581/2016 de fecha 08/06/2016, emitido desde la Dirección de Prevención y
Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Resolución Municipal Nº 412/2016 de fecha 02/03/2016, se aprobó el
Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 24/02/2016, registrado bajo el Nº
11157 en fecha 02/03/2016, suscripto entre el Sr. ORTIZ, Carlos Gonzalo, DNI Nº
31.493.352 y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad-
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 13581/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de rescindir a partir del día 03/05/2016 el Contrato en mención, según lo
estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 13542/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 03/05/2016, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 24/02/2016, aprobado mediante la Resolución Municipal
Nº 412/2016 de fecha 02/03/2016, registrado bajo el Nº 11157 en fecha 02/03/2016, sus-
cripto entre el Sr. ORTIZ, Carlos Gonzalo, DNI Nº 31.493.352 y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Promoción Social, según Clausula 5º (Quinta) del Contrato en
mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 649/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, realizar la desafectación en el
ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1312/16
VISTO : El Expediente 2125/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13482/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $3.520,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos Veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un
pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Mendoza, a favor de la Sra. RUMIA, Claudia
Alejandra, DNI. Nº 17.517.436.Que por Informe Técnico Nº 507/2016, se solicita autori-
zación a fin de otorgar el presente Subsidio.Que según Trámite Nº 13482/2016, el mencio-
nado Subsidio reúne los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de
fecha 19/06/2008.Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el
Expediente citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la
emisión de la presente norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra
facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica
Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.520,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
Veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande - Mendoza, a favor de la Sra. RUMIA, Claudia Alejandra,
DNI. Nº 17.517.436, según Informe Técnico Nº 507/2016, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2125/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1313/16
VISTO : El Trámite Nº 12849/2016 de fecha 03/06/2016, emitido desde la Dirección de
Modernización de la Gestión Pública, dependiente de la Secretaría de Modernización e
Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin,
el día 06/06/2016 a la hora 09:30, regresando el mismo día a la hora 17:00, del Director de
Modernización de la Gestión Pública, Prof. VAZQUEZ, Miguel Elías, Legajo Nº 1791/4,
con motivo de representar al Municipio ante el Observatorio Cuestión Malvinas a los
efectos de concurrir a la Sesión Ordinaria del Consejo Asesor Observatorio Cuestión
Malvinas.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tol-
huin, el día 06/06/2016 a la hora 09:30, regresando el mismo día a la hora 17:00, del Director
de Modernización de la Gestión Pública, Prof. VAZQUEZ, Miguel Elías, Legajo Nº 1791/
4, con motivo de representar al Municipio ante el Observatorio Cuestión Malvinas a los
efectos de concurrir a la Sesión Ordinaria del Consejo Asesor Observatorio Cuestión
Malvinas.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2016

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1314/16
VISTO : El Expediente Nº 4015/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 2808/2014 ,1972/2015 y 4292/2015
El Dictamen Nº 15/2016 – Trámite Nº 13073/2016, emitido de la Coordinación Legal y
Técnica de la Secretaria de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 13146/2016 de fecha 07/06/2016, emitido desde la Dirección Oficina de
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2808/2014 de fecha 10/09/2014, se aprobó el
Acta de Acuerdo de Cooperación Institucional, Colaboración, Complementación y Asis-
tencia de fecha 26/08/2014, registrada bajo el N° 9762 de fecha 10/09/2014, acordados
entre la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Rio Grande LTDA, represen-
tada en este acto por su Presidente, Sr. CUSI CRUZ Miguel Ángel, DNI. Nº 18.722.614,
y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 13146/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Complementaria Nº 4 de
fecha 02/06/2016, celebrada entre la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de
Rio Grande LTDA, representada en este acto por su Presidente, Sr. CUSI CRUZ Miguel
Ángel, DNI. Nº 18.722.614, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Produc-
ción y Ambiente, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos la mencionada Acta.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Comple-
mentaria Nº 4 de fecha 02/06/2016, celebrada entre la Cooperativa Eléctrica y Otros Servi-
cios Públicos de Rio Grande LTDA, representada en este acto por su Presidente, Sr. CUSI
CRUZ Miguel Ángel, DNI. Nº 18.722.614, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de la Producción y Ambiente, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 4015/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1315/16
VISTO : El Expediente 1975/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º; Inciso 1º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y Modificatorias; Decretos Municipales Nº
864/2013, 831/2014 y 100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal –
Licitación Privada.
El Dictamen Nº 18/2016 – Trámite 13781/2016, de fecha 13/06/2016, emitido desde la
Jefatura de Departamento Legal de Compras y Contrataciones, dependiente de la Secreta-
ría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 13812/2016 de fecha 14/06/2016, emitido desde Coordinación de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 29/2016, correspondiente
a la adquisición de indumentaria y elementos de protección para el personal dependiente de
la Dirección de Obras Sanitarias, solicitados por la Coordinación de Seguridad e Higiene,
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, cuya apertura de
sobres se realizará el día 22/06/2016 a la hora 15:00, en la Dirección de Compras de la
Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 29/2016, correspondiente
a la adquisición de indumentaria y elementos de protección para el personal dependiente de
la Dirección de Obras Sanitarias, solicitados por la Coordinación de Seguridad e Higiene,
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, cuya apertura de sobres
se realizará el día 22/06/2016 a la hora 15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas Públicas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1975/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de
Reserva, en la Categoría Programática 200/03, Objeto de Gastos 02 02 02 00, por la suma
de $787.110,00 (Pesos Setecientos Ochenta y Siete Mil Ciento Diez con 00/100) al Ejer-
cicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2016

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1316/16
VISTO : El Expediente 2139/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 13327/2016 de fecha 08/06/2016, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 08/06/
2016, celebrado entre la Sra. CARRETTO CACERES, Daniela Valeria, DNI. Nº 23.790.997,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de clases de Violín en las instalaciones del
Museo de la Ciudad «Virginia Choquintel».
Que según Trámite Nº 13327/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 13871/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 13879/2016,
emitido desde la Coordinación Gestión Cultural de la Secretaría de Promoción Social, se
prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 08/06/2016, celebrado entre la Sra. CARRETTO CACE-
RES, Daniela Valeria, DNI. Nº 23.790.997, y este Municipio, representado por la Secreta-
ria de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 2139/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 08/06/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1317/16
VISTO : El Expediente 2138/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, apartado h);
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decreto Municipal Nº
0100/2015, Anexo I; Decreto PE.N. Nº 5146/69; Artículos 1º y 3º reglamentario de la Ley
Nacional Nº 17.648; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 008/2014.

El Trámite Nº 13446/2016 de fecha 09/06/2016, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Actuación Nº 004/2016 de fecha 09/
06/2016, celebrado entre el Productor Artístico, Sr. ESMORIS, Eduardo Mario, DNI. Nº
22.004.224, en su carácter de Responsable del Espectáculo, y este Municipio, representa-
do por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el presente corresponde a la realización de Cuatro (04) capacitaciones y un espectácu-
lo de Folclore en las instalaciones del Centro Cultural «Leandro N. Alem».
Que según Trámite Nº 13446/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2014.
Que mediante Trámite Nº 13834/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con la emisión del presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actua-
ción Nº 004/2016 de fecha 09/06/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Productor Artístico, Sr. ESMORIS, Eduardo Mario, DNI. Nº 22.004.224, en
su carácter de Responsable del Espectáculo, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2138/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas Públicas a efectuar los pagos
emergentes del presente Contrato, según condición contractual.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1318/16
VISTO : El Expediente 2179/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y Modificatorias; Decretos Municipales Nº 0831/2014 y
0100/2015; Ordenanzas Nº 2848/2010, 3364/2015 y 3528/2016; Carta Orgánica Munici-
pal –  Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Licitación Pública.
El Dictamen Nº 17/2016 de fecha 15/06/2016.
El Trámite Nº 13950/2016 de fecha 15/06/2016, emitido desde la Dirección de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 13/2016, correspondiente
a la Concesión del Servicio de Autotransporte Público Colectivo de Pasajeros en la Ciudad
de Río Grande, solicitado por la  Subsecretaría de Gestión Ciudadana dependiente de la
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; cuya Apertura se realizará el día 12 de
Julio de 2016, a las 11:00 horas en el Municipio de Río Grande, sito en calle El Cano 203,
de nuestra ciudad.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el llamado a Licitación Pública Nº 13/2016, correspon-
diente a la Concesión del Servicio de Autotransporte Público Colectivo de Pasajeros en la
Ciudad de Río Grande, solicitado por la  Subsecretaría de Gestión Ciudadana dependiente
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; cuya Apertura se realizará el día 12
de Julio de 2016, a las 11:00 horas en el Municipio de Río Grande, sito en calle El Cano 203,
de nuestra ciudad, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 2179/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la correspondiente
Afectación de Reserva, en la Categoría Programática 101/03, Objeto del Gasto 05 01 09 00
por la suma de $ 1.386.844,80 (Pesos un millón trescientos ochenta y seis mil ochocientos
cuarenta y cuatro con 80/100), del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1319/16
VISTO : El Expediente 433/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decretos Provinciales Nº 674/2011 y 1543/2012; Decretos Municipales Nº
0864/2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta
Orgánica Municipal – Licitación Privada; Resolución Municipal Nº 0402/2016.
El Trámite Nº 13103/2016 de fecha 07/06/2016, emitido desde la Dirección de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0402/2016 de fecha 02/03/2016, se autorizó el
llamado a Licitación Privada Nº 08/2016, correspondiente a la adquisición de banderas de la
República Argentina, destinadas a la ornamentación de los distintos mástiles que se encuen-
tran en nuestra ciudad, y al embanderado de las calles durante la realización de los distintos
actos patrios realizados por este Municipio, solicitados por la Dirección de Ceremonial y
Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que de acuerdo al Trámite Nº 13103/2016, se realiza el correspondiente acto administrati-
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vo, a los efectos de adjudicar la Licitación Privada Nº 08/2016, correspondiente a la mencio-
nada adquisición, a favor de la firma: «Rayuela S.R.L.», los Renglones Nº 06, 08 y 09, en
forma parcial, según el siguiente detalle: renglón Nº 06; cantidad diez (10) banderas, renglón
N 08: cantidad diez (10) banderas, renglón Nº 09: cantidad ciento cincuenta (150) banderas;
y los renglones Nº 03, 04 y 07; por la suma total de $266.119,00 (Pesos doscientos sesenta
y seis mil ciento diecinueve  con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 08/2016, a favor de la firma:
«Rayuela S.R.L.», los Renglones Nº 06, 08 y 09, en forma parcial, según el siguiente detalle:
renglón Nº 06; cantidad diez (10) banderas, renglón N 08: cantidad diez (10) banderas,
renglón Nº 09: cantidad ciento cincuenta (150) banderas; y los renglones Nº 03, 04 y 07; por
la suma total de $266.119,00 (Pesos doscientos sesenta y seis mil ciento diecinueve  con 00/
100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 433/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el pago a favor de la firma: «Rayuela S.R.L.», por la suma
total de $266.119,00 (Pesos doscientos sesenta y seis mil ciento diecinueve  con 00/100).
ARTICULO 3º.- DEJAR SIN EFECTO  los Renglones Nº 01, 02, 05, 10 y 11 de la
Licitación Privada Nº 08/2016.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de
Compromiso, en la Categoría Programática 124/01, Objeto del Gasto 02 02 03 00, por el
monto de $266.119,00 (Pesos doscientos sesenta y seis mil ciento diecinueve  con 00/100),
del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1320/16
VISTO : El Trámite Nº 13115/2016 de fecha 07/06/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias desde el día 14/06/2016 hasta el día 17/06/2016, al
Agente Municipal, Sr. ARGAMONTE, Vidal, Legajo Nº 3514/9, Planta Permanente, de-
pendiente de la Coordinación Talleres Culturales, Dirección de Cultura, Subsecretaria de
Promoción Social, Secretaria de Promoción Social, en conformidad a lo establecido en el
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Fran-
quicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada
la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, la constancia que
acredite fehacientemente la asistencia a la misma.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 14/06/2016 hasta el día 17/06/2016,
al Agente Municipal, Sr. ARGAMONTE, Vidal, Legajo Nº 3514/9, Planta Permanente,
dependiente de la Coordinación Talleres Culturales, Dirección de Cultura, Subsecretaria de
Promoción Social, Secretaria de Promoción Social, en conformidad a lo establecido en el
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Fran-
quicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada
la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, la constancia que
acredite fehacientemente la asistencia a la misma.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1321/16
VISTO : El Expediente 2149/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13714/2016 de fecha 13/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
GOMEZ, Juan Antonio, DNI. Nº 31.932.039.
Que por Informe Técnico Nº 527/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13714/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GOMEZ, Juan Antonio,
DNI. Nº 31.932.039, según Informe Técnico Nº 527/2016, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2149/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1322/16
VISTO : El Expediente 2155/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13669/2016 de fecha 13/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil  con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor del Sr. LEVIN GUELNAO, Santiago Roberto DNI. Nº 18.858.695.
Que por Informe Técnico Nº 521/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13669/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
del Sr. LEVIN GUELNAO, Santiago Roberto DNI. Nº 18.858.695, según Informe Técnico
Nº 521/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2155/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Co-
municar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1323/16
VISTO : El Expediente 2156/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13551/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.990,00 (Pesos Un
Mil Novecientos Noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de un par
de anteojos recetados, a favor de la Sra. RISSO, Liliana Argentina DNI. Nº 13.138.462.
Que por Informe Técnico Nº 510/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13551/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.990,00 (Pesos Un Mil Novecientos
Noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de un par de anteojos
recetados, a favor de la Sra. RISSO, Liliana Argentina DNI. Nº 13.138.462, según Informe
Técnico Nº 510/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2156/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1324/16
VISTO : El Expediente 2150/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13709/2016 de fecha 13/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. LEVILL, Celena Gisele, DNI. Nº 38.088.598.
Que por Informe Técnico Nº 526/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13709/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. LEVILL, Celena Gisele, DNI. Nº 38.088.598, según Informe Técnico Nº 526/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2150/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1325/16
VISTO : El Expediente 2151/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13691/2016 de fecha 13/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. LUDUEÑA DOMINGUEZ, Gustavo Alberto,
DNI. Nº 11.188.289.
Que por Informe Técnico Nº 523/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13691/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
del Sr. LUDUEÑA DOMINGUEZ, Gustavo Alberto, DNI. Nº 11.188.289, según Informe
Técnico Nº 523/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2151/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1326/16
VISTO : El Expediente 2152/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13679/2016 de fecha 13/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor del Sr. BUSTOS, Oscar DNI. Nº 23.702.054.
Que por Informe Técnico Nº 522/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13679/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
del Sr. BUSTOS, Oscar DNI. Nº 23.702.054, según Informe Técnico Nº 522/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2152/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1327/16
VISTO : El Expediente 2153/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13718/2016 de fecha 13/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-

ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.800,00 (Pesos Tres
Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del
Sr. SANDOVAL, Leonel Arnaldo Nicolás DNI. Nº 36.280.113.
Que por Informe Técnico Nº 529/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13718/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.800,00 (Pesos Tres Mil Ochocientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SANDOVAL,
Leonel Arnaldo Nicolás DNI. Nº 36.280.113, según Informe Técnico Nº 529/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2153/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1328/16
VISTO : El Expediente 2154/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13724/2016 de fecha 13/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.728,00 (Pesos Un
Mil Setecientos Veintiocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los
servicios de la vivienda, a favor del Sr. CONRADO, José María DNI. Nº 34.733.659.
Que por Informe Técnico Nº 530/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13724/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.728,00 (Pesos Un Mil Setecientos
Veintiocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la
vivienda, a favor del Sr. CONRADO, José María DNI. Nº 34.733.659, según Informe
Técnico Nº 530/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2154/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1329/16
VISTO : El Expediente 2144/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13621/2016 de fecha 13/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
QUIÑONES, Virginia Leonela, DNI. Nº 35.219.750.
Que por Informe Técnico Nº 519/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13621/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUIÑONES,
Virginia Leonela, DNI. Nº 35.219.750, según Informe Técnico Nº 519/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2144/2016.
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ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1330/16
VISTO : El Expediente 2145/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13642/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. PEREYRA, Cintia Yanina, DNI. Nº 32.768.348.
Que por Informe Técnico Nº 520/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13642/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PEREYRA,
Cintia Yanina, DNI. Nº 32.768.348, según Informe Técnico Nº 520/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2145/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1331/16
VISTO : El Expediente 2146/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13580/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. GARCIA HIDALGO, Samanta Lucia, DNI. Nº 39.392.494.
Que por Informe Técnico Nº 511/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13580/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. GARCIA
HIDALGO, Samanta Lucia, DNI. Nº 39.392.494, según Informe Técnico Nº 511/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2146/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1332/16
VISTO : El Expediente 2148/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 13613/2016 de fecha 13/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. ROMERO, Maira Solange, DNI. Nº 36.733.820.
Que por Informe Técnico Nº 518/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 13613/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente

norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. ROME-
RO, Maira Solange, DNI. Nº 36.733.820, según Informe Técnico Nº 518/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2148/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1333/16
VISTO: El Expediente Nº 940/2016
La Resolución Municipal Nº 668/2016
El Tramite Nº 13315/2016 de fecha 08/06/2016, emitido desde la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Resolución Municipal Nº 668/2016 de fecha 07/04/2016, se aprobó el
Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 16/03/2016, registrado bajo el Nº
11198 en fecha 07/04/2016, suscripto entre la Sra. RIVAROLA, María Laura, DNI Nº
21.626.562 y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, «ad-referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 13315/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de rescindir a partir del día 01/05/2016 el Contrato en mención, según lo
estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 13710/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 01/05/2016, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 16/03/2016, aprobado mediante la Resolución Municipal
Nº 668/2016 de fecha 07/04/2016, registrado bajo el Nº 11198 en fecha 07/04/2016, sus-
cripto entre la Sra. RIVAROLA, María Laura, DNI Nº 21.626.562 y este Municipio,
representado por la Secretaria de Salud, según Clausula 5º (Quinta) del Contrato en men-
ción, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 940/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, realizar la desafectación en el
ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1334/16
VISTO:  El Expediente 471/2016.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario Nº
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal
Nº 100/2015 Anexo I – Legitimo Abono.
El Trámite Nº 34238/2015 de fecha 12/11/2015, emitido desde la Coordinacion del Mata-
dero Municipal, dependiente de la Secretaría de Participacion y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar el pago en concepto de Legitimo Abono, de la Factura «B» Nº 0003-
00001340 por el monto de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100) a favor de la
Escribania «DE LA RIVA»; correspondiente al servicio prestado de certificación de firma.
Que mediante Trámite Nº 10342/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago en concepto de Legitimo Abono, de la Factura «B»
Nº 0003-00001340 por el monto de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100) a
favor de la Escribania «DE LA RIVA»; correspondiente al servicio prestado de certificación
de firma, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 471/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participacion y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1335/16
VISTO : El Trámite Nº 13731/2016 de fecha 13/06/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Tecnologías de
la Informática y Comunicaciones, Secretaria de Modernización e Innovación, al Departa-
mento de  Deposito General de la Dirección de Compras y Contrataciones, Secretaria de
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P y G.C. Nº 040/2016
VISTO : El Expediente 193/2016
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolución T.C.P. Nº 170/1997; Decretos Municipales
Nº 0386/1996, 0758/2008, 532/2014 y 100/2015 y Resolución Municipal Nº 59/2016.
El Trámite Nº 12124/2016 de fecha 13/05/2016, emitido desde la Asesoría Letrada de este
Municipio; y
CONSIDERANDO .
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a la Asesoría Letrada de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $5.996,72
(Pesos CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 72 /100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Asesoría
Letrada de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $5.996,72 (Pesos CINCO
MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 72 /100), en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 193/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016.

RUNIN

Finanza Públicas, al Agente Municipal, Planta Contratado, Sr. MISCIOSCIA, Elías Fabián,
Legajo Nº 5326/1, Categoría 10 (Diez), quien realizara tareas generales.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, desde la Dirección de Tecno-
logías de la Informática y Comunicaciones, Secretaria de Modernización e Innovación, al
Departamento de  Deposito General de la Dirección de Compras y Contrataciones, Secre-
taria de Finanza Públicas, al Agente Municipal, Planta Contratado, Sr. MISCIOSCIA, Elías
Fabián, Legajo Nº 5326/1, Categoría 10 (Diez), quien realizara tareas generales.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1336/16
VISTO: El Expediente Nº 451/2016
Las Resoluciones Municipales Nº 249/2016 y 789/2016
El Tramite Nº 12819/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Resolución Municipal Nº 249/2016 de fecha 11/02/2016, se aprobó el
Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 30/12/2015, registrado bajo el Nº
11071 en fecha 11/02/2016, suscripto entre la Sra. ZELAYA, Jacqueline Adela del Valle,
DNI Nº 32.235.770 y este Municipio, representado por el Secretaria de Modernización e
Innovación, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 12819/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de rescindir a partir del día 01/06/2016 el Contrato en mención, según lo
estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 13711/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 01/06/2016, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 30/12/2015, aprobado mediante la Resolución Municipal
Nº 249/2016 de fecha 11/02/2016, registrado bajo el Nº 11071 en fecha 11/02/2016, suscrip-
to entre la Sra. ZELAYA, Jacqueline Adela del Valle, DNI Nº 32.235.770 y este Municipio,
representado por el Secretaria de Modernización e Innovación, según Clausula 6º (Sexta)
del Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 451/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, realizar la desafectación en el
ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1337/16
VISTO : El Expediente 1947/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 12407/2016 de fecha 27/05/2016, emitido desde la Coordinación de Centro
Médico «Mamá Margarita», dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 26/05/2016, celebrado entre la Sra. IRIGOYEN ARNALDI, Anelore, DNI. Nº
34.812.375, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Técnica Superior en Psicología prestando servi-
cios en la Dirección Centro Médico «Mamá Margarita», dependiente de la Secretaría de
Salud, realizando Test Psicológicos, Trabajos Grupales, Actividades Supervisadas por
Psicólogo, etc. conforme a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 12407/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 13592/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/05/2016, celebrado entre la Sra. IRIGO-
YEN ARNALDI, Anelore, DNI. Nº 34.812.375, y este Municipio, representado por el

Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente 1947/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/05/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1338/16
VISTO : El Expediente 1703/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº
0864/2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010 – Licitación Privada.
El Dictamen Nº 17/2016 – Trámite Nº 12941/2016, emitido desde la Jefatura del Departamen-
to Legal de Compras y Contrataciones, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 13744/2016 de fecha 14/06/2016, emitido desde la Dirección de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 26/2016, correspondiente
a la adquisición de césped sintético y repuestos de juegos de plaza para recambio, solicita-
do por la Dirección de Servicios Públicos de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
cuya apertura de sobres se realizará el día 27/07/2016 a la hora 11:00, en la Dirección de
Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 26/2016, correspon-
diente a la adquisición de césped sintético y repuestos de juegos de plaza para recambio,
solicitado por la Dirección de Servicios Públicos de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 27/07/2016 a la hora 11:00, en la
Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas, conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1703/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de
Reserva, en la Categoría Programática 512/00, Objetos de Gastos: 02 04 03 00, por un
importe de $181.383,00 (Pesos ciento ochenta y un mil trescientos ochenta y tres con 00/
100); Objetos de Gastos: 02 05 01 00, por un importe de $78.900,90 (Pesos setenta y ocho
mil novecientos con 90/100); Objetos de Gastos: 02 05 08 00, por un importe de $189.385,00
(Pesos ciento ochenta y nueve mil trescientos ochenta y cinco con 00/100), y Objetos de
Gastos: 02 09 06 00, por un importe de $186.493,60 (Pesos ciento ochenta y seis mil
cuatrocientos noventa y tres con 60/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de junio de 2016

MELELLA
COLDORF
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Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0099/2016
VISTO : El Expediente Letra «U» Nº 3678/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley Nº 141; Carta Orgánica Municipal.
Resolución  S.S.P.C.N° 0067/2016 de fecha 03/05/2016.
El Trámite Nº 538/2016 de fecha 17/05/2016  emitido por la Dirección Municipal de
Tierras; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.S.P.C. N° 0067/2016, se intima al Sr. UTROVICIC, Carlos
Gabriel, DNI. N° 28.008.313, para que en forma inmediata de ser notificado de la presente,
realice ocupación efectiva en el predio fiscal identificado catastralmente como Parcela 04,
Macizo 61, de la Sección «F» sito en la calle Ostrero N° 130 de esta ciudad.
Que mediante trámite N° 538/2016 la Dirección Municipal de Tierras solicita se proceda a
modificar el Artículo 1º de la Resolución ut supra, atento haberse cometido un error admi-
nistrativo involuntario, a los efectos de subsanar el mismo en un todo de acuerdo a la Ley
de Procedimientos Administrativos Nº 141.
Que el subscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Acto Administrativo,
tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - MODIFICAR  el  ARTICULO 1° de la RESOLUCION S.S.P.C. N°
0067/2016 de fecha 03/05/2016, el cual quedará  redactado de la siguiente manera:

ARTICULO 1º.- INTIMAR , al Sr. UTROVICIC, Carlos Gabriel, DNI. N° 28.008.313,
para que en forma inmediata de ser notificado de la presente, realice ocupación efec-
tiva en el predio fiscal identificado catastralmente como Parcela 04, Macizo 61, de la
Sección «F» sito en la calle Ostrero N° 130 de esta ciudad, bajo apercibimiento de No
Aprobar Ni Refrendar el Contrato de Adjudicación N° 757/2007; y disponer la inme-
diata desocupación libre de cosas y ocupantes.

ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0100/2016
VISTO : El Expediente Letra «L» Nº 3776/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley Nº 141; Carta Orgánica Municipal.
Resolución  S.S.P.C.N° 0075/2016 de fecha 03/05/2016.
El Trámite Nº 536/2016 de fecha 13/05/2016  emitido por la Dirección Municipal de
Tierras; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.S.P.C. N° 0075/2016, se cita a los herederos de quien en vida
fuera la Sra. LEIVA, Carina Natalia DNI Nº 24.600.546, se presenten en el Expediente de la
Dirección Municipal de Tierras Letra «L» Nº 3776/2007.
Que mediante trámite N° 536/2016 la Dirección Municipal de Tierras solicita se proceda a
modificar el Artículo 3º de la Resolución ut supra, atento haberse cometido un error admi-
nistrativo involuntario, procediéndose a realizar  el acto administrativo a los efectos de
subsanar el mismo, en un todo de acuerdo a la Ley de Procedimientos Administrativos 141.
Que el subscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Acto Administrativo,
tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 312/2016.

 Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - MODIFICAR  el  ARTICULO 3° de la RESOLUCION S.S.P.C. N°
0075/2016 de fecha 03/05/2016, según el siguiente detalle:

Donde dice: «...SUSPENDER el trámite de las actuaciones obrantes en el Expediente de la
Dirección Municipal de Tierras «L» 37769/2007…»
Debe decir: «…SUSPENDER el trámite de las actuaciones obrantes en el Expediente de la
Dirección Municipal de Tierras «L» 3776/2007…»

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de junio de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0101/2016
VISTO : El Expediente 1025/2016.
El Dictamen Nº 14/2016 - Trámite Nº 13014/2016 de fecha 06/06/2016, emitido desde la
Dirección de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana.
La Ordenanza Municipal Nº 3465/2015.
La Ley Provincial N 911.
La L.P.A. Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que el agente Municipal Sr. QUIROGA, ESTEBAN DANIEL, Legajo Nº 4350/8, solicita
usufructuar el Régimen de Licencia Prenatal y por Maternidad, Paternidad, Nacimiento,
Lactancia y Adopción para agentes del Estado Provincial».
Que respecto a las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, la Dirección de Recursos

Humanos de este Municipio ha tomado debida intervención, emitiendo opinión Jurídica me-
diante Dictamen Nº 14/2016, el cual este ejecutivo comparte en todos sus términos.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- HACER LUGAR a lo solicitado por el agente Municipal Sr. QUIROGA
ESTEBAN DANIEL, Legajo Nº 4350/8, respecto a usufructuar el Régimen de Licencia Prenatal
y por Maternidad, Paternidad, Nacimiento, Lactancia y Adopción para agentes del Estado
Provincial», de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1025/2016.
ARTICULO 2º. – OTORGAR a partir del día 13/06/2016, Licencia establecida mediante
Ordenanza Municipal Nº 3465/2015, hasta cumplimentar la totalidad de 180 (ciento ochenta)
días, debiendo tenerse en consideración para el computo de la misma, los días ya usufruc-
tuados por su cónyuge.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, en tiempo y forma, según lo establecido en la Ley de
Procedimientos Administrativos, en el domicilio constituido a los fines del presente, sito en
calle Fagnano Nº 458 de la Ciudad de Río Grande
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 09 de junio de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0102/2016
VISTO : El Trámite Nº 12346/2016 de fecha 30/05/2016, emitida desde la Dirección de
Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y
Control de Gestión.
El Trámite Nº 12831/2016 de fecha 03/06/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 03/06/2016 al día 05/06/2016,
al agente municipal, Planta Permanente, Sr. SARMIENTO, Rodolfo Rodrigo, Legajo Nº
4131/9, dependiente de la Coordinación de Audio, Videos e Iluminación, Dirección de
Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
quien será parte de la Prueba Automovilística de Rally ¡Campeonato APITUR 2016", a
desarrollarse en la ciudad de Tolhuin, Provincia de Tierra del Fuego, en un todo de acuerdo
a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y Desarrollo de las Prácticas Depor-
tivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 049/2016, y al Artículo 118º de la Carta Orgáni-
ca Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  Licencia Deportiva, desde el día 03/06/2016 al día 05/06/
2016, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. SARMIENTO, Rodolfo Rodrigo, Legajo
Nº 4131/9, dependiente de la Coordinación de Audio, Videos e Iluminación, Dirección de
Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
quien será parte de la Prueba Automovilística de Rally ¡Campeonato APITUR 2016", a
desarrollarse en la ciudad de Tolhuin, Provincia de Tierra del Fuego, en un todo de acuerdo
a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y Desarrollo de las Prácticas Depor-
tivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0103/2016
VISTO:  El Trámite Nº 12838/2016 de fecha 06/06/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 30/05/2016, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la
agente Municipal, Planta Permanente Sra. MODOTTI, Andrea Mabel, Legajo Nº 4415/6,
dependiente de la Dirección de Educación, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de
Promoción Social.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 949/2015 y Nº 0049/
2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 30/05/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, a la agente Municipal, Planta Permanente Sra. MODOTTI, Andrea Mabel, Legajo
Nº 4415/6, dependiente de la Dirección de Educación, Subsecretaría de Promoción Social,
Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2016.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0104/2016
VISTO:  El Trámite Nº12856/2016 de fecha 03/06/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reintegrar, a partir del día 30/05/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sr. GÓMEZ, Oscar Enrique, Legajo Nº 2647/6,
dependiente de la Dirección de Tesorería, Tesorería General, Subsecretaría de Finanzas
Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, quien se encontraba encuadrado desde el 26/02/
2016 hasta el 29/05/2016, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» –
Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decretos Municipales Nº 949/2015 y
0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- Reintegrar , a partir del día 30/05/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sr. GÓMEZ, Oscar Enrique, Legajo Nº 2647/6,
dependiente de la Dirección de Tesorería, Tesorería General, Subsecretaría de Finanzas
Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, quien se encontraba encuadrado desde el 26/02/
2016 hasta el 29/05/2016, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» –
Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0105/2016
VISTO: El Expediente Letra «D» 4518/2010, caratulado «DECANEO JULIETA CARLA
S/ADJUDICACION BARRIO LOS CISNES».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Nº 141, la Carta Orgánica
Municipal.
El Informe Técnico de fecha 18/03/2016, emitido por la Dirección Municipal de Tierras.
El Dictamen Nº 18/2016 de fecha 13/05/2016, emitido de la Dirección Area Legal y Técnica
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-603/2016 de fecha 02/06/2016 emitido por la Coordinación Municipal
de Tierras; y
CONSIDERANDO :
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1730/2014, suscripto
con la Sra. DECANEO JULIETA CARLA, DNI. Nº 28.604.817 y el Sr. CORVINO CRIS-
TIAN ARIEL, DNI. Nº 28.081.065, referente al predio identificado catastralmente como
Parcela 04, Macizo 505, Sección «X» de la Ciudad de Río Grande.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 18/03/2016, emitido desde la Dirección Munici-
pal de Tierras, se requiere la no aprobación y/o refrendo del Contrato de Adjudicación Nº
1730/2014, atento no haber cumplido con las condiciones estipuladas en el mismo y lo
dispuesto en la Ordenanza general de tierras.
Que Dirección Área Legal y Técnica de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 18/2016 de
fecha 13/05/2016, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto Munici-
pal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. -  NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación Nº 1730/
2014, suscripto con la Sra. DECANEO JULIETA CARLA, DNI. Nº 28.604.817 y el Sr. CORVI-
NO CRISTIAN ARIEL, DNI. Nº 28.081.065, referente al predio identificado catastralmente
como Parcela 04, Macizo 505, Sección «X», con frente a calle Sin Nombre Nº 357 de la Ciudad de
Río Grande, en virtud a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 18/2016 de fecha 13/05/
2016, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «D» 4518/2010.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR,  con copia de la presente Resolución y el Dictamen Nº 18/
2016, en la forma y en los términos previsto en la L.P.A. Nº 141.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0106/2016
VISTO: El Expediente Letra «M» Nº 4074/2007, caratulado como Adjudicación de Predio
a favor de la Sra. Maturano  Erica».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, La Ley Nº 141, la Carta Orgánica
Municipal.
El Informe Técnico de fecha 05/05/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 534/2016 de fecha 13/05/2016 emitido por la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en el expediente de referencia se tramita adjudicación de Tierra Fiscal Urbana, a favor
de la Sra. Maturano, Érica, del predio denominado Macizo 95, Parcela 10, Sección F.
Que mediante lo reseñado en el Informe Técnico citado en el Visto de la presente, es
necesario el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de citar a la Sra. Matu-
rano, a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en referencia al  el Expediente
Letra «M» N° 4074/2007.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal y Decreto Munici-
pal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º. - CITAR a la Sra. Maturano, Érica Mariela DNI 22.903.557, para que en
un plazo  perentorio e improrrogable de 10 días a partir de la notificación se presente, en la
Dirección Municipal de Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra «M»
N° 4074/2007, por la que se tramita la regularización del predio fiscal denominado Sección
F, Macizo 95, Parcela 10, sito en la calle Playero Rabadilla.
ARTICULO 2º.- PUBLICAR  por 03 (tres) días en el Boletín Oficial y en los diarios de
Mayor Circulación Local.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0107/2016
VISTO : El Expediente 2502/2014.
El Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones).
El Dictamen Nº 43/2014 - Trámite Nº 14664/14, de fecha 04/06/14, emitido desde la  Ase-
soría Letrada de este Municipio.
Resolución SG Nº 0070/2015 de fecha 13/04/2015.
La L.P.A. Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que por Resolución SG Nº 0198/2014 se dispuso iniciar información sumaría por los
hechos referidos y las consideraciones vertidas en el  Dictamen Nº 43/2014 - Trámite Nº
14664/2014, de fecha 04/06/2014.
Que respecto a las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, la Instructora Suma-
riante de este Municipio, Dra. Mariela Sambad ha tomado debida intervención, emitiendo
Informe de fecha 17/03/2016, mediante la cual solicita Instruir SUMARIO ADMINIS-
TRATIVO por el hecho que diera origen a las presentes actuaciones, en virtud de las
pruebas recabadas, sirviendo como cabeza de sumario la presente información sumaria.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SUBSECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- INSTRUIR SUMARIO ADMINISTRA TIV O por el hecho que diera origen
a las presentes actuaciones de acuerdo a la documentación obrante en el Expte. Nº 2502/2014.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR.  Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0108/2016
VISTO : El Expediente 2108/2016.
El Trámite 12231/2016 de fecha 24/05/2016, emitido desde la Dirección de Recursos Hu-
manos, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 13496/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Secretaría de la Producción
y Ambiente.
El Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones).
El Dictamen Nº 74/2016 - Trámite Nº 13403/2016 de fecha 09/06/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio.
La L.P.A. Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Trámite Nº 12231/2016, se dispuso Iniciar Sumario Administrativo a la
agente Municipal Sra. ALBARRACIN, Rosana Gabriela, Legajo Nº 4400/8, en virtud de las
ausencias injustificadas en que la agente incurrió desde el día 02 de mayo de 2016 y hasta el
día 06 de junio de 2016 inclusive, pese haber sido intimado para ello por la Dirección de
Recursos Humanos.
Que respecto a las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, la Asesoría Letrada
ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 74/2016 - Trámite 13403/2016, el
cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DECLARAR INJUSTIFICADAS  las inasistencias en que incurriera la
agente Municipal Sra. ALBARRACIN, Rosana Gabriela, Legajo Nº 4400/8, los días 02, 03,
04, 05, 06, 09, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 26, 27, 30, 31 de mayo de 2016 y
02, 03, 06 de junio de 2016 inclusive.
ARTICULO 2º.- INSTRUIR SUMARIO ADMINISTRA TIV O, a la agente Municipal
Sra. ALBARRACIN, Rosana Gabriela, Legajo Nº 4400/8, por sus injustificadas inasisten-
cias para prestar funciones, de acuerdo a las Consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 74/
2016 – Trámite 13403/2016, y a las actuaciones obrante en el Expediente 2108/2016.
ARTICULO  3º.- DESIGNAR  como Instructor Sumariante, a la Dra. Mariela Bravo,
Legajo Nº 3720/6.
ARTICULO 4º. – NOTIFICAR la presente con copia del Dictamen Nº 74/2016, en la
forma y términos que establece la L.P.A. Nº 141
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2016.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0109/2016
VISTO : El Expediente 2122/2016.
El Trámite 12233/2016 de fecha 24/05/2016, emitido desde la Dirección de Recursos Hu-
manos, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 13533/2016 de fecha 10/06/2016, emitida desde la Secretaría de Promoción
Social.
El Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones).
El Dictamen Nº 73/2016 - Trámite Nº 13401/2016 de fecha 09/06/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio.
La L.P.A. Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Trámite Nº 12233/2016, se dispuso Iniciar Sumario Administrativo al agente
Municipal Sr. LUCIANI, Walter René, Legajo Nº 2033/8, en virtud de las ausencias injustifi-
cadas en que el agente incurrió desde el día 02 de mayo de 2016 y hasta el día 06 de junio de
2016 inclusive, pese haber sido intimado para ello por la Dirección de Recursos Humanos.
Que respecto a las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, la Asesoría Letrada
ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 73/2016 - Trámite 13401/2016, el
cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DECLARAR INJUSTIFICADAS  las inasistencias en que incurriera el
agente Municipal Sr. LUCIANI, Walter René, Legajo Nº 2033/8, los días 02, 03, 04, 05, 06,
09, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 26, 27, 30, 31 de mayo de 2016 y 02, 03, 06
de junio de 2016 inclusive.
ARTICULO 2º.- INSTRUIR SUMARIO ADMINISTRA TIV O, al agente Municipal Sr.
LUCIANI, Walter René, Legajo Nº 2033/8, por sus injustificadas inasistencias para prestar
funciones, de acuerdo a las Consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 73/2016 – Trámite
13401/2016, y a las actuaciones obrante en el Expediente 2122/2016.
ARTICULO  3º.- DESIGNAR  como Instructor Sumariante, a la Dra. Mariela Bravo,
Legajo Nº 3720/6.
ARTICULO 4º. – NOTIFICAR la presente con copia del Dictamen Nº 73/2016, en la
forma y términos que establece la L.P.A. Nº 141
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0110/2016
VISTO : El Expediente 2123/2016.
El Trámite 12234/2016 de fecha 24/05/2016, emitido desde la Dirección de Recursos Hu-
manos, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 13535/2016 de fecha 10/06/2016, emitida desde la Secretaría de Promoción
Social.
El Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones).
El Dictamen Nº 75/2016 - Trámite Nº 13400/2016 de fecha 09/06/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio. La L.P.A. Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 12234/2016, se dispuso Iniciar Sumario Administrativo a la
agente Municipal Sra. GUENUL GÜECHIA, Gioconda del Carmen, Legajo Nº 4050/9, en
virtud de las ausencias injustificadas en que la agente incurrió desde el día 02 de mayo de
2016 y hasta el día 06 de junio de 2016 inclusive, pese haber sido intimado para ello por la
Dirección de Recursos Humanos.
Que respecto a las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, la Asesoría Letrada
ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 75/2016 - Trámite 13400/2016, el
cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DECLARAR INJUSTIFICADAS  las inasistencias en que incurriera la
agente Municipal Sra. GUENUL GÜECHIA, Gioconda del Carmen, Legajo Nº 4050/9, los
días 02, 03, 04, 05, 06, 09, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 26, 27, 30, 31 de mayo
de 2016 y 02, 03, 06 de junio de 2016 inclusive.
ARTICULO 2º.- INSTRUIR SUMARIO ADMINISTRA TIV O, a la agente Municipal Sra.
GUENUL GÜECHIA, Gioconda del Carmen, Legajo Nº 4050/9, por sus injustificadas ina-
sistencias para prestar funciones, de acuerdo a las Consideraciones vertidas en el Dictamen Nº
75/2016 – Trámite 13400/2016, y a las actuaciones obrante en el Expediente 2123/2016.
ARTICULO  3º.- DESIGNAR  como Instructor Sumariante, a la Dra. Mariela Bravo,
Legajo Nº 3720/6.
ARTICULO 4º. – NOTIFICAR la presente con copia del Dictamen Nº 75/2016, en la
forma y términos que establece la L.P.A. Nº 141
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0111/2016
VISTO : El Expediente 2131/2016.
El Trámite 12239/2016 de fecha 24/05/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 13628/2016 de fecha 13/06/2016, emitida desde la Secretaría de Promoción
Social.
El Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones).
El Dictamen Nº 77/2016 - Trámite Nº 13590/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada de este Municipio.
La L.P.A. Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Trámite Nº 12239/2016, se dispuso Iniciar Sumario Administrativo a la agente
Municipal Sra. GARCIA, Mónica Inés, Legajo Nº 2837/1, en virtud de las ausencias injusti-
ficadas en que la agente incurrió desde el día 05 de mayo de 2016 y hasta el día 06 de junio de
2016 inclusive, pese haber sido intimada para ello por la Dirección de Recursos Humanos.
Que respecto a las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, la Asesoría Letrada
ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 77/2016 - Trámite 13590/2016, el
cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIP ACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DECLARAR INJUSTIFICADAS  las inasistencias en que incurriera la agen-
te Municipal Sra. GARCIA, Mónica Inés, Legajo Nº 2837/1, los días 05, 06, 09, 10, 11, 12, 13,
16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 26, 27, 30, 31 de mayo de 2016 y 02, 03, 06 de junio de 2016 inclusive.
ARTICULO 2º.- INSTRUIR SUMARIO ADMINISTRA TIV O, a la agente Municipal
Sra. GARCIA, Mónica Inés, Legajo Nº 2837/1, por sus injustificadas inasistencias para
prestar funciones, de acuerdo a las Consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 77/2016 –
Trámite 13590/2016, y a las actuaciones obrante en el Expediente 2131/2016.
ARTICULO  3º.- DESIGNAR  como Instructor Sumariante, a la Dra. Mariela Bravo,
Legajo Nº 3720/6.
ARTICULO 4º. – NOTIFICAR la presente con copia del Dictamen Nº 77/2016, en la
forma y términos que establece la L.P.A. Nº 141
ARTICULO 5º.- REGISTRAR.  Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2016.

GREVE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0406/2016
VISTO:
El Expediente Nº 4531/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 12864/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, Subse-
cretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto Administra-
tivo, para proceder a DAR DE BAJA la HABILITACIÓN  en el servicio de TAXI-FET,
perteneciente a la señora BENITEZ, CAROLINA ALEJANDRA, D.N.I. Nº 33.484.991.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984; Nº 1149/1999  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  DAR DE BAJA la HABILIT ACIÓN  en el Servicio de TAXI – FLET, a
la unidad automotor, marca HYUNDAI, modelo H-100 AÑO 2006, motor Nº
D4BB5229239, dominio FPJ121, que fuera otorgado a la señora BENITEZ, CAROLINA
ALEJANDRA, D.N.I. Nº 33.484.991, con el interno  155.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 06 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0407/2016
VISTO:
El Expediente Nº 1825/2016.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 12846/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, solicitada
por el señor LEPISTO, JORGE DANIEL, D.N.I. Nº 16.512.611, a favor del señor BE-
GUERI ERNESTO RUBEN, D.N.I. Nº 20.275.344.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 2067/
05  y Normas Legales en vigencia.
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POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  TRANSFERIR  la Habilitación del Servicio Público de TAXI, propiedad
del señor LEPISTO, JORGE DANIEL, D.N.I. Nº 16.512.611; a favor del señor BEGUERI
ERNESTO RUBEN, D.N.I. Nº 20.275.344, quien prestaba servicio en la Parada Nº 04,
Legajo Municipal Nº 50.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA  la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, Modelo
SURAN 1.6L 5D 11A AÑO 2011 motor Nº CFZ249837, dominio KHY838, propiedad del
señor LEPISTO, JORGE DANIEL, D.N.I. Nº 16.512.611, y HABILIT AR en su reempla-
zo la unidad automotor marca CHEVROLET, Modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG
14N AÑO 2016, motor Nº GJBM17378, dominio AA038DC, propiedad del señor BE-
GUERI ERNESTO RUBEN, D.N.I. Nº 20.275.344, quien se desempeñará en el Servicio
Público de TAXI  en la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 50.
ARTÍCULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 06 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0408/2016
VISTO:
El Expediente Letra «B» Nº 3011/1997, recaratulado como Expediente Nº 4481/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 12806/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondiente
acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitado por el
señor BARRIENTOS BARRIA, JOSÉ MARIO, D.N.I. Nº 92.545.512.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo NUEVO
LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO 2013, motor Nº K7MA812UA28442, dominio
NMX735, propiedad del señor BARRIENTOS BARRIA, JOSÉ MARIO, D.N.I. Nº 92.545.512,
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo GOL
TREND 1.6 GP AÑO 2014, motor Nº CFZM55761, dominio OGO801, quien se desempeña
en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 142.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 06 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0409/2016
VISTO:
El Expediente Nº 5209/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 11492/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por el señor
PAREJA, CARLOS ROBERTO, D.N.I. Nº 12.801.982.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el PAREJA ,CARLOS
ROBERTO, D.N.I. Nº 12.801.982, titular del Interno Nº 15, y de la unidad automotor afectada
al Servicio Privado de Remis, Marca CHEVROLET, modelo CORSA II 4P 1.8L EASYTRO-
NIC GAS AÑO 2008, motor Nº G90010273, dominio HRL698, afectado a la Agencia de Remis
«CHACRA», el cual a partir de la presente prestara servicio en la Agencia Remis «ISLAS
MALVINAS», de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 06 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0410/2016
VISTO:
El Expediente Letra «G» Nº 0449/1986, recaratulado como Expediente Nº 4376/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 12052/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Participación Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente
Acto Administrativo, para proceder a CAMBIO DE UNIDAD, solicitada por el señor
GONZALEZ REINALDOS, JUAN SEGUNDO, D.N.I. Nº 10.743.195.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Munici-
pal Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIP ACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DAR DE BAJA  la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo

VOYAGE 1.6 GP  AÑO 2014, motor Nº CFZN09778, dominio OIW340, propiedad del
señor GONZALEZ REINALDOS, JUAN SEGUNDO, D.N.I. Nº 10.743.195, y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 PACK
1.6 8V AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q085912, dominio KHY919, quien se
desempeñará en el Servicio Privado de TAXI  en la Parada Nº 09, Interno Nº 123.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 06 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0411/2016
VISTO:
El Expediente Letra «B» Nº 0948/1986, Recaratulado como Expediente Nº 4481/008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 12458/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a CAMBIO DE UNIDAD, solicitada por el señor BA-
RRIENTOS BARRIENTOS, JOSÉ RAMÓN, D.N.I. Nº 92.266.344.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Munici-
pal Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DAR DE BAJA  la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX
1.6L AMBIENTE MP3 AÑO 2008, motor Nº CDJC88230319, dominio HFG922, propie-
dad del señor BARRIENTOS BARRIENTOS, JOSÉ RAMÓN, D.N.I. Nº 92.266.344, y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC
4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N AÑO 2016, motor Nº GJBM31741, dominio AA073ZC, quien
se desempeñará en el Servicio Privado de TAXI  en la Parada Nº 04, Legajo Nº 60.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 06 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0412/2016
VISTO:
El Expediente Letra «N-R» Nº 6086/2006, recaratulado como Expediente Nº 4479/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 12581/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a CAMBIO DE UNIDAD, solicitada por el señor NAN-
CUANTE RUIZ, MARCELO AGUSTIN, D.N.I. Nº 25.401.105.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Munici-
pal Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DAR DE BAJA  la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo COR-
SA CLASSIC 4 PTAS GLS 1.4N, AÑO 2010, motor Nº T85034655, dominio IVD588,
propiedad del señor NANCUANTE RUIZ, MARCELO AGUSTIN, D.N.I. Nº 25.401.105,
y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLAS-
SIC 4 P LS PACK 1.4N AÑO 2016, motor Nº GJBM31468, dominio AA019VA, quien se
desempeñará en el Servicio Privado de TAXI  en la Parada Nº 03, Legajo Nº 33.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 06 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0413/2016
VISTO: El Expediente Letra «R» Nº 01811/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio de la calle  AV. BELGRANO
N° 1360 , cuya superficie alcanza un total de 85.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:  RODRI-
GUEZ, REINALDO OSCAR, CUIT  N° 20-17587944-8; en el/los rubro/s, «VENTA DE
INSTRUMENT OS MUSICALES – VENTA DE ARTEFACTOS  DE SONIDOS E
ILUMINACION», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «SOLO MUSI-
CA»,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 01811/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0414/2016
VISTO:  El Expediente Letra «I» Nº 01845/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
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Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle  AV. BELGRANO
N° 1610 , cuya superficie alcanza un total de 1073.00 mts2, propiedad de la Firma:  IMPOR-
TADORA COMERCIAL  FUEGUINA S.R.L., CUIT N° 30-59326113-8; en el/los rubro/s,
«SALON DE EXPOSICION DE VTA DE MATERIALES A FINES A LA CONSTRUC-
CION Y TERMINACIONES», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «IMCO-
FUE»,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «I» Nº 01845/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0415/2016
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 01847/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio de la calle  VENEZUELA  N°
611 , cuya superficie alcanza un total de 45.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:  ALCARAZ,
CLAUDIO VALENTIN, CUIT  N° 20-29528226-7; en el/los rubro/s, «REPARACION
DE TELEFONIA  MOVIL  – CELULARES – VTA. DE ACCESORIOS Y CELULA-
RES», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «ROCKET»  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 01847/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0416/2016
VISTO:  El Expediente Letra «B» Nº 02086/2005  y
CONSIDERANDO:
 Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013  0750/2007 Y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AMPLIACION DE SUPERFICIE,  el comercio perteneciente a la ,
propiedad de la Firma:  BRIGHSTAR FUEGUINA  S.A, CUIT N° 30-70857479-8; en el/
los rubro/s, «FABRICA  DE TELEFONIA  CELULAR», categoría «01»; que gira  bajo la
denominación de «BRIGHTSTAR FUEGUINA  S.A.»,  sito en el domicilio de la calle I.
MAL VINAS N° 2150;  cuya superficie alcanza un total de 2357,00 mts2,  a partir del día
de Fecha su nueva Superficie es de 5800,00 mts2.   de  acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «B» Nº 02086/2005.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0417/2016
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 01891/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle  TREJO NOEL
N° 662 , cuya superficie alcanza un total de 30.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:  ALVAREZ
RIVAS, RICARDO, CUIT  N° 20-29334742-6; en el/los rubro/s, «TIENDA – MARRO-
QUINERIA  – ZAPATERIA  – VTA. DE ART. DE BIJOUTERIE», categoría «03»; que
girará bajo la denominación de «VALENTINA»   de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «V» Nº 01891/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0418/2016
VISTO: El Expediente Letra  «M»  N°  0 N° 04755/1994, RECARATULADO N° 01890/
2016, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al /la Sr/a:  MULLINS, ERNESTO
OSVALDO , CUIT  N° 20-14178082-5  que funcionaba en el/los rubro/s «LAVADERO  DE
ROPA Y VENTA DE ART DE LIMPIEZA»;   bajo la denominación de «EL ORIENTAL»», sito
en el domicilio de la calle   DON BOSCO N° 1517; cuya superficie alcanzaba un total de  417,76
Mts2,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» N° 01890/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0419/2016
VISTO:  El Expediente Letra «Q» Nº 01923/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIONCIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio de la calle EL ALAMBRA-
DOR N° 0825 LOCAL 2, cuya superficie alcanza un total de 92.00 mts2, propiedad del/
la Sr/a:  QUIROGA, JORGE DANIEL, CUIT N° 20-17160103-8; en el/los rubro/s,
«VENTA DE ALIMENT OS Y ACCESORIOS PARA MASCOTAS», categoría «03»;
que girará bajo la denominación de «PUPPY PET SHOP MARGEN SUR» de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «Q» Nº 01923/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0420/2016
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 01380/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIONCIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle 9 DE JULIO N° 0773,
cuya superficie alcanza un total de 20.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:  SIERRA, CARLOS
ANTONIO, CUIT  N° 20-28721666-2; en el/los rubro/s, «GESTORIA DEL AUTOMO-
TOR», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «SIERRA CARLOS ANTONIO»
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 01380/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0421/2016
VISTO:  El Expediente Letra «Z» N° 01918/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016,   el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR por el término de un (1) año, del comercio propiedad del/la
Sr/a:  ZUÑIGA TORRES, SERGIO GONZALO C.U.I.T. Nº 20-18791757-4,  en el/los
rubro/s «VENTA AMBULANTE DE PESCADO Y PRODUCTOS DE PESCA», catego-
ría «06» más derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Ar ticulo 6º;  que girará
bajo la denominación de *ZUÑIGA*,   sito en el domicilio legal de la calle  H. CAMPORA N°
0438,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «Z» N° 01918/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0422/2016
VISTO:  El Expediente Letra «E» Nº 01921/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-
Por ello:

EL SUBSECRETARIO   DE  GESTION  CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle  SAN MARTIN N°
0159 , cuya superficie alcanza un total de 272.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:  EDC AUS-
TRAL  S.R.L., CUIT N° 30-71478949-6; en el/los rubro/s «CURSO DE CAPACITACION
PARA COUCHING PARA ADULTOS – OFICINA DE ATENCION COMERCIAL»,
categoría «03»; que girará bajo la denominación de «ESPACIO DE CREACION» de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «E» Nº 01921/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de junio de 2016.

FACIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0423/2016
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 01922/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle  LASSERRE N°
0419 , cuya superficie alcanza un total de 40.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:  GARCIA,
LEANDRO DAMIAN, CUIT  N° 20-32473172-6; en el/los rubro/s «TIENDA  – VTA. DE
INDUMENT ARIA  DEPORTIVA – MARROQUINERIA  – VTA. DE ACCESORIOS
PARA BEBES», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «APASIONADOS»
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 01922/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0424/2016
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 01846/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle  P. MORENO N° 0431
, cuya superficie alcanza un total de 38.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:  MARCOZZI, JULIAN
SERGIO, CUIT N° 20-32744583-9; en el/los rubro/s, «PELUQUERIA – VTA. DE PRODUC-
TOS DE COSMETICA – VTA. DE PRODUCTOS DE PERFUMERIA - MASAJES»,
categoría «03»; que girará bajo la denominación de «L Y B LOOK Y BELLEZA PELUQUERIA»,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 01846/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 07 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0425/2016
VISTO:  El Expediente Letra «Q»  N° 04743/2008,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO ,   del comercio propiedad
del/la Sr/a: QUINTANA LEMES, DARIO ANDRES.; C.U.I.T. Nº 20-92843176-3; que
funciona en el/los rubro/s «PELUQUERIA»;  categoría «05», bajo la denominación «JUAN
ARIZA»,  sito en el domicilio de la calle, LUIS PIEDRABUNA N° 0537, a partir del día de
la fecha  su  NUEVO DOMICILIO   es  el la calle  PIEDRABUENA N° 0539, cuya
superficie alcanza un total de 80,00 Mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «Q»  N° 04743/2008.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 08 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0426/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «E»  N°  03581/2008, y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al /la Sr/a: ESPECHE, CAR-
LOS RICARDO, CUIT N° 20-12551389-2  que funcionaba en el/los rubro/s «EXPENDIO
DE CONFITURAS Y ALIMENT OS LIGEROS (SERVICIO DE LUNCH)»;  bajo la
denominación de «ESPECHE CARLOS RICARDO», sito en el domicilio legal  de la calle
CHORLO PECHO CASTAÑO N° 0151; cuya superficie alcanzaba un total de  70,00
Mts2,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «E» N° 03581/2008.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 08 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0427/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «R»  N°  05099/2015, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al /la Sr/a: ROMERO, DEL-
FOR RAMIRO, CUIT  N° 20-25281654-3  que funcionaba en el/los rubro/s «PANADE-
RIA»;  bajo la denominación de «EL MOLINO II» , sito en el domicilio de la calle PUNTA
POPPER N° 0472; cuya superficie alcanzaba un total de  34,23 Mts2, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «I» N° 03951/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 08 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0428/2016
VISTO: El Expediente Letra «F» Nº 5414/2007. Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 13426/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondiente
acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitado por el
señor FUENTES, JORGE, D.N.I. Nº 14.990.391.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA  la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4PTAS LT 1.4N AÑO 2010, motor Nº T85049651, dominio JFS842, propiedad
del señor FUENTES, JORGE, D.N.I. Nº 14.990.391, y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N
AÑO 2015, motor Nº GJBM07846, dominio OWJ071, quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 204.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0429/2016
VISTO: El Expediente Nº 3492/2015; Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 13285/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondiente
Acto Administrativo, para proceder a la Habilitación en el Servicio de TAXI-FLET, solicitado
por el Señor BAHAMONDE NAVARRO, JUAN PEDRO, DNI Nº 18.826.634.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Mu-
nicipales Nº 180/1984; Nº 1149/1999 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACION  período 2016; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K2700 L/B S/C, AÑO 2008, motor Nº J2455142, dominio GVW 588,
propiedad del señor BAHAMONDE NAVARRO, JUAN PEDRO, D.N.I. Nº 18.826.634,
que prestará servicio con el Interno Nº 161.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 10 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0430/2016
VISTO: El Expediente Letra «S» Nº 5063/1992, recaratulado como Expediente Nº 6479/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 12852/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tada por el señor SORIA, JOSÉ SANTIAGO, D.N.I. Nº 11.928.762.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA  la unidad automotor marca RENAULT, modelo LO-
GAN 1.6 8V BASE AÑO 2009, motor Nº K7MP710Q000394, dominio HTR966, propie-
dad del señor SORIA, JOSÉ SANTIAGO, D.N.I. Nº 11.928.762; y HABILITAR en su
reemplazo la  unidad automotor marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN EXPRES-
SION 1.6  AÑO 2016, motor Nº K7MA812UC11531, dominio AA135KT, que presta
servicio en la Agencia «FUEGUINO», Interno Nº 35.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0431/2016
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 01953/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIONCIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio de la calle  POSADAS N°
0841, cuya superficie alcanza un total de 42.00 mts2, propiedad del/la Sr/a: ARENEL,
ARIEL  ANGEL, CUIT  N° 20-29071339-1; en el/los rubro/s «ALMACEN – KIOSCO –
VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL  - VTA. DE PAN Y PANIFICADOS -
CARGA VIRTUAL  - VTA. DE LACTEOS – VTA. DE DIARIOS Y REVISTAS – VTA.
DE ART. DE  REGALERIA  – VTA. DE ART. DE BIJOUTERIE – FOTOCOPIAS –
SISTEMA DE COBRO ELECTRONICO», categoría «03»; que girará bajo la denomina-
ción de «MULTIRRUBRO FUTURAMA», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «A» Nº 01953/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0432/2016
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 01952/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIONCIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle  ALMAFUER TE N°
1481 LOCAL 2, cuya superficie alcanza un total de 60.00 mts2, propiedad del/la Sr/a: AINOL
MORENO, JUAN FRANCO, CUIT N° 20-19023681-2; en el/los rubro/s «KIOSCO –
ALMACEN – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL  - VTA. DE ART. DE LIBRERÍA
– VTA. DE CIGARRILLOS – BIJOUTERIE – ART. DE MARROQUINERIA  – REGALE-
RIA - FIAMBRERIA», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «BENJAMIN», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 01952/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0433/2016
VISTO:  El Expediente Letra «U» Nº 02020/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle  P. MORENO N°
0218, cuya superficie alcanza un total de 60.00 mts2,  propiedad de la Firma:  URBANA
S.R.L. , CUIT N° 30-71452180-9; en el/los rubro/s «OFICINA INMOBILIARIA», cate-
goría «02»; que girará bajo la denominación de «URBANA S.R.L.»,  de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «U» Nº 02020/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0434/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «G»  N°  02153/2015, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al /la Sr/a: GARCIA, CRISTIAN
ARIEL, CUIT  N° 20-28604631-3  que funcionaba en el/los rubro/s «VTA. DE ROPA PARA
BEBES Y NIÑOS»;   bajo la denominación de «YO SOY LIBRE», sito en el domicilio de la
calle  TOMAS ESPORA N° 0609; cuya superficie alcanzaba un total de  75,00 Mts2,   de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» N° 02153/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0435/2016
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 01951/2016,   y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION   CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º:   HABILIT AR   el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle, J. LUIS
BORGES N° 0760, propiedad de la Firma: SANO Y BUENO CATERING S.A.., CUIT N° 30-
71046352-9 en el/los rubro/s «SERVICIO DE CA TERIN G Y COMEDOR REALIZADO EN
FABRICAS»,  categoría «03»;  que girará bajo la denominación de  «SANO Y BUENO S.A «,   de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 01951/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0436/2016
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 01336/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle  L. PIEDRABUE-
NA N° 0488 , cuya superficie alcanza un total de 80.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:
MALUF , JORGE AGUSTIN  , CUIT N° 23-33712828-9; en el/los rubro/s «VENTA E
INDUMENT ARIA  DE CALZADOS DE TRABAJO - BORDADOS», categoría «03»;
que girará bajo la denominación de «UNIFORMES T.D.F.»,   de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Letra «M» Nº 01336/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0437/2016
VISTO: El Expediente Letra  «A»  N° 0865/1996 RECARATULADO N° 05986/2015, y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al /la Sr/a: AMED, MARIA  CRIS-
TINA, CUIT  N° 27-16072951-7,  que funcionaba en el/los rubro/s «SERVICIO Y VTA. CUR-
SO DE INFORMATICA»;   bajo la denominación de «S Y S COMPUTACION», sito en el
domicilio de la calle  MARIA  AUXILIADORA  N° 1073; cuya superficie alcanzaba un total de
92.00 Mts2,   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» N° 05986/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0438/2016
VISTO:
El Expediente Nº 3233/2008. Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 13663/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor,
solicitada por el señor LOPEZ, SERGIO GUSTAVO, D.N.I. Nº 23.810.828.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca TOYOTA, modelo 857-
ETIOS XS 1.5 M/T, AÑO 2015, motor Nº 2NRV301632, dominio PHF594, propiedad del
señor LOPEZ, SERGIO GUSTAVO, D.N.I. Nº 23.810.828; y HABILITAR en su reem-
plazo la  unidad automotor marca RENAULT, modelo 928-LOGAN 1.6 8V PACK I C/
ABCP+ABS, AÑO 2013, motor Nº K7MF710Q133099, dominio MLP345, que presta
servicio en la Agencia «A.P.R.A.R», Interno Nº 162.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 13 de junio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0439/2016
VISTO:
El Expediente Nº 2069/2016. Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 13690/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, solicitada
por el señor MARCHIAFAVA, JOSE, D.N.I. Nº 10.957.130, a favor del señor MAR-
CHIAFAVA, NELSON PAOLO, D.N.I. Nº 29.768.570.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 2067/
05  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Público de TAXI, propiedad del señor
MARCHIAFAVA, JOSE, D.N.I. Nº 10.957.130; a favor del señor MARCHIAFAVA, NELSON
PAOLO, D.N.I. Nº 29.768.570, quien prestaba servicio en la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 157.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA  la unidad automotor marca CHEVROLET, Modelo
CLASSIC 4P LS A+D SPIRIT 1.4N, AÑO 2013, motor Nº T85128779, dominio NFK541,
propiedad del señor MARCHIAFAVA, JOSE, D.N.I. Nº 10.957.130;  y HABILIT AR en
su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, Modelo CLASSIC 4P LS A+D
SPIRIT 1.4N, AÑO 2013, motor NºT85128779, dominio NFK541, propiedad del señor
MARCHIAFAVA, NELSON PAOLO, D.N.I. Nº 29.768.570, quien se desempeñará en el
Servicio Público de TAXI  en la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 157.
ARTÍCULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 14 de junio de 2016.

FACIO
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0655/2016
VISTO :Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal;
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Ordenanza Municipal Nº  3450/2016;
Decreto Municipal Nº 065/2014, 0142/2014 y 876/2014, y
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar las
Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Programáticas
dispuesto por Ordenanza Nº 3450/2016;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo establecido en
Decreto Municipal Nº 474/98 Art. 1º) y 472/98 Art. 2º).-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RE S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias,
correspondientes a la PRIMERA QUINCENA de JUNIO de 2016, según Anexo I adjunto, en
las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en
el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0656/2016
VISTO:  El Expediente Nº 0001-01925, 1926, 1927, 1929, 1930, 1931, 1932/2016;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71;
Ordenanza Municipal Nº 3472/2016;
Decreto Municipal Nº 239/2016;
Decreto Concejo Deliberante Nº 44/2016;
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I;
CONSIDERANDO:
Que, mediante los Trámites Nº 12175, 12360, 12361, 12362, 12368, 12369, 12370/2016,
emitidos por la Dirección de Haberes de la Secretaria de Finanzas Públicas se solicita la
correspondiente autorización para aprobar el pago detallado en el Artículo 1º, 2º, 3º, 4º, 5º,
6º y 7º de la presente;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º - APROBAR el pago de HABERES MENSUALES mes de MAYO/2016
al personal Municipal y personal de Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto asciende a la
suma de PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENT OS VEINTITRES
MIL  CUATROCIENT OS QUINCE CON 33/100 ($ 67.823.415,33), en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-01925/2016.-
 ARTÍCULO 2º-APROBAR  el pago de HABERES MENSUALES mes de MAYO/2016
al personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo monto asciende a la
suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL  DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO CON 13/100  ($ 881.255,13), en un todo de acuerdo a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Nº 0001-01926/2016.-
ARTÍCULO 3º - APROBAR el pago de la liquidación de HABERES MENSUALES mes
de MAYO/2016 al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a la suma de
PESOS SEIS MILLONES CUATROCIENT OS CINCUENTA Y CINCO MIL  SEIS-
CIENTOS DIECIO CHO CON 64/100  ($ 6.455.618,64), en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-01927/2016.-
ARTÍCULO 4º - APROBAR el pago de la liquidación de  COMPLEMENTARIA 6 RE-
TROS VARIOS mes de MAYO/2016, al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto
asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA MIL  CIENTO VEINTIDOS
CON 98/100  ($ 370.122,98), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 0001-01929/2016.-
ARTÍCULO 5º- APROBAR el pago de la liquidación COMPLEMENTARIA 6 RETROS
VARIOS, mes de MAYO/2016 al personal del Municipio y personal de Obras Sanitarias
Municipal, cuyo monto asciende a la suma de PESOS SETECIENTOS DIECINUEVE
MIL  TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 88/100     ($ 719.359,88), en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-01930/2016.-
ARTÍCULO 6º  - APROBAR el pago de la liquidación COMPLEMENTARIA 6 RETROS
VARIOS mes de MAYO/2016 al personal del Tribunal Administrativo Municipal de Fal-
tas, cuyo monto asciende a la suma de PESOS TRES MIL  DOSCIENTOS SESENTA
Y NUEVE CON 48/100 ($ 3.269,48), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente Nº 0001-01931/2016.-
ARTÍCULO 7º  - APROBAR el pago de la liquidación PRESTACION DINERARIA mes
de MAYO/2016 al  personal del Municipio y personal de Obras Sanitarias Municipal,
cuyo monto asciende a la suma de PESOS CUATROCIENT OS TREINT A Y SIETE
MIL  TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 58/100   ($ 437.379,58), en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-01932/2016.-
ARTÍCULO 8º- IMPÚTESE el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del
Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTÍCULO 9º- REGÍSTRESE Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumpli-
do, archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0657/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-01680/2016, «Adquisición de medicamentos para ciru-
gías de castración y flete Bs. As./Rio Grande, Trámite Nº 10685/2016, Letra: SPyGC.CMZ.,
emitido desde Coordinación Municipal de Zoonosis dependiente de la Secretaria de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal  Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de 60 frascos de Ketamina 50 ml., 60 frascos de Xilacina 2% x 20 ml. y
10 frascos de Yohimbina 10 ml, lo solicitados será utilizado en las cirugías de castración en
los quirófanos y en las castraciones masivas estipuladas en la Ordenanza vigente Nº 2942/
11. Asimismo se solicita la contratación del transporte vía terrestre tramos Bs. As./Rio
Grande para el traslado de los elementos antes mencionados;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 544/2016 corres-
pondiente a los elementos  mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 399/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de las
facturas «B» Nº 0003-00061936/ 37 por la suma total de PESOS CUARENTA Y UN MIL
TRESCIENTOS DIEZ CON 40/100 ($ 41.310,40), presentada al cobro por la firma: «EL
CALDEN de Aldo R. Bustamante»;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

A/C DE LA SECRETARÍA  DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0003-00061936/ 37 por la
suma total de PESOS CUARENTA Y UN MIL  TRESCIENTOS DIEZ CON 40/100 ($
41.310,40), presentada al cobro por la firma: «EL CALDEN de Aldo R. Bustamante»; en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero Correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2016.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0658/2016
VISTO:El Expediente Nº 0001-01158/2016.
La Resolución Secretaría de Finanzas Públicas Nº 0535/2016
Ley 141/94, Art. 108º inc. «b» y art. 115º inc. «b», y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución de la Secretaria de Finanzas Públicas Nº 0535/2016 se procede
autorizar el pago el pago de la factura «B» Nº 000222-0000726 de PESOS SIETEMIL
OCHOCIENT OS NOVENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 7.897,00) a favor de la firma:
«INTERTURIS S.A.»;
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en el Artículo Nº 146 de la Ley Nº 141 de Procedimientos
Administrativos el que narra «En cualquier momento podrán rectificarse errores
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo
sustancial del acto o decisión»;
Que, es necesario proceder en consecuencia a modificar el visto, de la Resolución Secretaria
de Finanzas Públicas Nº 0535/2016  mencionada ut-supra, el cual quedara redactado de la
siguiente manera, donde dice: … Tramite N° 5961/16 Letra: M.R.G.S.F.P., emanada desde
la Secretaria Privada de Finanzas Públicas dependiente de la Secretaria de Finanzas Públi-
cas y; ……, ; deberá decir: Tramite N° 5961/16 Letra: M.R.G.SPyGC.SSGC.., emanada
desde la Subsecretaria de Gestión Ciudadana  dependiente de la Secretaria de Participación
y Gestión Ciudadana y; ……;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- PROCEDER A MODIFICAR  el visto, de la Resolución Secretaria de
Finanzas Públicas Nº 0535/2016 mencionada ut-supra, el cual quedara redactado de la
siguiente manera,  donde dice: … Tramite N° 5961/16 Letra: M.R.G.S.F.P., emanada
desde la Secretaria Privada de Finanzas Públicas dependiente de la Secretaria de Finanzas
Públicas y; ……, ; deberá decir: Tramite N° 5961/16 Letra: M.R.G.SPyGC.SSGC..,
emanada desde la Subsecretaria de Gestión Ciudadana  dependiente de la Secretaria de
Participación y Gestión Ciudadana y; …… .-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese
en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0659/2016
VISTO:El Expediente Nº 0001-01934/2016 «Pago a favor de la firma Autosur Río Grande
S.A. Período 23/05/16 al 24/05/16», Trámite Nº 12111/2016, Letra: SOySP.DT, emitido
por la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
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CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 00049-
00001167/ 168/ 169/ 170/ 171/ 172 por la suma total de PESOS TREINT A Y UN MIL
CUATROCIENT OS VEINTICUA TRO CON 11/100 ($31.424,11), a favor de la firma:
«AUTOSUR RÍO GRANDE S.A.», correspondiente a la carga de combustible los días 23/
05/2016 al 24/05/2016 inclusive;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00001167/ 168/ 169/
170/ 171/ 172 por la suma total de PESOS TREINT A Y UN MIL  CUATROCIENT OS
VEINTICUA TRO CON 11/100 ($ 31.424,11), a favor de la firma: «AUTOSUR RÍO
GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0660/2016
VISTO:El Expediente Nº 0001-00858/2016 «Contrato de Locación de Servicios entre el Sr.
LECUONA, Gonzalo Martín y el Municipio de Rio Grande», Trámite Nº 5374/16, Letra:
MRG.S.M.e.I, emanada desde la Dirección de Modernización dependiente de la Secretaría
de Modernización e Innovación;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, apartado h);
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
Resolución Municipal Nº 745/2016
El Dictamen jurídico Nº 679/11, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la autorización para realizar la contra-
tación del profesional Sr. Gonzalo Martín Lecuona quien prestará servicios de asesora-
miento con el objeto de realizar un análisis y seguimiento de las expansiones y modificacio-
nes del sistema integral de planificación municipal, todo ello en el marco del Plan Anual de
Gestión.  El contrato suscripto con el mismo tendrá vigencia desde el primero (01) de
Marzo  hasta el treinta y uno (31) de Diciembre del corriente;
Que, por cláusula tercera del Contrato de Locación de servicios profesionales registrada
bajo el Nº 11221/2016 de fecha 15/04/2016, se establece que cuando el profesional sea
solicitado para trasladarse a nuestra ciudad corren por parte del Municipio los conceptos
de Pasajes, Racionamiento y Estadía por el período que dura la contratación de los servi-
cios convenidos;
Que, según Nota N° 209/16, emitida por la Dirección de Modernización, se solicita la
correspondiente autorización  para la adquisición de un (01) pasaje aéreo, tramo Buenos
Aires - Rio Grande – Rio Grande-Buenos Aires, a favor del Sr. Gonzalo Martín Lecuona,
DNI Nº 21.656.865, quien vendría a la ciudad el día 17 de Mayo del 2016, para prestar
servicios acorde al instrumento contractual;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 540/2016 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 355/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0222-00000921 de PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA
CON  00/100  ($ 8.360,00), presentada al cobro por la firma: «INTERTURIS S.A.»;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I y 474/
1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0222-00000921 de PESOS
OCHO MIL  TRESCIENTOS SESENTA CON  00/100  ($ 8.360,00), presentada al
cobro por la firma: «INTERTURIS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º -  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0661/2016
VISTO:El Expediente Nº 0001-01676/2016; «Pasajes aéreos, tramos Buenos Aires-Rio
Grande- Buenos Aires, a favor de Lic. SCHEMBRI, Gustavo Rodolfo y del veterinario
MORELLO, Hernán Tomas y pago de honorarios», Trámite Nº 12267/2016 (foja 47),
Letra: SS.DBeI., emitido por la Dirección de Bromatología e Higiene dependiente de la
Secretaria de Salud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal  Nº 831/2014, y

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la diferencia de la Orden de
Compra Nº 535/2016 referente a la adquisición de 02 (dos) pasajes tramos Bs. As.-Rio
Grande- Bs. As., a favor del Lic. SCHEMBRI, Gustavo y el veterinario MORELLO,
Hernán, ambos profesionales pertenecientes al INTI - CENTROS DE INVESTIGACIÓN
Y TECNOLOGÍA INDUSTRIAL DE CARNES. Esta diferencia surge por un cambio de
cronograma en la capacitación que los mencionados llevarán a cabo referente al tema:
«Capacitación a Manipuladores de Alimentos Cárnicos y a Agentes Oficiales»;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 618/2016 corres-
pondiente a lo  mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 400/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0222-00001001 de PESOS  UN MIL CON 00/100 ($ 1.000,00), presen-
tada al cobro por la firma: «INTERTURIS S.A.»;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0222-00001001 de PESOS
UN MIL CON 00/100 ($ 1.000,00), presentada al cobro por la firma: «INTERTURIS
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero Correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0662/2016
VISTO: El Expediente  Nº 0001-01843/2016, «Pago de Factura a favor de la firma Concep-
to Patagónico, Período 03/2016», Trámite Nº 11362/2016, Letra: SCGyCG.DP. emitido
por la Dirección de Prensa, dependiente de la Secretaria Coordinación de Gabinete y
Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
Informe Tecnico Nº 63/2016;
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00000272
de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($25.000,00), presentada al cobro por la firma:
«CONCEPTO PATAGÓNICO de Julio C. López», correspondiente a publicidad gráfica
institucional requerida por este Municipio durante el mes de Marzo del 2016;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 32/2016 de
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000272 de PESOS
VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($25.000,00), presentada al cobro por la firma: «CON-
CEPTO PATAGÓNICO de Julio C. López», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0663/2016
VISTO: El Expediente Nº 0001-01940/2016, «Pago de factura presentada por la firma
PROVINCIA 23 de Imagen Provincial S.R.L.»,  Trámite Nº 11938/2016; Letra:
SCGyCG.DP., emitido por la Dirección de Prensa dependiente de la Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
La Resolución T.C.P. Nº 12/96, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0004-
00000155/ 156 por la suma total de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
CON 00/100 ($ 46.200,00) presentadas al cobro por la firma: «IMAGEN PROVINCIAL
S.R.L», correspondientes a publicidad requerida durante el mes  ABRIL del año 2016;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a las ordenes de publicidad Nº 72/16 y
77/16 de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0004-00000155/ 156 por la
suma total de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL  DOSCIENTOS CON 00/100 ($
46.200,00) presentadas al cobro por la firma: «IMAGEN PROVINCIAL S.R.L» , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0664/2016
VISTO: El Expediente Nº 0001-01362/2016. «Adquisición de SWITCHES para Conexion
de Red en Centro de Salud Nº 1 y Nº 3», Trámite Nº 8833/2016 Letra: SS.DA., emitido por
la Dirección de Administración dependiente de la Secretaría de Salud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/14, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de switches para las conexiones de la red informáticas que serán desti-
nado a la Dirección de Salud comunitaria;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 477/2016, corres-
pondiente a la adquisición del elemento mencionado ut-supra;
Que, mediante Pase Nº 372/2016 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago
de la factura «E» Nº 0105-00000024 de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL  CON 00/
100 ($ 45.000,00), a favor de la firma: «DACAS S.A.»;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura E» Nº 0105-00000024 de PESOS
CUARENTA Y CINCO MIL  CON 00/100 ($45.000,00), a favor de la firma: «DACAS
S.A.»; en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0665/2016
VISTO: El Expediente  Nº 0001-01209/2016, «Compra de bolsas biodegradables para la
Dirección de Limpieza Urbana», trámite Nº 7814/2016, Letra: SCGyCG.DLU., emitido
por la Dirección de Limpieza Urbana dependiente de la Secretaria de Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal  Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto e trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para  la adquisición de  cuatro mil (4.000) bolsas biodegradables, de 1 mts. x 80 cm. x 80
mic. cada una, de color naranja intenso y con la inscripción Municipio de Río Grande -
Dirección de Limpieza Urbana, las mencionadas serán destinadas para garantizar el normal
funcionamiento del área;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 369/2016, corres-
pondientes a los elementos mencionados ut-supra;
Que, mediante Pase Nº 378/2016 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago
de la factura «B» Nº 0001-00001954 de PESOS TREINT A Y CINCO MIL  CUATRO-
CIENT OS CON 00/100 ($ 35.400,00), presentada al cobro por la firma «LOS ONITAS
de AGNES, Hugo Francisco»;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001954 de PESOS
TREINT A Y CINCO MIL  CUATROCIENT OS CON 00/100  ($ 35.400,00), presentada
al cobro por la firma «LOS ONITAS de AGNES, Hugo Francisco», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0666/2016
VISTO: El Expediente Nº 0001-01653/2016, «Adquisición de materiales eléctricos desti-
nados a la reparación de tablero eléctrico para mantener en servicio las plantas elevadoras

cloacales de la calle Sarmiento y Lugones y la planta de Lugones y Juan José Paso»,
Trámite Nº 10630/2016, Letra: SOySP.DGOSM., emitido por la Dirección General de
Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de materiales eléctricos, los cuales serán destinados a la reparación del
tablero eléctrico, para mantener en servicio las plantas elevadoras cloacales de la calle
Sarmiento y Lugones y la planta ubicada en Lugones y Juan José Paso;
Que, la Dirección de Compras emite a tal efecto Orden de Compra Nº 528/2016 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, mediante Pase Nº 360/2016 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago
de la factura «B» Nº 0007-00000902 de PESOS VEINTICINCO MIL  CUATROCIEN-
TOS VEINTIUNO CON 60/100 ($ 25.421,60) presentada al cobro por la firma: «PRO-
PAGACIÓN S.A.»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015
Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0007-00000902 de PESOS
VEINTICINCO MIL  CUATROCIENT OS VEINTIUNO CON 60/100 ($ 25.421,60),
presentada al cobro por la firma: «PROPAGACION S.A.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Presupuestario vigente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0667/2016
VISTO: El Expediente  Nº 0001-01074/2016, «Adquisición de materiales para el servicio
de Atención Temprana y Pediatría de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita»,
trámite Nº 5888/2016, Letra: SS.DMMM., emitido por la Dirección Médica Centro de
Rehabilitación Mamá Margarita dependiente de la Secretaría de Salud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de insumos de librería, juguetes varios, libros infantiles y un (01)
radiograbador, los mismos son necesarias para la atención Temprana y Pediatría del Centro
antes mencionado. Se determina que estos elementos son los apropiados para trabajar
habilidades sociales y cognitivas;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 426/16 y 427/2016
correspondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 365/2016 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de las
facturas «B» Nº 0002-00000001/ 2/ 3 por la suma total de PESOS NUEVE MIL SETE-
CIENT OS CUARENTA Y SEIS CON 00/100  ($ 9.746,00),  presentada al cobro por la
firma: «DONATELLO JUGUETERÍA  de KRUSOL S.R.L.», y las facturas «B» Nº 0006-
00091511/ 512/ 513 por la suma total de PESOS OCHO MIL VEINTIDOS CON 06/
100 ($ 8.022,06), presentada al cobro por la  firma: «RAYUELA  S.R.L.». Los conceptos
antes mencionados ascienden a la suma total de PESOS DIECISIETE MIL SETECIEN-
TOS SESENTA Y OCHO CON 06/100 ($ 17.768,06);
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015
Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0002-00000001/ 2/ 3 por la
suma total de PESOS NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 00/
100  ($ 9.746,00),  presentada al cobro por la firma: «DONATELLO JUGUETERÍA  de
KRUSOL S.R.L.», y las facturas «B» Nº 0006-00091511/ 512/ 513 por la suma total de
PESOS OCHO MIL VEINTIDOS CON 06/100 ($ 8.022,06), presentada al cobro por
la  firma: «RAYUELA  S.R.L.». Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma total
de PESOS DIECISIETE MIL  SETECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 06/100 ($
17.768,06), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0668/2016
VISTO :El Expediente Nº 0001-00313/2016 «Contrato de Locación de Servicios entre el
Sr. ZINGONI, JOSE MARIA y el Municipio de Rio Grande», Trámite Nº 1512/2016,
Letra: S.F.P.S.P.F.P., emanada desde la Secretaria Privada de Finanzas Públicas, depen-
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diente de la Secretaria de Finanzas Públicas y;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, apartado h);
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
Resolución Municipal Nº 398/2016
El Dictamen Nº 679/11, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el antes mencionado, se solicita la autorización para realizar la contratación del
profesional Sr. Zingoni Segatori José María quien prestara servicios dentro del Marco del
Proyecto de Reforma Fiscal del Municipio y dentro del Marco del  Plan Urbano Integral de
la Margen Sur, el contrato suscripto con el mismo tendrá vigencia desde el 01 de febrero del
2016  hasta el 31 de diciembre del 2016;
Que, por cláusula tercera del Contrato de Locación de servicios profesionales registrada
bajo el Nº 11139/2016 del 02/03/2016, se establece que cuando el profesional sea solicitado
para trasladarse a nuestra ciudad corren por parte del Municipio los conceptos de Pasajes,
Racionamiento y Estadía por el período que dure la misma;
Que, visto la nota N° 215/16, emitida por la Secretaria Privada de Finanzas Públicas, se
solicita la  correspondiente  Orden de Provisión  para la adquisición de 1 (un)  pasaje aéreo,
tramo Bahía Blanca- Buenos Aires - Rio Grande - Buenos Aires-Bahía Blanca, a favor del
Sr. ZINGONI SEGATORI, José María, DNI 16.813.593, quien vendrá a la cuidad el día 05
de Junio  del 2016,  para prestar servicios;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 611/2016 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 389/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0222-00000998 de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS
CON  98/100 ($ 9.216,98), presentada al cobro por la firma: «INTERTURIS S.A.»;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I y 474/
1998.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0222-00000998 de PESOS
NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECISEIS CON  98/100  ($ 9.216,98), presentada al
cobro por la firma: «INTERTURIS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero Correspondiente.
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0669/2016
VISTO: El Expediente Nº  0001-01876/2016, «Contratación de servicio de restauración de
obra plástica mural Virginia nos Mira (museo municipal), artista plástico EHLERT, Sergio
Fabián», trámite Nº 12051/2016, Letra: SPS.DC., emitido por la Dirección de Cultura
dependiente de la Secretaría de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º apartado h);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación del artista plástico Sergio Fabián EHLERT, DNI Nº 17.099.211, quien
realizará tareas de restauración  del retrato de «Virginia Choquintel», que se encuentra
ubicado en el frente del Museo Municipal que lleva su nombre;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 629/2016 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 395/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «C» Nº 0001-00000254 de PESOS CINCUENTA MIL  CON 00/100 ($50.000,00),
presentada al cobro por el Sr. «EHLERT, Sergio Fabián»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00000254 de PESOS
CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 50.000,00), presentada al cobro por el Sr. «EHLERT,
Sergio Fabián», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0670/2016
VISTO: El Expediente  Nº 0001-00835/2016 «Adquisición de bolsas para embolsado de
menudencias ovinas y bovinas», Trámite Nº 3561/2016, Letra: SPyGC.CMM., emitido
por la Coordinación de Matadero Municipal, dependiente de la Secretaría de Participación
y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;

El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto por el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para  la adquisición de seis mil (6000) bolsas de 60x60 micrones de cristal virgen, las
mismas serán utilizadas para el embolsado de las menudencias tanto ovinas como bovinas;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 241/2016, corres-
pondiente a la adquisición de los elementos mencionados ut-supra;
Que, mediante Pase Nº 377/2016 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago
de la factura «B» Nº 0001-00001917 de PESOS TRECE MIL  OCHENTA CON 00/100
($ 13.080,00), a favor de la firma: «LOS ONITAS de Hugo Francisco Agnes»;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZASPÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001917 de PESOS
TRECE MIL  OCHENTA CON 00/100 ($ 13.080,00), a favor de la firma: «LOS ONITAS
de Hugo Francisco Agnes», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO  2º-POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Compras y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0671/2016
VISTO: El Expediente  Nº 0001-00469/2016, «Adquisición de bolsas color rojo con ins-
cripción», trámite Nº 1150/2016, Letra: SPyGC.CMZ., emitido por la Coordinación
Municipal de Zoonosis dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal  Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto e trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para  la adquisición de 1500 bolsas rojas de 80 x 100 x 120  mic. color rojo intenso con la
inscripción «Municipio de Río Grande, Coordinación Municipal de Zoonosis», las men-
cionadas se utilizaran para depositar material biológico y/o residuos patológicos desecha-
dos por el Dto. de Captura Canina y el quirófano móvil;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada mediante Orden de Compra Nº
147/2016, correspondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, mediante Pase Nº 381/2016 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago
de la factura «B» Nº 0001-00001916 de PESOS CATORCE MIL  QUINIENT OS SE-
SENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 14.565,00), presentada al cobro por la firma «LOS
ONITAS de AGNES, Hugo Francisco»;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001916 de PESOS
CATORCE MIL  QUINIENT OS SESENTA Y CINCO CON  00/100  ($14.565,00),
presentada al cobro por la firma «LOS ONITAS de AGNES, Hugo Francisco»,  en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE : Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Compras y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0672/2016
VISTO: El Expediente Nº 0001-00027/2016. «Adquisición de mercadería para el albargue
integrado mes de Enero 2016», Trámite Nº 257/2016 Letra: SPS.DDH., emitido por la
Dirección de Desarrollo Humano dependiente de la Secretaría de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/14, y
CONSIDERANDO :
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de mercadería destinada para la asistencia del Albergue Integrador para
personas en Situación de Indigencia. Dicha institución recibirá el beneficio en forma quin-
cenal durante el mes de Enero del año 2016;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 18/2016, correspon-
diente a la adquisición de la mercadería mencionada ut-supra;
Que, mediante Pase Nº 388/2016 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago
de la factura «B» Nº 0025-00022469 de PESOS OCHO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO CON 73/100 ($ 8.794,73), a favor de la firma: «SOUK PEN S.R.L.»;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-
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POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0025-00022469 de PESOS
OCHO MIL  SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 73/100 ($ 8.794,73), a favor
de la firma: «SOUK PEN S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0673/2016
VISTO:El Expediente  Nº  0001-01774/2016 «Adquisición de tela  - tipo Argentina para
ornamentación de Edificios Municipales», Trámite Nº 11089/2016, Letra: SCGyCG.DCP.,
emitido por la Dirección de Ceremonial y Protocolo dependiente de la Secretaría de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión,
para la Adquisición de ciento catorce (114) kilos de tela para ser utilizada para ornamentar
los edificios municipales en el marco de las próximas fechas patrias y cumpleaños de la
ciudad;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 643/2016 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 420/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0029-00007655 de PESOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SIETE CON 19/100 ($ 42.397,19), presentada al cobro por la firma:
«SEDAMIL S.A.C.I.»;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0029-00007655 de PESOS
CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 19/100 ($
42.397,19), presentada al cobro por la firma: «SEDAMIL S.A.C.I.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL,  realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE,  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0674/2016
VISTO:El Expediente Nº 0001-00111/2016  «Asignar Caja Chica a la Secretaría Privada de
Finanzas Públicas», Trámite Nº 11294/2016, Letra: SFP.SPFP., emitido por la Secretaría
Privada de Finanzas Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Articulo Nº 57º;
El Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011;
El Decreto Territorial Nº 2640/86.
La Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera;
La  Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97;
Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008 y 532/2014;
Resolución Municipal Nº 35/2016;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otorgada a la
Secretaria Privada de Finanzas Públicas, cuyo monto asciende a la suma de PESOS QUINCE
MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS CON 21/100 ($ 15.826,21);
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.-

POR ELLO ,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Secretaria
Privada de Finanzas Públicas, cuyo monto asciende a la suma de PESOS QUINCE MIL
OCHOCIENTOS VEINTISÉIS CON 21/100 ($ 15.826,21), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 07 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0675/2016
VISTO: El Expediente Nº  0001-01699/2016, «Contratación de servicios para realizar un
estudio de medios», trámite Nº 10927/2016, Letra: SPYGC.DP., emitido por la Dirección
de Prensa dependiente de la Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión;

La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º apartado h);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
Informe Técnico Nº 52/2016, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación del servicio para realizar un Estudio de Medios. A partir de la utiliza-
ción de este tipo de instrumento, se espera que los resultados permitan obtener, una
calificación de los ciudadanos sobre su preferencia a la hora de elegir Diarios, Radios, TV,
Internet, Cine, Propagandas y publicidad;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 541/2016 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 358/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0003-00000001 de PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($
25.000,00), presentada al cobro por el Sr.: «PEREZ BUSTOS LEONARDO FABIÁN» ,
correspondiente a pago anticipado;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015
Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00000001 de PESOS
VEINTICINCO MIL  CON 00/100 ($ 25.000,00), presentada al cobro por el Sr.: «PE-
REZ BUSTOS LEONARDO FABIÁN»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTÍCULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0676/2016
VISTO: El Expediente Nº  0001-01344/2016 «Adquisición de Electrobomba 12 v Man-
guera de 4mts cuenta litros», Trámite Nº 8423/2016, Letra: SOySP.DT., emitido por la
Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de Electrobomba 12 v Manguera de 4mts cuenta litros, para realizar la
carga de combustible en el sector laboral de las maquinas viales y camiones;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 00413/2016 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 409/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
Factura «B» Nº 0001-00088426 de PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE CON  82/100 ($12.689,82) presentada al cobro por la firma: «MATAFUEGOS
RÍO GRANDE S.R.L.»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00088426 de PESOS
DOCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 82/100 ($ 12.689,82), presen-
tada al cobro por la firma: «MATAFUEGOS RÍO GRANDE S.R.L.» , en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0677/2016
VISTO: El Expediente Nº 0001-00862/2016, «Compra de una (01) PC para la oficina de la
Dirección de Ecología y Medio Ambiente», trámite Nº 5013/2016, Letra: SPyA.DEyMA.,
emitido por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente dependiente de la Secretaria de la
Producción y Ambiente;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014; y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de una (01) CPU, la misma será destinada a las oficinas de la Dirección
de Ecología y Medio Ambiente;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 529/2016 corres-
pondiente al elemento mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 390/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0010-00084922 de PESOS DOCE MIL OCHOCIENT OS NOVENTA
Y SEIS CON 00/100 ($12.896,00), presentada al cobro por la firma: «RAYUELA  S.R.L.»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15 Anexo I.-
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POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - AUTORIZAR   el pago de la factura «B» Nº 0010-00084922 de PESOS
DOCE MIL  OCHOCIENT OS NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 12.896,00), presen-
tada al cobro por la firma: «RAYUELA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTÍCULO 2º - POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º - REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0678/2016
VISTO:El Expediente  Nº  0001-01976/2016 «Pago de factura a favor de Autosur Río
Grande S.A. (30/05/16)», Trámite Nº 12671/2016, Letra: SOySP.DGA., emitido por la
Dirección General de Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «B» Nº 00046-
00000019 de PESOS NUEVE MIL CUATROCIENT OS QUINCE CON 00/100 ($
9.415,00), a favor de la firma: «AUTOSUR RÍO GRANDE S.A.», correspondiente a la
compra de un bidón de aceite extra vida para ser utilizado en la flota vehicular;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 00046-00000019 de PESOS
NUEVE MIL  CUATROCIENT OS QUINCE CON 00/100 ($ 9.415,00), a favor de la
firma: «AUTOSUR RÍO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0679/2016
VISTO: El Expediente Nº 0001-01509/2016 «Adquisición de Mobiliarios de Oficina (02
sillones para escritorios)», Trámite Nº 9743/2016, Letra: SCGyCG.DA., emitido por la
Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y
Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de dos (02) sillones negros para escritorios, que serán utilizados por el
Sr. Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, como asimismo su
Secretaria privada;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 460/2016 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 387/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0019-00005849 de PESOS ONCE MIL CUATROCIENT OS CON 00/
100 ($ 11.400,00), presentada al cobro por la firma: «MONACO MUEBLES de Guete
Hector Daniel»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR   el pago de la factura «B» Nº 0019-00005849 de PESOS
ONCE MIL  CUATROCIENT OS CON 00/100 ($ 11.400,00), presentada al cobro por la
firma: «MONACO MUEBLES de Guete Hector Daniel», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0680/2016
VISTO :El Expediente  Nº  0001-00671/2016 «Adquisición de cartel de vinilo y estampa-
do de remeras», Trámite Nº 3896/2016, Letra: SPyA.DA., emitido por la Dirección de
Administración, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión,
para la adquisición de cartel vinilo y estampado de remeras que serán utilizados por la
Dirección de Ecología y Medio Ambiente en las distintas actividades que se llevan a cabo
desde el Área Reserva Urbana y Centro de Interpretación;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 257/2016 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 410/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0004-00000010 de PESOS SEIS MIL SETECIENTOS CON 00/100  ($
6.700,00), presentada al cobro por la firma: «9420  COMUNICACIÓN VISUAL de
Mollica Carolina Elin» ;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015
Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0004-00000010 de PESOS
SEIS MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 6.700,00), presentada al cobro por la firma:
«9420 COMUNICACIÓN VISUAL de Mollica Carolina Elin», en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, r ealizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE,  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0681/2016
VISTO: El Expediente Nº 0001-01606/2016. «Adquisición de materiales para fabricación
de tapas de calzadas y llaves de corte, soldaduras y trabajos de mantenimiento», Trámite
Nº 10279/2016 Letra: SOySP.DGOS., emitido por la Dirección General de Obras Sanita-
rias dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/14, y
CONSIDERANDO :
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de materiales para la fabricación de tapas de calzadas y llaves de corte,
soldaduras y trabajos de mantenimientos que se efectúan a diario en el sector pañol depen-
diente de Dirección General de Obras Sanitarias;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 567/2016, corres-
pondiente a los elementos mencionados mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 415/2016 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0004-00142089 de PESOS DOS MIL QUINIENTOS DIECINUEVE
CON 37/100 ($2.519,37), a favor de la firma: «ONAS CORRALON S.R.L.»;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0004-00142089 de  PESOS
DOS MIL QUINIENTOS DIECINUEVE CON 37/100 ($ 2.519,37), a favor de la firma:
«ONAS CORRALON S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0682/2016
VISTO :El Expediente Nº  0001-00503/2014, «Adquisición materiales varios destinados
al Centro Cultural Alem y Casa de la Cultura», Trámite Nº 2242/2014, Letra: SAS.CC.,
emitido por la Coordinación de Cultura dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales;
La Ley de Procedimiento Administrativo Nº 141 art. 110;
La Resolución S.F. Nº 0308/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, por Resolución Secretaría de Finanzas Nº 0308/2014, se autoriza la contratación
directa con la firma: «BAB S.R.L», cuya propuesta asciende a la cantidad de PESOS
SEIS MIL  CIENT O CINCUENTA CON 00/100 ($6.150,00), por la adquisición de
artículos varios de electricidad, conforme lo requerido por la Dirección de Cultura depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales mediante Nota Nº 29/2014;
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Que, dichos elementos fueron adquiridos a la firma: «LCM PRODUCCIONES de Rius
Juan Esteban», según Resolución de la Secretaría de Finanzas Nº 1127/2014 y 1533/
2014, y Ordenes de Compra Nº  988/2014 y 1483/2014;
Que en consecuencia, se deberá proceder a DEJAR SIN EFECTO contratación directa con
la firma: «BAB S.R.L», cuya propuesta asciende a la cantidad de PESOS SEIS MIL
CIENT O CINCUENTA CON 00/100 ($ 6.150,00), en un todo a lo indicado en la Reso-
lución de la Secretaría de Finanzas Nº 0308/2014;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- DEJAR SIN EFECTO la contratación directa con la firma: «BAB S.R.L»,
cuya propuesta asciende a la cantidad de PESOS SEIS MIL CIENTO CINCUENTA
CON 00/100 ($ 6.150,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- REGÍSTRESE, Tome conocimiento la Contaduría General. Publíquese
en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0683/2016
VISTO :El Expediente  Nº  0001-04790/2015, «Sistema de recarga masiva SUBE», Trámi-
te Nº 13454/2016, Letra: SPyGC.SSGC., emitido por la Subsecretaría de Gestión Ciuda-
dana dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 3º Apartado a);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Ordenanza Municipal Nº 3307/2014;
 Decreto Municipal Nº 604/2015, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita el pago de la suma de PESOS TRES-
CIENT OS CINCUENTA MIL  CON  00/100 ($ 350.000,00), a favor de la firma: «NA-
CIÓN SERVICIOS S.A.», correspondiente al sistema de carga masiva S.U.B.E., en
relación al boleto estudiantil implementado mediante Ordenanza Municipal Nº 3307/2014,
período JUNIO  2016;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a  lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la suma de PESOS TRESCIENTOS CIN-
CUENTA MIL CON  00/100 ($ 350.000,00), a favor de la firma: «NACIÓN SERVI-
CIOS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA  GENERAL, r ealizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0684/2016
VISTO: EL Expediente Nº 0001-00409/2016, «Transferencia a la cuenta corriente Nº 1/
71/0470/08 (IPAUSS) del Régimen de Jubilación Ordinaria para Veteranos de Guerra -
Ejercicio 2016» - Nota Nº 216/2016,  Letra: S.P.F.P., emitido por la Secretaría Privada de
Finanzas Públicas;
La Ley Provincial Nº 711 y sus modificatorias;
La Resolución del Directorio de IPAUSS Nº 699/07;
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I;
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010;
CONSIDERANDO :
Que, visto la nota antes mencionada, se solicita el pago de la suma de PESOS CIENTO
CUARENTA MIL  OCHOCIENT OS OCHENTA Y NUEVE CON 88/100 ($140.889,88)
a favor del: «INSTITUT O PROVINCIAL  AUTARQUICO UNIFICADO DE SEGURI-
DAD SOCIAL  - IPAUSS», correspondiente al pago de las contribuciones Patronales por
Jubilación Ordinaria para Veteranos de Guerra periodo ABRIL/16;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal Art. Nº 118º, Decreto Municipal Nº 474/98 Art. Nº 1.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- APROBAR el pago de la suma de PESOS CIENTO CUARENTA MIL
OCHOCIENT OS OCHENTA Y NUEVE CON 88/100 ($140.889,88) a favor del: «INS-
TITUT O PROVINCIAL  AUTARQUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL  -
IPAUSS», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL,  realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande,10 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0685/2016
VISTO: El Expediente Nº 0001-00748/2016 «Adquisición de Bolsas y Calcos para la
Dirección de Bromotología», Trámite Nº 4383/2016, Letra: SS.DBeH., emitido por la
Dirección de Bromotología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de bolsas que serán utilizadas por el cuerpo de inspectores para realizar
decomisos de mercadería que no cumplan con lo indicado en las normas en vigencia, en
tanto que los calcos son usados por el departamento de transporte de sustancias alimenti-
cias como indicativos de aquellos vehículos que encuentran debidamente habilitados;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto las Ordenes de Compra Nº 242/2016 y
243/2016 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 376/2016 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de las
facturas «B» Nº 0001-00001918 de PESOS TRES MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($
3.500,00), presentadas al cobro por la firma: «LOS ONITAS de Agnes Hugo Francisco»
y la factura «B» Nº 0003-00000093 de PESOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS
CON 00/100 ($17.700,00) presentada al cobro por la firma: «IMPRENTA DEL VALLE de
Rodriguez Osmar Marcelo». Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma
total de PESOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS CON 00/100  ($ 21.200,00);
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015
Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00001918 de PESOS
TRES MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 3.500,00), presentadas al cobro por la firma:
«LOS ONITAS de Agnes Hugo Francisco» y la factura «B» Nº 0003-00000093 de
PESOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 17.700,00) presentada al
cobro por la firma: «IMPRENTA DEL VALLE de Rodriguez Osmar Marcelo». Los
conceptos antes mencionados ascienden a la suma total de PESOS VEINTIUN MIL
DOSCIENTOS CON 00/100  ($ 21.200,00);
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesore-
ría. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0686/2016
VISTO :El Expediente Nº 0001-00975/2016, «Adquisición de hierro estructural», Trámite
Nº 5941/2016, Letra: SOySP.DMSP., emitido por la Dirección Municipal de Servicios
Públicos dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO :
Que, por los Trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de hierro estructural para realizar refacciones en los cercos perime-
trales de la plaza «Mafalda», cancha de césped sintético del Barrio CGT y cancha de
básquet ubicada en la intersección de las calles Luisa Rosso y Arturo llia;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 341/2016 corres-
pondiente a los elementos mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 224/2016 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0020-00020881 de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL  QUINIENT OS
SIETE CON 00/100 ($ 45.507,00) a favor de la firma: «SOLDADUR S.A.»;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» 0020-00020881 de PESOS
CUARENTA Y CINCO MIL  QUINIENT OS SIETE CON 00/100 ($ 45.507,00) a favor
de la firma: «SOLDADUR S.A»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL,  realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0687/2016
VISTO: El Expediente Nº  0001-00720/2015, «Adquisición Mobiliario para el CAC de
Chacra XIII», Trámite Nº 3790/2015, Letra: SAS.SS., emitido por la Subsecretaria de
Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
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Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de mobiliario, para poder equipar los consultorios del Centro de Aten-
ción Comunitaria Chacra XIII, dependiente de Subsecretaria de Salud;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 183/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 408/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0184-00250050 de PESOS TRECE MIL  CUATROCIENT OS DIEZ
CON 00/100  ($13.410,00), presentada al cobro por la firma: «EL TEHUELCHE
S.A.C.I.C.I.»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0184-00250050 de PESOS
TRECE MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 13.410,00), presentada al
cobro por la firma:  «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL,  realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0688/2016
VISTO :El Expediente Nº 0001-03048/2015 «Adquisición Mobiliario y Materiales para
conexión de red en los Centro Municipales de Salud Nº 1 y Nº 3 «, Trámite Nº 15807/2015,
Letra: SAS.SS., emitido por la Subsecretaría de Salud dependiente de la Secretaría de
Asuntos Sociales;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de los elementos para poder equipar y realizar las conexiones de
informática en los Centros Municipales de Salud Nº 1 y Nº 3 dependiente de la Subsecre-
taría de Salud;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 159/2016, corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 401/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0008-00005109, de PESOS CUATRO MIL  QUINIENT OS SETENTA
CON 65/100 ($4.570,65) presentada al cobro por la firma: «TDF INFORMÁTICA  de
Vivas Julio Alejandr o»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-  AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00005109, de PESOS
CUATRO MIL QUINIENTOS  SETENTA CON  65/100 ($ 4.570,65) presentada al
cobro por la firma:  «TDF INFORMÁTICA de Vivas Julio Alejandro», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º -  POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0689/2016
VISTO: El Expediente Nº 0001-00736/2016, «Adquisición de rocket y parabola para
reparación de antena ubicada en la Dirección de Parque y Jardines», Trámite Nº 4152/2016,
Letra: SOySP.DPyJ., emitido por la Dirección de Parques y Jardines dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de rocket y parabola para reparación de antena que serán instalados en
la Dirección de Parques y Jardines, ya que la antena que se encuentra en este momento es
de tecnología inferior, presentando cortes momentáneos en los teléfonos IP y fallas en
distintos sectores;
Que, la Dirección de Compras emite a tal efecto Orden de Compra Nº 231/2016 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 411/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0011-00005383 de PESOS DOCE MIL TRESCIENTOS NUEVE CON
00/100  ($ 12.309,00), presentada al cobro por la firma: «COMUNICACIONES FUE-
GUINAS S.R.L.»;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º-AUT ORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00005383 de PESOS
DOCE MIL TRESCIENTOS NUEVE CON 00/100 ($ 12.309,00), presentada al cobro
por la firma: «COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0690/2016
VISTO: El Expediente  Nº 0001-00669/2016, «Adquisición de bolsas camiseta para el
depósito promoción humana», trámite Nº 4087/2016, Letra: SPS.DPH., emitido por la
Dirección de Promoción Humana dependiente de la Secretaría de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal  Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para  la adquisición de 300 kg bolsas tipo camiseta de 60 x 70 x 80 Mi, color blanco sin
inscripciones, las cuales serán utilizadas para racionar la entrega de mercadería de los
módulos alimentarios, que reciben las familias asistidas por la Dirección de Promoción
Humana;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada mediante Orden de Compra Nº
229/2016, correspondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, mediante Pase Nº 380/2016 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago
de la factura «B» Nº 0001-00001919 de PESOS DIECISIETE MIL  CUATROCIEN-
TOS CON 00/100 ($ 17.400,00), presentada al cobro por la firma: «LOS ONITAS de
AGNES, Hugo Francisco»;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001919 de PESOS
DIECISIETE MIL  CUATROCIENT OS CON 00/100 ($ 17.400,00), presentada al co-
bro por la firma: «LOS ONITAS de AGNES, Hugo Francisco»,  en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Compras y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0691/2016
VISTO: El Expediente Nº 0001-00864/2016. «Contratación de servicios para la repara-
ción de caños de escape», Trámite Nº 5401/2016 Letra: SOySP.DT., emitido por la Direc-
ción de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/14, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación de un taller especializado, para la reparacion de los caños de escape de
los internos I-03, L-62 y L-98;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 279/2016, corres-
pondiente al servicio mencionado ut-supra;
Que, mediante Pase Nº 370/2016 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago
de la factura «B» Nº 0001-00005302 de PESOS TRECE MIL NOVECIENTOS OCHEN-
TA CON 00/100 ($ 13.980,00), a favor de la firma: «LA CLINICA  DEL ESCAPE de
Preisegger Ricardo Daniel»;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00005302 de PESOS
TRECE MIL  NOVECIENT OS OCHENTA CON 00/100 ($ 13.980,00), a favor de la
firma: «LA CLINICA DEL ESCAPE de Preisegger Ricardo Daniel», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL,  realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0692/2016
VISTO:El Expediente Nº0001-01166/2016, «Adquisición de materiales para manteni-
miento del Matadero Municipal», Trámite Nº 1631/2016, Letra: SPyGC.DMSV., emitido
por la Dirección Municipal Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaria de Partici-
pación y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de materiales, los cuales serán utilizados para terminar el galpón y la
instalación eléctrica de las bombas de agua con el fin de poner en funcionamiento la cisterna
del Matadero Municipal;
Que, la Dirección de Compras emite a tal efecto Orden de Compra Nº 437/2016 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, mediante Pase Nº 342/2016 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago
de la factura «B» Nº 0004-00025909 de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS SETEN-
TA Y OCHO CON 70/100 ($ 5.278,70) presentada al cobro por la firma: «PROPAGA-
CIÓN S.A.»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0004-00025909 de PESOS
CINCO MIL  DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 70/100 ($ 5.278,70), presen-
tada al cobro por la firma: «PROPAGACION S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Presupuestario vigente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0693/2016
VISTO: El Expediente Nº0001-01093/2016 «Adquisición de Equipos para instalación de
video Galpón», Trámite Nº 7623/2016, Letra: SMeI.DA., emitido por la Dirección de
Administración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para  la adquisición de dispositivos para la instalación del sistema de video-vigilancia
pasivo el cual será instalado en el Galpón Municipal;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 429/2016, corres-
pondiente a los elementos  mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 402/2016 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0007-00000891 de PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
OCHO CON 50/100 ($ 9.668,50), presentada al cobro por la firma: «PROPAGACIÓN
S.A.»;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0007-00000891 de PESOS
NUEVE MIL  SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 50/100 ($ 9.668,50), presen-
tada al cobro por la firma: «PROPAGACIÓN S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0694/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-01310-2016 «Adquisición de Mobiliarios de oficina»,
Tramite Nº 7377/2016, Letra: SPyGC.DceI., emitido por la Dirección de Comercio e
Industria, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014; y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de muebles de oficina, los cuales serán utilizados para archivo y resguar-
do de expedientes en la Dirección de Comercio e Industria;

Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 453/2016 corres-
pondiente a la elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 371/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0006-00091549 de PESOS CATORCE MIL  OCHOCIENT OS CIN-
CUENTA CON 00/100 ($ 14.850,00), presentada al cobro por la firma: «RAYUELA
S.R.L.»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR   el pago de la factura «B» Nº 0006-00091549 de PESOS
CATORCE MIL  OCHOCIENT OS CINCUENTA CON 00/100 ($ 14.850,00), presen-
tada al cobro por la firma: «RAYUELA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0695/2016
VISTO:El Expediente Nº 0001-01153/2016 «Contratación de Servicios de Torneria para
Fabricación de Conjuntos de bujes», Trámite Nº 6495/2016, Letra: SPyGC.CMM., emi-
tido por la Coordinación del Matadero Municipal, dependiente de la Secretaría de Partici-
pación y Gestión Cuidadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la contratación de servicios de torneria para fabricación de conjuntos de bujes que se
destinaran a la reparación del cajón de noqueo vacuno;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 368/2016 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 416/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0002-00000137 de PESOS CUATRO MIL  QUINIENT OS CON 00/100
($ 4.500,00), presentada al cobro por el señor: «ROLON ANGEL»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR   el pago de la factura «B» Nº 0002-00000137 de PESOS
CUATRO MIL  QUINIENT OS CON 00/100 ($ 4.500,00), presentada al cobro por el
señor: «ROLON ANGEL», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0696/2016
VISTO:El Expediente Nº 0001-05804/2015 «Contrato de Locación de Servicios entre la
Sra. BAZAN, Verónica Noemí, y el Municipio de Rio Grande», trámite Nº 29299/2015,
Letra: S.G.D.M.S.V, emanada desde la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios
dependiente de la Secretaría de Gobierno;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, apartado h);
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
Resolución Municipal Nº 4646/2015 y 350/2016
El Dictamen jurídico Nº 679/11, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la autorización para realizar la contrata-
ción de la profesional Sra. Bazan, Verónica Noemí quien prestará servicios para realizar
distintos tipos de análisis que serán de utilidad para el control y vigilancia epidemiológica
de las enfermedades zoonóticas en el ámbito de la ciudad; entre ella brucelosis canina y
diferentes parasitosis;Que, por cláusula sexta del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales registrada bajo el Nº 10925/15  de fecha 02 de Diciembre de 2015, según  Art.
Décimo primero del convenio de cooperación entre el municipio de Río Grande y el Comité
Coordinador del Laboratorio de Diagnostico Tierra del Fuego Dr. Raúl  Chiflet. El Muni-
cipio afrontara el costo de las capacitaciones, viáticos y traslados en la medida que se
defina la ampliación de capacidades técnicas;Que, según Nota N° 135/16, emitida por la
Coordinación de Zoonosis, se solicita la  correspondiente autorización  para la adquisición
de un (01) pasaje aéreo, tramo Río Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor de la Sra.
Bazan Verónica Noemí, DNI Nº 33.959.718, saliendo de nuestra ciudad  el día 12 de junio
del 2016, regresando el día 18 de junio del corriente año, para realizar un taller de análisis
de brucelosis canina, capacitándose en técnicas básicas aplicadas al diagnóstico y bacterio-
lógico;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 576/2016 corres-
pondiente al elemento mencionado ut-supra;
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Que, por Pase Nº 374/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0222-00000965 de PESOS SEIS  MIL NOVECIENTOS DIEZ CON
00/100  ($ 6.910,00), presentada al cobro por la firma: «INTERTURIS S.A.»;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I y 474/
1998.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0222-00000965 de PESOS
SEIS  MIL NOVECIENTOS DIEZ CON  00/100  ($ 6.910,00), presentada al cobro por
la firma: «INTERTURIS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL,  realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0697/2016
VISTO: El Expediente  Nº 0001-01503/2016 «Adquisición de una (01) sierra y dos (02)
taladros para división de carpintería Dirección de Servicios Públicos», Trámite Nº 9694/
2016, Letra: SOySPS.DMSP., emitido por la Dirección Municipal de Servicios Públicos,
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de una (01) sierra de mesa tipo KLD 1800W 10´4500 RPM y dos (02)
taladros a batería tipo Einhell litio TE-CD 18li, las cuales serán destinadas a la División
Carpintería de la Dirección Municipal de Servicios Públicos;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 456/2016 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, mediante Pase Nº 315/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago
de la factura «B» Nº 0022-00387241 de PESOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS
VEINTICINCO CON 00/100 ($25.525,00), presentada al cobro por la firma: «DOMIN-
GO GRANJA S.A.»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 anexo
I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0022-00387241 de PESOS
VEINTICINCO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($ 25.525,00),  pre-
sentada al cobro por la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL,  realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0698/2016
VISTO:  El Expediente Nº 0001-02095, 2096/2016,  tramites Nº 13396, 13395/2016,
Letra: (SFP.D.H.), emitidos por la Dirección de Haberes dependiente de la Secretaria de
Finanzas Públicas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/7;
La Ordenanza Municipal Nº 3472/16,
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I;
El Decreto Municipal Nº 239/2016;
El Decreto Concejo Deliberante Nº 44/2016, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante el tramite antes mencionado, se solicita la correspondiente autorización
para aprobar el pago detallado en el Artículo 1º y 2º  de la presente;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º - APROBAR el pago de la liquidación COMPLEMENTARIA 4 Junio/16
correspondiente a PREMIO VACACIONAL, al personal del Concejo Deliberante, cuyo
monto asciende a la suma de PESOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS CINCUEN-
TA Y UNO CON 95/100 ($ 29.551,95), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente Nº 0001-02095/2016.-ARTÍCULO 2º - APROBAR el pago de la liquida-
ción COMPLEMENTARIA 4 Junio/16 correspondiente a PREMIO VACACIONAL y
RETROS VARIOS, al personal del Municipio y personal de Obras Sanitarias Municipal,
cuyo monto asciende a la suma de PESOS CUATROCIENT OS SESENTA Y NUEVE
MIL NOVECIENTOS VEINTITRES CON 62/100 ($ 469.923,62), en un todo de acuer-
do a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-02096/2016.-

ARTÍCULO 3º - IMPÚTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del
Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumpli-
do, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0699/2016
VISTO :El Expediente Nº 0001-01423/2016 «Contrato de Locación de Servicios entre el
Sr. Daniel Roberto Siciliano y el Municipio de Rio Grande», Trámite Nº 8461/16, Letra:
SP.yGC.S.S.P.C., emanada desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana, depen-
diente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, apartado h);
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
Resolución Municipal Nº 1017/2016
El Dictamen jurídico Nº 679/11, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la autorización para realizar la contra-
tación del Sr. Daniel Roberto Siciliano quien prestará servicios de asesoramiento en la
Delegación Municipal de Buenos Aires.  El contrato suscripto con el mismo tendrá vigencia
desde el primero (01) de Abril  hasta el treinta (30) de Septiembre del corriente;
Que, por cláusula tercera del Contrato de Locación de servicios registrada bajo el Nº 11273/
2016 de fecha 16/05/2016, se establece que cuando el profesional sea solicitado para trasla-
darse a nuestra ciudad corren por parte del Municipio los conceptos de Pasajes, Raciona-
miento y Estadía por el período que dura la contratación de los servicios convenidos;
Que, según Nota N° 197/16, emitida por la Subsecretaría de Participación Ciudadana, se
solicita la  correspondiente autorización  para la adquisición de un (01) pasaje aéreo, tramo
Buenos Aires - Rio Grande – Rio Grande-Buenos Aires, a favor del Sr. Daniel Roberto
Siciliano, DNI Nº 11.734.924, quien vendría a la ciudad el día 30 de Mayo del 2016, para
prestar servicios acorde al instrumento contractual;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 608/2016 corres-
pondiente al elemento mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 394/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0222-00000996 de PESOS SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO
CON  00/100  ($ 7.175,00), presentada al cobro por la firma: «INTERTURIS S.A.»;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I y 474/1998.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0222-00000996 de PESOS
SIETE MIL  CIENTO SETENTA Y CINCO CON  00/100  ($ 7.175,00), presentada al
cobro por la firma: «INTERTURIS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL,  realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO  3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0700/2016
VISTO :El Expediente  Nº  0001-01776/2016 «Pago a favor del señor: «ESMORIS EDUAR-
DO MARIO» , Trámite Nº 11090/2016, Letras: SCGyCG.DP., emitido por la Dirección
de Prensa dependiente de la Secretaría Coordinación de Gabinete y Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
La Resolución T.C.P. Nº 12/96, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-
00000014 de PESOS  TREINT A MIL  CON 00/100 ($ 30.000,00) presentada al cobro por
el señor: «ESMORIS EDUARDO MARIO» , correspondiente a publicidad requerida por
este Municipio durante los meses de Enero y Febrero de 2016;
Que, la Dirección de Prensa emite a tal efecto el Informe Técnico Nº 60/2016;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 550/2015 y
021/2016 de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000014 de PESOS
TREINT A MIL  CON 00/100 ($ 30.000,00) presentada al cobro por el señor: «ESMORIS
EDUARDO MARIO» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0701/2016
VISTO: El Expediente Nº0001-01660/2016, «Contratación Transporte Río Grande- Us-
huaia- Río Grande para la Banda Municipal de Música el día de 20 de mayo, Concierto
Aniversario Aviación naval», Trámite Nº 10749/2016, Letra: SPS.DA., emitido por la
Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, Visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la Contratación de un servicio de transporte terrestre Río Grande- Ushuaia-Río Gran-
de, para el traslado de los integrantes de la Banda Municipal con sus equipos e instrumen-
tos, en el día 20 de Mayo del corriente año, ya que se realizara un ensayo y posterior
concierto junto con la Banda de la Base Militar en marco del Aniversario de Aviación Naval;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 530/2016 corres-
pondiente al servicio mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 379/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0002-00000010 de PESOS DIEZ MIL CON 00/100 ($10.000,00), pre-
sentada al cobro por la firma: «E.H.E.  S.R.L.»;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE  FINANZAS P ÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000010 de PESOS
DIEZ MIL CON 00/100  ($ 10.000,00), presentada al cobro por la firma: «E.H.E.  S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-ARTÍCULO 2º- POR CONTA-
DURÍA GENERAL, realizar la registración presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0702/2016
VISTO :El Expediente Nº 0001-0323/2016, «Adquisición de Elementos Médicos para
Cirujías de Castración de Mascotas», Trámite Nº 00943/2016, Letra: SPyGC.DMSV.,
emitido por la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios dependiente de la Secretaria
de Participación y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el  trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de elementos médicos para realizar las cirugías de castración de canes y
felinos;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 141/2016, corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 404/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «E» Nº 0001-00004024 de  PESOS QUINCE MIL NOVECIENTOS OCHEN-
TA Y NUEVE CON 50/100 ($ 15.989,50) presentada al cobro por la firma: «MG PHAR-
MACORP S.R.L.»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0001-00004024 de PESOS
QUINCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 50/100 ($ 15.989,50) pre-
sentada al cobro por la firma: «MG PHARMACORP S.R.L.», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0703/2016
VISTO :El Expediente Nº 0001-00453/2016 «Adquisición de 06 Discos Rigidos», Trámite
Nº 2696/2016, Letra: SMeI.DTIyC. , emitido por la Dirección de Tecnología, Informática
y Comunicaciones dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de seis (06) discos rigidos de 4TB de capacidad, los cuales se instalarán
en los servidores de almacenamiento de archivos y carpetas compartidas, utilizados por
todo el municipio;

Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 163/2016, corres-
pondiente a los elementos  mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 414/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0008-00004993 de PESOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS VEIN-
TICUA TRO CON 00/100 ($ 23.724,00) presentada al cobro por la firma: «TDF INFOR-
MÁTICA  de Vivas Julio Alejandr o»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo
I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00004993 de PESOS
VEINTITRES MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 ($ 23.724,00) pre-
sentada al cobro por la firma: «TDF INFORMÁTICA de Vivas Julio Alejandro», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º  - POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º - REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento  Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, Archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0704/2016
VISTO:El Expediente Nº 0001-01583/2016, «Adquisición de Elementos Artesanales para
la entrega como Presentes Protocolares», trámite Nº 9780/2016, Letra: SCGyCG.DCyP.
emitido por la Dirección de Ceremonial y Protocolo dependiente de la Secretaría de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de presentes protocolares, los mismos serán entregados a distintas
organizaciones, instituciones, comitivas, etc., que visiten nuestro Municipio;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 527/2016 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 373/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0001-00004609 de PESOS CUARENTA MIL  DOSCIENTOS SESEN-
TA Y CINCO CON 00/100  ($ 40.265,00), presentada al cobro por la firma: «CERÁMI-
CA KRENN de Ana V. Tamborini - Beatriz Lizalde S.H.»,
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo
I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00004609 de PESOS
CUARENTA MIL  DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100  ($ 40.265,00),
presentada al cobro por la firma: «CERÁMICA KRENN de Ana V. Tamborini - Beatriz
Lizalde S.H.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0705/2016
VISTO :El Expediente Nº 0001-01399/2016. «Adquisición de herramientas menores para
el sector redes externas», Trámite Nº 8961/2016, Letra: SOySP.DGOS., emitido por la
Dirección de General de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite antes mencionado se solicita la correspondiente Orden de Provisión para
la adquisición de herramientas varias, las mismas serán utilizadas por el personal de Redes
Externas dependientes de la Dirección General de Obras Sanitarias;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 571/2016 y 572/
2016 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 407/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0004-00141807, de PESOS TRES MIL  NOVECIENT OS SESENTA Y
DOS CON 35/100 ($ 3.962,35)  presentada al cobro por la firma: «ONAS CORRALON
S.R.L.», y factura «B» Nº 0003-00045059, de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS SE-
TENTA Y TRES CON 00/100 ($ 6.573,00) presentada al cobro por la firma: «MATA-
FUEGOS RÍO GRANDE S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de
PESOS  DIEZ MIL  QUINIENT OS TREINT A Y CINCO CON 35/100 ($ 10.535,35);
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15 Anexo I.-
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POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00141807, de PESOS
TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS CON 35/100 ($3.962,35) presentada al
cobro por la firma: «ONAS CORRALON S.R.L.», y  factura «B» Nº 0003-00045059,
de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON 00/100 ($6.573,00) pre-
sentada al cobro por la firma: «MATAFUEGOS RÍO GRANDE S.R.L.». Los impor-
tes antes mencionados totalizan la suma de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS TREIN-
TA Y CINCO CON 35/100 ($10.535,35), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0706/2016
VISTO: El Expediente N° 0001-01750/2016, «Pago de Factura presentada por la firma
Nexo S.R.L» período abril de 2016", Trámite Nº 10776/2016 Letra: SOySP.DOP., emiti-
do por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-
00002625 de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE CON 20/100
($3.919,20) a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», en concepto de póliza integral equipo
fotocopiador utilizado en las direcciones de Obras Públicas, Obras Viales, Coodinación
Legal y Técnica, Dirección Gral. del Área Técnica entre otros;
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I;

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00002625 de PESOS
TRES MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE CON 20/100  ($ 3.919,20) a favor de la
firma: «NEXO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0707/2016
VISTO: El Expediente Nº0001-01297/2016, «Compra de materiales para cursos de capa-
citación que ejecuta la Oficina de Empleo», trámite Nº 7422/2016, Letra: SPyA.DOE.
emitido por la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de Producción
y Ambiente;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de insumos y materiales que serán utilizados en los distintos cursos de
capacitación que tiene en ejecución la Oficina de Empleo;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 458/2016 y 459/
2016 correspondientes a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 350/2016 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0017-00000013 de PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA
CON 00/100 ($6.650,00), presentada al cobro por la firma: «MEGA-SILKEY de Palacio
Sandra Susana»; y facturas «B» Nº 0001-00002659/ 58/ 86/ 56/ 57 por la suma total de
PESOS VEINTIUN MIL  CUATROCIENT OS NOVENTA Y DOS CON  00/100 ($
21.492,00), presentadas al cobro por la  firma: «SALON & ACADEMIA  DE BELLEZA
NAY de Paz Sandra L.». Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma de
PESOS  VEINTIOCHO MIL  CIENTO CUARENTA Y DOS CON 00/100  ($28.142,00);
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0017-00000013 de PESOS
SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 6.650,00), presentada al cobro
por la firma: «MEGA-SILKEY de Palacio Sandra Susana»; y facturas «B» Nº 0001-
00002659/ 58/ 86/ 56/ 57 por la suma total de PESOS VEINTIUN MIL  CUATROCIEN-
TOS NOVENTA Y DOS CON  00/100 ($ 21.492,00), presentadas al cobro por la
firma: «SALON & ACADEMIA DE BELLEZA  NAY de Paz Sandra L.». Los conceptos

antes mencionados ascienden a la suma de PESOS  VEINTIOCHO MIL CIENTO
CUARENTA Y DOS CON 00/100  ($ 28.142,00), en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0708/2016
VISTO: El Expediente Nº 0001-00928/2016, «Adquisición de muebles de oficina», Trá-
mite Nº 5628/2016, Letra: SPyGC.DMHySL., emitido por la Dirección de Medicina,
Higiene y Seguridad Laboral, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de cuatro (04) archiveros metálicos, dos (02) bibliotecas y dos (02)
escritorios. Los mismos serán destinados a la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad
Laboral;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 408/2016 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 434/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0019-00005752 de PESOS TREINT A Y UN MIL  OCHOCIENT OS
CON 00/100 ($31.800,00), presentada al cobro por la firma: «MONACO MUEBLES de
Guete Hector Daniel»;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR   el pago de la factura «B» Nº 0019-00005752 de PESOS
TREINT A Y UN MIL  OCHOCIENT OS CON 00/100 ($ 31.800,00),  presentada al
cobro por la firma: «MONACO MUEBLES de Guete Hector Daniel», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0709/2016
VISTO: El Expediente Nº 0001-00734/2016 «Adquisición PREMIOS BINGO Día Inter-
nacional de la Mujer», Trámite 4636/2016, Letra:SPS.DA. emitido por la Dirección de
Administración dependiente de la Secretaría de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de voucher en diferentes locales comerciales de la ciudad los cuales
serán entregados como premios en el Bingo Día de la Mujer;
Que, dicha solicitud se encuantra debidamente autorizada mediante Resolución Municipal
Nº 441/2016;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 213/2016 y 215/
2016 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 444/2016 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0019-00005390 de PESOS SIETE MIL CON 00/100 ($ 7.000,00), pre-
sentada al cobro por la firma: «MONACO MUEBLES de Guete Héctor Daniel» y la
factura «B» Nº 0003-00075706 de PESOS CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00),
presentada al cobro por la  firma: «EL TIO S.H. de Martinez Isabel y Martinez María
del Carmen». Los conceptos antes mencionados ascienden a la suma total de PESOS
DOCE MIL CON 00/100  ($ 12.000,00);
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015
Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0019-00005390 de PESOS
SIETE MIL CON 00/100 ($ 7.000,00), presentada al cobro por la firma: «MONACO
MUEBLES de Guete Héctor Daniel» y la factura «B» Nº 0003-00075706 de PESOS
CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00), presentada al cobro por la  firma: «EL TIO S.H.
de Martinez Isabel y Martinez María del Carmen». Los conceptos antes menciona-
dos ascienden a la suma total de PESOS  DOCE MIL CON 00/100  ($ 12.000,00);  en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0710/2016
VISTO:El Expediente Nº 0001-02133/2016 «Pago a favor de la firma Autosur Río Grande
S.A. Período 30/05/16 al 02/06/16», Trámite Nº 13024/2016, Letra: SOySP.DT, emitido
por la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d);
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 00049-
00001191/ 1192/ 1193/ 1194/ 1195/ 1196/ 1197/ 1198/ 1199/ 1200 por la suma total de
PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL  CIENTO CUARENTA Y CUATRO CON 78/
100 ($58.144,78), presentadas al cobro por la firma: «AUTOSUR RÍO GRANDE S.A.»,
correspondiente a la carga de combustible los días 30/05/2016 al 02/06/2016 inclusive;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00001191/ 1192/
1193/ 1194/ 1195/ 1196/ 1197/ 1198/ 1199/ 1200 por la suma total de PESOS CINCUEN-
TA Y OCHO MIL  CIENTO CUARENTA Y CUATRO CON 78/100 ($ 58.144,78),
presentadas al cobro por la firma: «AUTOSUR RÍO GRANDE S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL,  realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0711/2016
VISTO:El Expediente Nº 0001-02132/2016 «Pago a favor de la firma Autosur Río Grande
S.A. Período 28/05/16 al 04/06/16», Trámite Nº 13157/2016, Letra: SOySP.DT, emitido
por la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d);
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 00049-
00001202/ 1203/ 1204/ 1205/ 1206/ 1207/ 1208 por la suma total de PESOS VEINTI-
CUATRO MIL  OCHOCIENT OS NOVENTA Y OCHO CON 53/100 ($24.898,53),
presentadas al cobro por la firma: «AUTOSUR RÍO GRANDE S.A.», correspondiente a
la carga de combustible los días 28/05, 03/06 y 04/06/2016 inclusive;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00001202/ 1203/
1204/ 1205/ 1206/ 1207/ 1208 por la suma total de PESOS VEINTICUA TRO MIL
OCHOCIENT OS NOVENTA Y OCHO CON 53/100 ($ 24.898,53), presentadas al
cobro por la firma: «AUTOSUR RÍO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL,  realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0712/2016
VISTO:El Expediente  Nº 0001-01877/2016 «Pago a favor de la firma Autosur Río Grande
S.A. Período 20/05/16 al 21/05/16», Trámite Nº 11987/2016, Letra: SOySP.DT, emitido
por la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d);
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 00049-
00001159/ 1160/ 1161/ 1162 por la suma total de PESOS VEINTISIETE MIL TRES-
CIENT OS CINCUENTA Y SEIS CON 60/100 ($ 27.356,60), a favor de la firma: «AU-
TOSUR RÍO GRANDE S.A.», correspondiente a la carga de combustible los días 20/05/
2016 al 21/05/2016 inclusive;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00001159/ 1160/
1161/ 1162    por la suma total de PESOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y SEIS CON 60/100 ($27.356,60), a favor de la firma: «AUTOSUR RÍO
GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0713/2016
VISTO:El Expediente Nº 0001-01935/2016 «Pago a favor de la firma Autosur Río Grande
S.A. Período 26/05/16 al 27/05/16», Trámite Nº 12385/2016, Letra: SOySP.DT, emitido
por la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d);
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 00049-
00001177/ 1178/ 1179/ 1180/ 1181/ 1182/ 1183 la suma total de PESOS CUARENTA Y
CINCO MIL CIENTO TRES CON 26/100 ($ 45.103,26), a favor de la firma: «AUTO-
SUR RÍO GRANDE S.A.», correspondiente a la carga de combustible los días 26/05/2016
al 27/05/2016 inclusive;Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00001177/ 1178/
1179/ 1180/ 1181/ 1182/ 1183 la suma total de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL
CIENTO TRES CON 26/100 ($45.103,26), a favor de la firma: «AUTOSUR RÍO GRAN-
DE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0714/2016
VISTO: El Expediente Nº 0001-00956/2016, «Compra de mercadería para la asistencia a
comedores comunitarios», Trámite Nº 6205/2016, Letra: SPS.DPH., emitido por la Direc-
ción de Promoción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO:
Que, por trámite antes mencionado se solicita la correspondiente Orden de Provisión para
la adquisición de mercadería que será utilizada para la asistencia a comerdores comunita-
rios. Dichas instituciones recibirán el beneficio en forma quincenal durante el mes de abril
del presente año;Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº
490/2016, 492/2016 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pases Nº 356/2016 y Nº 391/2016, emitido por la Dirección de Compras, se
solicita el pago de la factura «B» Nº 0010-00000076 de PESOS ONCE MIL SEISCIEN-
TOS CUARENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 11.644,00), presentada al cobro por el
señor: «FIADONE WALTER ROBERTO» y factura «B» Nº 0003-00000864 de PESOS
VEINTIDOS MIL  CINCUENTA Y CINCO CON 48/100 ($22.155,48), presentada al
cobro por la firma: «G Y H S.A.», respectivamente. Los conceptos antes mencionados
ascienden a la suma total de PESOS TREINT A Y TRES MIL  SETECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE 48/100 ($ 33.799,48); Que, el suscripto esta facultado para el dictado de
la presente, conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto
Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0010-00000076 de PESOS
ONCE MIL  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 11.644,00),
presentada al cobro por el señor: «FIADONE WALTER ROBERTO» y factura «B» Nº
0003-00000864 de PESOS VEINTIDOS MIL  CINCUENTA Y CINCO CON 48/100
($ 22.155,48), presentada al cobro por la firma: « G Y H S.A.». Los conceptos antes
mencionados ascienden a la suma total de PESOS TREINT A Y TRES MIL  SETECIEN-
TOS NOVENTA Y NUEVE 48/100 ($ 33.799,48), en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA GENERAL,  realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0715/2016
VISTO: El Expediente  Nº  0001-01712/2016; «Adquisición de Mercadería para la confor-
mación de módulos frescos para niños con bajo peso y/o anemia y adultos con patologías»,
Trámite Nº 11066/2016, Letra: SS.DA., emitido por la Dirección de Administración
dependiente de la Secretaría de Salud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal  Nº 831/2014;
La Resolución Municipal Nº 1057/2016, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de mercadería para la conformación de modulos alimentarios, que serán
destinados como refuerzo nutricional a niños que presentan bajo peso y/o anemia y adultos
con patologías invalidantes específicas, los mismos serán entregados en el mes de Mayo de
2016;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº  614/16, 615/16 y
616/16  correspondientes a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por pase Nº 435/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0025-00022805 de  PESOS TREINTA Y TRES MIL  OCHOCIENT OS
CON 30/100  ($ 33.800,30),  presentada al cobro por la firma: «SOUK PEN S.R.L.»;
factura «B» Nº 0002-00005205 de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y SIETE CON 00/100  ($ 56.347,00), presentada al cobro por la firma:
«DISTRIBUIDORA  LAS MARIAS de VARGAS MARIA  SOLEDAD» y factura «B»
Nº 0003-00000865 de PESOS TREINT A Y SIETE MIL  TRESCIENTOS VEINTI-
NUEVE  CON 30/100  ($ 37.329,30) presentada al cobro por la firma: «GyH S.A.». Los
importes antes mencionados totalizan la suma de PESOS CIENTO VEINTISIETE MIL
CUATROCIENT OS SETENTA Y SEIS CON 60/100  ($ 127.476,60);
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo II.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0025-00022805 de  PESOS
TREINT A Y TRES MIL  OCHOCIENT OS CON 30/100  ($ 33.800,30),  presentada al
cobro por la firma: «SOUK PEN S.R.L.»;  factura «B» Nº 0002-00005205 de PESOS
CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 00/100  ($
56.347,00), presentada al cobro por la firma: «DISTRIBUIDORA LAS MARIAS de
VARGAS MARIA  SOLEDAD» y factura «B» Nº 0003-00000865 de PESOS TREINT A
Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE  CON 30/100  ($ 37.329,30) presenta-
da al cobro por la firma: «GyH S.A.». Los importes antes mencionados totalizan la suma
de PESOS CIENTO VEINTISIETE MIL  CUATROCIENT OS SETENTA Y SEIS
CON 60/100  ($ 127.476,60), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA GENERAL, realizar la registración presu-
puestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0716/2016
VISTO :El Expediente Nº 0001-00927/2016 «Adquisición de Muebles para oficina», Trá-
mite Nº 4880/2016, Letra: SPyGC.DMMLeHyST., emitido por la Dirección Municipal
de Medicina Laboral e Higiene y Seguridad en el Trabajo, dependiente de la Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º;
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
Decreto Municipal Nº 831/2014;
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión
para la adquisición de dos (02) escritorios, tres (03) sillones para PC y cuatro (04) sillas
fijas tapizado cuero ecológico, que serán utilizados por la Dirección Municipal de Medici-
na Laboral e Higiene y Seguridad en el Trabajo;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 356/2016 y 357/
2016 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 452/2016, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0004-00015344 de PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
OCHO CON 00/100         ($ 8.678,00), presentada al cobro por la firma: «BAFESA S.A.»
y la factura «B» Nº 0019-00005585 de PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS CON 00/
100 ($ 12.900,00), presentada al cobro por la firma: «MONACO MUEBLES de Guete
Hector Daniel». Los importes antes mencionados ascienden a la suma total de PESOS
VEINTIÚN MIL  QUINIENT OS SETENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 21.578,00);
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR   el pago de la factura «B» Nº 0004-00015344 de PESOS
OCHO MIL  SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 8.678,00), presen-

tada al cobro por la firma: «BAFESA S.A.» y la factura «B» Nº 0019-00005585 de
PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 12.900,00), presentada al cobro
por la firma: «MONACO MUEBLES de Guete Hector Daniel». Los importes antes
mencionados ascienden a la suma total de PESOS VEINTIÚN MIL QUINIENTOS
SETENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 21.578,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Licitación Pública Nº 13/2016
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 052/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 1299/2016
El Trámite Nº 10397/2016, de fecha 06/05/2016, emitido desde la Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código
de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 474/
98, 100/2015, y 407/2016;
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Municipal Nº 407/2016 de fecha 19/04/2016, se procede a asignar
la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100) en concepto de Fondo Permanente,
para ser utilizado por el Director de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, Sr. BARROS, Daniel Guillermo - Leg: Nº 5467/4.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite    Nº 10397/
2016, de fecha 06/05/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos
de aprobar la rendición parcial del Fondo Permanente, por la suma de               $ 18.620,28
(Pesos Dieciocho Mil Seiscientos Veinte  con 28/100).Que, el suscripto  se encuentra
facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica
Municipal Art. 118  y;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente, por la suma de
$ 18.620,28 (Pesos Dieciocho Mil Seiscientos Veinte  con 28/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el expediente Nº 1299/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archivar.
Rio Grande 16 de mayo de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 053/2016
VISTO: El Expediente 1479/2016.
Decreto Municipal Nº 674/07
Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones).
Dictamen Nº 027/2016 - Trámite Nº 7821/2016, de fecha 12/04/2016, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Trámites Nº 4761/2016 y Nº 4767/2016 ambos de fecha 07/03/2016, emitidos desde la
Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana;
Trámite 877/2016 de fecha 19/04/2016, emitido desde la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
L.P.A. Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que por Trámite Nº 9585/2016 se solicitó instruir sumario administrativo al agente muni-
cipal, Sr. MATUS DUBO, Mauricio Osvaldo, Leg.4224/2 a pedido del  Secretario de
Obras y Servicios Públicos Lic. Jorge Darío Coldorf como consecuencia del  informe
presentado por la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana, dando cuenta que el nombrado ha incurrido en  reiteradas e
injustificadas  inasistencias a su puesto de trabajo, que registra desde el día 15/12/2015.-
Que conductas de esa naturaleza transgreden expresamente los deberes previstos en el art.
27 y concord. de la ley 22.140 (RJBFP) y su reglamentación.
Que en efecto, el citado artículo establece: «El personal tiene los siguientes deberes, sin
perjuicio de los que particularmente establezcan otras normas: a) prestar personal y efi-
cientemente el servicio en las condiciones de tiempo, forma, lugar y modalidad que deter-
minen las normas emanadas de autoridad competente» b) Observar en el servicio y fuera de
él, una conducta correcta, digna y decorosa, acorde con su jerarquía y función».
Que por lo tanto, tratándose «prima facie» de  reiteradas inasistencias -51 en total, al día
07/03/16- sin causa justificada que registraría el citado agente desde mediados de diciembre
de 2015, tal comportamiento podría quedar comprendido  dentro de los supuestos previs-
tos en el art. 32 del  R.J.B.F.P. y su reglamentación, el cual determina: «son causales para
imponer cesantía: a) inasistencias injustificadas que excedan de 10 días discontinuos en los
12 meses inmediatos anteriores; ...c) infracciones reiteradas en el cumplimiento de sus
tareas....f) incumplimiento de los deberes determinados en el art. 27...».-
Que evidentemente, va de suyo que la imposición de cualquier sanción disciplinaria de
carácter gravoso –como es el caso de cesantía y la exoneración- deben ir precedidas de la
instrucción de un sumario administrativo conforme lo establecido en el Reglamento de
Investigaciones (Decr. Nº 1798/80)  garantizando el debido proceso adjetivo (derecho de
defensa) de raigambre constitucional; tal es lo que se desprende de lo establecido por los
arts. 34 ap. 3ero. de la ley 22.140 y 35 inc. 4, 2do. ap.  de su reglamentación.
Que asimismo, ha sido otorgada (conforme a lo establecido por el art. 99 inc. d) «in fine»,
de la L.P.A. Nº 141) la debida participación a la Coordinación Legal y Técnica de  esta
Secretaría, la cual se ha pronunciado mediante dictamen Nº 27/2016 (trámite Nº 7821/
2016), de fecha 12/04/16, aconsejando la instrucción de sumario administrativo al citado
agente; que esta Secretaría comparte en todos sus términos, debiendo dicha opinión, de
carácter técnico-jurídico,  ser considerada como parte integrante de la resolución a dictarse.
Que respecto a las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, la Asesoría Letrada
ha tomado debida intervención, emitiendo Trámite Nº 9585/2016, de fecha 27/04/2016,
mediante la cual solicita la Instrucción de sumario administrativo al agente mencionado,
designando a la Dra. Mariela Bravo Leg. Nº 3720/6, Instructor Sumariante.-
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 750/07 y al Artículo 118º de la Carta Orgánica
Municipal.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- INSTRUIR SUMARIO ADMINISTRA TIV O al agente municipal, Sr.
MATUS DUBO, Mauricio Osvaldo, Leg.  3895/4, por las razones expresadas los conside-
randos de la presente.-
ARTICULO 2º.- DESIGNAR  la Dra. Mariela Bravo Leg. Nº 3720/6 como Instructor
Sumariante.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR.
Rio Grande 16 de mayo de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 054/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-00122/2016
El Trámite Nº 11256/2016, de fecha 16/05/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código
de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 474/
98, 0083/2015,100/2015, 345/2015 y 395/2016;
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Municipal Nº 0052/2016 de fecha 11/01/2016, se procede a asignar  en
concepto de Fondo Permanente de Emergencia, a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos la
suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100), designando como únicos responsables de
la administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales al Arq. Driussi, Pablo
Rodrigo - Leg: Nº 4447/4 y M.M.O. Turdo, Mauricio Guillermo – Legajo Nº3519/0.
Que mediante Decreto Municipal N° 395/2016 de fecha 14/04/2016, se procede a modificar
de responsables del Fondo Permanente de Emergencia, designando como únicos responsa-
bles de la administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales Arq. Driussi,
Pablo Rodrigo - Leg: Nº 4447/4 y C.P Barboza Rodríguez, Ayelen Legajo N° 4357/5.-
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite    Nº 11256/
2016, de fecha 16/05/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos
de aprobar la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia, por la suma de  $
53.995,99 (Pesos cincuenta y tres mil novecientos noventa y cinco con 99/100)
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118  y;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia,
por la suma de $ 53.995,99 (Pesos cincuenta y tres mil novecientos noventa y cinco con 99/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 122/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archivar.
Rio Grande 18 de mayo de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 055/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 1697/2016
El Trámite Nº 11126/2016, de fecha 13/05/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Arquitecto, DRAULT, Alejandro, D.N.I Nº 25.201.198, Matrí-
cula Profesional Nº 392 otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego, solici-
tando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 11126/2016, de fecha 13/05/
2016, informa que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentaria-
mente para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE

DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Profesionales de la Construc-
ción,  bajo Matrícula Municipal Nº 957, al Arquitecto, DRAULT, Alejandro, D.N.I Nº
25.201.198, Matrícula Profesional Nº 392 otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra
del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-01697/2016.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Rio Grande 19 de mayo de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 056/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-00373/2016
El Trámite Nº 10635/2016, de fecha 09/05/2016, emitido desde la Dirección General de
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
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La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código de Admi-
nistración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Reso-
lución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, Nº 758/08, 532/14,
100/2015, Resolución Municipal Nº 0225/16 y;
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0225/2016 de fecha 05/02/2016, se procede a
asignar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección General de Obras Sanitarias la suma de
$ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), designando como únicos responsables de la
administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales Sr. PERALTA, Oscar
Luis, Legajo  Nº 4718/0 y a la Sra. Oviedo, Amalia del Valle, Legajo  Nº 1860/1.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 10635/
2016, de fecha 09/05/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos
de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 20.000,00 (Pesos
Veinte Mil con 00/100).
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
General de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
por la suma total de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00373/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.
Rio Grande 19 de mayo de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 057/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-01789/2016
El Trámite Nº 11567/2016, de fecha 17/05/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO :
La Nota presentada por el Arquitecto FARIAS, Lucas Ignacio, D.N.I Nº 28.968.357,
Matrícula Profesional Nº 367, otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego,
solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Municipio.Que
la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, mediante Trámite Nº 11567/2016 informa que
el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para proce-
der a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº
196/13.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Munici-
pio,  bajo Matrícula Municipal Nº 433 - Categoría 1º, al Arquitecto FARIAS, Lucas
Ignacio, D.N.I Nº 28.968.357, Matrícula Profesional Nº 367, otorgada por el Colegio de
Arquitectos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Nº 0001-01789/2016.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Sanitarias Municipal,
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Rio Grande 24 de mayo de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 058/2016
VISTO: Expediente 1367/2016.
Decreto Municipal Nº 674/07
Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones).
Dictamen Nº 56/2016 - Nota Nº 604/2016, de fecha 14/03/2016, emitido desde  la  Asesoría
Letrada de este Municipio.
L.P.A. Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente de referencia se tramitan actuaciones respecto a  los hechos
acontecidos en instalaciones de las oficinas administrativas pertenecientes a la Coordina-
ción del Cementerio Municipal dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Públi-
cos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos. Tales hechos aparecen vinculados con lo
informado por la Coordinación de Cementerio,  mediante nota Nº 37/2016, de fecha 14 de
marzo del año en curso, poniendo en conocimiento del faltante de un reloj, utilizado para el
control de ingreso y egreso del personal de Cementerio a su puesto de trabajo; como
asimismo, del deterioro de los monitores de dos computadoras y del interior de una foto-
copiadora, circunstancia que fuera advertida en la fecha antedicha, alrededor de las 08:50
hs., dando origen a la correspondiente denuncia policial, instruyéndose sumario de preven-
ción policial Nº 156/16, Cria. 1era. RG.
Que atento la necesidad de llevar a cabo una investigación para comprobar la existencia  de
los hechos y a los efectos de dilucidar acabadamente las circunstancias en que se produjeran
los mismos, reunir todos los elementos de prueba y establecer los responsables, si los
hubiera, corresponde iniciar información sumaria (Decr. 1798/80: arts.  21 inc. a);  siguien-
do a tal fin lo previsto por los 23 y 27 del Reglamento de Investigaciones.
Que asimismo, ha sido otorgada (conforme a lo establecido por el art. 99 inc. d) «in fine»,
de la L.P.A. Nº 141) la participación a los órganos de asesoramiento  jurídico; en este caso,

a la Asesoría Letrada del Municipio, la cual se ha pronunciado mediante dictamen Nº 56/
2016 (trámite Nº 8945/16), de fecha 19/04/16, aconsejando el inicio de información suma-
ria; que esta Secretaría comparte en todos sus términos, debiendo dicha opinión, de carácter
técnico-jurídico,  ser considerada como parte integrante de la resolución a dictarse.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 674/07 y al Artículo 118º de la Carta Orgánica
Municipal.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-  INICIAR INFORMACION SUMARIA  por los hechos suscitados en
las oficinas administrativas pertenecientes a la Coordinación del Cementerio Municipal,
dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Públicos , Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, de acuerdo al Dictamen 56/2016 de fecha 19/04/16 y las actuaciones
obrantes en el expediente 1367/2016.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Dra. Mariela Sambad, Legajo 4431/8, como Instructor
Sumariante.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR.
Rio Grande 24 de mayo de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 059/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 1841/2016
El Trámite Nº 11566/2016, de fecha 19/05/2016, emitido desde la Dirección General de
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Arquitecto DRAULT, Alejandro, D.N.I Nº 25.201.198, Matrí-
cula Profesional Nº 392, otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego,
solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Municipio.
Que la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, mediante Trámite                    Nº 11566/
2016 informa que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentaria-
mente para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº
196/13.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Municipio,
bajo Matrícula Municipal Nº 464 - Categoría 1º, al Arquitecto DRAULT, Alejandro, D.N.I Nº
25.201.198, Matrícula Profesional Nº 392, otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra
del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1841/2016.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Sanitarias Municipal,
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Rio Grande 30 de mayo de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 060/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 171/2016
El Trámite Nº 11094/2016, de fecha 12/05/2016, emitido desde la Dirección General de
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código
de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 474/
98, 100/2015, 79/2016 y;
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Municipal Nº 79/2016 de fecha 13/01/2016, se procede a asignar
un Fondo a Rendir por  la suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100), designando
como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo al MMO
PERALTA Oscar Luis, Legajo Nº 4718/0 y al Ing. PEREYRA CARRERA Cristian Ama-
deo, Legajo Nº 4453/9.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 11094/
2016, de fecha 12/05/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos
de aprobar la Rendición de los gastos realizados en concepto de Fondos a Rendir, por la
suma de $ 36.177,81 (Pesos Treinta y Seis Mil Ciento Setenta y Siete con 81/100).
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo a Rendir por la suma de  $
36.177,81 (Pesos Treinta y Seis Mil Ciento Setenta y Siete con 81/100), en conformidad a
las actuaciones obrantes en el expediente Nº 171/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.
Rio Grande 30 de mayo de 2016.

COLDORF
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RESOLUCIONES INTERNAS

Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 202/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 190/2016 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto
Reglamentario 292/72, Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 610/2007, Ordenanza
Nº1935/04, Decreto Municipal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, MANSILLA
EMANUEL – LEGAJO Nº 4908/5, quien se encuentra afectado como técnico del equipo
de natación quien representara al Municipio de Rio Grande, en la 2da fecha del Circuito
Patagónico Austral de Natación (CEPAN), a realizarse los días 03, 04 y 05 de junio del
corriente año, en la ciudad de Punta Arenas (Chile),
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de tres (3) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 7.344,00.- (Pesos Siete Mil Trescientos Cuarenta y
Cuatro con 00/100),
Que la fecha de partida será el día 03 al 05 de junio de 2016, saliendo el dia 03  a las 07:00
hs. aproximadamente, regresando el día 05 a las 20 hs aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, MANSILLA  EMANUEL  – LEGAJO Nº 4908/5, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 16 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 203/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 189/2016 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario
292/72, Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 610/2007, Ordenanza Nº 1935/04,
Decreto Municipal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, QUEVEDO
MARIANA – LEGAJO Nº 5227/2, quien se encuentra afectada como delegada del equipo
de natación quien representara al Municipio de Rio Grande, en la 2da fecha del Circuito
Patagónico Austral de Natación (CEPAN), a realizarse los días 03, 04 y 05 de junio del
corriente año, en la ciudad de Punta Arenas (Chile),
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de tres (3) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 7.344,00.- (Pesos Siete Mil Trescientos Cuarenta y
Cuatro con 00/100),
Que la fecha de partida será el día 03 al 05 de junio de 2016, saliendo el dia 03  a las 07:00
hs. aproximadamente, regresando el día 05 a las 20 hs aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, QUEVEDO MARIANA  – LEGAJO Nº 5227/2, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 16 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 204/2016.-
VISTO: Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 188/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Encuadrado en
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º (Decreto Reglamentario
Nº 292/72), Decreto Municipal Nº 100/15 Anexo I, Decreto Provincial N° 674/11, Orde-
nanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04;
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 1 (un) pasaje via aerea tramo Buenos
Aires / Rio Grande con fecha de salida: 25/05/16, y una orden de alojamiento con raciona-
miento, a favor del Sr. González Jorge Oscar DNI: 17.177.474,
Que el mencionado se trasladara a nuestra ciudad para disertar una capacitación para el
equipo de Gimnasio Rítmica, los días 25 y 26 de mayo del corriente año.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR autorizar la emisión de una orden de 1 (un) pasaje via
aerea tramo Buenos Aires / Rio Grande con fecha de salida: 25/05/16, y una orden de
alojamiento con racionamiento, a favor del Sr. González Jorge Oscar DNI: 17.177.474, en
conformidad a la documentacion obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 188/16
ARTICULO 3º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio finan-
ciero  Correspondiente.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 16 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 205/2016.-
VISTO: La Resolución Letra: A.M.D.J. - Nº 0185/16 de registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; y encuadrado en
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º, Decreto Reglamentario
292/72 Articulo 26º inc. 2º a, Decreto Provincial 674/11, Decreto Municipal Nº 100/15
Anexo I, Decreto Municipal 831/14, Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda.- Orde-
nanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto
administrativo que realice las salvedades en la Resolución A.M.D.J. - N° 0185/2016 de
fecha 26/04/2016, en el Considerando y Artículo 1°, donde enuncia «...a favor de la firma
«Easy Clean International de Jhansson Martin Rosendo»…», deberá decir «…a favor de la
firma «Kalen Tierra del Fuego de Jhansson Martin Rosendo»...»,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Ar tículo 1° de la Resolución
A.M.D.J. - N° 0185/2016 de fecha 24/02/2016, en el Considerando y Artículo 1°, donde
enuncia «...a favor de la firma «Easy Clean International de Jhansson Martin Rosen-
do»…», deberá decir «…a favor de la firma «Kalen Tierra del Fuego de Jhansson Martin
Rosendo»...», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 16 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 206/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº194/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su
Resolución Plenaria Nº 18/95, Dictamen 019/12 A.M.D.J.C.L.yT. encuadrado en lo
dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la «ASOCIACION
CIVIL  CLUB UNIVERSIT ARIO DE RUGBY»  por un monto de $20,000 (Pesos veinte
mil con 00/100) representada por su tesorero el Señor Velázquez Marcelo DNI 30.153.897.y
su vocal titular el  Sr. Lescano Cesar DNI 27.615.743.
Que dichos representantes de la Asociación manifestaron la necesidad de contar con el
apoyo económico con el objeto de poder solventar gastos que origina la compra de mate-
riales deportivos para la institución.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la «ASOCIA-
CION CIVIL   CLUB UNIVERSIT ARIO DE RUGBY»  por un monto de $20,000 (Pesos
veinte  mil con 00/100) representada por su tesorero el Señor Velázquez Marcelo DNI
30.153.897.y su vocal titular el  Sr. Lescano Cesar DNI 27.615.743, en  un todo  de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 207/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 191 / 16 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc.
2°, Decreto Reglamentario N° 292/72, Decreto Municipal N° 100/15,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO :
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’ ’ N° 0001-04734073, 0001-
04733935, 0001-04733934, 0001-04733832, 0001-04733937, 0001-04733849, 0001-
04734159, 0001-04733931, 0001-04733946, 0001-04733932, 0001-04733933, 0001-
04733876, 0001-04733877, 0001-04733890 a favor de «COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA» por el monto de $
68.254,06 (pesos sesenta y ocho mil doscientos cincuenta y cuatro con 06/100),
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correspondientes al servicio de luz del período ABRIL del 2016 prestados a la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud y las siguientes dependencias; Gimnasio Municipal
Polideportivo, Natatorio Infantil Municipal, Cancha de Césped Sintético, Centro de Alto
Rendimiento, Polideportivo «Margen Sur», Centro Deportivo, Cancha del Centro Depor-
tivo, Bomba de Incendio, Albergue Juventud, Cancha Club San Martin, Gimnasio «Juan
Manuel de Rosas».
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE  LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas TIPO ‘’B’ ’ N° 0001-04734073,
0001-04733935, 0001-04733934, 0001-04733832, 0001-04733937, 0001-04733849, 0001-
04734159, 0001-04733931, 0001-04733946, 0001-04733932, 0001-04733933, 0001-
04733876, 0001-04733877, 0001-04733890 a favor de «COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA» por el monto de $
68.254,06 (pesos sesenta y ocho mil doscientos cincuenta y cuatro con 06/100), en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 208/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 184/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º- Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Municipal Nº 100/15,
Dictamen N°91/14, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con la Sra. Ortiz
Paredes Pamela Gloria DNI N°29.269.945, quien tendrá como función el dictado del taller
teórico-practico de estética corporal realizar trabajos de relevamiento de información de las
distintas dependencias de  la agencia municipal de deportes y juventud,
Que el período a contratar se extiende desde el día 15 de abril de 2016 al 30 de junio de 2016
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $  8.000,00.- (Pesos ocho mil
con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de juventud le indicarán, totalizando como
máximo 100 (cien) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof,Lassalle Diego
Andres DNI Nº 25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra
parte la Sra.Ortiz Paredes Pamela Gloria DNI N°29.269.945, el período a contratar es
desde el día 15 de abril de 2016 al 30 de junio de 2016 inclusive, de acuerdo a la documen-
tación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J.Nº 00184/16 del registro de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 8.000,00.- (Pesos ocho
mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Sra. Ortiz Paredes Pamela Gloria
DNI N° 29.269.945
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 209/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 00182/16 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º
(Decreto Reglamentario 292/72), Decreto Provincial Nº 674/11, Decreto Municipal Nº
100/15 Anexo I, Decreto Municipal Nº 831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Mu-
nicipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000102 a favor de la firma
«REGALERIA ABRIL DE MARIA ABRIL BERCA» por un monto total de $ 10.750,00
(pesos diez mil setecientos cincuenta con 00/100), por la adquisición de trofeos y medallas,
los cuales serán para la premiación del programa «YO JUEGO EN MI BARRIO» organi-
zado por la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que la firma comercial REGALERIA ABRIL DE MARIA ABRIL BERCA, establece que la
forma de pago es de contado,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  APROBAR el pago contado de la Factura «C» Nº 0001-00000102 a
favor de la firma «REGALERIA ABRIL DE MARIA ABRIL BERCA» por un monto
total de $ 10.750,00 (pesos diez mil setecientos cincuenta con 00/100), en un todo acuerdo
a lo indicado  en el considerando
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 210/2016.-
VISTO:La Nota N° 0194/16 Letra A.M.D.J.D.D.M. del registro de la Dirección de De-
portes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal COSTILLA Diego
- Legajo N° 3904/7, dependiente de la Dirección de Deportes, quien viajará a participar
como Técnico de la Selección de Judo en los «Juegos EPADE 2016», a desarrollarse en la
ciudad de Calafate (provincia de Santa Cruz), desde el día 15 al 21 de mayo de 2016
inclusive,
Que la fecha de salida será el día 15 de mayo del corriente año a las 07:00 hs., regresando a
nuestra ciudad el día 21 de mayo a las 23:00 hs. aproximadamente,
Que se solicita dicha Licencia desde el día 15/05/2016 hasta el 21/05/2016 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia Deportiva del agente municipal COSTILLA
Diego - Legajo N° 3904/7, dependiente de la Dirección de Deportes, quien viajará a
participar como Técnico de la Selección de Judo en los «Juegos EPADE 2016», a desarro-
llarse en la ciudad de Calafate (provincia de Santa Cruz), desde el día 15 al 21 de mayo de
2016 inclusive, por lo que se solicita dicha Licencia desde el día 15/05/2016 hasta el 21/05/
2016 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 211/2016.-
VISTO:La Nota N° 0193/16 Letra A.M.D.J.D.D.M. del registro de la Dirección de De-
portes de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal TERRA Walter -
Legajo N° 4372/9, dependiente de la Dirección de Deportes, quien viajará a participar
como acompañante del Seleccionado Provincial de la disciplina de Vóley Masculino en los
«Juegos EPADE 2016», a desarrollarse en la ciudad de Calafate (provincia de Santa Cruz),
desde el día 15 al 21 de mayo de 2016 inclusive,
Que la fecha de salida será el día 15 de mayo del corriente año a las 07:00 hs., regresando a
nuestra ciudad el día 21 de mayo a las 23:00 hs. aproximadamente,
Que se solicita dicha Licencia desde el día 15/05/2016 hasta el 21/05/2016 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia Deportiva del agente municipal TERRA Walter
- Legajo N° 4372/9, dependiente de la Dirección de Deportes, quien viajará a participar
como acompañante del Seleccionado Provincial de la disciplina de Vóley Masculino en los
«Juegos EPADE 2016», a desarrollarse en la ciudad de Calafate (provincia de Santa Cruz),
desde el día 15 al 21 de mayo de 2016 inclusive, por lo que se solicita dicha Licencia desde
el día 15/05/2016 hasta el 21/05/2016 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCAS E que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 212/2016.-
VISTO:La Nota N° 0195/16 Letra A.M.D.J.D.D.M. del registro de la Dirección de De-
portes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
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Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal MÁRQUEZ Pablo
- Legajo N° 4372/9, dependiente de la Dirección de Deportes, quien viajará a participar
como Técnico de la Selección Provincial de Básquet Femenino en los «Juegos EPADE
2016», a desarrollarse en la ciudad de Calafate (provincia de Santa Cruz), desde el día 15 al
21 de mayo de 2016 inclusive,
Que la fecha de salida será el día 15 de mayo del corriente año a las 07:00 hs., regresando a
nuestra ciudad el día 21 de mayo a las 23:00 hs. aproximadamente,
Que se solicita dicha Licencia desde el día 15/05/2016 hasta el 21/05/2016 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia Deportiva del agente municipal MÁRQUEZ
Pablo - Legajo N° 4372/9, dependiente de la Dirección de Deportes, quien viajará a
participar como Técnico de la Selección Provincial de Básquet Femenino en los «Juegos
EPADE 2016», a desarrollarse en la ciudad de Calafate (provincia de Santa Cruz), desde el
día 15 al 21 de mayo de 2016 inclusive, por lo que se solicita dicha Licencia desde el día 15/
05/2016 hasta el 21/05/2016 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 213/2016.-
VISTO:La Nota N° 0136/16 Letra A.M.D.J.D.D.N. del registro de la Dirección de Nata-
torio de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal QUEVEDO Maria-
na Cecilia - Legajo N° 5227/2, dependiente de la Dirección de Natatorio, quien viajará a
participar como Técnica de la Selección Provincial de la disciplina Natación en los «Juegos
EPADE 2016», a desarrollarse en la provincia de Santa Cruz, desde el día 15 al 21 de mayo
de 2016 inclusive,
Que la fecha de salida será el día 15 de mayo del corriente año a las 07:00 hs., regresando a
nuestra ciudad el día 21 de mayo a las 23:00 hs. aproximadamente,
Que se solicita dicha Licencia desde el día 15/05/2016 hasta el 21/05/2016 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia Deportiva del agente municipal QUEVEDO
Mariana Cecilia - Legajo N° 5227/2, dependiente de la Dirección de Natatorio, quien
viajará a participar como Técnica de la Selección Provincial de la disciplina Natación en los
«Juegos EPADE 2016», a desarrollarse en la provincia de Santa Cruz, desde el día 15 al 21
de mayo de 2016 inclusive, por lo que se solicita dicha Licencia desde el día 15/05/2016
hasta el 21/05/2016 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 214/2016.-
VISTO:La Nota N° 0184/16 Letra A.M.D.J.D.D.M. del registro de la Dirección de De-
portes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal ALVARADO Rosa
- Legajo N° 5012/1, dependiente de la Dirección de Deportes, quien viajó a participar
como representante de la Escuela Municipal de Boxeo en el «Festival de Boxeo de Pico
Truncado», a desarrollarse en la ciudad de Pico Truncado (provincia de Santa Cruz),
durante los días 13 al 16 de mayo de 2016 inclusive,
Que la fecha de salida fue el día 13 de mayo del corriente año a las 07:00 hs., regresando a
nuestra ciudad el día 16 de mayo a las 23:00 hs. aproximadamente,
Que se solicita dicha Licencia desde el día 13/05/2016 hasta el 16/05/2016 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR LO YA EFECTUADO de la Licencia Deportiva del agente
municipal ALVARADO Rosa - Legajo N° 5012/1, dependiente de la Dirección de Depor-
tes, quien viajó a participar como representante de la Escuela Municipal de Boxeo en el
«Festival de Boxeo de Pico Truncado», a desarrollarse en la ciudad de Pico Truncado
(provincia de Santa Cruz), durante los días 13 al 16 de mayo de 2016 inclusive, por lo que
se solicita dicha Licencia desde el día 13/05/2016 hasta el 16/05/2016 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 215/2016.-
VISTO:La Nota N° 0192/16 Letra A.M.D.J.D.D.M. del registro de la Dirección de De-
portes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal CROCETTI
Sergio - Legajo N° 3579/3, dependiente de la Dirección de Deportes, quien viajará a
participar como Técnico del Equipo de Natación de Discapacidad en los «Juegos EPADE
2016», a desarrollarse en la ciudad de Calafate (provincia de Santa Cruz), desde el día 15 al
21 de mayo de 2016 inclusive,
Que la fecha de salida será el día 15 de mayo del corriente año a las 07:00 hs., regresando a
nuestra ciudad el día 21 de mayo a las 23:00 hs. aproximadamente,
Que se solicita dicha Licencia desde el día 15/05/2016 hasta el 21/05/2016 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia Deportiva del agente municipal CROCETTI
Sergio - Legajo N° 3579/3, dependiente de la Dirección de Deportes, quien viajará a
participar como Técnico del Equipo de Natación de Discapacidad en los «Juegos EPADE
2016», a desarrollarse en la ciudad de Calafate (provincia de Santa Cruz), desde el día 15 al
21 de mayo de 2016 inclusive, por lo que se solicita dicha Licencia desde el día 15/05/2016
hasta el 21/05/2016 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 17 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 216/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 202/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puestopor la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $3.000,00.-
(Pesos tres mil con 00/100) a favor del Sr Grini Franco Manuel con DNI: 38.451.831
Que dicho subsidio fue solicitado para solventar los gastos necesarios para participar
al  evento de ciclismo «Tolhuin Cross Country» .
Que el evento mencionado se llevara a cabo el día 22 de mayo del corriente año en la ciudad
de Tohuin (Provincia de Tierra Del Fuego)
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar  en esta actividad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de subsidio por un monto de $3.000,00.-
(Pesos tres mil con 00/100) a favor del Sr Grini Franco Manuel con DNI: 38.451.831según
Exp n° 202/16 letra   A.M.D.Y.J  en un todo de acuerdo a  lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes yJuventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 19 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 217/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0323/12 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º, Decreto Reglamentario N°
292/72 Artículo 26° inc. 2° a), Decreto Municipal Nº 100/15 Anexo I, Decreto Provincial Nº 674/
11, Decreto Municipal Nº 831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO :
Que visto Nota N° 0333/2016 Letra A.M.D.J., se informa y solicita el pago correspon-
diente de la Factura «B» Nº 0005-00001050 a favor de la firma «Finocchio Hnos. S.R.L.»
por un monto total de $ 1.030,00 (Pesos mil treinta con 00/100), por servicio de aloja-
miento a favor de los Sres. Abate Sergio y Monte Martín Augusto,
Que dichas personas estuvieron a cargo del desarrollo de una Clínica Infantil de Rugby en
nuestra ciudad,Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCUL O 1º.- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0005-00001050 a favor de la
firma «Finocchio Hnos. S.R.L.» por un monto total de $ 1.030,00 (Pesos mil treinta
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
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ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCI ÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir
orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 19 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 218/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 150/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 -
Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Municipal N°831/14,
Decreto Municipal Nº100/15 anexo I, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04,
Carta Orgánica Municipal –Parte Segunda, Decreto Provincial 674/11.
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de Tique Factura N° «B» 0186-00326359 por un
monto de $ 58.696,60.- (Pesos cincuenta y ocho mil seiscientos noventa y seis 60/100)
a favor de la firma «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.» , por la compra de materiales destina-
dos a refacciones y a su vez mantenimiento en el predio denominado Skate & Bike Park
perteneciente a la Agencia Municipal De Deporte y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de Tique Factura N° «B» 0186-00326359 por un
monto de $ 58.696,60.- (Pesos cincuenta y ocho mil seiscientos noventa y seis 60/100)
a favor de la firma «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.» , en un todo de acuerdo  a lo indicado
en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGISTRAR POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 23 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 219/2016.-
VISTO: Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 207/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a), Decreto Municipal Nº 100/15 Anexo I,
Decreto Municipal N° 831/14, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04;
CONSIDERANDO:
Que a través de la Dirección del Natatorio dependiente de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, se realizó el pedido para proceder a la emisión de 01 (una) orden pasaje
tramo Santa fe – Buenos Aires – Rio Grande – Buenos Aires, 3 (tres) días de alojamiento y
5 (cinco) racionamientos a favor del profesor Strnad Raúl Néstor, DNI N° 10.065.695.
Que dicha persona arribara a nuestra ciudad  a realizar una capacitación denominada «For-
mación de jóvenes nadadores» la cual se realizara los días jueves 14 y viernes 15 de julio
de 2016 en las instalaciones del Natatorio «Eva Perón».
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de 01 (una) orden de pasaje tramo Santa fe –
Buenos Aires – Rio Grande – Buenos Aires  a favor del profesor Strnad Raúl Néstor, DNI
N° 10.065.695, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR la emisión de 01 (una) orden de alojamiento y raciona-
miento para los días 14 y 15 de julio de 2016 a favor del profesor Strnad Raúl Néstor, DNI
N° 10.065.695, en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 3º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero
Correspondiente.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 23 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 220/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0114/16 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º, Decreto Reglamentario N°
292/72 Articulo 26º inc. 2º a), Decreto Municipal Nº 100/15 Anexo I, Decreto Provincial Nº
674/11,  Decreto Municipal Nº 831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº
807/04.
CONSIDERANDO:

Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000006 a favor de la firma
«CISTERNA SILVIA ALEJANDRA» por un monto total de $ 90.000,00.- (Pesos no-
venta mil con 00/100), por la adquisición de elementos de premiación,
Que dichos trofeos fueron destinados a la entrega de «Premios Ciudad de Río Grande» de
los deportistas destacados 2015 de nuestra ciudad, el cual se llevó a cabo el día 09 de abril
de 2016 en las instalaciones de la Casa de la Cultura,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000006 a favor de la
firma «CISTERNA SILVIA ALEJANDRA» por un monto total de $ 90.000,00.- (Pesos
noventa mil con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado  en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 23 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 221/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 160 /16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15 anexo I, y Decreto Municipal
831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04, decreto provincial  n°
674/11.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001072 a favor de la firma
«NUEVO MUNDO PREMIACIONES DE GOMEZ NEIL  ALBERTO» por un monto
de $ 6.300,00.- (Pesos seis mil  trescientos con 00/100), por la adquisición de trofeos.
Que los mismos fueron destinados para el torneo de «futbol 9 solidario «realizado en la
cancha de césped sintético de nuestra ciudad a partir del dia 05 de marzo del corriente año.
El cual fue organizado por la dirección de deportes comunitario perteneciente a  la agencia
municipal de deportes y juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001072 a favor de la
firma «NUEVO MUNDO PREMIACIONES DE GOMEZ NEIL  ALBERTO» por un
monto de $ 6.300,00.- (Pesos seis mil  trescientos con 00/100), en un todo de acuerdo a
lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 24 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 222/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 103 /14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario
Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 100/15 anexo I, Ordenanza Nº
1935/04 y Decreto
Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14, Decreto Provincial 674/11.
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de los Tiquet Factura «B» N° 0022-00320926/
00320927/00320935 por un monto total de $43.317,36 (pesos cuarenta y tres mil trescien-
tos diecisiete con 36 /100), favor de «Farmacia del pueblo S.C.S.»
Que dicha compra corresponde a insumos médicos para ser destinados al botiquín de
primeros auxilios de los gimnasios dependientes de la Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud.
Que  resulta necesario autorizar el pago correspondiente
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.-   AUTORIZAR  el pago de los Tiquet Factura «B» N° 0022-00320926/
00320927/00320935 por un monto total de $43.317,36 (pesos cuarenta y tres mil trescien-
tos diecisiete con 36 /100), favor de «Farmacia del pueblo
S.C.S., en  todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la
Afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de
la presente erogación y emitir orden de
Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 26 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 223/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº193 /16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto
Municipal Nº 807/04; y decreto provincial n° 674/11.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Póliza Nº 9-461936 a favor de la firma «BER-
KLEY  INTERNATIONAL  SEGUROS S.A» por la suma de $ 79.173,60.- (Pesos seten-
ta y nueve mil ciento setenta y tres con 60/100), por la contratación de seguro de
accidentes personales para todo deportista que haga uso de las instalaciones de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, por el periodo de la fecha 11 de mayo de 2016 al 11 de
julio de 2016,
Que dicha solicitud es de suma importancia para mantener la seguridad de los niños,
adolescentes y adultos que participan de nuestras actividades y prevención para cualquier
tipo de accidentes que ocurriera,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Póliza Nº 9-461936 a favor de la firma «BER-
KLEY  INTERNATIONAL  SEGUROS S.A» por la suma de $ 79.173,60.- (Pesos setenta
y nueve mil ciento setenta y tres con 60/100, en un todo de acuerdo en el considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 26 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 224/2016.-
VISTO:Resolución A.M.D.J. - Nº 184/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud y, Encuadrado en la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal
807/04.
CONSIDERANDO:
Que visto la resolución A.M.D.Y.J. N° 184/16 , y observando que la misma siendo en
concepto de pago de factura no correspondería incluir el Ar ticulo 3° «Registrar por conta-
duría general, el devengamiento de la presente erogación «
Que es necesario proceder en consecuencia a fines de Dejar Sin Efecto  el Ar ticulo 3°
mencionado  Ut Supra  en la Resolución A.M.D.J. N° 184 /2016 de fecha 26/04/2016,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECT O el Ar ticulo 3° mencionado Ut Supra  en la
Resolución A.M.D.J. N° 184 /2016 de fecha 26/04/2016
ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 26 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 225/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 00180/2016 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Dictamen Nº 91/14, Decreto
Municipal Nº 100/15, Ordenanza Nº 1935/04 Decreto Provincial Nº 674/11 y Decreto
Municipal Nº 0807/04, y,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Instructor celebrado
con el Sr VELAZQUEZ Ariel Gastón D.N.I. N° 31.615.625, quien tendrá como función
dictar clases de Ritmo Latino a todos los socios que concurran a el gimnasio de la Dirección
de Deportes Comunitario, como así también, en los lugares que el Municipio le designe en
actividades programáticas como de las extra programáticas  dirigidas a niños y adolescentes,
Que el período a contratar se extiende desde el día 15 de abril de 2016 al 30 de junio de 2016

inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 8.000,00.- (Pesos ocho mil
con 00/100), con un valor hora de $ 100,00.- (Pesos cien con 00/100),
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deporte Comunitario le indicarán, totali-
zando como máximo 80 (ochenta) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente
las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes Comunitarios, que
acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Instructor entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof.
Diego Andrés LASSALLE DNI N° 25.026.496, «ad-referéndum» del Señor Intendente
Municipal y por la otra parte el Sr. VELAZQUEZ Ariel Gastón D.N.I. N° 31.615.625, el
período a contratar es desde el día 15 de abril de 2016 al 30 de junio de 2016 inclusive, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00180/16
del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 8.000,00.- (Pesos ocho
mil con 00/100), según condición contractual a favor del instructor VELAZQUEZ, Ariel
Gastón D.N.I. N° 31.615.625.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 26 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 226/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 201/2016 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto
Reglamentario 292/72, Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 0558/09, Ordenanza Nº
1935/04, Decreto Municipal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, HERNANDEZ,
ENRIQUE – LEGAJO Nº 2080/0, quien es instructor de la Escuela Municipal de Boxeo.
Que el mismo se traslado hasta la ciudad de Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz.
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de tres (3) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $ 600,00.- (Pesos seiscientos con 00/100),
Que la fecha de partida fue el día 13 de mayo de 2016 a las 06:00 hs. aproximadamente,
regresando el día 16 de mayo del 2016 a las 18:00 hs aproximadamente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal, HERNANDEZ, ENRIQUE – LEGAJO Nº 2080/0,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 26 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 227/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0212/16  del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º, Decreto Reglamentario
292/72 Articulo 26° inc. 2° a), Decreto Municipal Nº 100/15 Anexo I, Ordenanza Nº 1935/
2004 y Decreto Municipal Nº 831/14, Decreto Provincial Nº 674/11.
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la extensión de una orden de 03 (tres) pasajes vía área, tramo RIO
GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE a favor de los alumnos GÓMEZ Andrés
Ismael DNI N° 41.903.843, GÓMEZ Mateo Javier DNI N° 44.236.808 y NAVARRO
MONTIEL Yahir DNI N° 41.236.737,
Que dichos deportistas forman parte de la delegación de la Escuela Municipal de Judo,
quienes participarán del «Torneo Club Ciudad de Buenos Aires», que se llevará a cabo en
la ciudad de Buenos Aires, durante los días 28 y 29 de mayo de 2016,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de una orden de 03 (tres) pasajes vía área,
tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE a favor de los alumnos GÓ-
MEZ Andrés Ismael DNI N° 41.903.843, GÓMEZ Mateo Javier DNI N° 44.236.808 y
NAVARRO MONTIEL Yahir DNI N° 41.236.737, en conformidad a la documentación
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obrante en el Expediente Letra A.M.D.J. - N° 0212/2016.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 26 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 228/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0185/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º, Decreto Reglamentario N° 292/72
Artículo 26° inc. 2° a), Decreto Municipal Nº 100/15 Anexo I, Decreto Provincial Nº  674/11,
Decreto Municipal Nº 831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº  807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0025-00022739 a favor de la firma
«DISTRIBUIDORA  SAN RAFAEL» de Souk Pen S.R.L. por un monto total de $ 2.336,40.-
(Pesos dos mil trescientos treinta y seis con 40/100), y Factura «B» N° 0002-00000220
a favor de la firma «FABRIPAC S.R.L.» por la suma de $ 10.975,90.- (Pesos diez mil
novecientos setenta y cinco con 90/100), por la adquisición de mercadería,
Que dichos insumos fueron destinados para los distintos encuentros deportivos que se
llevan delante de las Escuelas Municipales dependientes de la Dirección de Deportes,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0025-00022739 a favor de la firma
«DISTRIBUIDORA  SAN RAFAEL» de Souk Pen S.R.L. por un monto total de $ 2.336,40.-
(Pesos dos mil trescientos treinta y seis con 40/100), y Factura «B» N° 0002-00000220 a
favor de la firma «FABRIPAC S.R.L.» por la suma de $ 10.975,90.- (Pesos diez mil nove-
cientos setenta y cinco con 90/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 26 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 229/2016.-
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0183/16 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º, Decreto Reglamentario N°
292/72 Artículo 26º inc. 2° a), Decreto Provincial N° 674/11, Decreto Municipal Nº 100/15
Anexo I, Decreto Municipal N° 831/14, Carta Orgánica Municipal -Parte Segunda-, Orde-
nanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «C» N° 0001-00000101 a favor de la firma
GO RIO GRANDE de Pérez Mercedes Mabel, por un monto de $ 7.500,00.- (Pesos
siete mil quinientos con 00/100), por adquisición de trofeos y banners,
Que dichos insumos fueron destinados para el desarrollo de la 2° fecha de la Liga Municipal
de Handball, la cual se llevó a cabo durante los días 13, 14 y 15 de mayo de 2016 en las
instalaciones del Polideportivo Carlos Margalot,
Que en dicha competencia se contó con la participación de delegaciones de las ciudades de
Tolhuin, Ushuaia y Río Grande,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «C» N° 0001-00000101 a favor de la
firma GO RIO GRANDE de Pérez Mercedes Mabel, por un monto de $ 7.500,00.- (Pesos
siete mil quinientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINI STRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 26 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 230/2016.-
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ – N196/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº

18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dispuesto
por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $8.000,00.-
(Pesos ocho mil con 00/100) a favor de la Sra. Colman Norma Graciela DNI N°20.092.827,
en carácter de progenitora y beneficiaria del menor Maidana Cristian Gabriel DNI: 41.402.938.
Que dicho subsidio fue solicitado para solventar los gastos que se realizaran en el traslado
a la ciudad de San Pablo Brasil  para participar del « Mundial Jiu Jitsu Esportivo»
Que dicho campeonato se realizara entre los días 14 al 17 de julio del corriente año en la
mencionada ciudad.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a estos depor-
tistas, haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $8.000,00
(Pesos ocho mil con 00/100) a favor de la Sra. Coleman Norma Graciela  DNI N°:
20.092.827,en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 27 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 231/2016.-
VISTO :
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 199/16 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°,
Decreto Reglamentario N° 292/72, Decreto Municipal N° 100/15, Ordenanza
Nº1935/04 y Decreto Municipal 807/04, Decreto Provincial 674/11.
CONSIDERANDO :
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas N° 80020-24547643/1, 80020-24547419/
0, 80020-24547423/0, 80020-24547422/3, 80020-24547421/6, 80020-24545470/7, 80020-
24547570/9, 80020-24545469/9,  a favor de CAMUZZI GAS DEL SUR, por $24.111,24
(Pesos veinticuatro mil ciento once con 24/100),correspondientes al servicio de gas del
período ABRIL  de 2016, prestado a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Gim-
nasio Juan Manuel de Rosas, Centro Deportivo Municipal, Albergue Municipal, Natato-
rio Municipal, Polideportivo Carlos Margalot .
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO
GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas  N° 80020-24547643/1, 80020-
24547419/0, 80020-24547423/0, 80020-24547422/3, 80020-24547421/6, 80020-
24545470/7, 80020-24547570/9, 80020-24545469/9,  a favor de CAMUZZI GAS DEL
SUR, por $24.111,24 (Pesos veinticuatro mil ciento once con 24/100), , en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Muni-
cipal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 27 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 232/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 200/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su
Resolución Plenaria Nº 18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13,
encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio de $ 8.000,00 (pesos ocho mil
con 00/100) a favor del deportista MEDINA, JUAN SEBASTIAN D.N.I N° 43.343.392.
Que dicho aporte económico posibilitaran solventar los gastos para poder participar del
MUNDIAL JIU JITSU ESPORTIVO, este se realizara en la Ciudad de San Pablo, Brasil,
desde el 14 al 17 de julio, también asistirá a capacitación en la academia Fabricio Internacio-
nal Team – FIT, antes y después del torneo; saliendo de Río Grande, Tierra del Fuego el 06
de julio y regresando el 21 de julio del corriente año.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será la madre del mencionado atleta
TAGLIANI, MARISOL  ALEJANDRA, D.N.I N° 27.128.822, debido a que MEDINA,
JUAN SEBASTIAN es menor de edad y no tiene facultad para cobrar
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a este compe-
tidor, haciendo dicho aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
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POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 8.000,00 (pesos ocho
mil con 00/100) a favor del deportista MEDINA, JUAN SEBASTIAN D.N.I N°
43.343.392, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de  Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 27 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 233/2016.-
VISTO:La Nota N° 0142/16 Letra A.M.D.J.D.D.N. del registro de la Dirección de Nata-
torio de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal MANSILLA Emanuel
Edgardo - Legajo N° 4908/5, dependiente de la Dirección de Natatorio, quien viajó a participar
como Técnico de la Selección Provincial de la disciplina Natación en los «Juegos EPADE 2016»,
a desarrollarse en la provincia de Santa Cruz, desde el día 15 al 21 de mayo de 2016 inclusive,
Que la fecha de salida fue el día 15 de mayo del corriente año a las 07:00 hs., regresando a
nuestra ciudad el día 21 de mayo a las 23:00 hs. aproximadamente,
Que se solicita dicha Licencia desde el día 15/05/2016 hasta el 21/05/2016 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR LO YA EFECTUADO de la Licencia Deportiva del agente
municipal MANSILLA Emanuel Edgardo - Legajo N° 4908/5, dependiente de la Direc-
ción de Natatorio, quien viajó a participar como Técnico de la Selección Provincial de la
disciplina Natación en los «Juegos EPADE 2016», a desarrollarse en la provincia de Santa
Cruz, desde el día 15 al 21 de mayo de 2016 inclusive, por lo que se solicita dicha Licencia
desde el día 15/05/2016 hasta el 21/05/2016 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 30 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 234/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 205/2016 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puesto  por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $8.000,00.- (Pesos
ocho mil con 00/100) a favor del Sr. DIAZ FIGUEROA, Alan Gastón DNI N° 36.733.085.
Que dicho subsidio será utilizado para solventar gastos en indumentaria, elementos depor-
tivos, pago de arbitrajes, seguro de jugadores, e inscripciones en torneos de futsal.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a estos depor-
tistas, haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR , el otorgamiento de un subsidio por un monto de $8.000,00.-
(Pesos ocho mil con 00/100) a favor del Sr. DIAZ FIGUEROA, Alan Gastón DNI N°
36.733.085, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido.  Archívese.-
Rio Grande, 31 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 235/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 195/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto
Reglamentario 292/72), Decreto Provincial Nº 674/11, Decreto Municipal Nº 100/15 Anexo I,
Decreto Municipal Nº 831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0222-00000929 a favor de la firma
«INTERTURIS S.A» por un monto total de $ 5.400,00 (pesos cinco mil cuatrocientos con
00/100), por la adquisición de un pasaje vía aérea tramo USH/AEP/USH a favor de la
Agente Municipal Medina, Mariana Leg. N° 3539/4 quien participara como entrenadora
de la delegación de la escuela municipal de gimnasia rítmica y jueza del 1° Torneo Bonaeren-
se a realizarse el día 4 de junio de 2016.-
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0222-00000929 a favor de la
firma «INTERTURIS S.A» por un monto total de $ 5.400,00 (pesos cinco mil cuatro-
cientos con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 31 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 236/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0174/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto
Reglamentario 292/72), Decreto Provincial Nº 674/11, Decreto Municipal Nº 100/15 Anexo I,
Decreto Municipal Nº 831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000067 a favor de la firma
«METALFUEGO S.R.L» por un monto total de $ 18.750,00 (pesos dieciocho mil setecientos
cincuenta con 00/100), por la reparación e instalación de conductos de calefacción del Skate Park.
Que la firma «METALFUEGO S.R.L» establece que la forma de pago es contado,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  APROBAR el pago contado de la Factura «B» Nº 0002-00000067 a favor
de la firma «METALFUEGO S.R.L» por un monto total de $ 18.750,00 (pesos dieciocho
mil setecientos cincuenta con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 31 de mayo de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Salud

RESOLUCION S.S. Nº 035/2016
VISTO : El Expediente  03220/2015
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomina-
ción de «GONZALEZ TIRZO FELIS», propiedad del Sr. González González Tirzo Felis,
C.U.I.T. Nº 20-18757851-6
El Trámite Nº 11286/2016 de fecha 16/05/2016, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «GONZALEZ TIRZO FELIS», propiedad del Sr. González González Tirzo Felis,
C.U.I.T. Nº 20-18757851-6., se encuentra apto para ser habilitado como «TRANSPORTE
DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada por la
Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILIT ACION , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: 044-FIAT, Modelo: 591-FIORINO FIRE 1242 MPI 8V, Tipo: FUR-
GON UTILITARIO, Año: 2014, Motor Nº:178E80111763768, Dominio: OPO962, bajo
la denominación de «GONZALEZ TIRZO FELIS», propiedad del Sr. González González
Tirzo Felis, C.U.I.T. Nº 20-18757851-6., en el rubro Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 3220/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de mayo de 2016

ABREGÚ

RESOLUCION S.S. Nº 036/2016
VISTO : El Expediente 01272/2014.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomina-
ción de «CAIQUEN S.A.», de la firma «CAIQUEN S.A.», C.U.I.T. Nº 33-54086311-9
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El Trámite Nº 11278/2016 de fecha 16/05/2016, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denominación de
«CAIQUEN S.A.», de la firma «CAIQUEN S.A.», C.U.I.T. Nº 33-54086311-9, se encuentra apto
para ser habilitado como «TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformi-
dad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA  HABILIT ACION , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: 112-RENAULT, Modelo: 949-NUEVO MASTER L1 H1 AA, Tipo: 13-
FURGON TERMICO SIN EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2013, Motor Nº:
M9TA876C012985, Dominio: NLO573, bajo la denominación de «CAIQUEN S.A.», de
la firma «CAIQUEN S.A.», C.U.I.T. Nº 33-54086311-9., en el rubro Transporte de Sus-
tancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 1272/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de mayo de 2016

ABREGÚ

RESOLUCION S.S. Nº 037/2016
VISTO : El Expediente  05063/2012
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomina-
ción de «LAS MARIAS.», Propiedad de la Sra. Vargas, María Soledad, C.U.I.T. Nº 27-
14739481-6.
El Trámite Nº 11282/2016 de fecha 16/05/2016, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de LAS MARIAS.», Propiedad de la Sra. Vargas, María Soledad, C.U.I.T. Nº 27-
14739481-6., se encuentra apto para ser habilitado como «TRANSPORTE DE SUSTAN-
CIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de
Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

  Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA  HABILIT ACION , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: FIAT, Modelo: FIORINO FIRE 1242 MPI 8V, Tipo: FURGON UTILI-
TARIO, Año: 2012, Motor Nº: 178E80110955540, Dominio: LUO148, bajo la denomina-
ción de «LAS MARIAS.», propiedad de la Sra. Vargas, María Soledad, C.U.I.T. Nº 27-
14739481-6., en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente 5063/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de mayo de 2016

ABREGÚ

RESOLUCION S.S. Nº 038/2016
VISTO : El Expediente  05059/2012
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomina-
ción de «LAS MARIAS.», Propiedad de la Sra. Vargas, María Soledad, C.U.I.T. Nº 27-
14739481-6.
El Trámite Nº 11280/2016 de fecha 16/05/2016, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de LAS MARIAS.», Propiedad de la Sra. Vargas, María Soledad, C.U.I.T. Nº 27-
14739481-6., se encuentra apto para ser habilitado como «TRANSPORTE DE SUSTAN-
CIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de
Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA  HABILIT ACION , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: FIAT, Modelo: FIORINO FIRE 1242 MPI 8V, Tipo: FURGON UTILI-
TARIO, Año: 2011, Motor Nº: 178E80110251806, Dominio: KHY751, bajo la denomina-
ción de «LAS MARIAS.», propiedad de la Sra. Vargas, María Soledad, C.U.I.T. Nº 27-
14739481-6., en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documen-
tación que obra en el Expediente 05059/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de mayo de 2016

ABREGÚ

RESOLUCION S.S. Nº 039/2016
VISTO : El Expediente  05069/2014
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomina-
ción de «ERNESTO BLEUER DISTRIBUIDOR MAYORISTA», propiedad del Sr. BLEU-
ER, ERNESTO ARNOLDO, C.U.I.T. Nº 20-06581479-0
El Trámite Nº 11612/2016 de fecha 19/05/2016, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denominación
de «ERNESTO BLEUER DISTRIBUIDOR MAYORISTA», propiedad del Sr. BLEUER,
ERNESTO ARNOLDO, C.U.I.T. Nº 20-06581479-0, se encuentra apto para ser habilitado
como «TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Ins-
pección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILIT ACION , por el término de un (01) año, el
vehículo Marca: MERCEDES-BENZ, Modelo: SPRINTER 311 CDI/CH 3550, Tipo:
FURGON TERMICO CON EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2005, Motor Nº 611.981-
70-027349, Dominio: EZWO78, bajo la denominación de «ERNESTO BLEUER DISTRI-
BUIDOR MAYORISTA», propiedad del Sr. BLEUER, ERNESTO ARNOLDO, C.U.I.T.
Nº 20-06581479-0, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la
documentación que obra en el Expediente 5069/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de mayo de 2016

ABREGÚ

RESOLUCION S.S. Nº 040/2016
VISTO : El Expediente Nº 0001-01812/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Mu-
nicipales Nº 864/2013, 831/14 y 0100/2015.
El Trámite Nº 11912/16 de fecha 23/05/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la emisión de una (01) orden por un (01) pasaje aéreo, tramos
SAN JUAN-BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES-SAN JUAN, a favor
del Dr. LOZANO, Carlos Alberto, DNI N° 13.440.457.
Que la Secretaría de Salud, organiza la atención de pacientes con esclerosis múltiples en
nuestra Ciudad, dado que no existen en la actualidad especialistas en esa patología.
Que dicha atención se llevará a cabo en consultorios del Centro Médico Mamá Margarita
durante los días 08, 09 y 10 de junio del corriente año.
Que el Secretario de Salud se encuentra facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una (01) orden por un (01) pasaje aéreo,
tramos SAN JUAN-BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES-SAN JUAN, a
favor del Dr. LOZANO, Carlos Alberto, DNI N° 13.440.457, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 0001-01812/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2016

ABREGÚ

RESOLUCION S.S. Nº 041/2016
VISTO : El Expediente Nº 0001-00237/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; el Decreto Territorial Nº 2640/86; La
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; los Decretos Municipales
Nº 386/96, 474/98, 758/08, 532/14 y 100/15; Resolución Municipal Nº 0083/16.
El Trámite Nº 11723/16 de fecha 13/05/2016, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaria de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma de
$ 4.159,28 (Pesos Cuatro Mil Ciento Cincuenta Y Nueve con 28/100).
Que el Secretario de Salud se encuentra facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 234/16.

Por Ello:
LA SECRETARIA  DE SALUD

RESUELVE

ARTICULO  1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo monto asciende a la
suma de $ 4.159,28 (Pesos Cuatro Mil Ciento Cincuenta Y Nueve con 28/100), en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00237/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria correspon-
diente, por la suma de $ 4.159,28 (Pesos Cuatro Mil Ciento Cincuenta Y Nueve con 28/
100), en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2016

ABREGÚ
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RESOLUCION S.S. Nº 042/2016
VISTO: El Expediente 00271/2014.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 -Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «COIHUE S.R.L», propiedad  de la firma: COIHUE S.R.L,
C.U.I.T. Nº 30-67068247-8.
El Trámite Nº 12684/2016 de fecha 02/06/2016, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, propiedad de la
firma COIHUE S.R.L, C.U.I.T. Nº 30-67068247-8., se encuentra apto para renovar la
habilitación como «TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS» bajo la deno-
minación de «COIHUE S.R.L», en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección
de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA  HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, del
vehículo Marca: HYUNDAI, Modelo: HD78, Tipo: FURGON TERMICO SIN EQUI-
PO REFRIGERADOR, Motor Nº: D4DDA443185, Dominio: JTC087,AÑO 2011, bajo
la denominación de «COIHUE S.R.L», propiedad de la firma: COIHUE S.R.L, C.U.I.T. Nº
30-67068247-8 en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la docu-
mentación que obra en el Expediente 00271/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

ABREGÚ

RESOLUCION S.S. Nº 043/2016
VISTO : El Expediente 01691/2013.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 -Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «ACOSTA HILARIO», propiedad  de la firma: ACOSTA HILA-
RIO, C.U.I.T. Nº 23-07848661-9
El Trámite Nº 12514/2016 de fecha 31/05/2016, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, propiedad de la
firma ACOSTA HILARIO, C.U.I.T. Nº 23-07848661-9., se encuentra apto para renovar la
habilitación como «TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS» bajo la deno-
minación de « ACOSTA HILARIO», en conformidad a la Inspección realizada por la
Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, del
vehículo Marca: 37-RENAULT, Modelo: VW-KANGOO CONFORT 1.6 CD AA DA SVT
1PL (600KG), Tipo: 22 FURGON UTILITARIO, Motor Nº: K4MJ730Q111070, Domi-
nio: MGO750, AÑO 2013, bajo la denominación de «ACOSTA HILARIO», propiedad de la
firma: ACOSTA HILARIO, C.U.I.T. Nº 23-07848661-9 en el rubro Transporte de Sustan-
cias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 01691/2013.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2016

ABREGÚ

RESOLUCION S.S. Nº 044/2016
VISTO : El Expediente 1978/2016.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «CASA HEBEWEISS SRL», de la firma CASA HEBEWEISS
SRL, C.U.I.T. Nº 30-67579369-3.
El Trámite Nº 12520/2016 de fecha 31/05/2016, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «CASA HEBEWEISS SRL», de la firma CASA HEBEWEISS SRL, C.U.I.T. Nº 30-
67579369-3, se encuentra apto para ser habilitado como «TRANSPORTE DE SUSTAN-
CIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de
Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el vehículo Marca:
063-IVECO, Modelo: 333-VERTIS 130V18PASO4750, Tipo: ACOPLADO TERMICO
SIN EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2016, Motor Nº: 6114880 Dominio: AA079WT,
bajo la denominación de «CASA HEBEWEISS SRL», de la firma CASA HEBEWEISS
SRL, C.U.I.T. Nº 30-67579369-3, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 01978/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

ABREGÚ

RESOLUCION S.S. Nº 045/2016
VISTO: El Expediente 1983/2016.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «CASA HEBEWEISS SRL», de la firma CASA HEBEWEISS
SRL, C.U.I.T. Nº 30-67579369-3.
El Trámite Nº 12521/2016 de fecha 31/05/2016, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «CASA HEBEWEISS SRL», de la firma CASA HEBEWEISS SRL, C.U.I.T. Nº 30-
67579369-3, se encuentra apto para ser habilitado como «TRANSPORTE DE SUSTAN-
CIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de
Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el vehículo Marca:
063-IVECO, Modelo: 333-VERTIS 130V18PASO4750, Tipo: FURGON TERMICO SIN
EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2016, Motor Nº: 6114705 Dominio: AA079WU, bajo
la denominación de «CASA HEBEWEISS SRL», de la firma CASA HEBEWEISS SRL,
C.U.I.T. Nº 30-67579369-3, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo
a la documentación que obra en el Expediente 01983/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

ABREGÚ

RESOLUCION S.S. Nº 046/2016
VISTO : El Expediente 1977/2016.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «SERVICIOS COMPASS DE ARGENTINA S.A.», de la firma,
SERVICIOS COMPASS DE ARGENTINA S.A C.U.I.T. Nº 30-68250597-0
El Trámite Nº 12517/2016 de fecha 31/05/2016, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denominación
de « SERVICIOS COMPASS DE ARGENTINA S.A», de la firma SERVICIOS COMPASS
DE ARGENTINA S.A, C.U.I.T. Nº 30-68250597-0, se encuentra apto para ser habilitado
como «TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 34-
PEUGEOT, Modelo: MN-PARTNER PRESENCE AA 1.4, Tipo: FURGON UTILITA-
RIO, Año: 2014, Motor Nº: 10DBSW0028835 Dominio: OBN704, bajo la denominación de
« SERVICIOS COMPASS DE ARGENTINA S.A», de la firma, SERVICIOS COMPASS
DE ARGENTINA S.A C.U.I.T. Nº 30-68250597-0, en el rubro Transporte de Sustancias
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 01977/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

ABREGÚ

RESOLUCION S.S. Nº 047/2016
VISTO : El Expediente 1986/2016.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «CASA HEBEWEISS SRL», de la firma CASA HEBEWEISS
SRL, C.U.I.T. Nº 30-67579369-3.
El Trámite Nº 12518/2016 de fecha 03/06/2016, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «CASA HEBEWEISS S.R.L.», de la firma CASA HEBEWEISS SRL, C.U.I.T. Nº
30-67579369-3, se encuentra apto para ser habilitado como «TRANSPORTE DE SUS-
TANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección
de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILIT ACIÓN , por el término de un (01) año, el vehículo Marca:
063-IVECO, Modelo: 333-VERTIS 130V18PASO4750, Tipo: FURGON TERMICO SIN
EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2016, Motor Nº: 6081792 Dominio: AA079WS, bajo
la denominación de «CASA HEBEWEISS S.R.L.», de la firma CASA HEBEWEISS SRL,
C.U.I.T. Nº 30-67579369-3, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo
a la documentación que obra en el Expediente 01986/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2016

ABREGÚ



116 Río Grande, 15 de junio de 2016«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 007/2016
VISTO : El Expediente 00169/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 18º, 19º y 57º  (Decreto Reglamentario
Nº292/72); Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda-Código
de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 474/
1998 -   100/2015 y 88/2016.
El Trámite Nº  11790/2016 de fecha 20/05/2016, emitida desde la Dirección de Ceremonial
y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra los comprobantes de gastos correspondien-
tes a la Rendición Parcial del Fondo Permanente otorgado a la Dirección de Ceremonial y
Protocolo, dependiente de la Secretaría de  Coordinación de Gabinete y Control de Gestión
de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $ 23.030,00 .- (Pesos Veintitres Mil
Treinta con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al
Decreto Municipal Nº 758/08 y a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE Y CONTROL DE

GESTIÓN DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente, otorgado a
la Dirección de Ceremonial y Protocolo, cuyo monto asciende a la suma de $ 23.030,00
(Pesos Veintitres Mil Treinta con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 00169/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria por la suma de $ 23.030,00 (Pesos Veintitrés Mil
Treinta con 00/100), en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de mayo de 2016.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 008/2016
VISTO : El Expediente 0140/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72 de
la Ley Nº 6/71; Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 - Decreto Territorial Nº
2640/1986; Resolución T.P.C Nº 170/1997; los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 474/
1998, 758/2008,  532/2014, 100/2015 y Resolución Nº 55/2016.
El Trámite Nº  11911/2016 de fecha 23/05/2016, emitida desde la Dirección de Ceremonial
y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de  Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $
9.734,37 (Pesos Nueve Mil Setecientos Treinta y Cuatro con 37/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al
Decreto Municipal Nº 758/08 y a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE Y CONTROL DE

GESTIÓN DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete
y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $ 9.734,37
(Pesos Nueve Mil Setecientos Treinta y Cuatro con 37/100)., en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 0140/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de junio de 2016.

TITA
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DECRETO Nº 105/16 Nº 105/16
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ORDENANZA Nº 3506/16
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ORDENANZA Nº 3508/16
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ORDENANZA Nº 3520/16 ORDENANZA Nº 3525/16
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ORDENANZA Nº 3526/16 Nº 3526/16
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